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INTRODUCCION 1 

En toda actividad, la conducta humana responde inevi-~ 
tablemente a la personalidad de los hombres, de ahí la ne-
cesidad estricta de analizar a~ travé:s de ángulos· Psicol6-
gicos, Antropológicos y Sociológicos,illas deficiencias fun
cionales que con~tituyen el cáncer ·cte sus organizaciones. -
La Sociología cion,temporánea Frente al desa:rrollr e importa.!:! 
cia generales qu~ reviste la Administración Pública y el -
trabajo de sus servidores, no puede quedar al margen de sus 
condiciones eval~tivas y del deber disciplinario. 

Es la calidad d~ los hombres y consecuentemente el al-
canee de su habilidad y conocimientos, lo que eleva a un -
sistema. 

Sólo podrán lograrse las metas contenidas en el ideario 
de la Revolución Mexicana, metas que parecen cristalizarse_ 
idóneamente en el actual Régimen del Lic. Luis Echeverria,_ 
si como condición previa, se obtiene la organización de una 
burocracia eficaz, honesta y técnicamente preparada; si es_ 

, la calidad del hombre lo qua prepondera en la actividad de_ 
toda empresa administrativa, se debe tener como fin indecli 
nabla el cultivo del sector gubernamental, mediante pragra_ 
mas permanentes de educación y adiestramiento, de otra suer 
te siempre se afrontarán los problemas de improductividad _ 
y de inercia ya tradicionales. 

La educación, el adiestramiento 
·~cipación, la responsabilidad y la 

y la selección; la par
satisfacción en toda ta -rea administrativa, agregadas a una buena política de esti-

' , • mulos y recampens~s, que no solo respondan a un aspecto 
'. gal, sino eminentemente práctico, constituyen, al amparo de 
' buerias directivas, bases, sólidas, en aquella PLANIFICACIDrL 

que en definitiva tienda a'propiciar el clima social favor~ 
ble para el libre desenvolvimiento de la personalidad de ~ 

, los componentes del cuerpo burocrático y, consecuentemente_ 
de Ui1 nuevo y superior conéepto de la Administración Públi
ca en México. 



CAPITULO I .-

LA BUROCRACIA EN MEXICO. 

1.- ANTECEDENTES,CONCEPTO Y DENOMINACION. 
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2:- EVOLUCION E IMPORTANCIA SOCICILOGICA. 

3.- CARACTERISTTCA.6 FUNDAMENTALES. 

4.- SU UBICACION DEl\JTRD DEL ESTADO. 
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CONDICIONES QUE HICIERON SURGIR LA BURDCPATIZACION: 
Decir que existe una tendencia histórica hacia la burocra~ 

cia, es afirmar que muchas organizaciones van hacia formas bur.::a 
cratizadas de administración, pero la tendencia histórica en ~ 
si misma y los cambios de una organización especifica, son fen.é, 
~enos diferentes. Ambos son expresiones del proceso de burocra
tizaci.Sn; pero, puesta que las condiciones que las explican son 
diferentes necesitan ser tratadas por separado. 

CONDICIONES HISTORICAS: 
La economía monetaria es una de las condiciones históricas

que favorecen el desarrollo de la burocracia. 
En Egipto, Roma y China ~xistieron burocracias con una eco

nomía basada en el trueque, pero por lo general la economía mo
netaria permite el pago de salarios regula'.·res, lo que a su vez, 
origina esa combinación de dependencia e independencia que fac.;!;_ 
lita el cumplimiento leal de los deberes burocráticos. Los va~ 
luntarios na reumunerados son demasiado independientes dé la ar 
ganización como para subordinarse indefectiblemente a una disc!, 
plina. 

Los esclavos por otra part.e dependen demasiado de sus jefes 
como para asumir responsabilidades y llevarlas a cabo por pro-
pia iniciativa. La dependencia económica de su trabajo del em-
pleado asalariado y su libertad para progresar en él, producen
la inclinación al trabajo, necesaria para una conducta discipl! 
nada y responsable. De ahí que existan pocas burocracias ante~ 
rieres al establecimiento del sistema monetario y a la ~boli~ 
ción de la esclavitud. 

Ya se dijo que la amplitud de las organizaciones facilita -
el desarrollo de burocracias, puesto que estas son mecanismos -
para la realización de tareas administrativas en gran escala. -
Las complejas naciones modernas, sus comercios o sindicatos son 
más propensos a burocratizarse que las pequeñas organizaciones
equi valentes que haoía en la antigüedad. Pero más importante -
que el tamaño en sí, es la aparición de problemas administrati
vos especiales. 

En el antiguo Egipto, la compleja tarea de construir y reg~ 

lar las canales de agua a través del país hizo surgir la prime
ra burocracia en gran escala que se conoce, en otros países, --
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especialmente en aquellos que tenía extensas fronteras que d~ 
fender, se introdujeron métodos burocráticas para posibilitar 
la organización de un ejército poderoso y relacionado con e--
1101 el imponer contribuciones. Inglaterra que carece de --
. fronteras terrestres, en los primeros siglos - ..: - - - ..: .:. -
sólo mantuvo un pequeño ejército, lo que podría explicar en -
parte la.menor tendencia hacia la burocratización que en.-.,,-
otras naciones continentales, obligadas a sostener grandas -
ejércitos. Weber (1) cita la victoria de los puritanos bajo~ 
el manda de Cramwell, sobre los caballeros,- Que lucharán más 
heroicamente pero con menos disciplina ...... Para ilustrar la -
superior eficacia de un ejército burocratizado. 

La burocracia se vió favorecida también por la aparición_ 
del sistema capitalista. El cálculo adecuado de los riesgos_ 
economicos que presupone el capitalismo, exige un proceso re
gular d~l mercado competitivo, no expuesto a que fuerzas ex-
temas lo interrumpan imprevistamente. Las arbitrariedades -· 
de los tiranas, el pandidaje, la. piratería y las conmociones_ 
sociales, dificultan la previsión de las ganancias y pérdi---

, das. En consecuencia el capitalismo necesita no sólo derro--
car a los gobiernos despóticos, sino también al estableci---
miento de un poder suficientemente fuerte como para que ase-
gure el orden y la estabilidad. Recuérdese que después de la 
Revolución· Norteamericana los representantes del capi tal:ismo., 
coma Alexander HamiltoQ solicitaban· un fuerte gobierno fede~
ral, mientras que los representantes de los granjeros, Jeffe! 
3on entre ellos, apoyaban un gobierno central débil. 

El capitalismo promueve acciones de gobierno eficaces y_ 
extensas. También en otro terreno conduce a la burocratiza--
ci6n. La expansión de las fir'mas comerciales y la consecuen
te rem0ción de la mayo~ía de los empleados que se ocupaban de 
actividades gobernadas directamente por el principio de la -
utilidad, hace cada vez más necesaria la introducción de méto 
dos burocráticos de administración en aras de la eficiencia. 

(1) FROM MAX WE8ER: Essays i~ Sociology, traducido por H.H. -
Gerth y C. Wright Mills, Nueva York, Dxford University, Press, 
1946, págs. 256 y 257. 
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A su vez estas corporaciones gigantes obligan a los tr~ 
bajadores - que ya no pueden tratar por separado como emplea 
dores a quienes conocen personalmente - a organizarse en ~ 
grandes sindicatos como complejos mecanismos administrativoa 

Por extraño que parezca, el sistema de libre empresa f~ 
vorece el desarrollo de la burocracia en el gobierno, en las 
compañías privadas y en los sindicatos. 

Estas condiciones históricas 110 fueron causales de la 
burocracia en el sentido habitual del término. Evidentemen
te un ejército grande y efectivo no causa la burocracia; por 
el contrario los métodos burocraticas originan grandes ejér
citos efectivos. De ~odas modos la necesidad de estos máto
dos aparece en el "!.ntento de organizar un ejército, contri-
buyendo al su:-;.i.miento de una forma burocrática de organiza
ción. 

Si las necesidades originasen inevitablemente las far-
mas que las satisfacen, la sociedad humana sería i...n paraíso. 
Pero en este mundo querer no siempre es poder. Las necesida
des sociales como las individuales, a menudo subsiten sin -
ser satisfechas. Conocer las condiciones que origina la ne
neéesidad de burocratización, no basta para responder a la~ 
pregunta siguiente: ¿Qué hace concretamente que su desarro-
llo sea posible bajo algunas circunstancias y no bajo ot~as? 
Evidentemente los caballeros necesitaban mejores fuerzas de_ 
combate, como lo demuestra su derrota. ¿Por qué fueron los 
Puritanos y no aquéllos quienes organizaron un ejército dis-c 
ciplinado?. 

Weber responde indirectamente a esta pregunta en "La -
Etica Protestante y el Espíritu del Capitalismo". La Reforma 
- en especial el Calvinismo, Doctrina Religiosa de los Puri
tanos - a más de su significado espiritual en el terreno so
cial, originó el ascetismo, devoción disc~plinada hacia el_ 
trabajo duro en persecución de la propia vocación. Los pro
testantes carecián de papá o sacerdote que los guiase espir1 
tualmente o las absolviese de sus pecados; en último térmi-
no, sólo podían confiar en su propia confianza y fs. Esto 
dió lugar a que apareciese una rígida disciplina. Además el 
Calvinismo a diferencia del Catolicismo y aún del Luterismo 
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no enfatizó la existencia del orden como creación divina si
no su corrupción por los pecados humanos. El deber del hom
bre religioso na es adaptarse a este mundo maligno, ni tam-
poca aislarse en un monasterio, sino contribuir a transfor-
marlo mediante el esfuerzo metódico en la vida cotidiana y 

' -en el trabajo. La angustia que causa el concepta de la do--
ble predesinación, aumentada porque al hombre le está negado 
variarla y ni siquiera saber si será condenada o salvado, r~ 

fuerza la tendencia Calvin'ista a adaptar una rigurosa disci
plina y a surmergirse en el trabaja para descargar sus an--
gus tias. 

El protestantismo entonces trasplantó la devoción ascéti 
ca por el trabajo du:ro y disciplinado (que no debe confundir 
se con los esfuerzos realizados para conseguir. fines especí
ficos), de la vida monástica a la qt'e habrá estada· largamen
te confinado - a los as.untos mundanos de la vida económica. 
Si bien los principias de la Reforma no habían sido explica
dos de esta manera, la orientación Psicológica que crearán,_ 
tuvo el efecto imprevisto: de revolucionar el muncio secular._ 
Weber arguye convincentemente que sin está orientación hacia' 
el esfuerzo incesante y la conducta racional como valores mB 
ralas básicos, el capitalismo no habría podido surgir, y - _ 
podríamos agregar - tampoco se habría producido el completo_ 
desarrollo de la burocracia, puesto que ella tambi~n depende 
de la disciplina racional. 

Desde el momento en que los hombres se organizan en so-
ciedades, sus nscesidades se multiplican y_ exigen. mayor ac-
tividad y una mejor organización para satisfacerlas. La sa-
tisfacción de nuevas necesidades de conglomerados humanos -
cada vez mayores originaron una doble corriente de relacio-
nes entre autoridades y los miembros de las distintas socie
dades, que no tardó en concretarse en Instituciones perdura
bles, cuyo conjunto recibe hoy el nombre de Administración _ 
Pública, y de cuya eficacia depende el equilibrio económico_ 
y social, e indirectamente la paz interna del Estado. 

Todos los días los gobiernos incrementan las tareas de -
coordinación y regularización para, hacer frente a la compli
ci6n de los negocios y al avance de la tecnología que afecta 
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. . . . ·. \ . 
el ri·tmo de la vída ~ocia~. A estas. necesidades obedece la 
·oración de la burocracia. que puede definirse cono "una orge:
niz~~i6n. qÚe llf:!va al máximo la .efic.acia. administrativa". (2) 

La prganización de la· burocracia se deriva de ·1as· nece
sidádes económico ~. sociales de la población., del Estado y _. 
de la Ley, para responder a.las primeras¡el Gobierno crea -
los organismos administ'rativos'necesarios y para darle una 
organización legal se emiten leyes que los regulan y que e;;: 

· ·táblecen los lineamientos básicos· de la ádministrac.ión públi 
ca~ e :indican ~on todo detalle cuál debe ser la actuación .;:-

. . -
;la escala de je!'arquía : de. los hombres ·que trabajan en ellos. 

(2) PETER M. BLAU, Las Burocracias en ia Soci,ed!=id_Moderna, 
Ed. Paidos. Buenos Aires, 1962, pág •. 62. 
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ANTECEDENTES. -------
El ·ant~ced~nte._más importante en al preclaro desarrollo 

de ·1a Administración Pública en ·México, es 1.ocalizable .en l'; 
época llamadí:Í · Prec.olonial, donde las Insti b . .iciones de los -
principales Reinos Indígenas poco antes de la Conqui~ta; ds-
not~n· una asombrosa organización. . 

El Rey era el jefe de la Administración Pública, lo -
auxiliaban en sus funciones gubernativas los el tos funciona
rios de la Nobleza, del Clero y de la clase militar. 

la defensa se encomendaba al ejérpito, seccionado nota-
blemente y correspondiendo directamente a méritos persona~ 
les, ia obtención de ascensos y dignidades. 

La .organizaci6n militar de los Aztecas compr~ndía tam--
bién la administración de Justicia que se.regia por leyes __ 

· especiales y otros órganos auxiliares constituidos por Emba
jadores y comerciantes que realizaban labor de Diplomacia y_ 

·seivicio de espionaje e información. 
TambiAn había un cuerpo de ejecutores encargados de cum

plir las disposiciónes dictadas por los· Reyes mexicanos en -
.los puestos sometidos a sus armas • 

la defensa interior estaba encomendada a los tribunales 
. -de diversas categorías y·competencias y a la policía prever.-

tiva y de vigilancia, como auxiliar de justicia. 
Diversas insignias y adornos personales distinguían a -

los nobles,.a los militares en sus varias graduaciones y a__ 
las diferentes clases de funcionarios públicos. 

El mercado y las transacciones comerciales estaban gara!! 
tiZl:tdas por tribunales y policíá espeoiales. 

La educación pública estaba encomendada a dos Instituci,2 
nes: El Calmecac y el Telpuchcalli. En el primero, a cargo_ 
de sacen:iotes, se instruía a los hijos de los nobles para la 
vida religiosa o civil y en los segundos,' con acceso a los -
plebeyos, se educaba a la juventud para la carrera militar. 

En los Reinos de México, Texcoco y Tacuba, asi como en_ 
varios cacica~gos y señoríos de menor importancia, los espa
ñoles encontraran obras públicas que implicaban una organiz~ 
ción administrativa muy adelantada, encargada.de planear y_ 
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ejecutar los trabajos materiales indispensables a la colecti-· 
viciad. 

El sostenimiento de las casas reales, del ejército, del_ 
clero, de los funcionarios públicos, institutos de educación_ 
y· seFilicios púbrie;:is-sn-geRet'~1,_dr>mandabar; mJantiosos recur __ _ 
sos para recaudarlos y distribuirlos, lo cual implicaba una~ 
auténtica organizácián hacendaria. 

Para mantener la disciplina en los diversos organismos _ 
de la administración, se exigíán responsabilidades a los en~ 
cargados de las distintas funciones administrativas, teniénd,E? 
se conocimiento de que en graves casos, la sanción implicaba_ 
la musrts. 

Na existe concreción respecto de los diferentes órganos_ 
de la administración pública de los Aztecas, sus relaciones_ 
y funcionamisnto¡ pero su esquema sociológico representa una_ 
di fen:mciación más o menos perfecte . .en la atenctón. de las ne
cesidades de defensa exterior, interior, necesidades de garaD 
tía, bienestar material y de cultura. 

La organización de la Administración Pública en México 
durante la época de la colonia, se llevó a cabo de manera PB,!;;! 
latina.en la medida de las posib.ilidades y necesidades de ls._ 
conquista y con el propósito de conseguir la~consolidación ~ 
real~del poder en España en los nuevos dominios. 

Las árganos del gobierno en la Nueva España fueran: Los 
.Reyes, El Consejo Real de Indias, Las Audiencias Reales, El 
Virrey, Los Gobernadores y Adelantadas, Los Intendentes, Los 
Corregidores y Los Ayuntamientos. 

Los servicios de defensa estaban confiados al ejército _ 
cuyo mando supremo estaba.encomendado al Virrey con carácter 
de Capitán General de Nueva España. 

En cuanto a la defensa interior, puede decirse que esta
ba encomendada a la policíá y a los tribunales. 

La administración de justicia, se encontraba perfectameD 
te jérarquizada y especializada¡ cada rama de la administra~ 
ción pública tenía su tribunal en el que eran resueltas las 
'cuestiones que se 13usr,i taban. Entre los principales tribuna_ 
les podemos citar~ Tribunales Ordinarios o Comunes, Juzgado_ 
de Indios, Tribunales de la Hacienda Real, Tribunalas Ecle'--
siásticos, Tribunales Mercantiles, Tribunales de Minas, ---
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Tribunales Mili tares,· Tribunales de la Santa Hermandad, Tri
bunal de la Acordada, Tribunal de.Mo~trencos, Vacantes e In
testados, Tríbunal de la Santa Inquisiéión, Jueces de Aguas,_ 
Loterías y Correos, Alcaldes de Mesta, J,.iez de Gallos, Juez 

. -
de Juegos de __ Eél.o-±a: . .Alcal-cU?S--f¡;..l-las Pest¡t,;erías-drrPefrlas-;=-.:-·-----

~Ca~--Audiencias de México y .. Guadalajara. 

'·• 

Durante la época colonial todos los funcionarios judicia
les y en general todos los funcionarios públicos de cierta c~ 
tegoría, eran responsables ante el Rey por su actuación en el 
desempeño del puesto que se les había desiganado, y se hacía_ 
efectiva su responsabilidad por medio de un juicio llamado de 
Residencia. ·. 

Aún cuando los Virreyes fundaron algunos hospitales y --
otras instituciones de beneficiencia, la defensa social, que
d6 bajo el patronato religioso y en general estos servicios -
fueron establecidos y sostenidos por la Iglesia Católica. 

Las dbras públicas de interés ·general para el País, estu
vieron encomendadas a los Virreyes en sus más altas manifes-
taciones y a los Ayuntamientos en la ·esfera de su jurisdic-_..:; 
ci6n territorial y previa su promoción se procuraba la coope
rac~ón de las autoridades locales. También las obras de embe
llecimiento y en general las mejoras de la Ciudad de México,
fueron de la incumbencia de los Virreyes. 

El grah número de caminos reales y vecinales constr•Jídos., 
su conservación, los edificios.púoliéas, las no menos numero
sas obras de desagüe, de abastecimiento de aguas a las pobla
~iones, a los jardines, trabajos para el alumbrado público,~ 
etc. , que se hicieron durante le. época colonial , demuestran_ 
que la administración pública estaba organizada y técnicamen
te preparada para el desempeña de tan importantes funciones. 

La promoción de la prosperidad pública, moral e intelec
tual, estuvo en manos de la Iglesia Católica¡ las escuelas -
de primeras letras, las de enseñanza superior, de artes y -
oficios, se hallaban organizadas, administradas y dirigi~ 
das exclusivamente por el clero y en la Universidad misma,_ 
cultura y moral religiosa se inculcaban a la par. 

La organización de Hacienda Pública, ha sido objeta, ju~ 

to a la administración colonial de México, de inumerables ~
críticas, pero es necesario tomar en cuenta que los conocí--
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mientas administrativos no habían alcanzada mucha importan
cia, por otra parte la ·lejanía de la Metrópoli, las di fíci
les y dilatadas comunicaciones, el gran número de colonias, 
el estado cultural de los habitantes, la heterogeneidad de_ 

razas, la múltiple diversidad de lenguas: el hecho de -
tener que organizar a un sinúmero de pueblos disímbolos, -
primitivos' muchos de ellos, en nuevas unidades políticas, -· 
eran otros tantos poderosos obstáculos que se oponían a una 
perfecta organización administrativa. En nuestros días no -
obstante de mejores elementos técnicos de todo orden y de -
que las circunstancias de comunicaciones, civilización y -
cultura se han modificado favorablemente, es indudable que 
México Pstá aún muy lejos de la perfección administrativaT 

Frente a esta valoración de la colonia y muy por en-
cima de cualquiera deficiencia, no puede menos que admi -
rarse la obra administrativa de España en América y espe-
cialmente en nuestro país, que al decir del eminente ma -
estro Lucio Mendieta y Núñez (3), "se ofrece como el an -
antecedente que hizo posible la constitución del nuevo Es
tado Mexicano", 

La administración Pública en México a partir de la -
Independencia, se organiza sobre bases enteramente diver-
sa~; a ls.s sutentadas en la época colonial, dando lugar al_ 
establecimiento de 4 Secretarías de Estado, de precisa y_ 
sistemática diferenciación de funciones administrativas. -
( 4). 

(3) LUCIO MENDIETl\ Y NUÑEZ, La Administración Pública en -
México, Pág. 67 

( 4) IBIDE:.M pp • 68 a ?7. 
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1.- Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exte-
riores e Interiores. 

2.- Secretaría de Estado y del Despacho Universal de Justi-
cia y Negocios Eclesiásticos. 

3.- Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. 
4.- Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda. 

En realidad el Decreto relativo, expedido el 8 de novi-
embre de 1821, por la Regencia del Imperio Mexicano es el -
punto de partida de la madernizáción de la administración p.Q 
blica én nuestra país, pues con posterioridad, hasta la épo
ca actual, lo que se ha hecho en diversas leyes de la mate-
ria, no ha sida sino aumentar el número de Secretarías de -
Estado, distribuyendo entre ellas de manera más o menos ló -
gica y adecuada, las dlversas materias de la ar.lministración_ 
pública. 

En el año de 1835, fue creada la Secretaría de Fomento 'i 

en 183?, la Secretaría del Interior. 
Por decreto el 6 de abril de 1861, estas Secretarías fue 

ron nuevamente reducidas a 4. 
1 .- Secret.aría de Relaciones Exteriores y Gobernación. 
2.- Secretaría de Justicia, fomento e instrucción Pública. 
3.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4.- Secretaría de Guerra y Marina. 

El 12 de junio de 1861, se decretó, el restablecimiento 
de las 6 Secretarías y se distribuyeron los ramos correspon
dientes a cada una de manera precisa; per'o el 16 de diciem-
bre del mismo año, se puso en vigor el Decreto del 3 de a~ 
bril de 1861, que las reduce a 4 simplemente. 

El 13 de marzo de 1891, fueron reorganizadas las Secre-
tarías de Estado, creándose la de Comunicaciones y Obras --
Públicas, misma que se encargó de diversas asuntos ant~riar
mente encomendados a la Secretaría de Fomento. 

La organización administrativa establecida por la Ley,-
quedó vigente hasta el 13 de abril de 191?, fecha en la cual 
el Jefe del Gobierno Constitucionalista, Don Venustiano Ca-
rranza, como encargado del Poder Ejecutivo, expidió una Ley_ 
Orgánica de la Administración Publica. 

De acuerdo con esta Ley, las Secretarías de Estado eran 
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6 creándose además 3 Departamentos de Estado~ 
1.- Secretaría de Estado ~$-que comprendía los asuntos. relati-

vos a Relaciones Exteriores y Gobernación). 
2.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3.- Se~retaría de Guerra y Marina. 
4.- Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, 
5,- Secretaría da Fomento. 
6.- Secretaría de Industria y Comercio. 
?.- Departamento Judicial. 
B.- Departamento Universitario y de Bellas Artes. 
9 .- Departamento de Salubridad Pública. 

Como se ve, en esta Ley fueron suprimidas las Secreta-:
rías de Justicia y de Instrucción Pública, en cambio se creó 
la de Industria y Comercio y por primera vez en la Historia 
de la Administración Pública, se establecierón los Departa-
mentas de Estado como órganos de la misma. 

La Ley de 25 de diciembrA de 1917, hace una nueva dis-
tribución de las Secretarías y Departamentos de Estado en la 
forma siguiente: 
1.- Secretaría de Gobernación 
2.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 
3.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4.- Secretaría de Guerra y Marina. 
5.- Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 
6.- Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. 
7 .- Departamento Universitario y de Bellas Artes.· 
8.- Departamento de Salubridad Pública. 
9.- Departamento de Establecimientos fabriles y Aprovisiona

mientos Militares. 
A esta Ley debe agregarse la Secretaría de Educación -

P1'.iblica, creada por el Decreto del 28 de septiembre de 1921, 
durante el Gobierno del General Obregón. El Departamento -
Universitario y de Bellas Artes quedó suprimido como Depa:t'-
tarnento Autónomo y pasó a depender de la Secretaría creada. 

El 4 de abril de 1934, fue dictada una nueva Ley de Se-
cretaría y Departamento de Estado como sigue: · .. · · ·· 
1.- Secretaría de Gobernación. 
2.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 
3.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



4.- Secretaría de Guerra y Marina. 
5.- Secretaría de la Economía Nacional. 
6 .- Secr·etaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 
7.- Secretaría de Agricultura y Fomento. 
8.- Secretaría de Educaci6n Pública. 
9.- Departamento del Trabajo. 
10.-0epartamsnto Agraria. 
11.-Departamenta d~ Salubridad Pública. 
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12.:0epartamento de Establecimientos Fabriles y Aprovisiona--
mientas Militares. 

13.-Departamento del Distrito Federal. 
14.-Procuraduría General de Justicia de la Naci6n. 
15.-Procuraduría de Justicia del Distrito y Territorios Fede-

rales. 
El 29 de diciembre de 1934, fue creado el Departamento -

Forestal, de Caza y Pesca, suprimiéndose el 10. de enero de--
1935, el Departamento de Establecimientos Fabriles y Aprovi-
sionamientos Militares, que pas6 a depender de la Direcci6n __ 
de Materiales de Guerra de la Secretaría de Guerra y Marina._ 

Se introdujo una nueva reforma a la Ley de 4 de abril de 
1934, en Decreto de 30 de diciembre de 1935, por lo cual fue_ 
ron creados los Departamentos de Asuntos Indígenas y de Edu
cación Física. 

El 30 de aoril de 1939 se expide una nueva Ley de Secre
tarías y Departamentos de Estado que con su publicación abro
ga todas las anteriores, conteniendo en su Art. 1o., la orga
nización general de la Admin:i.stración Pública Federal: "Arti
culo 10. Para el despacho de los negocios de orden administr~ 
tivo de la Federación y para el estudio y planeaci6n de la -
política de conjunto que en ciertas ramos deba 5eguirse, así_ 
como para promover y gestionar lo conveniente, habrá las si~ 
guientes Dependencias del Ejecutivo~ 
1.- Secretaría de Gobernación. 
2,- Secretaría de Relaciones Exteriores. 
3.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4.- Secretaría de Defensa Nacional. 
5.- Secretaría de la Economía Nacional. 
6.- Secretaría de Agricultura y Fomento. 
?.- Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 



8.- s~cretaría de Educación Pública. 
9.- Secretaría de la Asistencia Pública. 

10,- Departamento del irabajo. 
11.- Departamento Agrario. 
12.- Departamento de Salubridad Pública. 
13 .- Oepartamento de Asuntos Indígenas ... 
14 .- Departamento de ).a Marina Nacional. 
15.- Departamento del Distrito Federal. 
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Con fecna 31 de diciembre de 1940, se decretó la reforma de 
los Artículos 10. 2o, y 15 de la referida Ley, creándose como -
consecuencia la Secretaría de la Marina y la Secretaría de Tra
bajo y Previsión Social. 

Posteriormente y en derogación de la de 7 de diciembre de --
19461 se promulgó, el amparo del Régimen Constitucional del Lic. 
Adolfo López Mateas, la vigente Ley de Secretarías y Departamen
tos de Estado, que en su Articulo 1o. consigna: 
ARTICULO 1o. Para el estudio, plñneación y despacha de los nego
cios en los diversos ramos de la Administración, el Poder Ejecu
tivo de la Federación tendrá las BiouiRntes Dependencias~ 
Secretaría de Gobernación, 
Secretaría 
Secretaría 
Secretaría 
Secretaría 

de 
de 
de 
de 

Relaciones 
la Defensa 
Marina, 
Hacienda y 

Exteriores, 
Nacional, 

Crédito Público, 
Secretaría del Patrimonio Nacional, 
Secretaría de Industria y Comercio, 
Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
Secretaría de Comunicacianes y Transportes, 
Secretaría de Obras Públicas, 
Secretaría: ds Recursos Hidráulicos, 
Secretaría de Educación Pública, 
Se.cr.etsría de Salubridad y Asistencia, 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
Secretaría de la Presidencia, 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
Departamento de Turismo, 
Departamento del Distrito Federal. 

En la actualidad la Administración Pública en México, de a
cuerdo con su Constitución Política, se divide en Federal y Lo--
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cal. 
Denominamos Local a la Administración Pública de los Es 

tados, Territorios y del Distrito Federal, porque es privat_;!; 
va de cada una de estas Entidades y su respectiva jurisdic-
ción quéda comprendida dentro de los límites geográficos de_ 
cada una de ellas. 

La Administración Pública de los Estados es semejante a_ 
la de la Federación porque su gobierno se encuentra organiz~ 
do de acuerdo can el Artículo 115 Constitucional, como Repu~ 
blicano, Representativo y Popul~r; pero en tanto que la base 
de la División Territorial de la Federación está formada por 
los E~tados Libres y Soberanos; los Territorios y el Distri
to Federal; en aquellos la basa de tal división es el Muni-
cipio Libre. 

La Administración Pública de los Estados es una copia -
de la Federal y está constituida para responder a las mismas' 
necesidades dentro de los límites de su territorio y así ve
mos que como dependencias directas del Gobernador• (Poder Eje 

. cutivo Local), funcionan una serie de oficinas públicas, ge: 
neralmente con el nombre de Departamentos, que tienen a su -
cargo los asuntos, que en el más amplio orden Federal, ca-
rresponden a las Secretarías y Departamentos de Estado. 

En efecto, en cada Entidad Federativa se provee a la --
defensa de los habitantes por medió de la policíá, en algu-
nas hay además, las llamadas Guardas Nacionales, existen -
también Tribunales que conocen de asuntos civiles y penales_ 
de carácter local y en aquellos Federales en las que la Ley_ 
les otorga Jurisdicción concurrente; hay también servicios _ 
de benificiencia, etc. 

Los servicios de garantía, de promoción de la prosperi-
dad pública material e intelectual, tienen también en cada -
Estado y Territorio del País, órganos Administrativos que se 
encargan de -ellos, de ac~erdo con ordenamientos especiales. 

En cuanto a la recaudación y distribución de los fondos ne
cesarios para la atención de los servicios públicas se ajus
tan a leyes de ingresos y egreso~ qu8 rigen estos ramos en -
cada Entidad, y se llevan a cabo por medio de oficinas espe
ciales. Los municipios son a su vez, una copia minúscula de 
la organización Administrativa del Estado a que pertenece. -
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Más o menos existen en ellos los mismos servicios y funciones~ 
que abarcan su pequeña circunscripción territorial y que se de
sarrollan en forma a veces muy modesta de acuerdo con sus posi
bilidades económicas. 

CONCEPTO. 

Atendiéndose estrictamente a la etimología de la palabra, ~ 
Burócrata es toda persona que trabaja en una oficina, ya sea de 
gobierno o de empresas privadas; pera en uso corriente, cuando_ 
se habla de burocracia se alude siempre a la de la Administra~ 
ción Pública. 

Es cierto que la mayoría de los autores que tratan de la -
burocracia, se refieren en sus obras tanto a la privada como a_ 
la pública; pero conceden especial atención a esta última y só
lo esporádicamente aluden a aquella, con lo cual introducen la
mentable confunsión en la materia (5), 

La organización y el funcionamiento de la burocracia priva
da son esencialmente distintos de la Gubernamental, difieren de 
esta en sus propósitos, sin que por ello carezcan de trüscende!! 
cia las actividades que desarrolla; pero aparte de que se pro~ 
yectan principalmente en la vida económica de las sociedades h,!¿ 
manas, carecen del imperio que, en último análisis, se halla en 
las actuaciones públicas del más humilde de los empleados ofi-
ciales. 

Este estudio se refiere exclusivamente a la burocracia cons -tituída por aquellas personas que prestan sus servicios al Es-
tado, por todos los que hacen de la actividad administrativa o 
profesional, tecnica o cientifica, pero relacionada con la ad-
ministración Pública o de dependiendo de ella, su ocupación pe,::: 
manente o fundctmental. 

nEn conjunto es una organización complaja de que se sirve_ 
el Estado para realizar sus fine!:i que son: Mantener su propia_ 
existencia, la seguridad interna y externa de sus habitantes;~ 
promover el bienestar material de éstos y el desarrollo de la 

(5) LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ. Sociología de la Burocracia. México 
U.fL/\,l.~- 1958 Pág.25. ·-''. 
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cultura. De aquí la complejidad de la organización burocra-
cratica estatal que debe responder mediante la diversifica-
ción de sus funciones a cada uno de los fines antes señala-
dos. Para conservar la existencia del Estado se r1ecesita una 
burocracia hacendaria,cpara dar seguridad a la población a -
fin de que pueda desarrollar sus actividades, se requiere un 
ejército, una policía y una burocracia mili~ar que provea a_ 
las necesidades de uno y otra; el bienestar material de los_ 
habitantes de un pa{s exige organismos de carácter económi-
co, de seguridad social y asistencia y otros planificadores_ 
y constructores de obras públicas, y el desarrollo de la cu1 
tura, servicios educativos y de promoción.del arte y de las_ 
ciencias ••• ". A pesar de la complejidad de la burocracia y 
de la diversificación de sus funciones, se halla unificada -
por su. dependencia de una sola Institución: el Estado, y -

por un propósito común: el bien social, y así se distingue -
fundamentalmente de la burocracia privada que depende de di~ 
tintas empresas y tiene como finalidad, velar principalmente 
por el mantenimiento:'y el desarrollo de intereses privados 11 

(6). 
DENOMINACION. 

La doctrina y nuestra Legislación, incurren reiteradamen 
' -

te en confusiones respecto de la denominaci5n del empleado -
estatal, según su posición jerárquica; Funcionarios, Emplea
dos Públicos, Agentes Públicos y Se~· viciares Públicos. 

El término de Servidores Públicos, resulta inadmisible -
en virtud de que implicaría exclusivamente el aspecto manual 
de la burocracia, haciendo a un lado el factor de la inteleE 
tualidad que es sin lugar a dudas suq característica funda-
mental. El Agente Público, denota como una generalidad---
abstracta la facultad que alguien tiene para obrar a nombre_ 
y cuenta de otro, y si el burócrata actúa por el Estado y -
tiene facultades para ello,. dicha denominación en ningún mo
mento delimita su posición jerárquica y funci6n específica.-

(6) IBIDEM. Págs. 26 y 2?. 
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La sinonimia interesante al concretarnos a aquellos bu
rócratas federales, locales o de Organismos Descentralizados 
a que se contrae la Ley Federal de los Trabajadores al Servj; 
cio del Estado, es la que se refiere a Empleados Públicos -
y Funcionarios, razón por la cual y a efecto de precisar en_ 
lo posible su naturaleza jerárquica y funcioñal, nos adheri
mos al criterio del autor francés, Maurice Halbwachs, quien_ 
llama Funci'onarios a los Empleados Públicos simplemente para 
diferenciarlos de quienes en general constituyen la burocra
cia pública y privada~ 

Halbwachs, divide a los funcionarios en dos grupos; --
funcionarios de Autoridad y Funcionarios de Gestión, según -
que tengan la posibilidad de tomar iniciativas· o na, de que_ 
tengan facultades de decisión o que estén autorizados para -
proceder de acuerdo con las instrucciones de sus superiores_ 
o de las Leyes y reglamentos que rigen su trabajo; al prime
ro de estos grupos lo subdivide en Altos Funcionarios de Au
toridadr y Funcionarios de Autoridad simplementeº • (?). 

De esta manera, la Burocracia Estatal queda dividida en 
Burocracia Federal, Burocracia Local o de los Estados y Bur_e 
cracia de Organismos Descentralizados, dividiéndose la Fede- ·-
ral en tres categorías: 
1.- Altos Funcionarios de Autoridad 

Constituyehdo la alta Burocracia Federal caracterizados 
por representar al Estado. 

2.- Funcionarios de Autoridad. 
Integrando la Burocracia Federal Directiva o de Confian
za, encargados de lle~ar a cabo las determinaciones gu-
bernamentales de acuerdo con las indicaciones generales_ 
de los Altos Funcionarios de Autoridad. 

3.- Funcionarios de Gestión. 
Caracterizados por su estabilidad y dependencia, ya que_ 
su actividad debe realizarse según las indicaciones pre
cisas de la Ley o las Superioridades. 

_,., ............ _,A-- _,. ___ ,. .. 

(7) MAURICE HALBWACHS. Las Clases Sociales. Fondo de Cultura 
Económica, México, 1964. Pág. 176. 
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EVOLUCION E IMPDRTAl\ICIA SOCIDLDGICA. 
La organizaci6n Administrativa del Estado se deriva de 

las necesidades sociales que le dan origen y que justifican_ 
su~ existencia=:. 

<¡:': 

La Administración Pública tiene por ello, un carácter de0 

generalidad, de necesidad, que pone de relieve su valor so-
ciológico. En efecto, la organización y la actividad admi~
nistrativa de cualquiera entidad socio-política se desarro;..
llan indsfectiblemente dentro del esque~a que presentan los_ 
propios hechos sociales ·y á medida que el Estado adquiere d~ 
sarrollo, su organización administrativa se transforma en el 
se· 1 :ido de una compifil!.~.~~ creciente y de una mayor justeza_ 
o perfecr.ión en su funcionamiento. 

::. _;:;,~a· rn:i es menos cierto que en los Estados modernos tie.!J. 
de a ensacharse excesivamente la órbita de.la acción Adminis 
trativa del Estado. El Estado interviene en inumerables -
asúntos que antes correspondían a la esfera de las acciones_ 
privadas y aún llega a monopolizar 81 manejo de los mismos. 

Es verdad que la vida moderna exige la multiplicación de 
Ias funciones estatales y que, imperativos de justicia, de -
equidad, obligan a los gobiernos.a establecer una serie de -
instituciones de servicio exclusiva o preferente para las ~ 
clases sociales desvalidas; pero esto trae consigo el creci
miento inmoderado de las burocracias, de los impuestos, de -
la legislaci6n; una complicacion inmoderada en las tramita~
ciones oficiales que favorecen a la intervención, que muchas 
veces se antoja in~til, cuando no perjudicial, de inume~a!..-

bles empleados y funcionarios que en conjunto representan -
carga pesadísima en la economía de un país. 

En los Estados totalitarias, la Administración Pública 
llega a la plenitud de su desarrollo, sobre todo donde la -
propiedad privada y las elementos e instnimentos de la pro-
duccion quedan en manos del Estado, porque todas las activi
dades económi~as y sociales del país, se desarrollan por me
dio de organismos administrativos. 

La organizaci6n de la Administraci6n Pública está liga-
da estrechamente a la historia política de todo país¡ estu--
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diando las diversas fases de ella,se tiene una visión exac~ 
ta de la forma y de las vicisitudes de su integración, del _ 
grado de civilización que ha alcanzado, de sus tendencias, -
de sus posibilidades y se comprenden con exactitud 'sus actU!! 
les instituciones. 

El Estado moderno es esencialmente burocrático y su vi
da está estrechamente ligada a la condición de sus funciona
rios públicos.· 

La Administración descansa en sus manos¡ y es imprescin
dible que quienes tienen la misión de aplicar el Derecho, d~ 
ben poseer las virtudes necesarias y exigidas por el cumpli
miento e:' . tan delicada tarea. 

Ptirtiendo de un somero estudio de la burocracia mexica
na, deben de encontrarse en el menor espacio de tiempo posi
ble, las fórmulas precisas de aplicación que pueden y deban 

. -
m~jorar su calidad y funr,ionamiento, siendo riecesarió deri--
var de los conocimientos de su estado actual, principios :-
pr•agmáticos para su futura transformación, en vista siempre 

' -de sus fines que en última instancia son: los fines del Esta_ 
do: Mientras no se llegue a la modificación radical de las 
injusticias sociales que entraña la organización del México_ 
actual, no será posible llevar a la burocracia a planos de_ 
pureza y de eficacia, sino perfectos, por lo menos superio-
res. 

Seguramente que mientras muchos industriales¡, comercia.[! 
tes y capitalista se dediquen a la competencia desleal; a la 
mixtificación de sus artículos y sus productos, al grado de_ 
que en ocasiones ponen en peligro [a salud pública¡ a la ex
plotación despediada de las clases populares y de la clase -
media: al negocio leonina, ventajoso; mientras no se deten~
gan ante ninguna consfderaci6h moral o patriótica para obte-
ner el lucro y la ganancia excesivos, nadie tiene derecho a_ 
tirar a la burocracia, la primera piedra. Las taras que --
afectan a esta última, no es sino muestra de una total y ge
neral podredumbre. 

él análisis de las características y deficiencias de la 
burocracia, no es Lln vituperio, sino la s·imple descripción 
de una realidad social; del propio modo que el médico al ---
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describir una llaga no insulta con ello al paciente, sino 
que intenta conocer su mal para aplicar el remedio a ese ca
so particular o bien de obtener datos para fundar alguna ge
neralización aceptable, 

La burocracia es la organización por medio de la cual 
el Estado trata de establecer una disciplina social. No hay 
sociedad sin disciplina. Lá disciplina social, está conte-
nida· en las múltiples formas del Derecho; pero s6lo media~ 
te una organización burocrática es posible dirigir o contr_!;! 
lar todas las actividades sociales dentro de esas formas. 

Si la burocracia encargada de esa misión es moral y efi
ciente, la fuerza disciplinaria del Estado al obrar sobre -
las diversas clases sociales, sobre la burocracia misma, l_!;! 
grará un mejoramiento efectivo en todas las órdenes de la _ 
vida de la sociedad. De aquí, la nece·sidad urgente de en
contrar y de poner en práctica todos los medios posibles de 
perfeccionamiento burocrático~ 

Las sociedades humanas,· cultas, civilizadas, sólo pueden 
existir dentro deliEstado, El Estado a su vez, sólo tiene_ 
realidad tangible, en último análisi mediante la burocra--:.._ 
cia. 

Para que el estado pueda realizar sus fines, tiene que_ 
organizarse forzosamente en la burocracia; ella es la expr~ 
sión del Estado, sólo ella hace posible los vitales servi-
cius de defensa, de garantía, de asistencia y de cultura .._ 
que justifican la existencia del Estado moderno; desde lue
.go, sin que S8 pretenda identificar o confundir burocracia_ 
y Estado, sólo afirmamos que no-~ay Estado sin burocracia. 

Las organizaciones políticas estatales pueden cambiar -
de acuerdo con ciertas ideas dominantes; pera ninguna pue-
deafectar a la burocracia. Es más, las nuevas corrientes -
ideológicas llevan en cualquiera de sus sentidos al triul'T-
fa aplastante de la burocracia. Las democracias extienden -
cada día mas el poder burocrático. Los Estados Unidos de -
Norteamérica, nación que suele presentársenos como paradig
ma de la democracia, es ejemplo de ello y el totalistarismo 
igual en su forma Nazi-Fascista que en la Comunista,tie.nde 
al triunfo de la burocracia. El Comunismo podrá destruir la 
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propiedad privada, adueñarse de los instrumentos de produc~ 
ción y acabará con las diferencias de clase, menos una; la~ 
q~e ineludiblemente separa a su triunfo, a los que mandan y_ 
a los que obedecen¡ la burocracia y el pueblo. 

La burocracia se presenta así como la clase de más al~ 
to valor social puesto que es posible cuando menos teórica-
mente, hasta prescindir de las otras clases sociales y de ~ 
ciertas formas, ahora fundamentales de organización estatal, 
pero no sólo no se puede prascindir de la burocracia, sino _ 
que toda transformación política de Est.ado exige el aumento_ 
y la preponderancia de ella. En la vida social, el comercio 
y la industria, las manifestaciones privadas de alta cultu~
ra, si bien no provienende la burocracia, suponen un orden~ 
social que está en sus manos y sólo deritrade dicho ·orden es 
posible su desarrollo. 

Se diría que en el Estado Comunista, el burócrata es un 
trabajador como otro cualquiera, pero la verdad es que los _ 

·empleados públicos no pueden equiparsP a los trabajadores m!: 
nuales de una fábrica o a los campesinos, así sean unos y.
otros simples obreros o trabajadores del Estado, porque sis!!! 
pre habrá entrP. aquéllos y éstos, la diferencia fundamental_ 
que significa el hecho de que el empleado público representa 
y ejerce en parte, así sea mínima, la autoridad del Estado. 

Varias son las causas del creciente interés de los cien 
tíficos sociales par el estudio de la Estructura y dinámica_ 
de la burocracia. La más visible en la sociedad moderna, es_ 
el crecimiento sin precedentes de las organizaciones forma-
les en gran escala, en las que deben desarrollarse jerál""-..:_ 
quiasadministrativas y e~granajes sociales operativos para 
la realización de.las tareas. Las que están a la vanguardia_ 
por supuesto, son los grandes comercios e industries, las -
grandes organizaciones gubernamentales, las fuerzas armadas_ 
y, en los últimos años, los grandes sindicatos; sin embargo_ 
las características de la burocracia invaden progresivamente 
nuevas áreas de la vida moderna, incluyendo por ejemplo, mu
chas organizaciones dedicadas a la educación can fines cien
tíficas y de estudia, religiosos, de bienestar social y de -· 
recreación. Ni los científicos sociales, ni los legos, pue-
den dejar de lada estos cambios de la organización social. 
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Las consecuencias políticas y morales de estos hechos -
constituyen una segunda fuente de interés por la burocraci~. 
Los sociólogos no menos que los Filósofos t los artistas y · -
los observadores menos especializados así como las "vícti
mas• del ataque multilateral de la burocracia, se encuentran 
a menudo implicados en los presumibles peligros de la estan
darización y la rutina, lá impersonalidad y la intercambia-
bilidad propia de estos organismos. Estos rasgos de la buro
cracia son considerados en muchos círculos como una amenaza -a ia libertad, al individualismo y a la espontaneidad; valo-
res muy apreciados en una sociedad liberal. Estos peligros -
nos siempre se justifican por el reconocimiento de los enor
mes logros de las invenciones sociales del hombre. 

Sin embargo muchos cientifiéos sociales son, o se con-
viertenen técnicos sociales. La preocupación empresarial por 
el perfeccionamiento de la eficacia de sus organizaciones,~
sea la meta, la producción de automóviles~o el entrenamiento 
de tropas de combate, la prestación de servicios sociales o 
la educación de los jóvenes , favorece y reclama el recluta--: 
·miento del personal idóneo en tareas relacionadas con la in
vestigación social, y ésta, es una tercera fuente del crst
ciente interés por la burocracia. 

El estudio de la burocracia, tiene para los 6oci6loqos 
~ -

la especial significación de ayudarlos a encontrar un orden_ 
en la completa'interrelación de los fenómenos sociales. El 
Sociólogo procura establecer patrones que expliquen el com-
portamiento humano si.mplemente en aquellos términos de las -
relaciones existentes entre las gentes y las normas que com
parten. La burocracia consituye un láboratorio natural para 
la investigación social! La organización formal explícita~ 
mente regulada y con posiciones oficiales, equivale a una~ 
situación controlada,· y estos controles no han sido introdu
cidos artificialmente por él científico, sino que son parte_ 
inherente de la propia estructura burocrática. Lógicamente_ 
la actividad cotidiana. y la interacción de los miembros de_ 
una l:l.lrocracia no pueden explicarse por el reglamento ofit-
cial. Si esto fuera posible na 'habría necesidad de realizar 
estudios empíricos de las burdcracias, ya que para saber .-·
cualquier cosa relacionada con ellas, bastaría consultar los 
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estatutos y las cartas de p~dimientos. Diversos factores_ 
a más de las obligaciones del cargo, influyen en las activi
dades diarias, lo que sig~ifica por supuesto, que la situa~
ción no está completamente controlada como en un experimento 
de laboratorio, sin embargo las condiciones formales y expli 
citas, cuyas características pueden ser fácilmente reconoci
das·, reducen el número de si'tuaci'ones· variables en el nesta
tus burocrático", y facilitan de este modo, la búsqueda y la 
comprobación de la hipótesis. 

En resumen, la existencia de las burocracias en nuestra 
sociedad, nos proporciona una razón práctica para estudia!"-
las; su deficiencia educacional y la falta de coherencia --
técnica en su funcionamiento, exigen indeclinable análisis -
sociológico de la evolución y desarrollo funcional de la Ad
ministración Pública. 

La posible contribución de este estudio a dicho anéli-
sis sociológico, nos provee de una razón científica, en la -
realización del presente trabajo. 
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CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES. 

"Las caracterísitcas básicas de la esfera burocrática,_ 
son la especialización, la autoridad jerarquizada, el siste
ma de reglas que determinan su organi'zación y funcionamiento 
y la impersonalidad 11 

( 8) • 
Es el sociólogo mexicano Lucio Mendieta y Núñez, quien_ 

nos da la pauta en la caracterización generalizada de la bu
rocracia: (9). 
1.- La forma del grupo está determinada por leyes y reglame!! 

tos especiales o por estatutos adoptados libremente. 
2.- La finalidad del grupo es el ejercició de la autoridad __ 

del Estado:en sus diferentes formas. Sus funciones son -
de servicio público. 

3.- El grado de organización es riguroso. 
4.- El grupo está jerarquizado en su totalidad. 
5.- Tiene duración indefinada. 
6.- El número de miembros es limitado de acuerdo con los -

presupuestos de gobierno.-: 
7.- La burocracia está integrada casi en su totalidad por i!J 

dividuos de la misma nacionalidad, la mayor parte perte
nece a la clase medía. Su homogeneidad o heterogeneidad_ 
racial, depende de la composición étnica del Peís. 

8.- El ingreso al grupo burocrático está sujeto a determina
das requisitos, mientras que la salida es libre. 

9.- Los miembros del grupo se consagran parcia1mente a él. 
10.-Lasmiembros del grupo se reúnen en edificios y oficinas 

especiales para el desempeño de sus labores. 
11.-Los integrantes de la burocracia se relacionan durante 

las horas de trabajo. 
12.-El grupa se relaciona con sus componentes_ por medio de 

órdenes verbales y escritas, t:casmi tidas jerárquicame~ 
te. 

(8) P'ETER M. BLAU. Opus Cit. Pág. 18. 
( 9) LUCID MENDIET.A Y NUÑEZ •. Teoría de los Agrupamientos -

s·aciales. Págs. 229-231. 
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13.- La fuerza de cohesi6n es el interés personal de los --
burócratas que viven de los em'olumentos que les paga el 
'Estaob' y las Leyes que fijan sus Derechos, sus obliga
ciones y pUS reponsabilidades. 

14.- La conducta de los miembros del grupo está regida por 
Leyes y reglamentos. 

15.-· Las sancipnes son pec1.Jniarias (multas) y morales; cese. 
16.- La influencia del grupo sobre sus miembros es considera 

. -ble, por que tiene el poder del Estado que afecta psi--
cológicamente al burócrata en diversos grados y sentí-
dos según su· jerarquía. 

17.- La influencia del grupo sobre la sociedad es enorme,-;
puesto que tiene en sus manos los servicios públicos y·: 
la aplicación de la autoridad gubernamental. 

18.- El campa de acción de la burocracia está limitada por -
las fronteras del país, salvo los casos de la burocra~ 
cia de organismos internacionales. 
De acuerdo con el exhaustivo estudia del propio autor, 
en su obra "Sociólogía .. de la Burocracia",: podemos seña: 
lar coma importantes caracteres soci9lógicos, los si~
guientes ( 10) • 
1.~ Es un grupo social organizado par las Normas Lega-

les de la Administración Pública o como una unidad 
de tipo gremial o sindical. 

2.- La clase social predominante es la clase media, cu
yas cualidades y defectos comparte, 

3.- La burocracia es el sector más culto y de mayor se!! 
sibiliaad artísitica de la clase media, en virtud -
de que sus integrantes deben reunir un m~nimo de C.f! 
nacimientos para ingresar en ella y de que sus act_! 
vidades le aportan los medios y el tiempo necesa~
rios para mantenerlos e incrementarlos; aunque a ve 
ces es sólo para salir de ella. 

(10) LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ. Sociología de la Burocracia. 
Págs. 41-54. 
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4.- Presenta exageradas las taras de la claAe ms-
dia, le tiene aversidn al comercio, a la indu~ 
tria y a los trabajos materiales; es previsora 
y su deseo de conservar las apariencias la po-
11a en manos de agiotistas y vendedores a pla"'"
zos. 

5.- La burocracia adolece de falta de interés1per
sonal en el trabajo. La falta de estímulos y_ 
la colocación errónea de las personas 8:1 los -
puestos administrativos, se traduce en la len
titud, rutina, y mala calidad de los servi~~
vicios. S6lo los profesionistas y los técnicos 
se salvan parcialmente de estps defectos. 

6.- Siente un profundo desprecio por el tiempo del 
público. 

?.- No es propietaria de sus instrumentos de tra-
bajo.·· 

8.- Está sujeta a reglas precisas. El conjunto de_ 
'.leyes, reglamentos y disposiciones que debe -
obedecar, as~ como la estructura que resulta __ 
de dichos ordenamientos ejerce una pre$iÓn ~
constante sobre el burócrata para que sea met.2 
dico, prudente y disciplinado, Pero esto mismo 
conduce a la desp'ersonalizacián de sus relaci_é 
nas con·el público e imprime en él un comport~ 
miento estereotipado que s8 ha dado en denomi
nar "La incapacidad entrenada del burócrata11

• 

9.- Desarrolla un espíritu de cuerpo, que hace --
pract.icamente nugatorias las quejas del públi
co. 

10.-La burocracia que tiene contacto con el público 
o que ejerce actas que afectan los intereses -
particulares, presenta un grado mayor o menor_ 
de inmoralidad que depende de factores políti
cos, económicos y sociales. 

11.-Aealiza un trabajo predominantemente intelectual. 
12.-Sus actividades son improductivas, pero sólo m_i;: 

diante su acción es posible realizar labores -
sociales Productivas. 
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13.- Exagera el valor de su trabaja. 
Como oara.ctérísticas jurídicas de la burocracia, ssleccio 
namos, del autor mencionado que:'(11) -
1.- Está regida en sus funciones por leyes y Rsglamentos-

que fijan con exactitud sus facultades, sus atribucio ·-nes y los medios cohercitivos para hacerlas cumplir. 
2.- Se encuentra. organizada bajo el principio de la jerar -qu!a funcional o sea un sistema firmemente organizado 

de mando y subordinaci6n. 
3~- Desarrolla sus actividades haciendo uso de documenta

ci6n especial que se conserva en expedientes, 
4,- Gran parte de quienes integran los cuadros burocráti

cos de la Administración Pública, realiza trabajos es -pecializados que exigen un previo, a veces laryp, - .. 7 
aprendizaje profeaional. 

5,- El funcionario dedica todo su rendimiento y su aten-
ci6n íntegra, al desempeño de su cargo dentro del - -
tiempo de labores que le es señaiaaa. 

B.- El desempeño del cargo exige el conocimiento de las -
normas que le rigen y de las técnicas que deben apli
carse, 

I.-

a). 

Magnífica es la exposición del reconocido sociólogo -
Max Weber, respecto de las funciones específicas de -
la burocracia: (12) 
Rige el principio de las at~ibuciones oficiales fijas, 
ordenadas por.--1o __ g.eneral, mediante reglas, leyes o -
disposicioFies· del Reglamento Administrativo, es decir: 
Existe una firme distribución de las actividades métá -dicas, consideradas como deberes oficiales, necesa--
rias p~ra cumplir los fines de la organizaci6n buro-
crática. 

b). Los poderes de mando necesarios para el cumplimiento
ds estos deberes se hallan igualmente determinados de 
un modo fijo, estando bien delimitados mediante nor-
mas los medios coactivos que le son asignados ••••••• 

"(Ii) tuc!O M~NO!EIA y NU~~z. lbidem. Págs~ 35-6 
(12) MAX WEBER. Economía y Sociedad (X.IV) Págs.87-89-91 y 93. 

·: ""~ 
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c). Para el cumplimiento regular y continuo de los ~ebe 
res así distribuidos y para el ejercicio de los dere 
chas correspondientes, se toman las medidas necesa-
rias con vistas al nombramiento de personas con ap-
titudes bien determinadas. 

Estos tres factores constituyen, en la ss~sra --
Oficial, el carácter esencial de una autoridad buro
crática o magistratura. 

II.- Rige el principio de la jerarquía funcional y de la --
tramitación, es decir, un sistema firmemente organizado de_ 
mando y subordinación mutua de las Autoridades, mediante una 
inspección de las inferiores por las superiores, sistema que
ofrece al dom:' nado la posibilidad sólidamente regulada, de -
apelar, de una autoridad inferior, a una instancia superior • 
.••• alcanzando todo su desarrollo tal jerarquía oficial se_ 
haya dispuesta en forma de;mocrática. 
JII.- La Administración moderna se basa en documentos (expe-
dientes) conservados en borradores o minutas, y en un cuerpo 
de empleados subalternos y escribientes de toda clase. 
IV.- ••• Su desempeño exige todo el rendimiento del funciona
cionario sindetrimento de las circunstancia de que puede es
tar bien determinado el tiempo que puede estar obligado a -
permanecer en la oficina cumpliendo sus deberes ••••• 
V.- El desempeño del cargo por parte de los funcionarios se 
realiza según normas generales susceptibles de aprendizaje •• 
••• El conocimiento de estas normas representa la introduc-
ción de una tecnología especial en cuya posesión se encuen-
tran los empleados. 

La burocracia influye en la pasibilidad social interior_ 
y exterior de los hambres que prestan sus servicios al Esta
do. Las principales consecuencias son las siguientes: 
a).- El cargo es una profesión que requiere el mínimo de co
nocimientos, un aprendizaje más o menos largo y una especi~ 
lízación. 
b).- El ejercicio de la burocracia confiere a los empleados_ 
y alas funcionarios una estimación social de tipo estamental 
que va en relación directa con el grado de perfeccionamiento 
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que logre.la organización burocratica. 
e).- Sus ingresos fijos y generalmente bajos, facilita su e~ 
tratificación social, desventaja que se atenúa con las pen--· 
siones de vejes y retiro. 
d).- Todos los burócratas son nombrados por una autoridad s~ 
perior, 
e).- El cargo de los empleados es casi perpetuo, no así el -
de los funcionarios que normalmente duran pocos años en su -
puesto. 
f).- Están colocados en su escalafón que va desde los pues~
tos inferiores hasta los superiores. 

El grupo burocrática Federal que se integra en general_ 
por quienes prestan sus servicios oficialmente en la Adminis 
tración Pública; ha sido clasificado, en su complicada arti
culación jerárquica y funcional en tres grandes categorías,_ 
que se distinguen por el grado de iniciativa que la ley les_ 
otorga, par la educación del cargo, por la forma de ascen--
der y por el manto de sus percepciones remunerativas perso-
nales ¡ dichas categorías son: 

La Al te buracracia. 
La Burocracia Directiva o de Confianza y 
La Burocracia de Escalafón, 
Continuando con el estudio del Maestro Lucia Mendieta 

y Nuñéz, respecto de esta agrupación y sus caracteres tene-
mos: ( 13). 

La alta burocracia Federal está constituida por los fu~ 
cionarios más importantes. Se caracteriza porque tiene un am -plio margen para tomar decisiones personales; porq;e son --
los que señalan las orientaciones políticas del régimen al -
resto de su grupo¡ por su carácter político y por su inesta
biJ.idad. 

Consideramos que en México la Alta Burocracia Federal_ 
está constituida por los funcionarios de autoridad siguien~
tes: El presidente de la Republica, los Secretarios de Esta
do, los ,jefes de los Departamentos de Turismo, del Distrito_ -
Federal y de Asuntos Agrarios y Colonización; los Gobernado
res de las Territorios de la Baja California Sur y de Quint~ 
ha Roo; los, Diputadas y Senadores del Congreso de la Unión;_ 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia¡Procurador General-

(13) IBIDEM • Pág.62. 
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de la República¡ el Procurador General da Justicia del Dis-
trito y Territorios Federales y·e1 Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito ·y Territorios Federales, 

La Burocracia Federal Directiva o de Confianza está in-
tegrada por, los Funcionarios de Autoridad menores o ínter-
medios. Normalmente son nombrados y removidos libremente por 
los Funcionarios de la Alta Burocracia Federal, de quienes -
son sus más inmediatos colaboradores encargados de realizar 
sus decisiones. 

Lbs Funcionarios Federales Directivos o de Confianza PE 
seen, por regla general, ciertas cualidades profesionales e_ 

técnicas, o al menas experienci~ en la organización y funciE 
namiento de oficinas. A pesar de ello careci::_~ .. de estabili~_;. 

dad, pues sus puestos dependen de bus-ligas con los Altos -
Funcionarios. 

Bien podría incluirse en esta categoría burocrática, a~
alos demás funcionarios de Autoridad; Subsecretarios, Ofi-
ciales Mayores pues aún ellos están bajo la dirección y vi
g::..lancia de los Secretarios de Estado, por ejemplo, y sólo
en su ausencia asumen su puesto y sus atribuciones pero só
lo temporalmente - Directores Generales, Subdirectores, Je

fes de Departamento u Oficina, Subjefes de unas u otras y -

demás puestos equivalentes. 
La Burocracia Federal de Escalafón, está integrada por -

los Funcionarios de Gestión, que Traba.Jan en todas..J,¡;¡.s 1ns-:. 
tituciones mencionadas anteriormente y que por su función -
pueden, de acuerdo con el criterio general del Autor comen
tado, acomodarse en los sigu~entes nueve grupos burocráti--
cos: 

De acción y trámite exteriores, en relación directa e -
inmediata con él público; 
De Asistencia Social; 
Profesional¡ 
Científica; 
Técnica; 
Obrera; 
Mixta y 
Adventicia o Parasitaria. 
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La situaci6n escalafanaria de estos burócratas de ges
ti6n, depende de sus conocimientos, aptitudes, antigáedad,- . 
puntualidad, o distinción de sus superiores. Pretendiendo -
sondear especiales distinciones en las nueve categorías -~ 
adoptadas, tenemos: 

Los Empleados de Acción y Trámite interiores o exte-
riores que están en contacto con el público o con gestores, 
buscan una gratificaci6n en el despacho de los asuntos que-

_le son enc'omendados o bien, dicha grati ficaci6n determina -
el sentido de su actividád. Esta inmoralidad, muchas veces
propiciada por el público que trata con ellos, se traduce -
en ingresos que a menudo debe compartir jerárquicamente con 
sus superiores. Nada tiene de raro que estos empleados, no
sólo estén interesados eí1 la política nacional que determi
na la fuerza de las inmorales superioridades que extarsio-
nan a que, ajenos a sus manejos, confíen en ellos, sino ta~ 
bién en la política de las propias asociaciones burocráti-
cas a que en concreto pertenecen, a fin de obstaculizar o -
de apoyar las acciones que pudieran perjudicar o beneficiar 
a sus superióres, así como lograr nuevos "contactos,. que -
en caso necesario les permitan volver a entrar al servicio 
federal si los despiden o simplemente para reforza·r sü peli 
grasa e insegura posición. 

Por otro lado tenemos, a los integrantes de las bur·o;-
cracias Gientifica, Profesional y Técnica, quienes por lo -· 
general son intelectuales que entran en uno y otro grupo en 
la medida en que se dedican a cultivar y formular conoci--
mientos, ya sean verdaderos especialistas en cualquier ramo 
de la ciencia, profesionistas ineptos o inavacados que se -
refugian en la burocracia, bien incapaces de enfrentarse a_ 
la competencia de sus colegas, quizá menos preparados, pero 
más audaces, o sin relaciónes y sin recursos para trabajar_ 
por su cuenta; o trátese de técnicos, su clientela oficial 
dijéramos, la constituyen los políticos y funcionarios de -
autoridad a quienes asesoran. --

En ocasiones pueden influir e incluso determinar la de 
cisión de sus superiores. Cuanto esto sucede pueden logra; 
cambios importantes en la estructura económica y política.a 
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través de la autoridad a quien sirven, en últjmo caso están 
cerca del verdadero foco de las decisiones importantes. 

Pero todos los profesionistas, a excepción de aquellos_ 
a quienes la adversidad fortuita o personal ha amargado defi 
nitivamente, tienen el acervo necesario de conocimientos que 
les permite advertir la importancia que implica el partici-
par en la vida pública que en muchas ocasiones depende de la 
burocracia. Son éstos los sectores incoformes con la ruti-
na, lentitud y deficiencia a que tienden los burócratas ca-
rentes de iniciativa y propósito de superación personal. 

El maestro Lucio Mendieta y Núñez, en su obra de refere~ 
cia y bajo el rubro de Burocracia Mixta, agrupa a los funci~ 
narios que desarrollan actividádes particulares por tener -
tiempo y facultades para hacerlo. Los salarias de la burocr2; 
cia, orillan a muchos empleados, sino es que a la mayoría, a 
trabajar en otras partes. Poca importancia tendría esto, si 
la actividad adicional, fuera realmente personal, pero en o
casiones estos burócratas trabajan para empresas aún extran
jeras, cuyos intereses no coinciden con los del estado, sie.!2 
do además sueldos extras más elevados, comprsmstiendo la 
lealtad del empleado, sobre todo cuando son funcionarios de 
autoridad. 

Los intereses de este sector de la burocracia, están di
'\iididos entre sus diferentes caracteres de servidores del E~ 
tado y empleados de la iniciativa privada. Esta disyuntiva -
los aparta de la política nacional e interna de sus sindica
tos, a fin de no comprometer su posición ante ninguno de sus 
dos empleadores~endencia que se acentúa con su carácter tra.!2 
sitorio, ya que este personal está dispuesto casi diempre a_ 
cambiar de empleo, preferentemente fuera de la burocracia. 
A veces su apatía política obedece a la sencilla razón de -
que no tiene tiempo libre.:· 

Por lo que respecta a la burocracia adventicia o para-.
sitaria, cuyos miembros la son sólo nominalmente, diremos -
que sólo puede interesarle la Política Nacional de la que d!! 
pende la posición de sus funcionarios .. palancancan en las -
filas del "presupuesto". Estos policastros segundones, cort~ 

sanas, guardaespalad~s, parientes, amigos, etc., no sólo son 
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ajenos a la política interna de las organizaciones burocrá~ 
ticas, sino que son necesariamente incompatibles a la demo--
cratización que beneficiaria a los burócratas que sí traba~ 
jan y dependen del servicio administrativo o civil. 

SU UBICACION DENTRO DEL ESTADO. 

El conglomerado.humano integrante de la sociedad en ge
neral, ha sic!-: r lasi ficado11 en cuanto que gozan o no de una_ 
organización interna, en dos categorías principales: 

Grupos y Cuasigrupos Sociales. 
El Estado como un agregado y conjunción de indj~iduos _ 

que viven en constantes interrelaciones materiales espíritu!: 
les, sobre un territorio y bajo una autoridad común, se ide.!:! 
tifica en su acepción más amplia e independientemente de --
aq'uellas relaciones humanas que se desenvuelven en su seno,_ 
con la categoría referente a los grupos sociales idóneamente 
organizados. 

Dentro de la estructura sociel del Estado y en virtúéi a 
la desigualdad natural d~ los hbmbr~s y a la especializacién 
que trajo consigo la sv~lué;"ión del género humano, se generan 
y derivan una serie de grupos y unidades divisorias de estra 
tificación, que son las llamadas Cle9es Sociales. 

uLas Clases Sociales son conjuntos de personas que ofr~ 
can ciertas características fundamentales comunes, .pero di-
chas conjuntos carecen de límites precisos unos de otros y ~ 

no se encuentran organizados, razón por la cual corresponden 
en su extructura, a la categoría de los Cuasigrupos Socia::--* 
les, que se forman sin el previo acuerdo de sus componentes~ 
(14). 

La Sociología contemporánea se inclina a considerar a -
las Clases Sociales como complejos culturales, econ6micos y_ 
de género o estilo de vida, difícil de configurarlas y sepa
rarlas con presición, pues en sus niveles superiores e infe
riores, los integrantes de unas y otras, identificables ex-
clusivamente por una serie de características básicas que ~ 
determinan e individualizan su~ rasgos personales, se entre 
mezclan imperceptiblemente. 

( 14) IBIDEM. pp .12:-: 3. 
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tamente deslindada, podemos aceptar la división tradicional_ 
de Clase Alta, Clase Media y Clase Bctja, según la progresión 
de factores económicas, culturales y de manda, entre dichos_ 
sectores. 

La dificultad que hay para precisar las clases altas o 
bajas se acentúa cuando se trata de la Clase Media, que cons 
ti tuye la zona determinante de movilidad social. 

n ,A.lgunos autores sostienen que la burocracia es una cla
se social, sin embargo y de acuerdo con el análisis ya ex~
puesto, debe de estimarse que es un 11 gn...1pp '~ocialu definido, 
y en un momentoidado es determinable, inclusive en el número 
de sus integrantes, porque éstos poseen una situaoión juridi 
ca que los distingue de cualquiera otra persona, carente de . .......,.-... 
ella" (15). . · .... ______ ..,.... ~ -·· ·-. ,., .... __ _.. 

11 
•••• L~ So~..;;i..8aad en 'los paíse9 capitalistas, se compone_ 

....... dé clases; pero cada clase a su vez esf:á formada por sect°'""
res definidos. En la .clase media por ejemplo, la burocracia 
como grupo, aparece con perfiles propios que la configuran -
dentro de ella con bastante precisión. 

La burocracia es clase media ¡ pero el hecho de ser la -
detentadon.:! del poder del Estada, la expresión viva de éste, 
el medio ineludible de relación entre el poder y la sociBf--
dad, le da.. notable preponderancia sobre las otras clases so
ciales y grupos sociales y hace suponer desde luego, que --
ejerce influencia decisiva en muchos aspectos de la vida de 
las sociedades humanas ••• º{ 16) -

El soci6logo español Francisco Fernández Puerta, citado 
por Lucio Mendieta y Nuñéz, (1?) dice: -
" .•. Todos los pensadores y sociólogs que han estudiado can-
cienzudamente la clase medd:.a, están conformes en admitir su 

( 15) IBIDEM. Pág, 13. 
(16) IBIDEM. P.P. 13-14 
(17) LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ. Las Clases Sociales. Editorial 

Porrúa, S.A. 3a. Ed, p.p~ 155'-7. . 
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gran valor 'esencial, no s6lo su posicion intermedia que la -
convierte en elemento de unión y de equilibrio de las otras_ 
dos clases extremas, sino porque al ser üna clase abierta -
por sus dos confines, viene a establecer una transición un -
cambio incesante de ella misma con la clase superior y en la 
clase inferior, así como de refugio abierto a quienes la de~ 
gracia ha precipitado de posiciones más elevadas, haciendo -
posible que .el desplome en el prole,tariado no sea tan rápido 
y violento ••••••••• También hay unánime conformidad entre;
los hombres de ciencia, al afirmar que la existencia de una_ 
clase media en un Estado, · faciii ta úna mayor ,dd.seminación -
del trabajo y una más equitativa distribución de la riquez~; 
no concibiéndose una sociedad bien constituida allí donde·
por carencia o debilitación de dicha clase se encuentra, --

. ···frente· a··un· axi¡;¡-u~1úmen?--dliil- ~potemtBdns ,...una--m!..1c;hedumb~d!3:...-· ,._ 
miserables ••• Más adelante refiriéndose al sector intelec--
tual de la clase media, afirma que "la desaparición en Un -
País, de tan importante sector equivaldría a una enorme caí-
da del mismo en la barbarie, porque destruiría todo la que -
en él existiera de vida civilizada; la ciencia, el arte, la_ 
técnica y la cultura ••• 11 11 

••• Por dichos motivas, cuantas -
pueblos bajo poderes extremistas, han aherrojado a la clase_ 
media, se han visto obligados a volver sobre sus .pasos para_ 
reconstruir el orden de la propiedad o para buscar fuera de 
sus ámbitos los cultivadores de su es~íritu y los técnicos 
de sus empresas ••• 11 

En todas las sociedades civilizadas la clase media es 
la conservadora y la propagadora de la cultura, desgraciada
mente la preocupación de la lucha diaria )Or la subsistencia 
y su compasiéión heterogéne·a 'bacem que su papel obedezca al_ 
predominio del proletariado o de la burguesía. A veces con
servadora, en ocaciones rebelde; va de la inclinación del ar 

. -
den y a la d:i.sciplina, a la lucha irracional por el poder y_ 

puede degenerar en el Fascismo. 
Los conjuntos de hombres que forman la clase media tie

nen ;1otables di fsrencias y su conducta se inspira en motivos 



y obedece a finalidades propias de cada uno de ellos. 
Las principales actividades de la clase media san el co .. 

marcio y los servicios en general y el resto pertenece a la 
burocracia privada y estatal u afi.dal. Los empleados de la 
burocracia oficial y privada realizan labores que a veces -
los asemejan a los artesanos, a los obreros califica~. y - _,. 

.,. ;,'e• 
no manuales, y a veces a los prafesior:!.~s 'y técnicos; -
pero ven con desprecio a los pr.imero y son menospreciados -
por los segundos. ,,. 

Los comerciani:;es, industriales y propietarias de la -
clase merli.a.,..·mtri'osprecian a los empleados públicos que los 

a.tiendSrÍ~; desconfían de los profesionistas; el espíritu ru: 
.• ...--- tinario de los empleados se opone a la actividad indepen--

diente y personal de los artésanéls, · cuyo orgullo es traba
jar por su cuenta. No hay pues entre ellos, interEJses si
milares, s6ló ~el peligro o el enemigó comun il.os une transi
toriamente. 

,i Como consecuencia de la centralización del capital y de 
la propiedad, sé advierte el descenso numérico de los an
tiguos sectores de la clase media; la in~ustria y los gran
des negocios han provocado el aumento de los obreros, em..:.
pleados, técnicos y profesionistas, en detrimento de los -
pequeños y medianos propietarios·, comerciantes s industria
les, creciendo a consecuencia de este proceso, uno de sus -
más importantes grupos sociales; la burocracia que como los 
obreros, 8stán lejos de la· propiedad, dependiendo sus ingr!: 
sos exclusivamente dél mercado.laboral. 

El ·Estado como grupo natural, está constituido por una_ 
pluralidad de individuos qüe sin previo acuerdo se han uni
do al travéz del tiempo, gracias a múltiples relacioneR ~ 
interhumanas y a diversos acontecimientos históricos; sin~ 
embargo, para nuestro estudio, el Estado nos interesa como_ 
grupo artificial debido a que los hombres que constituyen~ 
sú población, forman una unidad, gracias a la estructura -
jurídica, que al menos teóricamente, obedece a la voluntad_ 
de ellos mismos en su calidad de sus ciudadanos. 

Así pues, el Estado resultar ser un auténtico grupo so-
cial en el que la perfección de su organización depende de_ 
la forma en que est\3n diferenciados y art:í.culadas sus agru-
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paciones soc.iales internas, de la eficacia de su ordenamien:... 
to jurídico, de la coorainación de·sus funciones y de los~
procedimientos pararealizar sus finalidades. 

Entre los grupos sociales secundarios que desde este ~ 
punto de vista constituyen jurídicamente al Estada, los más 

. . ·-
y importantes san las que poseen una. rigurosa organización, lo 

que hace mayor su· fuerza social y su influencia sobre:--.
~ • la sociedad en general. · Estos agrupamientos presentan~ 
una variada gama que comprende grupos estatales, religiosos, 
políticos económicas, científicos, culturales, deportivos, -
filantrópicos, secretos, patológicos y mixtas. (18) 

Los grupos Estatales son aquellas que ejercen el poder 
del Estado o participan de él, (19) limitándonos a ubicar_: 
dentro de estos y como el más importante a la burom·acia. 

Lqs grupos Estatales y por tanto la Burocraia, mantie-
nen el equilibrio y el orden en la actuación y en las rela-
ciones de las grupos arti fi.cialesr entre sí ¡,¡ la sociedad¡ -
además tienen a su cargo la organización y la prestación de_ 
los servicios públicos indispensables para la realización de 
los fines del Estado. 

Al hablar de burocracia y para los efectos del presente 
trabajo, no debe comprenderse al 11 estatusº especial de la -
burocracia privada, sj.no limttarnos 8xclusivamente a la bur.!2 
cr.acia oficilal que en todo caso es menos independiente que -
aquella, depende más de su función, tiene un espíritu colec
tivo má? marcado, una moral más imperativa y menos iniéiati
va propia. 

Los caracteres de ambas burocracias ~on muy interesan-~ 
tes, su situación y problemas semejantes y su ubicación ca-
lindante, sin embargo dichos aspectos rebasarían los límites 
de un ensayo esquemático, que sólo debe referirse a los em-
pleados públicos, que sencillamente se encuentran circuns-
critos dentro del grupo social denominado llanamente buro-:--
cracia estatal. 

La clase predominante.)3~ la burocracia estatal, es la 
clase media, pero el hecho,'de! que estos hombres meticulosos_ 
¡leo)os de escrúpulos, fiales a la letra de sus Reglamentos, 
Ll8 LUCIO MENDIETA y NUNEZ. Toeria de los AgrupamisAos.So-= 

ciales. Fano de Cultura Económica Pág.223. 
(19) IBIDEM. Pág.225. 
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a las fórmulas, a los procedimientos, etc~, detenten el po-
der del Es~adó y sean el medao ineludible de relación entre_ 
el Gobierno y sus súbditos, le da uria notable preponderancia 
sobre las demás clases y grupos·sociales existentes y hace -
suponer desde luego, que ejerce irifluencia·decisiva en mu-
chas aspectos de la vida social en general •. 

La acción del Estador realiz.ada por conducto de l~ buro-
t:racia, es superior a toda acc~ón de masas o de cualquier ca 
munidad, virtud a su organización y medios con que cuenta en 
~a prosecución de sus objetivos. 

Anteriorments .acudimos a la etim~logia de la aceptación_ 
"Burócrata", señalando que es toda persona que trabja en_ 
una oficina de Gobierno. o de Empresas. Privadas; pero en uso 
corriente cuando se hable de búrocradia, se atiende siempre 
a la Pdmjnistración Pública ••• (20). Este es un concepto_: 
que. en realidad no determina la naturaleza del Burócrata Es
tatal. 

Los buróctatas estatales son "todas aquellos parsona:s -
que prestan sus servicios al Est3do ••• todos los que hacen de 
la actividad administrativa o profesional, técnica o cie, ,í
fica, pero relacionada con la administración.Pública o depeD 
diendo de ella' -por ! ocupación permanente o fundamental n .• 

r (21) ,· " , ~ , 
La Administración Pública es ºuna organización que tie

ne a su cargo l'a. acción encaminada a realizar los fines pú-
blicos con elementos tales como: un personal técnico prepa4-
rado, un patrimonio adecuado y medi~nte procedimientos ad--
ministrativos idóneos que aseguren el interés estatal y los 
derechos de los particulares" (22). 

f 20) LUCIO MENDIETA" ·Y. NUÑEZ. Sociología de la 'Burocracia. 
Pág. 25~ 

(21) IBIDEM. f!lág. 26 
(22) ANDRES SERRA ROJAS. Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, 

S.A. México.1965 Pág.22. 
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Salvando las grandes confusiones que existen respecto
de la ha~uraleza del burócrata estatal, al que en términos_ 
gener~les se ha circunscirto dentro de la llamada adminis"
tración pública, que sin ser la única tarea del Ejecutivo~ 
sí les es exclusiva, al ·decir del Autor Francés Vedel, cit~ 
do por el maestro Andrés Serra Aojas en su libro de Derecho 
Administrativo, estimamos que la burocracia estatal, corn:--
prende a la burocracia federal (empleados públicos que pre~ 
tan sus servici'os en el Poder Legislativo, en la Administra 
ción Pública y ·en el Poder Judicial Federal) a la burocra-: 
cia estatal (Funcionarios de la Administración Pública ..... · ·-

-· - ... - ·- ..:.~J,. ::-,;o;·:->~:~.·,:~¿•..;;::-..;. - ..;.~:..:.{t:5}9 de las Entidades --- ·. 
Federativas y de las oficinas de las Legislatura Locales y 
de los Poderes Judiciales de dichas Entidades), y finalmen: 
te los organiS,.mos Descentralizados, expresps y previstos en 
el Artículo l~. de la Ley de los·Trabajádores al Servicio -
deLEstado. 

Continuando con el encuadramiento sistemático del es~ 
tudío objeto de la presente investigación, es menester con
cretarnos a la burocracia Federal constituida panorámicamen 
te por aquellas personás que prestan sus servicios oficial: 
mente al Poder Legislativo Federal; a la Administración Pú
blica, esto es, en las oficinas de la Presidencia de la -
República, en las Secretarías de Gobernación, de Relaciones 
Exteriores, de Hacienda y Crédito Público, del Patrimonio -
Nacional, de Industria y Comercio, de Agricultura y Ganade
ría, de Comunicaciones y Transportes, de Obras Públicas, de 
Recursos Hidráluicos, de Educación Pública, del Trabajo y~ 
Previsión Social, de la Presidencia, en la Marina Mercante, 
en los Departamentos del Distrito Federal, de Turismo y de_ 
Asuntos Agrarios y de Colonización, en las Oficinas de los 
Ter-:citorios de la Baja California Sur y de Quintana Roo; al 
Poder Judicial de la Federación, es decir a los que traba-
jan en la Suprema Corte de Justicia, en los Tribunales de .:: 
Circuito, en los Júzgados de Distrito, en las Oficinas del_ 
Ministerio Público de la Federación; comprenderá así mismo
ª los funcionarios del Tribunal de Justicia· del Di~·tri to -
Federal y de los Territorios, de los Juzgados de Primera --
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Instancia, Menorés, de Paz; de Jurisdicción Mixta, en las ~ 
Cortes Penales del Dist'ritd Federal,· en los Tribunales para . -
Menores y en sus oficinas aux~liares; en las Oficinas.del Mi; 
Público del Distrito Federal y de los Territorios, asi como_ 
en las Oficinas de las Procuradurías, General de la Repúbli
ca y General de Justicia del Distrito y Territorios Federa-
les. 

Quienes constituyen esta burocracia federal tienen bajo 
su responsabilidad el ejercicio de los planes del Gobierno -
del Estad~ Mexicano, Detsu habilidad y elasticidad an la ac 
ciónt depende la correcta aplicación de nuestros recursos y_ 
los resultados de las decisiones Gubernamentales. 



C A P I T U L O II. -

POLITICA E INFLUENCIA EDUCATIVA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA EN r..EX.ICO,- SU EVOLLCia.J. 

1.- LA ADMINISTRACION PUBLICA PBgCOLONIAL. 

2.- LA ADMINISTRACION PUBLICA COLONIAL. 
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3.- LA ADMINISTRACION PU8LICA EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

4.- LA ADMINISTRACIDN PUBLICA CDNTEMPORANEA. 
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Las dificultades, deficiencias y problemas tradiciona-
les de la Administración Pública Mexicana, sólo pueden com:
prenderse, si para su investigación se le ubica, dentro de 
los antecedentes políticos y sociales de nuestro País, de -
ahí la necesidad de adentrarse en el análisis de todos aque
l~os factores que pueden provocar negaciones en la actividad 
administrativa y principalmente en lo que se refiere al f ac
tor humano, cuyo verdadero estudio, hasta el momento, no se_ 
ha realizado concientemente. 

Para expresar can mayor amplitud el sitio tan deaicada_ 
que guarda el factorr humano respecto al pasado histórico de_ 
nuestras instituciones políticas expertmentadas, podríamos -
decir con Erich Fromm, (23), 
Que "El Proceso Social, al determinar el modo de vida del i~ 
dividua,:esto es su relación con los otros y con el trabajo, 
moldea la estructura del carácter; de ésta, se derivan nue-
vas ideologías filosóficas, religiosas o palíticap,, que son_ 
capaces a su vez de influir sobre aquella misma estructura-
Y de este modo acentuarla, satisfacerla y estabilizarla; los 
rasgos del carácter recién constituídot llegan a ser también_ 
ellas, factores importantes del desarrollo económico e influ 
yen asf en el proceso social" • 

(23) ERICH FROMM. El Miedo a la Libertad. Ed. Paidós, Bue
nos Aires. 195? Pág.12©. 
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LA ADMil\JISTRACION PUBLICA PRECOLONIAL. 

La civilización aborigen fue destruida por la conquist~ 
española y sobre sus ruinas fue implantada la civilización -
europea. La población dominadora fue la blanca o española,_ 
por virtud de la conquista¡ pero los hijas de éstos con los 
indios (mestizas) fue~ran elevando lenta, pero seguramente _: 
su conciencia y riquezas, hasta llegar a constituirse en la 
más activa y mejor de la nueva población mexicana. 

Eo frecuente aun entre las estudiosos de la materia, ~ 
pasar por alto el período pre-colonial respecto a la Histo-
ria de la Administración Pública Mexicana, cuando se encuen
tran ricas fuentes de conocimiento en este período que de-
muestran el desarrollo al cual llegó la organización de nue!! 
tras pueblos aborígenes. Na pecaríamos de exageración si ~ 
dijéramos que a la llegada de los españoles a tierras de An! 
huac, la evolución en el ámbito de nuestra disciplina, si no 
se encontraba a la altura de las administracitJnes europeas,_ 
se regulaban con eficacia las relaciones entre hombres y en
tre el Estado y el ciudadano, bajo un sistema de subordina~ 
ción clasista, en el que la jerarquía de los estratos so8ia
les, maraca con precisión las garantías, las libertades pú~·

blicas y las restricciones imruestas a esas libertades. · 
Tras pueden considerarse los grupas más avanzados s11 -

esta materia; ¡Sor arden cronOlógico los Toltecas, los Mayas_ 
~ los Aztecas, siendo indudable en todos eJlos la influencia 
N¡ihuatl, . como que por esto ,este vocablo significa "gente que 
se expresa bien y habla claran. Un estudio a fondo de las -
tres concepciones que en el terreno de lo jurídico tuvieron_ 
cada una de estas culturas, nos llevaría sin embargo, al de~. 
cubrimientordé que unas son antecedentes de las otras y de-
ahí que el examen de la más avanzada y depurada en cuanto al 
orden social y político, la de los aztecas, na sirva da eje.!!! 
plo para comprender el grado de adelanto a que 11.egaron los -
pueblos pre-cortesanos en la práctica y aplicación de normas 
jurídicas. 

Sin detenernos a considerar si (?Jl puebla Azteca partió 
en su larga perigrinaci6n de Aztlán (tierra de las garzas).,= 
para ubicar]o geográficamente y establecer las penalidades ..,..m 
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ds--este pueblo antes de encontrar asien'todefini ti va para el 
desenvolvimiento de su extraordinaria cultura¡ recordaremos~ 
porque ello siempre es importante, que se da como dato eran.!:! 
lógico el 18 de julio de 1325 como la fecha de la fundación_ 
de Tenochtitlán, creación mítica de Tenoch, el último diri-
gente de los peregrinos mexicanos, de quien se dice que, ca!! 
sado de ver que su pueblo se diezmaba y no. encontraba lugar_ 
para su reposo definitivo, inventó la excelente leyenda del_ 
águila parada en un nopal devorado una serpiente, a efecto ___ 
de fijar en un islote pobre, abandonado, que se inundaba con 
frecuencia y en el que pocas esperanzas habían puesto los ~ 

pueblos circunvecinos del lago de Texcoco, particularmente_ 
el de Azcapotzalco a cuyo señor1Tezozómoc, pertenecíá, por -
lo que era muy difícil que los arrojaran de él si pagaban --
tributo~ · 

No pocas dificultades tuvieran todavía que vencer las -
Meshicas para establecerse en dicho islote, pues siendo ali~ 
dos de las tribus ribereñas por sus actos qanguinarios en h~ 
nor de su dios Huitzilopachtli, los habían arrojado de Cul-
huacán, de Chapililtepec, de Mixcoatl y aún de Nextipac y de_ 
no poder encontrar un lugar más para su establecimiento ha-
brian tenido que abandonar el Valle de México. Por esta ra
zón dice Alba Ixtlixóchitl que en cierta forma Tezozómoc ha
cía valer su autoridad sabre el Valle, permitiendo a los az
tecas asentarse en lo que constituyera más tarde la Gran 
Tenochtitlán, a quien inclusive unió a su reino en su lucha_ 
contra Ixtlizóchitl, si8ndo las mexicanos factor decisivo en 
las batallas que tuvieron lugar para la dominación absoluta, 
por parte del señor Teepaneca de todo el Valle. 

La preferencia que Tezozómoc tuvo por los mexicanos, de 
quienes intuyó su grandeza, le hizo antes de morir, recomen
dar a Chimalpopoca, tercer señor uzteca, que impidiera el ~ 
censo al pcider del señorío tecpaneca, a su hijo mayar Maxtla 
y en cambio coronara a su hijo menor Tayatzin. Esto provocó 
una guerra entre tecpanecas y mexicanos en la que Moctezuma_ 
Ilhuicamina, entonces general en jefe del ejército Msxhica,_ 
convenció a Netzahualcóyotl, prima suyo y reconocido señor~ 
Acolhua, que junto con el pueblo de Tlacopan, que odiaba asi 
misma a los tecpanecas, se unieran en esa lucha y formaran 
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lo que se conoció como la Triple Alianza del Valle de Méxi~ 
ca, tan fuerte, tan poderosa y tan unida,. que no desapareció 
sino con la llegada de Cortés a México y el predominio del_·: 
conquistador en el largo sitio de Tenochtitlán. 

La Triple Alianza fue, par así decirla, la organización 
política de los pueblas ribereños, dominados y presididos ya. 
por los mexicanos. De ahí partió la división clasista que se 
impuso a todos los pueblas conquistadas; de ella surgió el~ 
Teuhtl (señor absoluto y denominado par antonomasia manare~·, 
el Tecuhtli jefe militar y el Tlamacazque (alto jerarca reli 
gioso~, que fueran la base gobernante del puebla azteca y c:Íe 
cuyas familias y grupos atistocráticos que los rodean, fue.:-: 
ron electas todas las soberanos de Tenochtitlán; acomodándo
se a su alrededor los demás jefes políticos, militares y sa
cerdotales, de los barrios o calpullis primero, de los pue-
blos conquistados más tarde y de todo el imperio mexicano~...:
que surgió de las conquistas realizadas hasta los confines -
de Centro-América y más allá de la alttplanicie mexicana. 

Fue en el capítulo de elecciones en el única que na se
unificaron, para reaiizarlas, las pueblos de la Triple Alia.!J 
za. La razón es que el sacrificio de Trlacapan o Tacuba re
presentaba una facción disidente de las tecpanecas, a quie-
nes permanecieron sometidos por carecer de fuerza militar; -
asó es que educados a la manera de las de Atzcapotzalco, cua.!:! 
da fueran libres, quisieron darse un gobierno a semejanza -
de sus antiguos dominadores y dominarlos bajo las mismas ba
ses políticas de ellas. En cuanta al señor de Texcaca reco,:: 
demos que los Acolhuas fueran a sus vez desprendimientos Ch_! 
chimecas que establecidos en Culhuacán se mezclaron can res
tos de antiguas Toltecas, tomando de ahí su nombre de Acol~ 
huas, señores que se preciaban de soltura, de sus buenas ma
neras y de su trata exquisito. Así como las Tecpanecas dom.! 
naron en el norte del Valle, los Acolhuas dominaron en la -
parte eur al vencer a los Xochimilcas y a los Chalcas, sus -
más poderosas enemigas. En realidad la g¡,:erra que sostuvie
ron Ixtlixóchitl y Tezozómac fue por el predominio total del 
Valle, pues no cabían en él das grandes señores. 

Al heredar Netzahualcóyotl el señorío de su padre, que_ 

de Acolhuacán había cambiada la capital de su: reino a Texco-
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ca, en donde se había hecho coronar t~mbién Tezozómoc para -
demostrar con ello su predominio absoluto, no quiso modifi~ 
car la ley heriditaria establecida.por los Acolhuas a seme-
janza de los antiguos toltecas y continuó con la que podría
mos llamar monarquía hereditaria. 

Los Aztecas, formados bajo ot~os sistemas, principal-:-
mente por dirigentes-sacerdotes, inicialmente constituyeron_ 
gobiernos monárquicos también, con Acamapichil; que habías_;!; 
do un gran cacique y guerrero y después Huitzilihuitl, her-
mano de aquél y quien fue el que se casó con una hija de Te
zozómoc. Esto llevo desde sus orígenes a establecer al pre
dominio de una familia gobernante, de la cual se elegía el -
monarca o señor por cuatro electores, escogidos exclusivamen 
del grupo aristócrata (los Tecuhtlis y Tlamacas), quienes a';'.;· 
unión del Consejo de Ancianos (reminiscencia Nahoa) y milít~ 
res distingui .. rlr;i~, señalaban primero al candidato, mismo que_ 
debía de mostrar antes de tomar el poder sus cualidades como· 
militar, como sacsrdote y como político. 

Constituido el gobierno con el soberano (casi absolutg, 
el sacerdote supremo, los consejeros,' que eran cuatro y una_ 
especie de estado mayor según refiere Sahagún¡ se nombraba a 
los jefes inferiores en los barrios o calpullis y a los aux_;!; 
liares de éstos, escogidos casi en su mayor parte de los -
miembros de la nobleza Meshica o por lo menos educados en el 
Calmeca, o sea el colegio de los nobles, al qua podía llegar 
por méritos indiscutibles algunos plebeyos. A estos organis
mos dirigentes:se unía el judicial, que esta constituído a -
su vez por un Magistrado Supremo, que además de funciones -
propiamente jurisdiccionales ejercía funciones administrati
vas; podía por tanto fallar lo mismo en juicios que denomi
naríamos civiles para distinguirlos de los penalBs, y de re
visión de actos de otras autoridades; en materia penal su ~
fallo era inapelable. Este Magistrado nombraba a los miem-
bros de los tribunales inferiores que se distribuían en todo 
el reino·y que se integraban con tres o cuatro jueces según_ 
la importancia de la región en la cual ejercían a su vez ju
risdicción. Sólo conocían de juicios civiles o causas crimi 
nales. 



En cada barrio había un juez popular, si así se nos pe.r 
mite expresarlo, dado que eran los habitantes del calpulli -
quienes lo elegían por votación familiar· (los calpullis de_ 
la ciudad de México se formaron con más de doscientas fami-
lias cada uno), Este juzgador sólo tenía jurisdicción en -
contiendas entre particulares y en algunas causae criminales 
de poca importancia (hurtos leves, lesiones que no fueren~
graves, contiendas entre parientes, etc.)~ Lo auxiliaban~
otros funcionarios menores que vigilaban o cuidaban el tra
to social dentro del calpulli para prevenir la comisión de 
delitos o controversias que pudieran degenerar en actos gra
ves que alterartn el orden público. En Texcoco Netzahualcó-
yotl impuso a los monarcas la tarea de actuar como Magistra
dos Supremos y a la vez como Supremos Sacerdotes. 

Todos los fallos de los jueces y de los magistrados --
eran apelables ante el rey, excepción hecha, se repite, de __ 
los dictados por el Magistrado Supremo en causas criminales. 

Finalmente, existieron en Texcoco tribunales especiales 
para asuntos mercantiles, pues debe recordarse que la clase_ 
de los corneróiantes contaba con la confianza del soberano y_ 

se le otorgaban concesiones especiales, tanto desde el punto 
de vista político como social. 

La Triple Alianza funcionó en 'asuntos; internos y exter 
nos de Tacuba, Texcoco y México, sobre una base de igualdad_ 
política y económica; es decir, el producto de las guerras,_ 
los tributos y los beneficios obtenidos en el comercio, se -
distribuían equitativamente una vez retirada la aportación__ 
de cada señorío o para los gastas iniciales, Se convino ya_ 
en pleno funcionamiento de esta alianza, en que la parte mi
litar correría totalmente a cargo de los mexicanos, quienes_ 
dirigirían los ejércitos, solicitarían la contribución en -
hambres y armas tjue fueran necesarias y procurarían hacer -
prisioneros para el sacrificio. 

En cuanto a la organización administrativa de los rei-
nos, debe decirse con justicia, que esta fue obra conjunta_ 
de Moctszuma, Ilhicamina y Netzahualcóyotl, monarcas except
cionales, grandes dirigentes y cuidadosos gobernantes, que -
atendieron lo mismo el ramo de obras Públicas, que el mejor~ 
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miento de los servicios, la construcci6n de caminos y la -~ 
canservaci6n del orden público. A Netzahualcóyotl se debe la 
proyección y trazo de la llamada "Vieja Albarrada de los In
dios", que se levant6 adelante de lo que hoy es San~Cristo-
bal Ecatepec para mantener el agua de las lagunas próximas -
que elevaban' el nivel ael Lago de Texcoco en forma peligro-
sa, haciendo más frecuentes las inundaciones. 

Pero indiscutiblemente fue en el ramo que llamaríamos 
hacendaría en dor·.;e se aprecia mejor la labor administrativa 
de estas soberanos.-

La "Matricula de Tributos" o Ccidice Mendozino COílJO tam
bién se le conoce, es el mejor-patrón que pudo haberse leva.!J. 

tadode los impuestos que cubría cada barrio cada pueblo soju~ 
gado, con indicación de productos, a cantidades, ~pacas de -
colecta y características de los pobladores, a efecto de co
nocer en qué casos resultaba necesario que el ejército acom
pañara a los cobradores de impuestos o calpixquis. 

La Administración Pública precoresiana de principios de 
sigla XVI, respondió a una ordenación cooperativa del elemen 
to humano, planificada sobre una base educativa de organiza
ción y dirección-para realizar los fines de su. sistema pe-
lítico, se trazaron premisas decisivas para precisar y culti 
var la calidad humana de la clase dirigente. 

El mérito personal f•Je el mejor conducto para llegar a_ 
los puestos públicos, en ta,.,to que la falta de ellos aniqui
laba al aspirante. 

Así mismo se ponía especial interés en el adiestramien
to de los ·jóvenes que pertenecían a la clase dirigente y ~ 
cuidadosamente se les enseñaba la historia, ritos y escritu
ra de su País.·: 

Por otra parte se compensaba y estimulaba a los servido 
res públicos. 
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uA ADMINIST.AACION.PUBLICA COLONIAL. 

La conquista trajo un cambio fundamental. en el régimen_ . 
político, jurídico y administrativo no sólo de los mexic~r
nos, sino de 'todos los puéb~os aliado.!'> de Cortés y· de los -
pueblos ~~metidos por los Aztecas. 

Conviene aclarar ·previamente, que como dicen Sáhagún, -
Mendieta, López de Gómara y otros historiadores, durante el_ 
siglo XVI se conservaron muchas Be las instituciones esta~ 
blecidas, tanto por conveniencia derivada de la coloniza~ 
ción, como por habérselas encontrado eficaces e insusbstitui 
bles. Es más, recuérdese que. las llamadas Leyes áa Indias_ 
establecieron una evidente protección para el elemento indí
gena, al que~ 13er.:.üdera:r:9n __ como menor de edad para :todos los_ 
efectos jurídicos. 

Puede decirse así que existió una doble legislación du
rante la Colonia; L'Una para los esp;:.1ñoles y causas en que :__ 
101s estuvieron coludidos o bien en que los indígenas ataca~ 
ran la vida o la persona de la población hispánica; otra pa
ra juzgar cuestiones de indias con exclusividad a causas en_ 
que estos sufrieron asimismo menoscabo en sus intereses o en 
su persona. Debe decirse con verdad, que por desgracia las_ 
autoridades del virreynato hicier.on caso omiso de esta últi
ma legislación y en la mayoría de los juicios pretendían r
aplicar o aplicaban su propia legislación, la española. Le: 
nada valió la integración del Real Consejo de Indias, ins--
titución creada para dirigir desde el punto de vista po --
lítico a las colonias, cuidando que na resultasen afecta --
dos las intereses reales (de ahí su nombre) y administras~'
trando justicia a través de llamadas Audiencias. 

Fue el real Conseja de Indias, el Supremo T:ribunal de -
la Balonia; aparte de actuar coma consultor del monarca es~ 
pañol en todos los actos concernientes a sus posesiones ul""'
tramarinas, fue un órgano político en lo corresponiente a la 
elección de virreyes, capitanes generales,, gobernadores e in
tendentes; en algunos casos nombraba, con la anuencia del -
monarca desde luego, hasta los alcaldes y corregidores o in
tervenía en la elección de miembros de las diversas Audieñ~ 
cias, verdaderos consejos virreynales que tenían funciones -
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'legislativa~ como j~ris~icciánales·, ·º s~a de tribunal de --. . 
justicia. : 

. Al Consejo lo integraban varios.· cuerpos que dependían 
de un Canctller o presidente ·del mismÓ; lo auxiliaban en sus 
labores ocho consejeros que pódían s~r doctores. o li.cencia~
dos, un físcal, 'cuatro _contadores, tres redactores y uh se-
cretario. Era ~demás el órgano de apelación de las Audien-
cias y podía proponer hasta el nombramiento de empleados ta!! 
to civiles como eclesiásticos. En otro orden dictaba el pa
se a las órdenes religiosas, obispos y arzobispos quienes no 
podían tomar posesión de sus cargos si antes no obtenían el_ 
visto bueno con la única autoridad absoluta que era el Vi~ 
rrey, qüien ·a su c~rgo unía el de Presidente de la Real Au
diencia, Gobernador General, Capitán General, Intendente de_ 
la Real Hacienda y Administrador del Regio Patronato de In-
días. Esto es, en la persona de este mandatario se enoon--
traban reunidos todos los poderes coloniales y sólo daba -
cuenta de sus actos al Rey de España. 

Otros tribunales existentes d.l..irante el período da que _ 
se informa la fueron el Tribunal de Inquisición, que ventil~ 
ba asuntos contra la religión católica y realizaba juiciós -
sumamente estrictos y voluminosos-~ el Trib1Jnal de. Minería -
que se creó a mediados del siglo XVIII por el Rey Carlos III 
par~ servir únicamente a cuestiones de está índole; el Tri~
bunal Militar de La Acordada, que castigaba delitos 'graves _ 
contra la disciplina militar, así como a maleantes y saltea_ 
dores de caminos. Es indiscutible que estas tres tribunales_-: 
tuvieron un carácter especial y de ahí que se hubiese busca
do su disolución en cuanto México se hizo independiente.No . -
puede decirse lo mismo de las Consulados de México y Verar--
cruz, que actuaban a su vgz coma tribunales comunes en asun
tos graves del orden mercantil y que requerían celeridad -
para las resoluciones que se ímponían; pues se trat6 funda-
mentalmente de asuntas aduaneros, entre comerciantes y ---

exportadores o importadores, por lo que su propia naturaleza 
permite aceptar sus funciones, dado inclusive lo perecedero. 
de alguna ·mercancía. Actuó, si así se desea estimarlo, co;.:; 
mo un cuerpo de revisión fiscal y aduanal. 
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Puede verse de ·10 expresado, que contra las opiniones 
que se 'han aventurado, no toda la.actividad de la época·_: 
colonial fue contraria a .. los intereses dei país, pese al e.~( 
cesi vo control de ·Es'pañ_a y al monopolio del comercio; · de la 
producción y de la minería por parte de la Casa de Contrat~ 
ción de Sevilla-, única empresa española que trató. 13n estos_ 
capítulos con las autoridades.coloniales.· En realidad mu~
chos de los antecedentes de nuestras actuales instituciones 
administrativas, arrancan de este período. Sin embargo, to
do fenómeno de conquista, genera una relación humana compu1 
siva y consiguientemente negs:tive; los españoles vinif:!ran a 
interrumpir el proceso histórico que había llevado '·· ·:..... ,;.. -
a los antiguos mexi~anos a una extraordinaria.situación so
cial, ya que la úñiba meta que privó en el sistema adminis
trativo español, tuvo como vase la explotación inmoderada -· · 
de los recursos humanos y económicos de México. 

Es en el período Colornial., donde las relaciones humanas, 
generadas en su administración cuyo propósito único estri~
bó en aumentar los ingresos de la Corona·,·se convirtieron en 
compulsivas, pues una de las partes resultó explotada, de -
gradada y privada de muchos de sus derechos¡ fueron típicaJs 
relaciones negativas que se dan entre el conquistador y el
oprimido. (Es de esta estructura política del coloniaje, de
donde derivaron innumerables vicios que han dejado en la .__ 
mente delpueblo mexicano un amargo resabio de todo aquello
que trasJuzca un principio: de autoridad pública). 

Nuestra experiencia histótico~administrativa,en el lap 
so colonial, causó honda_repercución en nuestra indiosin-
cracia política, al no creer en_ la bondad de esas prácticas 
de gobierno, cuyo fin estriba'principalmente en el lucro -
de la Corona Española, en detrimiento de las auténticas -
nesesidades de la poblacón explotada de Nueva España. 

Al producirse el fenómeno de la conquista, la vieja-
burocracia medieval cspañola,se encontraba en un grado - -
de tecnificación ascendente,consolidando plenamente al -
gobierno monarquico en una relidad instituciónal,sin ~ 
embargo dicha tecnificación burocrática tuvo que ceder a -
la conservación de la lealtad de los funcionarios para la
Corona,y fué este índice de confianza más que el de capa~ 

.. 
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cidad, ei que.se tomó en cuenta.pára 'el proceso selectivo del 
personal de tá administración. 

Dentro de esa realidad cabe adminitir, como la monarquía 
confrontó serios ~rob¡emas generales que consistieron en vi-
cios y corruptelas de .una organización burocrática regida por 
.finalidades tanto económicas como religiosas, organización.
que determinó una solidez política,.dura~te un período de cer 
ca de trecientos años· y en el que na obstante los cambios .na
turales de la dinámica históripa, se arraigaron determinadas_ 
prácticas administrativas que han venido borrándose a través_ 
de nuevas formas de gobierno :independiente y otras cuya est~ 
dio'y abolición deben comprenderse a la mayor brevedad posi~ 
ble. 

No podemos dejar de reconocer que dicha organización ad~
ministrativa, influyó determinantemente en la aparición de la 
Nacionalidad Mexicana, como resultado de la síntesis de dos 
aportaciones sociale~; la indígena y la española y valorando_ 
el arraigo trascedental de la cultura de occidente en nuss~
tro suelo, debemos ·subrayar la importancia de la cultura in-
dígena, que es necesari'o reivindicar y justipreciar en nues
tros aciagos días. 
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LA ADMINISTRACION PUBLICA EN El MEXICO INDEPENDIEl\ITF.,. - ..... . ..... 

La influencia de las prácticas negativas de la Admini~ 
:tración Pública durante la época colonial ,constituyó -

un factor que sumado a la lucha continua de liberación, --
trajo como consecuencia una profunda y agobiante crisis -
social del México Independiente • 

Al romperse los vínculos políticos con España,se pro-
yectaron determinadas soluciones de continuidad en los pro
cesos administrativos, que solo provocaron un general des-
censo económico. 

La Administración Pública pasaba por faces apremian--
tes de verdaderas crisis presupuestales y casi toda la admi
nistración financiera de los primeros años del México --~
Independiente, estuvo regulada,a base de emprestitos, impi
diendose con dicha inestabilidad económica, el desenvolví-
miento social del País. 

Por otra parte las relaciones entre F.lJ. Gobierno Inde-
pendiente y el Clero, no mostraban un claro deslinde, y las 
primeras Constituciones consagraron la unión entre el Esta
do y la Iglesia; se afrontó, el problema que representaba .. _ 
para las nuevas Instituciones democráticas, el hacer depen-
cier o relacionar a sus administraciones con las más altas -
jerarquías eclesiásticas. 

En estas condiciones generadas por une atmósfera de 1-

anarquía, el gobierno no logró siquiera enca:usar la activi
dad económica y planear la vida social tan necesaria en esa_ 
~poca, el estado de crisis económica y de desorden político, 
se proryectó en los constantes cambios del poder, en donde .... -
al te~naron Jefes de Estado, identificados con diversas posi
ciones políticas. 

Las actividades de la Administración Pública, nunca pu
dieron ser satisfactorias dentro del marco política, econó-
mico y,social del México Independiente, más bien estaban im
posibilitadas para cumplir con sus fines. Si a ello; agre-
gamos que los r~g~menes militares influían en forma notable ~ 

en la organ:tzación administrativa, había que esperar salame!!:... 
te del olemento humano de la administración, una actividad --

~ .. . . . 
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personalista, dispuesta exclusivamente al recibo de preben-
das políticas . 

Una vez llegada el caudillo, a la más alta investidura -
dei"Ejecuttvo, todos se creían con derecho a une recompensa, 
que en todo.caso·debería ser la plaza o el empleo que por an 

··. -
teriores años había disfrutad.o algún otro servidor público." 

Todo se traducía en un bot·Í~· 'á ·repartas de cargos públi
cos, reinando en tales casos la anarquía, no.siendo.posible 
la continuidad o cuando menos la permanencia de detennin~do-;
funcionarios, técnicos en Ia Administración, can el conse;--
cuente descontrol de las funciones públicas. 

Un cambio trascendental que sufrió la organización Ad-
ministrativa del México Independiente, fLla la centralización 
del poder en la persona del Jefe del Ejecutivo, al depender_ 
completamente de su autoridad, las Secretarías y Organismos_ 
Públicos, dando al traste con la fragmentación de la autori
dad y la atomización de la responsabilidad, características_ 
del Gobierno Colonial, sin embarga no se logró interrumpir_ 
la tendencia perntci.osa de la empleomanía tradicional can dl, 
cho rompimiento de vínculos políticos can España. 

Una de las vicias que confrontaron las diversas adminis 
traciónes correspondientes a este período, fue el de la d&~ 
honestidad, vicio arraigado en la Colonia y que se agudizó
en determinadas administraciónes gubernamentales que como -
la de Santa Ana, dieran margen a los más extravagantes gas
tos, derroches y peculados que hubieron de influir en la ~ 
moral burocrática de la época. 

Chávez Orozca afirma que 11 los puestos públicos fuerán -
de la baja clase media, que no tenía otra fuente de ingre-
sos en ese tiempo falto de oportunidades económicas •.•.. ni 
conocimientos de comercia •.•.. ni profesiónes, ni oficios". 
(24~. 

Como reacdón al caos engendrado par el mal manejo de _ 
negocios públicos, la anarquía militar y la posición persa-

(24) CHAVEZ DROZi;:;ü', LUIS.- Historia de México, 1808 - 1836, 
Ed. Patria México, D.F., 1947, Pág. 248. 
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nalista de la clase dirigente que iba del brazo de los d:i.gn~ 

tarios clericales, surge un movimiento de reforma, no sólo -
legal sino también humano, encabezaao por Juárez, genia poli 
tico de·Amérü:a, que bajo la fórmula· y pensamiento de "Nada 
por la fuel;"'za, todo con el Derecha y la Razón" , sintetizó _ 
los anhelos de una colectividad qué vivía al amparo de fon-
mas institucionales decadentes. 

Desvincular a la Iglesia de la paliica y de los nego~-
.C'.i:~?. públic;qs .i ... ,qui_ta,r~e. p~d~res fi~.c.ales especiales, enaje
nar sus extensas propiedades y desaforaría de .. su autonomía·;,;.· 
judicial, fue en gran parte la obra del movimiento liberal 
mexicano. 

Con el triunfo de la Reforma se humanizan las relaci0<-
nes de la administración pública y se eliminan muchos de los 
problemas que detenían el desarrollo de Ia función Adminis~ 
trativa. Desaparece el centralismo c~ma tendencia política. 

Los ideales Republicanos y de nacionalidad se consoli-
dan, apartando de algunas r1a..,, 1tes obtusas, las ideas moná!'-
quicas. 

El 18 de julin de 1872, muríó Juárez y con su ausencia_ 
desaparecen los anhelos de reorganización y estable?imiento_ 
de la paz¡ y no fue sino hasta el Porfiriato, cuando se ree_§ 
tableció el orden social, sujetándose con disciplina militar 
a los elementos que lotpertubaron y que pertenecían al cle~
ro, al ejército y a la buro~racia. 

A la postre y una vez que el General Porfirio Díaz ca-
nalizó a los componente de dichas élites del poder al serv~ 
cio de su propia política, se observó dentro de un clima de_ 
tranquilidad pública, un extraordinario progresa técnico-so
cial y económico, gracias a la estabilidad del personal ad-
ministrativo y a la diosa fortuna que desde el año de 1876,_ 
hasta el de 1910, fue fiel ·y abnegada para el General Díaz, 

Si la Revo2.ución y la guerra civil fueron canales de -
ascensión social, no debe negársela esta calidad muy impar-
te, a la estabilidad burocrática de un momento dado. 

La consolidación Administrativa y la paz lograda duran
te el Porifiriata, fue un hecho rle trascendental importancia,
sin embargo cabe notar que se formó una gran laguna social,_ 
al no existir el sanodiálog9 entre los grupos económicamente 
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débiles y la Administración Pública¡ se olvido gobenar y ad-
ministrar para el pueblo, rompiéndose así de nuevo el equili
brio social, al no satisfacer sus necesidades, ni escuchar -
sus aspiraciones que eran multiples, desajuste que ·sentó las· 
·has'es del movimiento revol'ucioneirio mexicano; que ·a su \fBZ -

dió vida, a la estructura sociopolítica donde se sustentan -· 
las itisti tuciom::s contemporáneas. 
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LA ADMINISTAACION PUBLICA CONTEMPOAANEA • 
Las causas eficientes de la Revolución, se gestaron ante el

grave desequilibrio de la distribudón de la riqueza y de la -
falta completa de unidad para una mejor forma de vivir¡ por -
una parte se constituían las élites del poder o clases privile -giadas y por otra los grandes conglomerados humanos cuyo único 
sentimiento radicaba en la inseguridad ascendente, reflejada -
desde la sociedad colonial, como histórica continuidad en la -
explotación inmodernda de los recursos humanos y naturales del 
País, con el consecuente divorcio entre pueblo y gobierno. 

La Revolución Mexicana obedece a un sentimiento colectivo de 
rebeldía, provocado, por aquellas causas de desintegración so
cial producidos por los fac'l:ores de inseguridad que quebranta
ron la minada salud física y espiritual de un pueblo, que ha
biendo sido fuerte y progresista en la sociedad precolonial, -
fue encadenado a un proceso de explotación secular durante la
colonia y cuyos cuadros económicos reaparecieron durante el 
Porfiriato. 

Ante esta situación social, la administración pública que i¡¡, 
noró las necesidades populares, se enquisitó en una inercia 
burocrática, que trabajó aisladamente, haciendo caso omiso de
las fuerzas sociales y siguiendo una línea de conducta desinte 
grada de la población a la que estaba obligada a servir.~-__!"!L~~ 

La conciencia negativa ciudadana que se formó durante la so
ciedad Porfiriana, contó con el escepticismo reinante del mex1:, 
cano respecto de las cuestiones publicas, indsferencia y repu
dio que se origina en todos los pueblos que han sido sometidos 
a los fenómenos de conquista y explotación. 

A ello deberá agregarse la ignorancia y la miseria que excl,!;! 
ye la posibilidad de formar el sentido de responsabilidad cív1:, 
ca, cuando los dirigentes políticos no se ocupan de formarla -
sobre bases de libertad y de 'dignidad : humana, con los conse
cuentes y amargos frutos de un desequilibrio socio-político ~ 
que impide la unidad nacional. 

El ideario revolucionario pretendió p~ecisam8nte la unión ~ 
y el diálogo de pueblo y gobierno, tendi~ndose a lograr al - -
través de la administración pública, la dirección de la vi~ 
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da econ6mica para una distribución más equitativa de los bi~ 
nes, servicios y prortuctos del trabajo, sin Hrni tarse como_ 
el Estada Liberal, a la seguridad jurídica de sus ciudada--
nos. 

El Constituyente de Querétaro, no sólo, extructuró un -
nuevo sistema político en el que se garantizaría la gama de_ 
libertades contenidas en las Constituciones Liberales, sino_ 
que se adelantó a la configuración de un Estado eminentemen
te moderno, en el que junto a la seguridad jurídica, sus --
preocupaciones radicarán como fin supremo, en la seguridad -
económica. 

Al respecto dice Antonio García Valencia (25) "Nuestro -
Régimen político-administrativo, además de consagrar las li
bertades de imprenta, de expresión, de tránsito, derecho a -
la seguridad social, respeto a la propiedad individual, il1'-
violabilidad del domicilio, etc., también pone las bases de_ 
un orden en el' que se tiene derecho a la utilización de los 
servicios públicos. 

De esta suerte, tanto las libertades clásicas como el ~
derecho a la multiplicaci6ñ. de esos servicios, necesariamen
te provocan un mejor uso de las mismas y sobre todo las lle
na de pleno contenido, de sentido vital •••.• junto a las clá
?icas ideas de policía, fomento y servicio público, debe, __ 
agregarse una nueva categoría: la noción de gestión económi
ca, o bien la actividad de la administración11 

Nuestra Constitución de 1917, es el primer ordenamiento_ 
político en el mundo, que sin romper la armonía tradicional_ 
de la seguridad Jurídica, consagra los Art!culos 27 y 123, -
que postulan las garantías ~aciales, representando, así la -
cobertura económica y de seguridad social de las grandes ma
sas de la población mexicana. 

El Artículo 27, declara que "La propiedad de las tierras 
y aguas comprendidas dentro de los !imites del territorio -
Nacional, corresponden originariamente a la Naéión'.' y que el 
subsuelo y el derecho de goce de sus productos es un derecho 

(25) ANTONIO GARCIA VALENCIA.- Las Relaciones Humar¡as en la 
Administración Pública Mexicana. Ed. Porrúa, S.A. Méxi
co, 1958. Pág. 66 
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inalienable e imprescriptible. También consagra el derecho_ 
a la distribución equitativa de la riqueza pública y de la-
tierra·. 

El Artículo 123, es el punto de partida para legislar en 
materia de trauajo y regulación de las relaciones obrero-pa
tron ales, sobre una base de justicia social. Genera un con
junto de normas protectoras para el trabajador y su familia_ 
a fin de conducirlo a una mejor existencia, donde las condi
ciones laborales le sean propias para la satisfacción de sus 
derechos económicos, sociales, culturales indispensables a 
su dignidad y al libre desarrollo de su persona. 

La vida institucional se nutre de la fe que los ciudad!:!_ 
nos depositan en el poder político, en la estructura y en -
las funciones del Estado; dabe ser la consecuencia de una -
depuración de los múltiples vicios que se generan en la tra
yectoria histórica de la Administración Pública. 

El hombre de México preocupado respecto al giro que su-
existencia tomaría en la nueva sociedad propuesta por el mo
vimiento revolucionario, se le entregó incondicionalmente al 
intuir, tanto su bienestar personal como el de su 'familia. 

"La Revolución no ha terminado en su aspecto ideológico_ 
y sólo tiene como deuda el mejoramiento de sus sistemas 'de -
Gobierno para el logro de la seguridad económica y social --
9el pueblo mexicano. En esta labor no sólo el ádministrador 
público tiene en sus manos la mayor responsabilidad, sino -
también los ciudadanos que deben j1...mto con sus instituciones 
operar 81 tránsito de una posición escéptiua y de lamento,-!.. 
hacia una actitud positiva que solidifique que las bases ins 
titucionales de un México mejor" (26). 

Los postulados dP. la Revolución Mexicana cristalizados_ 
posteriormente en la Constitución, no son estáticos y toca~ 
al Estado Mexicano y a su administración, capatar las aspi
raciones de la comunidad cambiante; gran parte de los probl~ 
mas que surgen en la dinámica de nueatra asministración, se_ 
deben primordialmente al hecho de que las instituciones no_ 
han estado acordes al nivel de las variaciones sociales, ec_9 
námi.cas y culturales del país. 

Afirma Laski "Todo Gobierno es un conjunto de hombres 
que en nombre del Estada trasmiten órdenes s sus compañ9roS-
(26) ANTONIO BARCIA VALEl\JCIA. Las Relac±ones Humanas en la A°E! 

ministración Pública Mexicana. Ed. Porrúa, S.A., México, 
1958.- P~g. ?3. 
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(ciudadanosO. La retención de su poder depende de su habili 
dad para dictar órdenes cr.in sabiduría. La sabiduría de sus_ 
acciones como Gobierno depende naturalmente de su habilidad_ 
para alcanzar el mayor número de respuestas y para ese obje
to, mientras mejor conozca las inteligencias y los corazo--
nes de sus súbditos, más probalidades tendrá de fijar la po
lítica cjue debe seguir11

• (27). 
Las postulados de la Revolución Mexicana cristalizados _ 

posteriormente en la Constitución, no son estáticos y toca_ 
al Estado Mexicano y a su administración, captar las aspira
ciones de la comunidad cambiante; gran parte de las proble-
mas que surgen en la dinámica de nuestra administración, se_ 
deben primordialmente el hecho de que las instituciónes no -
han estado acordes al nivel de las variaciones sociales, ec~ 
nómicas y culturales del país. 

Afirma Laski "Todo gobierno es un conjunto de hombres 
que en nbmbre del Estad~ trasmiten órdenes a sus compañeros_ 
(ciudadanos). La retención de su poder depende de su habi
lidad para dictar órdenes con sabidu:rfa. ter-~i-abidu:d.a de ~
sus acciones como Gobierno naturalmente de su habilidad para 
alcanzar el mayor número de respuestas y para ese objeto, -
mientras mejor conozca las inteligencias y los corazones de 
sus súbditos, más probalidades tendrá de fijar la política_ 
que debe seguir". (27). 

Los problemas de la Administración en México se agravan_ 
cuando se está enfrente de un sistema en el que propia:nente_ 
no existe una laguna de ley, sino la conducta improcedente _ 
de un funcionario o servidor público; es innegable la exis
tencia de magníficas fo:-mas legales que pueden permanecer -
inertes, en virtud de que las encargados de darles vida ca~ 

(2?) LASKI HAROLD J. Introducción a la Política. Ediciones 
Siglo XX.- Buenos Aires, Pág.36, 
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encargados de darles vida carecen de las cualidades nesesarias 
para ese cometido o se encuentran sumergidos en .:;.. - ...:. - - -

• la rutina o en el desinterés nacional, debemos además abolir -
el fetiche legalista y reglamentarista que tiene hondo arraigo 
en la tradición hispánica. Ya no basta tener la fe puesta· en
la capacidad de las leyes, y a que muchas de ellas no se ajus
tan a las realidades sociales. 

Sin dejar de reconocer el alcance el concepto tradicional
de la centralización administrativa, concebida como un',_orcJeri
jerárquico debemos considerar que es más trascendental canee 
birla primordialmente al través del elemento humano. Las ad-
ministraciónes públicas del pasado canalizaron las inquietudes 
d8mocráticas y de bienestar social del pueblo, prinsipalmente
al través de una política legalista, olvidando constituir jun
t9 a esta,l,a elevación de la calidad humana de la clase dirigen.::.. 
ta. Es la calidad de los hombres y consecuentemente su fuer·za 
espiritual, lo que eleva a un sistema¡ mientras que la ausen
cia de verdaderos valares dentro de un régimen administrativo 
lo conduce a la crisis. 

La administración pública de México, debera superarse nO-:. 
sólo en su régimen legal que presupone la garantía, sino tam
bién en la eficiencia, ya que una u otra no se excluyen, sino 
se completan querlando la garantía legal como cobertura insti
tuciónal de la eficacia administrativa. 

Es evidente la trascendencia que encierra la reforma es-
tructural Jurídica de la rama del ejecutivo,pero hemos de se
ñalar la urgente necasidad de encausar sobre una base educati 
va la relación humana que se da entre gobernante - -- - - -
y gobernados, 

En los momentos de transición histórica, cuando el dirigB.J. 
1te poli tico ha sabido la i.ngente necesidad de reformar las -

instituciónes públicas sobre de superación humana, ha--
tenido siempre en cuenta que estos propósitos han de cansagrar. 
·se no soló en la planificación a corto plazo que le correspo:.!2 
'de, sino tomando en consideración el tiempo que se tomaría -

indóneamente esa reforma (largo plazo),sin olvidarse desde -
luego de la dinámica social y la cultura del pueblo que se ª!!. 

cuentran1estrechamente vincuiadas con la administración públi-
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ca. 
La influencia de dichos factores, dentro de la adminis

tración gubernamental y del mecanismo político de un país c_e 
mo el nuestro, es inegable, ya que las deficientes condicio
nes culturales, car.Dtituyen una barrera a la superación del 
poder público. Al tomarse en consideración tales aspectos,_ 
se estará lógicamente ante una actitud de cultivo de la ca-
lidad humana, de otra suerte, nunca superaremos la etapa de_ 
las quejas, de las caricaturas populares con que nuestra pu~ 
blo manifiesta su resentimiento y su esceptisimo. No se tra-·: 
ta de apartarnos de la tradición administrativo-política en_ 
que toda acción del poder público debe estar originada en la 
ley y buscar el~bienestar social, pero si hemos de advertir_ 
que tanto la legalidad como la búsqueda de ese bis, is.::itar de
penden en su ejecución de seres humanos y través de la supe
ración e idónea educación de funcionarios y empleadas, pode
mos coadyuvar a la solución de nuestros graves problemas na
cionales. 

. .-
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1,- EL ESTADO MODERMO Y SUS RELACIOrES CON LA BUROCRACIA. 
2.- DESl\RRCl..LO POLITICO Y EX.TENSION DE LA BUROCRACIA, 
3,- ESTRUCTUPA Y PROYECCION INSTITUCIO~LISTA. 
4,- OAGANIZACI!l'J EMPIRICA DE LA AOMINISTPACION PUBLICA, 
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EL ESTADO MCDERNO Y SUS RELACIONES CON LA BUROCRACIA, 

El Estado se estructura administrativamente de acuerdo con -
un plan que le impone los propios hechos sociales, distinguié!!. 
dose una reciprocidad en relación con los súbditos o ciudada-
nos ~ que absorben ciertos deberes frente al cumplimiento de ~.

las funciones necesarias o útiles del Estado, reduciéndose di
chos servicios de acuerdo con Haoul de la Grasserie (28) en -
tres clases: 

1o~- Desempeño de servicios sociales por el Estado. 
2o,- Aportación de los recursos necesarios a éste, por los -

individuos. 
3o.- Aplicación por parte del Estado, de estos recursos, al

sostenimiento de los servicios que le están encomenda~ 
dos. 

SERVICIOS ENCOMENDADOS AL ESTADO• 
1.- Servicios de Defensa~- Protegen al ciudadano contra los

males que pueden lesionar y aún destruir su existencia.
En consecuencia el Estado, se organiza militarmente en -
prevención de problemas exteriores¡ para el mantenimien
to dsl orden intsrior, personal y patrimonial, organiza
la administración de justicia y la policía; ante las --
fuerzas de la naturaleza, el Estado proteje al individuo 
mediante instituciones preventivas, de socorro y de poli -cía sanitaria; se organiza igualmente con órganos admi~ 
nistrativos de asistencia o de defensa social por amena
zas a los medios de subsistencia ya sea por seC"-d''.as o -
las pérdidas de las .cosechas .. eii los· campos, paros, huel
gas, enf'errr edades vejez, etc. 

2.- Servicil..~s de Garantía.- Llamados de autentificación. De
ésta especie son los establecimientos de - - - -

(23) RAUL DE LA GRASSERffiIE. Sociologie Du Droite Administratif. 
Bibliotheque·socioÍogique International París 1911 (Cita
do por Lucio Mendieta y N~ñez. La Administración Pública
en México 1942. Pág,11). 
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acuñación de moneda o de emisión de billetes, los centros 
de educación profesional que certifican la aptitud del ~ 
profesionista; las oficinas que conceden patentes de in~ 
vención y regi9tran marcas de f~brica, las que verifican
las pesas y medidas, las que realizan los actos del esta
do civil; el Registro Público de la Propiedad y del Come!: 
cio, y en fin, todos los actos de certificación que en::a1_ 
guna forma especial, interesan a la sociedad. 

3.- Servicios da Promoci6n de la Prosperidad Pública Material. 
Son aquellas obras públicas indispensables en toda socie
dad humana para racer posible y satisfactoria la vida co
mún: caminos, edificas, obras de irrigación, de sanidad,
puertas, etc. y que son servicios que demandan otros tan
tos órganos administrativos especializados. 

4.- Servicios de Promoción de la Prosperidad Públic~ Intelec
tual y Moral.- Para esta necesidad que se acentúa en las
sociedades modernas, el Estado dispone:. de órganos adminis -trativos de educac:Lón. 1 pública y de instituciones que ti~ 
nen por objeto mantener y promover el trabajo científica, 
de investigación y de estudio. 

Consideramos que en esta categoría caben las denomina~ 
bles instituciones estéticas que tienen por objeto el d&
sarrollo de las artes en sus múltiples manifestaciones, -
porque en forma decisiva, contribuyen al progreso intele2_ 
tual y moral de los pLlsblos. 

En algunos aspectos de sus actividades, tales como las
de asistencia social, las de instrucción, las artfstioas, 
el Estado no es el único promotor y mantenedor, sino que
se ve auxiliado por instituciones privadas o por particu
lares; pero generalmente, bajo el control o cuando menos
con la vigilancia del Estado. En otros aspectos, las fun
ciones le son exclusivas par su propia naturaleza, pues -
requieren imperio y soberanía que sólo a él corresponden. 

RECURSCB PROPORCI[J\JADOS POR LOS CIUDADA\\JDS. 

En dos clases se han estimado los recursos que el Estado
proporcionan los ciudadanos, para la satisfacción de sus fines: 
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Como contribuciones personales se han considerado 
(el servicio militar) y las aportaciones de trabajo en las 
obras de carácter público. 

El servicio militar no es obligatorio dentro de -
nuestro régimen político (Raoul de la Grasserie 1911) y por 
lo tanto debe estimarse como contribución voluntaria de los 
individuos para const±tuir ol principal organismo de defen-
sa del Estado; el ejército. 

La·contribució~ del trabujo personal en las obras
de carácter público, existió en México durante la época --
pre-colonial y duranta la época de la colonia; pero actualr.;E!!. 
te y en términos del Artículo Quinto Constitucional, se -
cuentran prohibido. No obstante en muchos pueblos ruralss
en distintas regiones del País, por inverterada costumbr~,
se sigue exigiendo la contribución del trabajo ~ersonal ~ 
para ciertas obras y servicios públicos, tales como cons
trucci6n de caminos y telecomunicaciones vecinales, edifi-
cios, abastecimientos de agua policía, etc. 

Las contribuciones pecuniarias son las conacides con -
el nombre de impuestos y vienen en gran parte a sustitul~ a 
las de carácter personal, puesto que el Estado contando can 
los recursos pecuniarios que le son aportados par los ciu-
dadanos, en vez de obligarlos a prestar determinados servi
cios, los organiza y sotiene con personas que voluntaria~ 
mente se dedican a desempeñarlos mediante una retribució~. 

La administración pública tanto para los servicios que.:.. 
exige la aportaci6n personal como los que solamente requie
ren el pa~o de impuestos, necesita contar con una serie de_ 
organismos que atiendan las múltiples cuestiones, trabajos_ 
y actividades relacionadas con ellos. 

APLICACION DE LOS RECURSOS DEL ESTADO A LOS SERVICIOS PUBLI -- - -- -cos. - En México, es el Congreso de la Unión el encargado de -
fijar las contribuciones en relación con el presupuesto, y 
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en seguida hay una serie de organismos administrativos de ~ 
~arácter hacendaría y finaciero, que se ocupan en distribuir 
los recursos pecuniarias del estado para su aplicación a los 
diversas servicias mediante sistemas de funcionamiento más·o 
menas complicados ••• 11 

La Burocracia Estatal está organizada y diversificada en 
sus funciones para realizar las fines del estado que son: -
mantener su propia existencia, mantener la seguridad ínter-
na y eX'terna de sus habitantes y promover el bienestar mate
rial de la sociedad y el desarrollo de la cultura. 

El Estado como todos los agrupamientos sociales, nace y_ 
vive gracias a los actos de los individuos que lo forman. -
La existencia del Estado se integra tanto con la conducta de 
los hombre que lo habitan como con las condensaciones de los 
procesos sociales que .~e~bran sobre ellos. 

El Estado nació como resultado de la división de la so-
ciedad en clases sociales. Las grupos dominantes lo utiliza-, 
ron para asegurar sus intereses y han terminado presentándo
lo como algo necesario e imprescindible en la sociedad, para 
garantizar el equilibrio de las clases sociales. El Estado_ 
aparece como una entidad 11 imparcialu, por encima de las cla
ses sociales, cuarido en realidad es, al menos en muchas oca-
siones, 'el instrumento de los poseedores del poder. · 

Así, casi sin sentirlo, ha surgido el Estado moderno, al 
que se haya sometido el hambre; el ~ominio de los gobiernos_ 
sobre los miembros de la sociedad "ha variado a lo largo de_ 
la Historia. no solamente por la extensión de la zona gober 
nada, sino también por el grado de intervención en la vida 
de los individuos ·11 (29). , -

A partir del siglo XV, la concentración del poder esta-
tal ha venido aumentando a la sombra de la soberanía del pu~ 
blo, pues la elección de los gobernantes garantiza aparente
mente la libertad; pero la realidad es otra puesto que hacer 
libres a los hombres políticamente, no es el acto mécánico 

(29) RUSSEL BERTRAND. Autoridad e Individuo. Fondo de Cultu
ra Económica. México, 1954, Rág. 33. 
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de votar cada cierto tiempo sino su aáténtica participación_ 
en las decisiones gubernamentales. El despotismo adminis~
trativo puede coexistir con el sufragio que elige (incapaz
de exigí~ responsabilidades); mas no coexistir con la parti
cipación popular, que 'Si bien puede conferir el mandato de
ley y de la salvaguarda de la libertad de los gobernantes, -
también puede limitar, modificar y revocar las if acul tades ...:_ 
que les confieren como simples funcionarios del pueblo sobe
rano y no como dueños permanentes de poder inenajenable. 

Si el poder del estado se ha~e sentir sabre la población_ 
en general, que sólo sabe de su existencia cuando paga im~
puestos, acude a actos cívicos, comete delitos o sufre los
desmanes. de los cuerpos dé vigilancia·, el hombre que traba
ja pareí' él 1 se· ·ve constreñido entre sus derechos como ciud,!;! 
demo y sus deberes para con .el Estado coma su trabajador - · 
que es.· .Particó.:par en la vida pública o retener su empleo -
en su disyuntiva de todos los días. 

Las relaciones entre el estado y la burocracia federal 
son más fáciles de precisar desde un punto de vista jurícii-
ca que desde el político. 

Cuando tomamos al estado desde un punto de vista estri~ 
tamente jurídico, aparece como una persona colectiva cuya ~· 
única diferencia con las otras personas colectivas reside 
enel orden jurídica que la constituye. 

Mientras que las personas colectivas que residen en el 
Estado son creadas por órdenes jurídicos parciales,éste y -

desde un punto de vista formal, es creado por el orden jurí:
dico nacional. 

Este concepto formal del 'estado ·es distinto_del mate~
rial que desig~na al aparato burocrático formado por los -
funcionarios estatales, 

El Este.do entoncns, desde un punto de vista material, -
es una persona colectJ.va constituida por un orden jurídico -
parcial que, como dice Kelsen, 11 constituye al fisco y deter'
mina la8 actividl".das de las funcionarios pagados por él 11 (30). 

(30) H. KELSEN. Teoría General del Derecha y del Estado. Mé
xico UNAM 1949. Pág. 205. 
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Así pues, el Estado que ya guarda relac .ones con los ~ 
burócratas desde un punto de vista formal o sea el orden ju
rídico total, se le relaciona igualmente con el orden jurídi
co parcial que constituye al Estado materiaimente. 

Este orden jur-ídico parcial se realiza al través de la ~ 
conducta de los hombres que el Estado designa y autoriza ex.;_ 
presamente para renli:z·::ir las funciones gubernamentales siem-
pre de acuerdo con los procedimientos en él especificados. 

"Como sujetos de deberes y derechos el Estadc> y el indi
viduo son iguales t1(31). En tal vjrtud no hay ninguna dife
rencia jurídica entre el Estado como propietario, arrendata-: 
rio, o patrón, cuando los derechos y deberes de unos y de -
otros son los mismos, lo que ocurre a menudo. 

Ahora bien, 11Los deberes y derechos del Estado son los
deberes y derechos de 1ndividuos cuyas conductas se imputan -
a aquél 11 1Q32) • 

En tales condiciones, cuando un juez órgano del Estado,
conoce de un caso en el que el demandante o el demandado es -
otro órgano del Estado, no es exacto que el Estado sea ,juez y 
parte, aunque haya dos órganos de uria·-misma persona colecti
va. El derecho a salvo, a menos que haya un~ evidente -
parcialidad, la cual sería humana pero no jurídica. 

La ejecución del Derecho, es llevada a cabo por el lla
mado poder ejecutivo y por los órganos juridiccionales. El -
poder e,jecutivo es, a menudo, subdividido en dos funciones -
diferentes: la política y la administrativa. La primera com
prende una serie de actos que tienden a la dirección de la -
administración y que, por ello, son políticamente importan'-
tes. Estos son los actos que realizan en forma exclusiva los· 
altos funcionarios de autoridad, 

Sin embarga división tiene un carácter más político 
que jurídico, pues desde el punto de vista del derecho toda -
la actividad del poder ejscutiva es la realización de la fun
ción administrativa. 

(31) H. KELSEN. Op. Cit. Pág. 215. 
(32) IBIDEM. Pág. 214, 
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La esfera de competencia que constituye el aspecto ob-
,jet±vo del cargo, no configura una personalidad jurídica ~-
~33), es por eso que cuando el Estado como persona colectiva 
configurada por el orden jurídico nacional, actúa a través -
de sus organos, no es que esté en ninguna relación jurídica_ 
con ellos, lo que sucede es que el Estado es el que actúa. 

Pero el orden jurídico nacional que configura a la per
sona colectiva que es el Estado, sí puede entrar en relacio
nes con la persona colectiva que es la burocracia, a la que_ 
configura un orden jurídico parcial, esto es, el Estado~
desde un punto de vista material. El Estado realiza sus .fun 
ciones a través de sus funcionarios con los que 'entra en re:-

· laciones jurídic~s de variados alcances. 
Los altos funcionarios de autoridad, muchos de ellos ~ 

elegidos por el pueblo, expresan la voluntad del Estado, ~ 
mientras que los funcionarios de autoridad que ~ntegran la -
burocracia federal directiva o de confianza y los funciona
rios de gestión, que se agrupar en las burocracias de esca
lafón, son los hombres que ejecutan las desiciones por me-
dio de las cuales se realiza la administración de un país. 

En esta forma, cuando se a.nali.zan les relaciones entre 
el Estado y la burocracia desde un punto de v:i.sta estricta
mente jurídico, no es imposible determinar el regi~men jurí-... 
dico en que están colocados los burócratas federales. 

El Estado y sus funcionarios están en una relación juri 
dica que no difiere en absoluto de la que se establece entre 
un patrón y sus trabajadores, que esta relación debe teneP-
matices diversos según la función que realicen las distintas 
categorías de funcionarios o que obedezca a la jerarquía de_ 
la· persona colectiva que los emplea, es otra cosa. De la --
misma manera que en las empresas privadas (personas jurídi-
cas colectivas), en el estado hay y habrá siempre trabajado
res de base, de confianza, eventuales, dtc., cuyo regímen j~ 
rídico presentará variantes, pero no podrá ser una relación_ 

(33) ANDRES BERRA ROJAS. Derecho Administrativo. Porrúa, 
Hnos. S.A. México, 1955, Pág. 367. 
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de trabajo. 
Las demás explicaciones que intentan justificar la ;:¡.¡.;-

existencia de un régimen jurídico de 11 especialísimos perfi
les11 entre el Estado y sus funcionariso, constituye una ide,!;! 
lpgia qua oculta o pretende ocultar al menos, un abuso por_ 
parte del Estado o mejor dicho, de los grupos minóritarios _ 
que detentan el poder, en perjuicio del derecho de los fun-·· 
cionarios, cuo/-a justificación podrá 8ncontrarse en la polít_;i 
ca mas no en el derecho. 

Max Weber ha dicho que uel cargo no as una profesión -
que coloca al funcionario en condiciones especiales, pues( "d_;i 
cho cargo no es considerado de hecho ni derecho, como fuente 
de emolumentos o como sujeto de un contrato libre de traba,·-· 
jo, sino que implica un deber específico de fidelidad a la -
función que desempeña y esa función no está ·ligada a persona 
alguna, sino que se pone al servicio de un finalidad objeti
va impersonal" (34). 

El maestro, que combate la enajenación del hombre ante_ 
instituciones como el Estado, pareciera q1 :e justifica esta _ 
enajenación cuando se trata de los funcionarios, porque de-
cir que están sujetos a un deber específico de fidelidad ª~ 
la función que desempeñán 1 qus están al servicio de una fi-
nalidad 'objetiva impersonal, es decir simple y sencillamente 
que el burócrata federal debe aceptar los derechos que buen~ 
mente le conceda el Estado, en función de sagradas intereses 
que no conoce, ni se le dan a conocer y, por otra parte, el_ 
maestro citado no nos dice qué relación jurídica se establ~ 
ce entre el Estado y sus funcionarios; nos dice que no es -
laboral, pero no nos explica qué es entonces. 

Max Weber, afirma que '~La ocupación de un cargo -- es_ 
considerada --- como la aceptación de un deber especifico de 
fidelidad a cambio de la garantía de upa existencia asegura-
da •••• 11 

( 35). 

(34) MAX WEBER. Económía y Sociedad. Fondo de Cultur.a Eco-
nómica. T. IV Pág. 85. 

(35) IBIDEM. Pág. 88 
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Dice además que la relación entre el Estado ~'SUS fun-
cionarios no es de trabaja. 

Una vez más, sabemos ~o que no es la relación entre el 
Estado y la burocracia; una vez más pareciera que a nombre de 
intereses generales imprecisos, los hombres de la burocracia 
debieran servir al Estado a cambia de una relativa comodidad 
personal, pero a camb:i.o también de la renuncia a sus derechos 
como miembros de la sociedad, para servir a los 1ntereses del 
Estado. 

La tesis unilateral de las relaciones entre el Estada -
y sus funcionarios, sostiene que la relación entre ambos se -
regula unilateralmente por el estado y que no se requiere del 
consentimiento del funcionario porque se trata de una obliga
ción impuesta por el poder público. 

Esta tesis niega simplemente el derecho de los hombres_ 
a desempeñar un trabajo en la forma que les convenga, y pre-
coniza una dictadura del Estado en la que los ciudadanos no_ 
tienen siquiera la posibilidad de elegir sus actividades. 

Por fortuna es una tesis que casi sobrevive solamente -
en la teoría. 
Sin embargo, algunos autores siguen sosteniendo que las rela
ciones del Estado con sus trabajadores, se regulan de manera_ 
estatutaria o reglamentaria, por lo que los derechos y obli-
gaciories de las funcionarios se fijan en las leyes o reglame.!:! 
tos. Esto sería admis:i.ble si el derecho fuera realmente -
creado con la participación del pueblo, pero nunca si estas -
leyes o reglamentos son obra de una minoría en la que no par
ticipan la mayor parte de los funcjonarios. 

Algo similar podría decirse de la tesis del acto 
condi~ión, que deriva de la voluntad del Estado y del partic~ 
lar nombrado, así como del efecto jurídico que origina; la -
aplicación al caso concreto de las disposiciones legales pre
existentes, mismas que pueden ser cambiadas en cualquier me-
mento sin necesidad del consentimiento del empleado. 

Tanto la doctrina como los tribunales están de acuerdo -
en que el trabajador al servicio del Estado, tiene el mejor -
derecho a rbtener las mejores condiciones de trabajo, a lo -
que ya no parecen dispuestos es a permitir que los funcion?.-·· 
rías puedan hacer efectivo ese derecha. 
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El maestro Serra Rojas, ha dicho que 11 en nuestro régi
men la facultad del Congreso de la Unión para crear y supri
mir empleos, es una consecuencia de su calidad de órgano so
berano y le corresponde decidir sobre esta facultad, pero él 
empleado tiene derecho a que se le respeten 'las derechos que 
las leyes les otorgan frente el poder público, mientras que 
estén vigentes11 (36). Lo que el maestro no explica es cómo..: 

-pueden hacer valer sus derechos, ya no un burócrata federql, 
sino un individuo cualquiera frente a un órgano soberano. -
Tal vez se trate de una coñfusión terminológica; pero coma -
quiera que sea, el que es soberano es el peublo, el Congreso 
no es sino su· ·representanté y debiera ser responsable ante -
él. Pero pom~ la participación del pueblo a que pertenecen_ 
los burócratas desde luego, se limita a nombrar a los que -
hacen el de~echo, nos encontramos con estos problemas de --
los órganos sob1:;ranos que no sólo le han enajenado al pueblo" 
la creación del derecho sino también su libertad. 

Cuando se reformé el artículo 123 de la Constitución ~ 
para incluir en él, al régimen júrídico que regula las rela
ciones entre el Estado y los burócratas federales, se dijo -
textual rnshte·: 11 Es cierto que la relación jurídica que une a_ 
las trabajadores en general con sus respectivos patronos, es· 
de distinta naturaleza que la que liga a los servidores pú-
blicos con el Este::lo, puesto que aquéllos laboran para empl"'.§!' 
sas con fines de lucro o de satisfacción personal, mientras_ 
que 8Stos trabajan para instituciones de interés general, ~
constituyéndose en íntimos colaboradores en el ejercicio de~ 
la función pública. Pero también es cierto que el trabajo no 
es una simple mercancía, sino que forma µarte esencial de la 
dignidad del hombre; de allí que deba ser siempre tutelado -
(3?) . 

A mayor abundamiento se ha dicho que el hecho de que el 
artícu~o 123 contenga dos secciones, comprueba que el Esta-
do no quiso equiparar plenamente las relaciones de sus ser-
viciares con las demás relaciones obrero-patronales, sino que 

(36) ANDRES BERRA ROJAS. Opus. Cit. Pág. 431. 

(3?) IBIDEM, Pág. 396. 
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buscó el predominio de los intereses generales sobre cual~ 
quier otro interés particular, 

La iniciativa de reformas al Artículo 123 tuvo razón -
al manifestar que las funciones y fines del Estado son dis
tintos a los de las empresas privadas, en la que no túvo ~ 
razón, fue al afirmar que esos fines y esas funciones real~ 
man la sumisión de un cuerpo de ciudadanospor sólo hecho de 
servir a la sociedad Como si este agregado cada día de pro
porciones inimaginables, no formara parte de ella. 

Afirmar que la reforma constitucional no menoscabó los_ 
derechos de los funcionarios, sino que-los robustecieron -
y ampliaron, sería ignorar la grave descriminación de que -
se hace objeto a los trabajadores al servicio del Eistado. 

"La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, invari~ 
blemente ha interpretado que el equilibrio a que hace refe
rencia la Constitución y la ley de la materia, es el que d!! 
be existir entre una empresa determinada y sus obreros y no' 
entre ellos y las condiciones generales~ de la vida en el -

-~ país en un momento dado 11 
• 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia ha emitido 
entre otras las Ejecutorias siguientes: 

1.- ºNo es correcta la tésis de que como los trabaja
dores del Estado no son sino una fracción de los trabajado
res en general, deben aplicarse a aquellos, las disposició
nes que rigen para estos, pues si es verdad que desde el -
punto de vista gramatical la palabra trabajador comprende a 
todo aquél que desarrolla una actividad física o intelec~-
tual o cambio de una retribución convenida, también lo es -
que los trabajadores al servicio del Estado, celebran un -
contrato de traba.jo de naturaleza suigéneris, que entraña -
en realidad un acto administrativa, y es por ello que el -
artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo, establece que los 
servidores públicos, r.o son sujetos del derecho obrero, si
no que: sus relaciones para con el Estado, deben regirse por 
una ley especial. (38) 

(38) IBIDEM. Pág, 396. 
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II .- ."No puede decirse que la tesiSl sustentada. por la Cua!'
ta Sala dG &a Suprema Corte de Justicia en materia de 

' -
suspensión, t~9tándose de las conflictos obrero-petra_ 
nales regidos por lla Ley Federal de Tr.abajo, sea apli
cabls por analogía en las relaciones del Estado con --

·SUS empleados, pues éún cuando es cierto en términos -
generales que existe una relt:. ción de trabajo entre el 
poder público y sus servidores, tamb~én lo es qua esta 
relaci~n no tiene las características de un verdadero -contrato de trabaja tal y como está previsto en nues-
tra ley laborista, supuesto que esta tiende esencial~ 
mente a regular las actividades del capital y del tra
bajo como factores de la producción, o sea en funci~ 
nes económicas; lo que no sucede tratándose del poder_ 
público y de sus empleados, porque las funciones enea- <!\< ~· 

mandadas al Estado no persiguen fin económico, sino --
.. mas bien un dbjetivo de central para la conveniencia ·

de los componentes de la sociedad, Es por ello que no_ 
puede afirmarse que exista paridad en los fenómenos -
jurídicos enunciados y por lo mismo lógicamente no pu~ 
de aceptarse que la Jurisprudencia sustentada en rela
ción con la suspensión tratándose de un verdadero con
trato de trabajo, heya de regir ese mismo fenómeno ~~ 
cuando se trata de trabajadores al servicio del Esta~ 
do". (39). 

III.-"Los trabajadores al servicio del Estado no gozan de -
las prerrogativas que para los trabajadores consignó -
el Artículo 123 de la Const1tución, ya que este tendió 
a buscar un equilibrio ent~e el capital y el trabajo -
como factores de la producción, circunstancias que no_ 
concurren y median entre las relaciones del poder pú·~ -
blico con los empleados que de él dependen". ( 40) • 

IV.- Si por.función pública ha de entenderse el ejercicio-
de las atribuciones esenci.ales del Estado realizadas -
como actividades de gobierno, de poder público , que -

(39) I@IDEM.P.P. 396-7 

(40j IBIDEM. ~;P. 39~6 
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implica soberanía e imperio, y·si tal ejercicio lo rea-
. liza en definitiva el estado a través de personas físi
cas, el empleado público se identifica con el órganm'de 
la función públiéa y su voluntad'. d acc:i,.ón trascienden -
como volu.ntad o acción del Estado, ,lo que no ocurre tr!! 
tándose de 109 servidores de los Organismos Oescentra-
1.izados ' quienes por su peculiar naturaleza quedan fue
ra de la 6rbi ta del poder público, dedicadas a la· rea-
lización de servicios públicos que no implican sobera--
.nía e imperioº. ( 41) • .,,._ . 

· De acuerda con estas ejecutorias 1~ -fü.1prema Corte de -
Justicia y la Junta. Federal de Conciliación y Arbitraje, nos 
dicen lo que no es la relación entre el Es.tado y sus funcio
narios; pero no nas diceh·~u91 es.la 
esta relación, es más, en la primera 
nos dice que .la relación entre ambos 

naturaleza exacta de--
ejecutoria, la Corte -
tiene el carácter de --

' un acto administrativa , cuyas características fundamental es_ 
son: emanar de una autoridad administrat;iva en el ejerc101.o 
de una potestad pública y $Sr unilateral; lo cual constitu
ye simplemente un acto autocrático. 

En le segunda y tercera ejecutoria~, después de insis-
tir en que la relación entre el Estado y sus ~uncionarios no 
es de trabajo, nos dice "Que los fines del Estado no.coinci
den con las que las.empresas privadas, afirmando posteriar'-
mente en la cuarta, que el régimen de la Ley Federal de las_ 
Trabajadores al Servicio del Estado, na es aplicable a los -
Organismos Descentralizados por tratarse de instituciones -
que pres'tan fundamentalmente servicios públicos, lo cual se_ 
contradice con lo dispuesto expresamente en dicha ley, lo -
que, seguramente hará cambiar el criterio de la Corte, al -
menos respecto de lo que sí comprende expresamente la ley .. 

Por otra parte la Corte ha establecido: 
"No existe ya razón para negar en forma absoluta, el -

derecho de ocurrir a la vía de amparo a los árganos del po-
der pública, cuando ellos en per;ii:::a;:f 1 por actos ·del propio 
poder, que autolimitando su ~bberanía Yj_. creán~o .derechos pú
blicos subjetivos en beneficio de los particulares con quie~ 

( 41) IBIDEM. Pág', 372. 
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nes tienen relaciones de carácter jurídico, se han Golocado_ 
en el mismo plano que los propios particulares· para dirimir_ 
sus conflictos de intereses, litigando ante un organismo qae 
en rigor es jurisdiccior.ial, aunque que con jurisdicción esp!:! 
cial, como sucede con el ·Tribunal de Arbitraje, En otros 
-términos, cuando el Estado no hace uso· libre de su sobera.....::
nía, sino que limitándola, sujeta la validez de sus actos a 
las disposiciones de un organismo capacitar'.J para juzgar de_ 
ellos, resulta equitativo, lógico y justo, que tenga expedi
tas las mismas ~ías que sus colitigantes ante la jurisdic-~ 
ción creada en defensa de sus intereses, y así hay que con
cluir, que puede usar de los recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios~ equivalentes para ambas partes~ 

Así pues el Estado, poder soberano en todas las ocasio
nes en que se trata de de:.t:Jnninar la natúraleza de' sus rela
ciones 6ón sus funcionarios, aparece aquí como asimiládo a -
los particulares-concretamente a los patrOn8ST CUandO SS tra .. -
ta de emplear recursos contra los mismas. 

· Coma· se dice vulgarmente, ·para los funcionarios "La 'Ley 
del Embudo". 

La fuerza del gobierno ha mellado el espíritu de lucha_ 
de sus funcionarios y la técnica clasista que inspiró en las 
primeras etapas el movimiento burocrático, se ha ido trans-
formando hasta llegar al momento actual én qué las declara~
ciones' de principios de casi todos los sindicatos de funcio
narios, reconocen la pretendida naturaleza suigéneris del -
Estado como representante del pueblo (del que forman parte -
los funcionarios) cuando que la realidad es que él represen
ta a los propietarios del poder o de la propiedad tanto por -
la falta de democracia como porque nuestro país, dígase lo -
que se diga, an· un 'estado de' tipo ·capit.alista con todo lo que 
ano implica. 

Te6ricos y políticas afirman que ni en los países deno
minados de democracracia popular o comunista, donde el Esta
da es considerada una institución transitoria, se considera
al estado como patrón, can lo cual sólo se demuestra una ig
norancia absoluta, pues el estado del mundo sL0ialista se -
caracteriza por la dictadura de la mayoría, a la que normal-.. ,, 
mente P..ertenecen los funcionarios. 

·· .... 
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Ellos son parte del grupo al que el estado representa,-_ 
cosa que no sucede con los países de tipo capitalista, aun
que se trate de un capitalismo de estado, que no es todaví~ 
el caso de Mé~ico donde la burguesía es cada día más fuert~. 

Los burócratas federales deciden o ejecutan decisiones_ 
que representan la Vüluntad general; pero su posición de me
dios de las fines gubernamentales, los hacen retagua.rdias 
más que promotores en la política administrativa del país. 

En cuanto al aspecto asopiativo de los funcii:Jnarios, P.E! 
demos decir que coma consecuencia lág:i.ca del Artículo 9 Con.§_ 
titucional, se consignó en la facción X del apartado B del -
Artículo 123 del propio ordenamiento, en los términos si~
guientes: 

ulos trábajadores 'teni:lrári él derecho de asociarse para~ 
'la defensa de sus intereses comunes" y la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicios del Estado, reglamenta este dere-
cho de EllSociacfón de los funcionarios, en ·su título IV. 

La burocracia es la parte de la clase media que más se_ 
asemeja a los obrerosi, sin embargo nunca ha manifestado su -
rnterés y con'ciencia en la política interna de sus organiea
ciones; para los burócratas, los sindicatos, aceptados ins t:r.~:t( 
mentalmente, son alternativas para los medios individuales -
tradicionales de obtene:rrlas metas usuales del éxito. 

Independientemente de la inexperiencia y juventud del -
movimtento sindical burocrático, los sindicatos de funciona
rios sólo pueden aspirar a representar los intereses de sus 
miembros, cuando son estos los que deciden cuáles son las 
nalid~des que deben perseguirse, procurando que los funcio-
narios tengan voz en las determinaciones de las condiciones_ 
de empleo y de trabajo, 

lograr todo esto exije el establecimiento de un aparato 
burocrático que permita la autocrítica, pero los sindicatos_ 
burocráticos por el sólo hecho de estar formados por funcio
narios que normalmente comparten la ideología política de ~· 
los grupos mayoritarios o m~s fuertes, casi nunoan podrían -
librarse de ser sindicatos unipartidistas en donde la mayor 
,parte de sus miembros carece de la posibilidad de oponerse: 
a las propuestas de los líderes que, por lo general, son--· 
apoyados por una gran mayoría, aquí es casi inevitable la -
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dictadura ds la mayoría que en aras "dé 16." esfabilidad polí
tica indisper1sable parR asegurar la coexistencia de la soci~ 
dad, EJs más conveniente que una democracia absoluta, que se
ría destructiva. 

Hasta la fecha, la acción de los sindicatos de funciona 
ríos es determinada, más.que· por la voluntad de sus miem---
bros, por la "generosidad del gobierno11 (en realidad de los_ 
altos funcionarios de autoridad que los han convBrtido en un 
instrumento más de la burguesía para sustentar sus posicio-
nes), 

Resulta en estas condiciones insensato que un sindicato 
suponga que la ley se aplicará a ellos de la misma manera 

que a sus patrones. 
"En todas las situaciones críticas, los gobiernos tie-

nen la última palabra en un conflicto, con el argumento de~ 
que el gobierno es soberano, da órdenes a tJdas las demás en 
tidades de la comunidad, si así le conviene, y no las reci-
be de ninguna", ( 42) , 

La doctrina ha negado a los sindicatos burocráticos el_ 
derecho de huelga, con base en inumerables argumentos, que -
sólo dejan entre ver su incompatibilidad con la noci6n de -
servicio pdblico, olvidando que las relaoioneF cjLie guardan -
el grupo social de los funcionarios como persona colectiva,_ 
con la persona colectiva que es el Estado, no tienen necesa
riamente que ser armónicas. 

La evolución manifiesta de la teoría en México, ha con
cedido a los funcionarios de base, el derecho de huelga y ~ 
aún cuando su ejercicio no se haya planteado una sola vez,~ 
es.tamos seguros de que ante una crisis de este tipo, e inde
pendientemente de la serie de limitaciones consginadas, el -
gobierno reduciriía sus efectos con base en la subo:r~inación 
impuganada. 

nos acuerdo can la realidad política mexicana, el dere
cho de huelga no será ejercicio en un rutura próximo por los 
! • 

(42) HAROLD LASK[ J, Las Sindicatos de la Nueva Sociedad. 
Fondo de Cultura Económica. México 1957 Pág. 21. 
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burócratas, pues les pasaría lo mismo q'ue a los ferrocarrile
ros, petroleros, telefonistas, trabajadores de aviación civi~ 
electricistas, etc, (43). 

Si el panorama presente y futuro de las org~nizaciones -
burocráticas no es muy alagüeña, más lamentable es que la fa]; 
ta de democracia y educaci6n interiores, que en todo caso son 
!l:os principales promotore;s de su superació'n, no hayan sido -
objeto a la fecha, de una decisiva.y concients· planificaci6n_ 
por p~rte del Gobierno Mexicano. 

(43) ANTONIO DRTIZ URSINA. El Oerecho~Como Expresión de la -
Burocr?cia. Tesis Facultad de Derecho UNAM. 1968~ Pág.--
94. 
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! ' ··DESARROLLO PCILITICO Y EXTENCIDN DE LA BIJROCRACIA. 

La burocra.cia es una consecuencia de la diferenciación 
predatoriá, las empleados proceden, de las transformacionss·
sociale·s que. la guerra ha hecho sufrir a los Estados. En al
gunos páíses, el movimiento burocrático viene produciéndose_ 
exageradamente; disminuyendo por tanto las energías vivas -
del pueblo, porque muchas. unidades que se consagran a la am-· 

pleomania disminuyen ~l contigente que podría tener~la indus
tria y la agricultura. En México el peligro burocr~tico es_ 
cada vez mayor, profesíonistas liberales al terminar sus ca
rreras eri vez de acrecentar la fuerza ae la organizaci6n so
cial, la disminuyen consagrádose a poblar el denso ejército
de la administración pública; pero el défecto se deriva del
ejemplo español.En Espáña exi~te el 'predomiriio de los funcio
narios j y es causa pri~era' de Qa absur~a centraliu··.CiÓn y el 
caciquismo que impera en el pa:(s .Por- eso· México como en Es-
paña se ha llegado a decir algo que sería obsoae~o en cual-
'quier parte; "Suprimamos bachilleres y prodiguemos agricul-
tores, comerciantes e industriales; restemos institutos y -
multipliquemos escuelas de artes y oficios así como prácti-
cas de agricultura;hagamos fecundas universidades y escuelas 
~9peciales; no aspiremos a empollar un sabio, sino a educar_ 
'muchos millones de hambres". ( 44 ) • . 

En una democracia, la burocracia ºes un instrumento de 
poder de primer orden para aquél que controla el ~parata bu
rocrático", ( 45) • 

"En condiciones normales, poseer la dirección de una -
burocracia ampliamente desarrollada, entraña siempre un alto 
poder. El dirigente política al enfrentarse al funcionario_ 
experto en el manejo de la Pdministración, se halla como .el 
aficionado frente al profesional, Esto ocurre aún cuando el-;' 

( 44) Prólogo al Libro c\e Demolins. 11 En qué consiste la Supe-
rioridad de los Anglosajones, por Don Santiago de Alba. 

(45) FAOM. MAX WEBER. Es says in Snsoology. Traducido por H. 
H. Gsrth y C. Wright. Mills Nueva York. Oxford Univer
sity Press. 1946. Pág. 228. 
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"diregente" a quien la burocracia sirve, .sea .tcidq un pue~.~o 

provisto con las annas de la iniciativa legislativa, el re
fere~dum y el derecrqa remover funcionarios, o un parlamen
to elegido ••••• ·cobre bases democráticas y con derecho avo 
tar un retiro de confianza o con la posibilidád concreta de 
hácerla". ( 46) • 

· En el totalitarismo se da el caso contrario ~n que la -
• • 1 

contratación burocráfica del poder destruye el proceso dem.:! 
crático, pero no es lo único qUe afecta, la misma tendencia 
puede observarse en las ·argariizaóiones políticas, en las ~ 
sociedades anónimas donde el poder qus por derecho corres-
pande a los accionistas es ejércido por los fúncionarios de 
la compañía; y en aquellos sindicatos· donde el poder propio 
de las .~ases es transferido a los dirigentes. Esto es lo 
que hace que. algunos investigadores afinnen que la actual -
tendencia a la burocratizacián, acarreará·1a decancia de ~ 
las i~sti tuciones democráticas. Si . .bi,en / es

1
ta_.1op,ini6n puede_ 

parecer muy fatalista, no hay duda de que el peligro es -
existente y para, protegernos de él y a la vez mantener.es
te eficiente mecanismp administrativo, debemos en primer ',
término, lograr una cpmpleta comprensión del f1.1r:icionamien
tc de· la burocracia, •Sí1 "bien el conocimiento no es siná-
nimo de poder, la ignoracia facilita el sojuzgamiento. De
ahí que el estudio de las organizaci6nes burocratícas sea -

1mportante en una democracia. 
Se ha dicho que la burocr~tización constituye por una

parte, una fuerza revolucionaria y por la otra un ·pqt'ente -
ins-Crumentb de reacción que hace virtualmente imposible al
terar la éstructura institucional. 

En las grandes y complejas sociedades contemporáneas, -
la realización de nuevas políticas suciales requiere una m!: 
quinaria burocrática, Júzguesa el caso de las invenciones -
que suelen conside~arse fuente espontánea de cambio social, 
por ejemplo, la bomba atomi-ss. •. ~-~-

(460'IBIDEM, Pág. 232, 
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Seguramente la bomba atómica no existiría sin la brillan-~ 
tez del pensamiento de Enripo Fsrmi y·otros científicos, ..;_ 
pero no fueron solam~nte sus ideas las que permitieron su -
existencia, también fué necesaria una co¡¡1pleja organización . -
burocrática para producir bombas atómicas y· para. proporcio---
nar a los científicos, laboratorio donde pudiese~ trabajal'.'-
conjuntamente en los inventos y su perfeccionamiento, Cla
ro que no todos los cambios de la sociedad moderna, se insti . -
tuyen burocráticamente. A~·.cada momento surgen nuevas costum-
bres sin que medie una organización .burocrática, pero la in
troducción deliberada de una inovación social en gran .esca~ 
l ..•. • 

l~, implicada en la producción de nuevas armas o al ~efuerzo 
tle ucia ..... ley' depende de lós· me todos burot:ráticos d~ aq!f1inis
tración. 

Los sf~~icatos y sus implicaciones son un claro ejemplo 
de' esto. 

Los tr.aba.ja,dores se organizan para lograr la meta común 
de mejorar su nivel de vida. Establecer un sidicato frente -
a la oposición de los empleadores, r fi.Je y sigue siendo, una -
tarea· di ficul tos·~ •. Esto -necesitó que muchos trabajadores de
jaran de lado sus .intereses económicos, al menos temporánea
mente, perdiendo a menudo su trabajo y a veces su misma vi~ 
da, ya que eran idealistas cuyo objetivo principal consistía 
en la creación de una efectiva organización laboral. 

La necesidad de este idealismo en el establecimiento de 
lon .indicatos fué señalada hace ya un siglo p::ir'Carlos l. .-

Mar:,, quien describía el proceso de desplazamiento de metas 
.~ -

dé los trabajadores, que movidos en un pñncipiopor la de-
fensa de los salarios, no tienen empacho posteriormente para 
sacrificar buena ·par.te de estos, en aras de la defensa de su 
organización. 

El desplazamiento de metas acarrea frecuentemente una__ 
pre.pcupación por conservar el aparato burocrático: a expensas 
de sus objetivas· básicos. El principal interés de los miem
qrcis de un partido o de un sindicato consiste en fortalecer 
1a'organización, no smlo porque de ellos depende su supervi_ 
vencia' sino que porque también se necesita una pdderosa ma
quinár.ia para luchar en favor de las anhel~das reformas. 
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De este moda y de un punta de vista radical, las orga
nizaciones se convierten de un medio en un fin. 

Corrientes más conservadoras indican que los sindica-
tos primarios nunca abandonaron sus objetivos originales, ~ 
por el contrarío, los obtuvieron y lucharon por nuevas re~ 
formas de mayor alcance; proceso que puede denorminarse fren . -
te al de desplazm~ento de metas, como "sucesión de metas 11 

, 

·puesto que al alcanzarse los objetivoi;i originales, s.e .co.n.....-
vierten en bes.es para otros nuevos. En este caso se hayan no 
s.ólo los sindicatos, sino también otras orgar;iizaciones marca
das por la imprenta de la burocracia. 

1 

· Cuahdose establece una organizáoión co'n el propósito_ 
explícito de realizar objetivos específicos, se espera que_ 
la rija el principio de la eficacia. Una organización basada 
sobre este principio, es lo que se llama una burocracia. 

Así definida, lá forma de organización burocrática es_ 
fundamentalmente diferente tanto de la forma democrática co
mo de la autocrática. En ella no predomina el deseo de la -
mayoría ni las preferencias personales de un dirigente ni de 
una camar·illa, sino el ju1 d~o racional de los expertos. Si -
bien de las estructuras burocráticas participan tanto eleme.!J 
tos autoritarios corno concesiones a los principios democrá-

' ticos, la regla última para la evaluac:i.órí de tales elemen
tc;is es la eficiencia. T e6ricamente, la obediencia bie¡ 1 discJ; 
nlinada a la autoridad no es en sí misma tan valorada cc1mo -
en la autocracia, pero sí la favor¡;¡ce en_ la meqida en que 
contribuye a la coordinaci6n efectiva y a la uniformidad de_ 
las operaciones. Del mismo modo, en tanto qua une demacra-
cía implica necesariamente una oposición intrínsica ante las 
desigualdades pronunciadas, la burocracia las reduce, prin-
cipalmente porque dificultan las realizaciones óptimas. La 
burocratizacjón supone que la eficiencia es superior a todos 
los demás valores en la formación y desarrollo de la organi
Z(:lción. 

Pero cuando los hombres se organizan para definir sus_ 
ideas predominantes y acordar entonces objetlvos comunes, su 
propósito exige que el principio básico que los gobierne sea 
la libertad de disentir. 

En este tipo de organizaci6n democrática se espera que 
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las consideraciones de eficacia se subordinen al propósito -
central =e estimular la libre expresión de las· opiniones en 
conflicto. Por suPLi8sto los métodos democréticos no son la: 
forma más expeditiva de arribar a decisiones, sea para una 
sociedad tot~l ~ para asaciaeiones limitadas (como por eje;: 
plo un sindicato). Que se puede lograr una mayor efictivi
vidad dejando en el dirigente la desición de cuáles serán --
los objetivos a seguir, es ac:u:í. de poca importancia, pues to_ 

que, probablt:.:mente esta · - - - ..:.. :- - .:..:r ~:.'-::... - - · - .: ; - . ..:.:.-. ._. 

;7.'-: - :... . .;:..,,_._ -: -:.-··.:..·-::-.;-: .. -·_ ..;;:-4::c .. política nn lograría el_ 
propási to .dé ·déteminar aquellos objetivos compartidos o que i, 

expresan el punto de vista de la mayoría. Incluso para ase~ 
gurar el predom ... :üo de esta última condición, debe imponerse 
una limi~aci6n ~ la mayaría misma. Esta no debe ahogar la _ 
expresión de nin9una minoría por pequeña que sea, o por·ex~ 
tremas que sean sus ideas, ya que si hoy no· se oyén las va--

. . " 
ces dicidentes, las desiciones de mañana no resultarán demo-
cráticas. 

Las estructuras burocráticas y democráticas se diferen
cian P.ntonces, por su principio organizativo dominante: efi
ciencia o libertad de disención. Cada uno de estos princi~ 
pios es apropiado para un propóoito y no para otro, Cuando_ 
los individuos quieren determinar los objetivos sociales que 
representa~ los intereses de la mayoría, es necesario pro~
P.Orcianar oportunidad de que puedan expresarse todos los PUD 
tos de vista en conflicto. En contraste con ello, cuando la 
tarea es la ~ealización de unos/objetivos sociales, el pro-
blema esencial consiste en descubrir los medios eficaces, 
aunque no sean necesariamente los más papulares para lleva?"
los a. cabo·. Los valores democráticos no sólo exigen que las 
metas sociales sean determinadas por decisión mayoritaria, -
sino también que instrumentalicen los métodos más efectivos, 
es decir, se establecen organizaciones dirigidas de manera~ 
burocrática antes que democrática. Es esta necesidad de la 
eficiencia burocrática la que puede llegar a amenazar a aqu~ 
llas instituciones para las que es esencial la libertad de -
diserción y donde la meta central es capacitar a los indivi
duos para que accedan a las decisiones demoqrátricas. Por -
ello es de esperar que la eficiencia burocrática predomine -
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en las oficinas gubernamentales especializadas, pero no en -
el campo político. Los diversos intentos.de suprimir las o-
posiciones de izquierda, en favor de la seguridad nacional, . . -
muestran como las consideraciones acerca de la eficiencia 
se oponen a la libertad de diserci6n. 

Los procesos democráticos se hallan· particularmente -
amenazados por la lenta buroératización en aquellas organi-
zaciones 'que tienen el_doble propósito de decidir, por una -
parte, objetivos comu~es y de llevar a cabo las decisiones -
por otra.· Un ejemplo típico, son las partidos políticas. La 
democracia en gran escala se basa sabre la existencia de --
ptirtidas en oposición, cuya función 9E expresar las creen ~ 
cias políticas del puebla y· servir de canales para que este_ 
actúé en el gobierno, Para llevar a cabo esta tarea, un pa_r 
tid~ debe organizarse democráticamente, lo que supone la ~ 
realización de elecciones y otros requisitos qúe aseguren la 
participación de los a fEiados en. el programa. partidario. -
Pero los partidos democráticos ta~bién tratan.de ganar elec
ciones, por lo que necesitan de up,a .. :::irganizaci6n eficiente._ 
De ahí que tiendan a gobernarnA f.11 través de cuadros políti
cos y comités nacionales y que las votaciones sean relegadas 
a un segundo plano. O sea que para qt:1e los partidos resulten 
instrumentos más efactivos para la victoria electoral, se -
sacrifica su función de permitir que los electores decidan -
cuál será la plataforma política que elegirán. 

Los problemas de las organizaciones·comerciales nos pro
porcionan otro ejemplo de esta tendencia,. Existe una evide~ 
te separaci6n entre la dirección de un comercio y la organi
zación de-suspropietarios o accionistas si se trata de una -

' ' ' 

sociedad por acciones. De acuerdo con nuestras leyes y con 
. -

los principios de capitalismo, se supone que los negocios .~ 
se manejan sobre la base de-la eficiencia; pero la junta de_ 
directores de la corporación es elegida democráticamente por 
las accionistas, De hecho, el procedimiento empleado para -
este propósito niega su intención originaria. Aunque se o-
torgan poderes a cada accionista 1 ·en realidad tienen tanta -
libertad de elección como los ciudadanos de una sociedad to-

¡ 
talaria. Casi no disponen de medios para oponerse al lid~-
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razga existente; en la mayoría de los casos sólo pueden apo-
yar a este grupo, votando por él o no votando. La perdura-
ción de los procedimientos democráticos reciben la existen-
cía de divisiones permanentes, es decir, de partidos oposi-
tores, dentro de la organización. En este aspecto la situa
ción de los sindicatos es bastante similar a la de las cor-
poraciones comerciales. Cuando en un sindicato predomina la 
lucha de facciones, sus miembros pueden rFtirar su apoyo a -
cualquiera de ellas y asi influir sobre l~ política de la º! 
ganiza.ción: pero una vez que aquellas desaparecen pierden -
dicho poder. Difícilmente las divisiones duran más que cor-
tos períodos; es típico que aquella que obtiene el co~trol 
fortifique su posición de liderazgo suprimiendo la oposició~ 

Esta acción antidemocrática es frecuentemente justific~ 
da por la necesidad de mantenerse unidos sn la lucha contra_ 
las empresas; los desacuerdos internos debilitan la unión y_ 
deben evitarse. Este argumento lleva implícita la suposi--.:. 
ción de que la única función de un sindicato es la de ser un 
instrumento eficiente para la obtención de determinados obj~ 
tivos, supuesto que representa una limitada concepción del -
sindicalismo. Los sindicatos son en una ooncepción más am-
plia, organizaciones que permiten que los trabajadores ten-
gan voz en las determinaciones de las condiciones de empleo_ 
y de trabajo. Un sindicato debe perseguir diversos objeti~ 
vos; pero sólo representará los intereses de sus miembros,_ 
cuando son estos los que deciden en cualquier momento, cuá-
J es deberán perseguir. Para este propósito el sindicato debe 
establecer un aparato democrático y protegerlo del peligro -
de destrucción a fin de obtener una mayor eficiencia. 

El predominio de la burocracia en las instituciones de
mocráticas siempre accarrea consecuencias de importancia po
lítica y social. Teóricamente se ha sostenido que la proli
feración de las burocracias, es consecuencia del moderno --
capitalismo. Las ventajas económicas de la producción masi
va, llevaron al establecimiento de grandes empresas indus--
triales, y, por último, al monopolio. Estas poderosas buro
cracias privadas presionaron a los gobiernos para salvaguar
dar sus intereses~ pur ejemplo, promulgando leyes de tarifas 
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protectoras y estableciendo el aparato burocrático necesario 
para reforzarlas. De donde la burocracia en el gobierno, -
así como en las industria privadas, es el resultado de fuer
zas originadas por el capitalismo. En una concepción opues
ta, algunos economistas liberales atribuyen la tendencia a -
la burocratización, a los esfuerzos voluntarios de los go--
biernos para interferir en la economía capitalista. Si el -
bobierno asume la tarea de regular la vida econ6mica, debe -
expander enormemente su maquinaria burocrática, perturbando_ 
el mecanismo competitivo del mercado libre y facilitando de_ 
esta manera, el desarrollo de monopolios. La aparición de -
monopoliso comerciales burocráticos, tanto como de burocra-
cias gubernamentales, es el resultado inevitable de la desi
ción política di:i interferir en la libre empresa. Pero tanto 
unos como otras están de acuerdo s~~re las consecuencias de -la burocratización: concentra el poder en manos de unas po--
cos y reduce la libertad de los individuos, esencial para la 
democracia, 

Los burocracias amenazan las libertades democráticas, -
pero al mismo tiempo en una sociedad democrática cumplen im
portantes funciones que no se deben olvidar, Weber señala -
que las técnicas burocráticas de maneja de personal- contra-· 
tación sobre la base de calificaciones técnicas - reducen la 
desventaja de los grupos menos priviligiados en la competen
cia por las ocupaciones. 

La burocracia no produce una igualdad total de oportun,1 
dades ocupacionales y sólo los hijos de personas equilibra-
das económicamente, con mayores posibilidades de acceso a -
una educación que los capacita para los trabajos más desea-
bles, siguen teniendo una evidente ventaja sobre el resto; -
pero al reducirse paulatinamente los efectos directas de l.os 
priviligiados y las oportunidades, se convierte en un eleme!! 
ta dsmocratizante, 

Un principio democrático fundamental es la "igualdad de 
todos ante la leyu o sea que los Tribunales y las Cortes no 
deben diferenciar a ninguna persona o grupo. 

Las propias organizaciones encargadas de aplicar la ley 
necesitan de una organización burocrática, para que todos --
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los miembros de la sociedad no sólo sean tratados igualita-
riamente sino con el mismo margen de oportunidades y posibi
lidades, en este caso, frente al factor burocrático ocupaci~ 
nal. 

Los objetivos democráticos no podrían realizarse en la_ 
sociedad moderna sin estar intrumentalizados al trávés de -
organizaciones burocráticas. Por ejemplo, cuando mediante -
procedimientos burocráticos, se toma la decisión de propor-
cionar al público un servicio de bolsa de trabajo, debe es-
tablecerse un complejo sistema adm::.nistrativo con este p:.ro-
p6si to. 

Por otra parte, el alto nivel de vida de que disfruta-
mas en la actualidád se debe, en parte, a la adopción de mé
todos burocráticos 8ficientes en la organización de la in--
dustria privada. Y si bien en teoría la dLmocracia no se ve 
perturbada por un bajo n:i.vel de vida, en la práctica suced~ 
lo contrario. Grandes sectores de la población pierden in-
terés en la preservación de ;;us libertades políticas si es-
tán preocupados por la satisfacci6n de sus necesidades bási
cas. En estas condiciones, la gente se halla menos dispues
ta a participar en sus gobiernos democráticos (de hecho las_ 
personas económicamente pobres se preocupan menos de ejer--
. cer su derecho de voto) y e~ más propensa a oir a demagogos_ 
que prometen algún alivio a su miseria económica. 

Si no fuese por estos beneficios aportados por la buro
cracia, esta no constituiría un dilema sino solo un proble-··· 
ma, en cuyo caso, aunque la tarea seguiría siendo dificulto
sa, la decisión a tomar sería clara; tratar de abolir la --
burocracia por todos los medios puesto que es seriam·ents -
disfuncional para la democracia. Ante todo las burocracias 
son causa de profundas desigualdades de poder. Permiten una_ 
mayor influencia sobre la sociedad en general y sobre el go
bierno en particular, determinados individuos (aquellos que 
controlan los mecanismos burocráticos) en detrimento del re~ 
to de la población. Estas marcadas diferencias de poder en_ 

lopolítica y en lo social, son atentatorias Je los principios 
democráticos, según los cuales la soberanía reside en todos 
y cada uno de las ciudadanos, cuya opinión debiera tener i--
gual peso. - ~- r'1·": ... · ,, ~ 
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Si una persona desea in~luir sabre 
la opinión pública, necesita poder comunicar sus ideas a las_ 
demás, pero en una comunidad coma la nuestra, la voz del ind_:!: 
vj.duo se pierde y, sólo los grupos organizados tienen fuerza_ 
suficiente como para hacerse oir,uniéndose a organizaciones_ 
democráticas y participanao en la decisión de su política, es 
como las personas encuentran alguna posibilidad de influir s.12 
bre la comunidad mayor, PerC' la tendencia a la burocratiza-
oión en las grandes organizaciones de todo tiempo, obstruye_ 
esta fuente vital de influencia democrática. 

La proliferación de las burocracias amenaza de diversas 
maneras a la democracia. Sin embargo aunque pudiésemos abO:-
lirlas, no resistiríamos a hacerlo por no perder los benefi-
cios que nos proporciona.- Algunos autores opinan que la _ 
necesidad que la sociedad moderna tiene de las burocracias, _ 
indica la inevitable decadencia de la democracia pero, ¿por-
qué, interpretar un dilema histór.lQ.º .. QQU,10 signo de un destino 
definitivo? , ¿por qué no considerarlo como una invitación a_ 
evitar la amenaza pendiente?, si queremos valernos de buro--
cracias eficientes, debemos hallar métodos democráticos para_ 
controlarlas. De otro modo ella nos esclavizarían a nosotro~ 

No es una tarea fácil. Su realización puede depender -
de una participación democrática mr::yor que la conocida hasta . -
el momento. Quizá sólo pueda enfrentarse el reto de la buro·· 
cratización cuando todos los ciudádanos estén capacitados y -
deseosos de dedicar una parte considerable de su tiempo y .....__ 
energías a las actividades de la vida política.de su oomuni-
dad. Tal sugestión habría resultado utópica hace un siglo o 
dos, cuando la mayoría de los hombres debían de dedicar la -
casi totalidad de su tiempo a trabajar para vivir. Pero la 
eficiencia de las mismas burocracias, de las que ahora debe-
mas proteger de las instituciones democráticas, han reducido_ 
enormemente el tiempo dedicable al trabajo y, aumentando por_ 
ende el número de horas libres, Ahora por primera vez en la _ 
_ historia, todoe los hombres y no sólo unos pocos privilegia-
dos pueden, si lo desean, tomar seriamente sus deberes de --
ciudadanos democráticos. Además la elevación operada en el 
nivel educativo popular hace que muchas personas se interesen 
por los asuntos políticos. Todos sabemos que quedan muchos -
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problemas por delante. La realizaci6n total de una democra--
ia en la sociedadrmoderna, es una tarea gigantesca ¿pero no 

sería una lástima desesperar y abandonarla, cuando ya tene-
mos ·-en nuestras manos las herramientas necesarias para con-
cluirla? 

ºLa democracia se mide por la participación del pueblo
en el ingreso, la cultura y sl poder, y todo lo demás es fol 
klore democrático o ret6tica"(47). 

La igualdad de los hombres ante la ley, en el sugragio, 
ante la posibilidad de ocupar los cargos públicos, de educa
ción y de tributación, tiene un papel decisivo en la implan
taci6n de instituciones y sistemas democráticos que haga faE 
tible la justicia social. 

Por desgracia la democracia no es cosa fácil de reali
zar. Siendo capaz de contribuir eficazmente a la satisfacción 
de nuestros motivos y a la cristalización de nuestras finali
dades, reclama una serie de supi.iestos que no la ponen al al~ 
canee de todos los pueblos. Niveles semejante de cultura, de
educacióñ cívica, de recursos, de moralidad pública, de tole
rancia¡ más parece que el destino o la providencia se mofaran 
del género humano dejándole conocer el remedio de sus males -
y poniéndolo aparentemente más allá de su alcance. Lograrlo
no es fácil pero tampoco imposible y, sobre todo, debe inten
tarse a travéz de una mayor libertad política y del ejercicio 
de las llamados derechos políticos. 

La sensación de impotencia ante una administraci6n públ_! 
ca centralizada que delega autoridad del centro a la peri----
f eria, debe ser sustituida por la conciencia política, si q~- -·
remos que el pueblo comparta el poder y.se de fin a los priv_! 
legias que impiden el libre acceso a los puestos de gobierno-" 
sobre la base de la honestidad y del talento. 

La necesidad de efectuar una planificación en gran ese~ 
la y de hacer acopio de todos los recursos que la industra
lización demanda 1 r:a ¡:¡r-ovocfü:0 el ·c~asarrollo constante de la-

.(47) PABLO GDNZALES CASAt\OVA. La Democracia en México. Méxa 
CD ERA t S.A. 1965, Pág.· '128. 
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burocracia, aumentando su número y perfeccionando sus funci.E! 
nes, ya que la calidad del gobierno depende en un grada ma-
yor o menor de la eficiencia y justicia de la administración, 
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ESTRUCTURA Y PROYECCION If\6TITUCIONALISTA 
Una burocracia en acción resulta bastante diferente de 

la representación abstracta de su estructura formal. Muchas 
reglas oficiales se tornan más dúctiles ante su transgre _...:.._ 
sión, lps mienbros de una organización actúan como seres hu
manos, a menudo amigablemente, otras fastidiadas y no como -
máquinas deshumanizadas e impersonales. 

Pero esta contradicción entre las exigencias oficiales_ 
y la conducta efectiva en J.as burocracias puede resultar más 
aparente que real. 

Es probable que la violación de algunas normas carezca_ 
de Consecuencia para la organización, si es que las reglas -
esenciales son regulannente acatadas. También es posible -
que se requiera una actitud dis~ante sólo en aquellas rela
ciones vinculadas con el cumplimiento de asuntos públicos ·
entre empleada y cliente o superior y subordinado , y que la_ 
simpatía informal se halle limitada a aquellos empleados que 
trabajan uno cerca de otro, pero no con el otro. Sin emba!'
go, aún cuando siempre existiese esta terminante división -
entre la esfara formal y la informal, conviene preguntar si_ 
las relaciones informales y las práctivas no oficiosas re~
dundan de algún modo significativo e11 las operaciones y el -logro de los objetivos de la organización. 

Al respecto y coma paso previo a la estratificación --
de esta interrogante, conviene someramente analizar la teo
ría que sobre burocracia ha d~nominado Max Weber, "el Caso -
ideal típico11

, 

El autor señala que las prinGipales características de_ 
una estructura burocrática, son las siguientes: 

1.- ºLas actividades regulares raqueridas por los prop~ 
sitos de la organización se hallan distribuídas de un modo -
3stable bajo la forma de deberes oficiales"(48), La rígida -
división del trabajo sólo permite el empleo de personal es-
pecializado en cada cargo particular y responsabiliza a cada 

(48) FROM MAX WEBER .- Essays in Sociology. Traducido por H. 
H. Gerth y C, Wright Mills. Nueva York. Oxford Universi 
ty Press. 1946, Pág. 196 (cita autorizada), 
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empleado por el efectivo cumplimiento de sus deberes. El 
alto grado de especialización se ha convertido en una carac
terística tan destacada de nuestra vida saciaeconómica,.que_ 
con frecuencia olvidamos que no existía en épocas anteria--
res, sino que constituye una inovación burocrática de nues--
tro tiernpg, __ _ 

2 .- "La organización de los cargos sigue eJ_ principio _ 
jerárquico¡ es decir, cada cargo se halla bajo el control y 
la supervisión de uno superior11 

( 49) • En esta jerarquía ca: 
da funcionario es responsable ante su superior por las deci
siones y acciones de sus subordinados tanto como par las su
yas propias, asume la responsabilidad del trabajo de sus --
subordinados porque tiene autoridad sobre ellos; tiene el -
derecho de imponer directivas y aquellos él deber de obede-
cerlas, Esta autoridad se circunscribe estrictamente a la -
actividad que desempeña, El uso de las prerrogativas de ~
Status, a fin de extender el poder de control sobre las sub
ordinados más allá de estos límites, se halla fuera del eje! 
cicio legítimo de la autoridad burocrática.~ 

3.- La actividad está regida "por un coherente sistema_ 
de reglas abstractas •..• y consiste en la aplicación de ss-
tas reglas a los casos particularesº (50). 

Este sistema de normas tiene como fin asegurar la reali
zación uniforme de todas las· tareas (independientemente del 
número de personas empleadas en ellas), y la coordinación-= 
de los diferentes trabajos. De este modo reglas y regula--
ciones explícitas definen la responsabilidad de cada miembro 
de la organización y las relaciones entre ellos •. Esto no --
significa que los trabajaas burocráticos sean necesariamente 
simples y rutinarios. 

(49) MAX WEBER. The teary of Social and Economic Organiza--
ti6n. Traducido por A.M. HERDENDERSDN Y TALCOTT PARSON. 
Nueva York Oxford University press. 194?, Pág. 331. 

(50) IBIDEM. Pág. 330. 
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Esta estricta adhesión a las pautas generales para de
cidir cada caso específico, no sólo caracteriza las tareas 
del empleado de oficina, sino también las de la·Suprema Ca! 
re de Justicia; para el primero implica un ajuste al pie ~ 
de la letra y para el segundo supone interpretar la ley co
rrespondiente en la solución de los asuntos legales más -
complejos. La complejidad de los deberes burocráticos va -
de uno a otro de estos extremos. 

4.- 11El funcionario ideal cumple su tarea con un espí
ritu de formalidad impersonal, siné ira et i¡tstudio, sin -
enemistades ni pasión, ':/ por ello sin ·afecto ni estusiasmou 
(51). P~ra cumplir las normas racionales que rigen las op~
raciones sin q~e interfieran consideraciones personales, -
debe predominar, dentro de

1
la organización, un acercamiento 

natural especialmente en relación con los clientes. Si un -
funcionario desarrolla fuertes sentimientos hacia algunos -
de sus sobordinados o clientes, difícilmente podrá colabo-
rar, si estos sentimientos influyen en sus decisior.as ofi-..:. 
ciales, El resultado (del que no suele ti:mer conciencia) , -
puede ser una particular injusticia en la evaluación del ~ 
trabaja de alguno de sus subordinados, o discriminaciones : 
en contra de algunos clientes o en favor de otros. La excl.!::! 
si6n de las consideraciones personales, en lbs asuntos of.!_ 
ciales es un prerequisito para la imparcialidad y la efi--=
c1encia. Los mismos factores que tornan impopular una di-
rección burocrática entre sus clientes f extrañamiento y -
falta de genuino interés en sus problemas), son precisamen
te los que los benefician. El desinterés y la falta de de
dicación personal van juntos. 

El funcionario que no mantiene una distancia social y_ 
se interesa personalmente en los asuntos de sus clientes, -
tiende a ser parcial con ellos, favoreciendo a quienes pre
fiere. La neutralidad impersonal redunda en un tratamiento 
equitativo hacia todas, salvaguardando de este modo la de-
mocracia administrativa. 
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5.- En las organizaciones burocráticas las plazas se -
califican técnicamente, hallándose el empleado protegido de 

los despidos arbitrarios. uEl empleo es una carrera. Hay -
un sistema de promociones de acuerdo con la antigüedad o la 
capacidad o cog ambasº (52). Estas técnicas de manejo de· 
personal, utilizadas no sólo en los empleos públicos, sino~ 
también en muchas compañías privadas, favorecen el desarro
llo de la lealtad hacia la organización y el esprit:fü:; de -
corps, entre los miembros. La consecuente identificación 
de los empleados con la organizaoiór;-r-f avorecs la realiza't"'
ción de grandes esfuerzo~s en interés de aquélla. También 
da lugar a la tendencia de considerarse así mismos como una 
clase aparte y superior al resto de la sociedad • Entre los_ 
empleados públicos esta tendencia ha sidd más pronunciada 
en Europa y principalmente en Alemania, que en los Estados_ 
Unidos donde se le halla empero entre los militares. 

6,- ºDesde un punto de vista estrictamente técnico, la 
experiencia demostraría en forma universal, que la argar.i~~ 
ción administrativa de tipo burocrático puro, es capaz de 
proporcionar el más alto grado de eficacia .. (53). ºEl apara: 
to burocrático completamente desarrollado comparado con o-
tras formas de administración, es exactamente lo mismo que 
la máquina respecto de las formas no mecánicas de produc--
ción (54). La burocracia resuelve el problema típicamente 
administrativo de llevar al máximo no sólo la eficacia in~ 
aividual sino también la organización total. 

Sin proponérselo expl!citamente, Weber nos proporc]ona 
!,.In análisis funcional d.e la burocracia. En este tipo de a~ 
lisis una estructura social se explica, mostrando como cada 
uno de sus elementos contribuye a su persistencia y efecti
vo funcionamiento. Pero la preocupación por el descubrimieD 
to de estas contribuciones entraña el peligro de subestimar 

(52) IBIDEM. Pág. 334 

(53) IBIDEM. Pág. 337 

{54) FROM MAX WEBER. Essays, in Sociology. Op. Cit. Pág. ~ 

214. 
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las pertubaciones que los diversos elementos producen en la 
estructura. Al no~omar en cuenta estas perturbaciones eveD 
tuales, se corre el riesgo de suponer la estructura -~ ... ...:. -
~ - .- ·-más integrada de lo que realmente está. Para prote
gerse de es·~º peligro es imprescindible ampliar el análisis_ 
más allá de la mera consideración de las funciones. 

Para evitar las falsas suposiciones de estabilidad y e~ 
plicar el cambio social, resulta particularmente importante_ 
el estudio de aquellas consecuencias que interfiera en el a
juste y crean problemas estructurales. 

Una revisión de la exposición anterior de las caracte-
rísticas de la burocracia a la luz de la interferencia apun
tada, revelará incoherencias y tendencia conflictuales. Si -
la relación de los miembros entre sí se caracteriza por una_ 
deliberada neutralidad, resultará difícil que surja entre -
ellos un alto esprit de corps. El estricto ejercicio de la_ 
autoridad en favor de la disciplina induce a los subordina
do6 en su ansia par merecer alto concepto de sus superiore~, 
a encubrir defectos del trabajo y esta obstrucción a la co
rriente de información jerárquicamente ascendente, perturba 
la eficacia de la admfnistración. La insi tencj_a en la con_: 
f ormidad engendra también rigidez en la conducta de los f un
cionari os e innhibe el ejercicio racional del criterio nece
sario para el cumplimiento eficiente de las tareas, Si la -
promoción se basa en el mérito, mucho8 empleados no experi-
mentarían progresos en sus carreras; si se basa fundamental
mente en la antigüedad p8:rmitirá el ascenso de todos los em
pleados, lo que favorece su idi8ntificaci6n con la organiza
ci6n¡ pero entonces, el sistema de promociones no proporcio
nará incentivos para esforzarse y perfeccionarse en el tra
bajo. Estas ejemplos bastan para mostrar coma un misma fac
tor que en un aspecto aumenta la ineficacia, en otro a menu
do la difi~ulta o sea que a la vez puede tener consecuencias 
funcionales y disfuncionalss. 

Weber tiene plena conciencia de estas tendencias contr~ 
dictorias en la estructura burocrática. Pero pareciera por_ 
referirse en su 1trabajo sólo incidentalmente a estas disfun
ciones, que consideraba la eficacia administrativa más esta-
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ble ~ ~enos problemática de lo que realmente es, 
En parte fué esta su intención al presentar una imagen 

ideal 1:f~19,e·1a estructura burocrática. 
El concepto metodológico de Weber, "tipo Ideal", no -

resulta de un promedio de las característiéas de todas las 
burocracias existentea (o de ptras estructuras sociales),~i 
no un tipo puro, obtenido por abstracción de los aspectos~ 
burocráticos más característic~ de todas las organizaci~ 
nes conocidas. Puesto que la burocratización perfecta nunca 
se realiza por completo, no existe una organización concre-
ta que se corresponda'exactamente con esta institución teór~pa. 

Se ha criticado el análisis que Weber realiza a trá--
véz de un tipo ideal imaginario porque no proporciona nin
guna comprensión de las estructuras burocráticas concretas. 
Sin embargo, esta crítica oculta el hecho de que la cons
trucción ideal-típica, la utiliza a manera de guía para la_ 
investigación empírica, y no pretende ser su substituto. 

Al señalar las caracterísi ticas de la burocracj.a en su 
fonna pura, encamina al investigador aquellos aspectos de-
las organizaciones cuyo examen pennite deteminar su grado_ 
de burocratizaciór.. Esta es la función de todos los esque-
mas conceptuales; especificar los factores que han de tomar 
se en cuenta en las investigaciones y definirlos claramen
te. 

"Pero así y todo, nos dice Peter M. Blau (55), el tipo 
ideal no es simplemente_un esquema conceptual, no sólo in-
cluye definiciones de conceptos sino también generalizaGio
nes acerca de sus relaciones mutuas, y específicamente, la
hipótesis de que las caraoterísitcas burocráticas aumentan_ 
la eficiencia administrativa. Si bien en las investigacio
nes se presuponen l8s definiciones conceptuales, las que no 
se hayan sujetaR A verificación experimental~ no sucede lo_ 
mismo con hipótesis acerca de las relaciones entre los di-
ferentes factores. El que la estricta jerarquización de la 
autorifa~por ejemplo, favorezca o perjudique la eficien-: 
cia es una cuestión empírica y no de definición. Pero en --

' . . ' , 

(55) PETER M~ BLAU> ••ta Burocracia en la Sociedad Moderna;· 
E. Paidos, Buenós Aires. pp. 33.5·. 
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cuanto construcción científica, el tipo ideal no puede ser_ 
refutada mediante datas empíricos. Si el estudio de diver
sas organizaciones señalase que una estricta autoridad je-
rárquica no se corresponde con una al ta '.::· ... · _::~·,: . ._r-:•:.. . 

.. ,:,,'.;'; ..... ·, ~~; ·- ,.:...,~.:·,:-:_ "::. ..;. ...: - eficiencia esto no probaría que 
tal relación no exista en una burocracia ideal-típica; solo 
indicaría que tales organizaciones no están totalmente bur2 
cratizadas.- En la medida en que las especulaciones puedeni.. 
ser verificadas. a través de una investigación sistemática,_ 
no tienen ca.vida dentro de la ciencia. Pe:ca, por otra parte 
si se toman en cuenta los datos empíricos, y de acuerdo con 
estos, se modifican las teorías, entonces estaremos actJpan
donos de tendencias predominantes en las estructuras buro-
cráticas, y na de un tipo puro de burocracia. Existen en el 
tipo ideal, dos conse~uencias engañosas que requieren espe
cial atención, continúa diciendo Petar M. Blau. El que es-
tudia la organización social se ocupa de los patrones de -
actividades e interacciones, que revelan coma está organiz~ 
da la conducta social, y de las excepcionales desviaciones_ 
de estos modelos. El que un funcione.ria se enfade y golpee_ 
a un colega, o que otro llegue tarde a la oficina, tiene -
poca importancia para comprender la organización¡ estos su
cesos esporádicos sólo revelan caracterísitcas, indio sin-
crásicas diferentes de :as pautas predominantes. La inten-
ción de Weber, delimita su estudio a la organizaci6n pura-
mente formal e implica SLlponer que todas las desviaciones -
de estos requerimientos formales son tan sólo casos parti-
culares, y que no son de interés para el conocimiento de la 
organización. Los reciente estudios empíricos demuestran -
que este enfoque es engañoso. Las relaciones y prácticas_ 
informales que aparecen entre los integrantes de las buro-
cracias, revelan una forma particular· de organización, no -
oficialmente aceptada y que son ne~esarias para la activi..:_ 
dad de las organizaciones formales. Estas pautas informa-
les, en contraste con los sucesos excepcionales, constitu~ 
yen una parte regular da las organizaciones burocrativas, -
por lo que deben tomarse en cusnta en su análisis". 

El enfoque de Weber también supor1e que cualquier des-
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viaci'5n de la estructura formal, redundare en detrimento de la: 
eficiencia administrativa. Puesto que el tipo ideal se concibe/ 
como organizaci6n perfectamente eficiente, todas las diferen~ 
oias a su respecto, necesariamente habrán de interferir en la
eficiencia. Sin embargo, ab1mdantes pruebas sugerirían la con
clusi6n opuesta: las relaciones informales y las pr~cticas no
oficiales, frecuentemente contribuyen a la eficacia de las ope -raciones. En todo caso el significado de estas pautas no ofi--
ciales no pueds ser determinado en el plano teórico, sino tan
sól;·J sobre la base de investigaciones empíricas, 

Cuando examinamos sectores suficientemente peuqeños de la 
burocracia en acción, como para observ":ir en detalle;·sus opera
ciones, descubrimos pautas de conducta e interacciones, que no 
pueden ser explicadas por su estructura oficial. 

El grupo de trabajajo, pertenezca a las fuerzas armadas,
ª una fábrica o a~ Gobierno Civil, se caracteriza por una red
de relaciones informales y un conjunto de pr~cticas no oficia
les que llamamos 110rganizaci6n Informal". Esta denominación se -ñala el hecho de que las desviaciones del reglamento formal --
constituyan pautas socialmente organizadas y no tan sólo una -
consecuencia de fortuitas coincidencias personales. Los méto
dos no se producen accidentalmente. Se puede esperar· que las -
reglas oficiales provoquen su aparición ¿Pero cuál es la fuen
te de aquellas constantes de la conducta social que no son pro 
dueto de las normas oficiales? Tam~ién ellas son el resultada: 
de pautas m:1rmativas pero surgidas de un mismo grupo de traba
jo, no of ~cialmente institu!das por los superiores o por regl! 
mentaciones formales. En el curso de la interacción social en
el trabajo surgen normas y espectativas pautadas, que encuen~ 
tran su expresión en una trama de relaciones sociales y costum -brea predominantes. 

La efectividad de las normas no oficiales en los grupos -
cohesivos de trabajo tienen importantes implicaciones para las 
actividades oficiales, Muchos estudios han verificado que los
lazos entre colegas constituyen un prerequisito necesario para 
una alta moral y una óptima realización de los deberes, esto ~ 
no quiere decir que todas las normas surgidas en todos los gr~ 
pos de trabajo contribuyen al cum- - - - - - - - - - - - - - -
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plimiento de las tareas oficiales como tampoco puede expre~ 
sarse que si las pautas no oficiales entran en conflicto con 
las nonnas oficiales esto necesarieur.ente sea en detrimento -
de la eficacia operacional. 

Parad6jicamente, prácticas no oficiales, explíci'tamente 
prohibidas por las reglas de la organización, ayudan a ve-~ 
ces, en la obtención de las metas que ellas se han propues
to. Este importante descubrimientp nas hace cuestionar con
ceptos tales como "organización informal" y 11eficiencia bur.9 
crática". 

Frecuentemente los estudiosos sociales hacen una dicot,S? 
nomía entre la organización formal y la informal y procuran_ 
situar cada dato en uno de estos casilleros. Este procedí-.:... 
miento puede confundir ya que la distinción es meramente an~ 
lítica; concretamente sólo existe una sola organizaci6n. -
Cuando funcionarios del gobierno toman desiciones oficiales_ 
en el curso de desdichas informales, su conducta no puede ~ 
ser válidamente encasillada como participando de la organi-
zaci6n formal o de la informal. Tanto las normas oficiales 
como las no oficiales, las relaciones sociales forme.les como 
las infonnales, afectan la forma como se organiz'an ' las -
operaciones cotidianas en un grupo de trabaja; pero el resu,! 
tado es una organización social en cada grupo de trabajo y -

no de dos. 
Las burocracias no san estructuras tan rígidas como -

habitualmente se supone. Su organización no se mantiene f.,! 
ja dentro de los reglamentos oficiales, sino que siempre de.!:! 
pliegan nuevas formas, cambian las condiciones, surjan pro-
blemas y en el curso de su solución, los miembros de la Ol'-

ganización establecen nuevos procedimientos y a menudo trans 
forman sus relaciones sociales madficándo así la estructura., 
Las pautas organizadas de actividades e interacciones, por -
el momento sin institucionalización oficial, nos muestran a_ 
la burocracia en procesa de cambto. Algunas de las prácti-
cas que surjen en el cursa de las operaciones ayudan al lo-
gro de los objetivos de la organización, mientras que otras_ 
la obstaculizan. El interés oficial de las organj:!aciones bl;! 
rocráticas exije que se evite el desarrollo de éstas últimas 
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y se facilite el de las primeras. El problema administrati
vo es saber cómo lograrlo. 

La "dirección científica" ha intentado racionalizar la 
administración y la producción industrial, descubriendo y -
aplicando en las operaciones ~os métodos más eficaces. Las 
invetigacianes sobre tiempo y movimiento son un ejemplo bien 
conocido de este énfoque: se detenninan los movimientos que_ 
efectuan las trabajadores más especializados para realizar __ 
un trabajo en sl menor tiempo posible, y se las hace repetir 
a los demás trabajadores. Sin embargo los directores técni-
cos han tenido más éxito al hallar los procedimientos más -
eficaces para.lograr un máximo de productividad, que en su~ 
intento de que los obreros aceptaran estos procedimientos._ 
Este fracaso de las direcciones científicas, es el resultado 
inevitable del supuesto, claramente evidente en el científi
co sistema de salarias incentivados, que la conducta de los_ 
empleados que se gobiernan sólo por los intereses económi
cos racionales, y del olvido de los factores sociales. Ad--
ministrar una org~nización con un criterio puramente tácni~ 
co, de racionalidad resulta irracional, ya que se ignoran -
los aspectos no racionales de la conducta social. 

Desde el pu~to de vista teórico, el método más racio--
nal para lograr uniformidad y coordinación en una organiza-
ción parecería consistir en establecer procedimientos efica
ces para cada tarea e insistir en su estricta cumplimiento. 
Pera en la práctica un sistema semejante podría no funcionar 
adecuadamente por varias razones. Una es q~e supone implí
ci tamsnte que la dirección es 01'nnisapisnte. Ningún sistema_ 
de reglas y controles puede entretejerse tan finamente como_ 
para prever todas las contingencias que puedan surgir. Los 
cambias en las condiciones externas acarrean nuevos proble-
mas administrativos: y las frecuentes innovaGiones introduci
das para resolverlos tienen a menuda consecuencias imprevis
tas que producen posteriores problemas también. 

Por otra parte, algunos obstáculos a la eficiencia ope
rativa no pueden ser erradicados msdiante decretas oficia--
les. Esto ocurre can las ansiedades y los sentimientos de_ 
anomia que a menudo surjan en los niveles más bajos de las 
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jerárquías burocráticas. Las relaciones informales en los -
grupos coher~itivos de trabajo reducen estas tensiones des~
tructoras. Pero, cuando ya existen grupas cohercitivos en u
na burocracia, estos desarrollan sus propias pautas de con~ 
ducta que se vuelven coactivas socialmente para sus miemf~ 
bros, No, se puede logar eficiencia administrativa si se ig
nora que las actividades 'de los individuos son afectadas por 
su relación con los colegas. Solamente se podrá obtener efJ; 
ciencia s± se toma en cuPnta este dicho y se intenta crear -
en la organización aquéllas condiciones que lleven a prácti
cas no oficQales, que faciliten, no que dificulten, el logro 
de estos objetivos. 

En una cultura democrática donde la libertad de acción -y la igualdad de status san altamente valoradas, las regla-·· 
mentaciones minuciosas y lR supervisión detallista, generan-. 
ressntimientoylos empleados resentidos se hallan poco moti
vados para llevar a cabo. sus deberes con fidel:i.dad y energía. 

Existe un marcado contraste entre las disciplinas riguro 
sas que los empleados se imponen así ~ismo (porque compre~_: 
den que su trabajo requiere estrictas normas operativas), y_ 

el constante fastidio de sentirse agraviados por la sumisión 
a reglas autoritarias que se sienten como arbitrariamente -
impuestas, Reprimir la capacidad de lmponerse autadiscipli
na, socabar la motivación para realizar esfuerzas señalando_ 
coma debe llevarse_ a cabo cada tarea, es para decirlo la más 
suavemente posible, destructivo. Un método más eficaz de ~ 
administración burocrática es de canalizar esta capacidad y_ 

esta motivación de manera que sirva a los fines de la organ,! 
zación. 

Todas estas consideraciones sugiere una revisión del ~ 
concepto de estractura burocrática. Más que considerarla ~ 
como un sistema administrativo con caracterísiticas p~rticu
.lares, , es ·mejor seguir de un camino diferente del de Max -
Weber y analizar la burocracia en términos de sus propósitos. 

La burocracia entonces pu::de definirse cama una organi
zación que lleva al máximo la eficiencia administrativa -~ 
cualesquiera que sean sus saracterísiticas formales; un mé-
todo ihstituoianalizado de organizar la conducta social en -

~J<HtCl Ctti.~~r~ 

!ZJ L ~ ~~:r 
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interés de la eficiencia de la administración.'" 
Partiendo de esta definici6n, lo que fundamentalmente_ 

importa es la rápida ~uperación de aquellos obstáculos que 
' -frecuentemente traban la eficacia operacional, Esto no se---

puede lograr con la exposición reseñada, mediante un sistema 
preconsebidoc'dei rígidos procedimientos, sino creando las co.o 
diciones favorables para un continuo y ajustado desarrollo -
de la organización. Para poder establecer semejante pauta de 
autodesajuste en una··burocracia, deben predominar aquellas -
condiciones que alienten a los empleados en la soluci6n de -
los nuevos problemas emergentes y encontrar por propia ini-
ciati va los mejores métodos para obtener un detenninado rE*'-
sul tado , y que hagan inecesarias las prácticas na oficiales 
que impiden la consecución de los objetivos de la organiza~
ción, coma la restricción de la producción. 
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ORGANIZACION EMPIRICA DE LA ADMINISJRACIDN PUBLICA. 

Un estudio superficial sobre nuestros centros adminis~ 
trativos nos convence de que su organización es defectuosa~. 
en grado apenas creíble. 

El arreglo en ellos del asunto'más insignificante:re-
quiere una serie de trámites, a veces baladies, que.moverían 
a risa si no fuera porque agotan la paciencia del más pacie.!J 
te • 

• La comµaración entre el funcionamiento de una oficina -
burocrática y el de una oficina particular, descubre desde -
loego, que mientras en ésta, todo es orden, corrección, exa.8 
titud, rapidez, simplicidad; en aquellas el papeleo, la fal
ta de atención,i-:eJ. desprecio por el tiempo del público, son_ 
las caracterísiticas fundamentales. El sólo hecho de pagar_ 
una contribución exige tal número de requisitos, de firmas,_ 
de sellos, que se llevan horas íntegras y para qué hablar -
de otras gestiones que absorven meses cuando no, años, 

¿A qué se debe semejante anomalía? ¿Integran las ofici
nas públicas únicamente los hombres ineptos y de mala fe? 

Indudablemente que hay algo de esto; pero la verdad es_ 
que los Jefes a quienes corresponde corregjr las deficien
cias de organizaci6n y de trámite, están la mayoría de las -
veces, incapacitados para remediar males de los que en oca.,...
siones ni se dan cuenta. Una oficina de gobierno, es un me
canismo siempre en acción, de tal manera que cuando un nu~ 
va jefe se hace cargo de ella se encuentra dominado por las.:.;; 
circunstancias, frente a uncúmulo de asuntos que requieren r· .. . .. . -
inmediato estudio y decisión, ante una montaña de papeles ~ 
que exigen firma y en esos menestG:ces ineludibles, se le van 
1as horas y los días y por inteligente y bien intencionado -
que sea, no terldrá tiempo para estudiar los problemas del ~ 
funcionamiento de su oficina, en relación con la econámia -
del estado y con los intereses del público, 

Por otra parte los puestos superiores de la administra
ción se distribuyen, con valiosas excepciones, entre las pe! 
sanas de grandes merecimientos políticos a de fuertes rela-
ciones de la misma índole; pero que carecen de cultura idó-
nea o superior, de tal moda que aun teniendo tiempo y volun-
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tad de introducir innovaciones esenciales en la marcha de ~ 
sus departamentos, son incapaces de ello • 

Los empleados inferiores, que conocen hasta en los más_ 
mínimos detalles del mecanismo de sus oficinas, carecen 
igualmente de cultura y estímulo para presentar iniciativas_ 
eficaces. 

La rutina y lentitud en las of:i. cinas, favorecen el coy.f:! 
taje. Los jefes o los empleados de menor categoría, que se -
dan cuenta de la impaciencia del público empiezan a otorgar_ 
preferencias extraordinarias a los asuntos patrocinados -
ostencible o disimuladamente por determinadas personas, En
tonces la rutina y el papeleo son defendidos por los mismos_ 
empleadas ya que esto constituye la base de su negocio. 

Es así como .. las sugestiones y las quejas del público, -
relacionadas con el funcionamiento buroc~ático, resultan ~ 
inútiles. 

Este estado de cosas, influye en la economía nacional -
en formP. evidente, aparte del tiempo que pierden los intere
sados en trámite y esperas frente a la ventanilla, ant3 el -
escritorio o ante la antesala de un empleado o funcionario,_ 
y que podrían dedicar a trabajas productivos y a menudo oca
sionan el estancamiento de fondos que permanecen sustraídos_ 
.a la corriente comercial, debido a que muchas operaciones r~ 
quieren de depósitos durante el largo período de su finiqui
tación. 

En méxico se ha pretendida resolver estos problemas me
diante comisiones 19reorganizadoras 11 pero con resultados la-
mentables. Esas comisiones esporádicas integradas por per-
sonas que ignoran en detalle el funcionamiento de todos los_ 
departamentos que van a reorganizar, generalmente lo que ha
cen es desorganizarlos, creen que su misión consiste en pro
curar economías al gobierno y·con tan mezquino criterio su
primen plazas y tergiversan trámites. 

Pero aún suponiendo que esas comisiones realizaran efi
cientemente su cometido, no pueden desarrollar una vigilan
cia constante sobre las oficinas que "reorganizanu, puesta -
que desaparecen al cumplirlo, y estas tienden con el tiempo_ 
y obedeciendo a la humana condición de quienes las manejan, 
a la corruptela y a la rutina. 
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Se requiere entonces un organismo permanente ajeno a _ 
las oficinas públicas; pero con pleno conocimiento de cada-· 
uña de ellas, capaz de estudiar sus problemas de f1Jnc:!.011a
miento en todos ios aspectos que ofrecen¡ desde el material_ 
humano hasta la presición y econcmía en el trámite. 

Orgªnismos de e8ta naturaleza, han sido realidádes en_ 
aiversos países: el Instituto de Administración Pública en _ 
Inglaterra, en Estados Unidos el Institúto de Investiga~
ciones Gubernamentales y en Francia la escuela de Ciencias -
Políticas. Según Lasky (El Estado Moderno) estas instituci~ 
nes tiene por objeta fomentar "una base de coincidencia en
tre el espíritú burocrático y el espíritu academice, de cu~ 
yo maridaje ha brotado una obra considerable aun en un espa
cio reducido de tiempo. Porque si ha de esperarse que alie,!! 
tos de sana renovación infundan constantemente energía a la_ 
administración pública, estos sólo pueden provenir de un -
personal educado convenientemente en todas aquellas discipl_! 
nas ·(;écnicas, científicas y artísiticas, en aquella cultura_ 
general que ennoblece y amplía el criterio sin mengua de los 
conocimeintos especialmente enfocados a determinadas activi
dades burocráticas. 

Se ha señalado ya desde hace tiempo la necesidad urge.!! 
te de fundar en México un Instituto de administración públi
ca con fines semejantes a los inst·ituidos en el extranjero;_ 
pero además y en atenci6n a las especiales condiciones de -
nuestro medio, con ciertas facultades de supervición moral _ 
sobre el funcionamiento de todas las oficinas. Cuando jefes_ 
y empleados supieran que una institución ajena a sus depart! 
mentas pueden intervenir en sus manejos por quejas justifi~ 
cadas, radicalmente cambiaría en ética y eficiencia nuestra_ 
administración. 

El instituto se formaría con representantes de los di
versos ministerios y departamentos, electos por los emplea
dos de los mismos y desde luego pueden señalar·se las siguié,!! 
tes funciones: (56). 

(56) LUCID MENDIETI\ Y NUNEZ. La Administración Pública en 
México.pp. 207-8. 
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a).- Estudio de las problemas de funcionamiento buro~ 
crático para proponer al Ejecutivo las soluciones que juzgue 
adecuadas, a fin de reorgunizar o de orientar, los servicios 
públicos, siempre que sea necesario, 

b),- Determinación de las actividades burocráticas que_ 

constituirán carreras ' administrativas y la formación de ~
los planes de estudio para las mismas. 

c).- Organizaoi6n y dirección de las academias de Admi
nistración Pública para preparar a los empJ~ados en las ma~ 
terias especiales cuyos conocimientos no se impartan en es-
tablecimientos docentes oficiales o auton6mos, 

d),- Control moral exclusivamente sobre la tramitación_ 
burocrática en sus relaciones pon el público, 

Esto en general tiende a proteger y a desarrollar los _ 
más altos valares de los empleados, ,prepar~ñdolos~ para el_ 
desempeño de sus tareas y capacitándolos para el ascenso in
mediato, garantizándose los intereses del público al mismo-. 
tiempo. 
u,,,,Causas sociológicas bien definidas, heterogeneidad et-
nica de la poblaci.ón, bajo y disímbolo nivel cultural de las 
masas, antecedentes históricos, indiferencia y cobardía de_ 
las clases cultas, etc,, determinan los vicios de la estruc
turación social de México y los mantiene¡ pero algún día con 
el transcurso del tiempo, bajo el impt3rativo inmanente de -
perfección que existe en todas las sociedades modernas, se -
modificarán esas causas ••••• lográndose el total mejoramien
to de la buracracia11 (57), 

11Los funcionarios pueden clasificarse en tres claGes: -
los que Rntes de ocupar un puesto directivo, no tenían pers~ 
nalidad alguna y reciben la transitoria personalidad de ese_ 
puesto; pero cuando salen de él, por no haber hecho nada di.a_ 
no de avalorarlos, se hunden en el olvido. Los que antes de_ 
llegar a las mejores situaciones burocráticas, tienen ya re¡.::. 
cia·personalidad, que por lo tanto, no la reciben, sino la __ 
llevan a ellas ,prestigiando al gobierno que aprovecha sus -
servicios, 
(5?) LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ. Opus . Cit. PP. 336-7 
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Estos son los funcionarios que hacen auténtica labor ~ 
creadora. Y por último, los que sin ser personalidades, al· 
llegar a los altos puestos de la burocracia revelan en f---

ellos facultades extraordinarias desde donde forjan una--in
discutible personalidadu ••••• Méxfoo necesita funcionarios -
de estas dos calidades señaladas en último término, para la 
grar la organización científica de su burocracia y la ele·: 
vación de la Administración Públicau ...... Meditemos en el -
ejempla que ofrece la gran industria moderna, consideremos_ 
el automóvil y el aereoplano; las graFldes fábricas que los -producen están organizadas can precisi6n técnicas, tienen -
además un departamento de ingenieras que se encargan de es
tudiar los defectos de los aparatos fabricados para elimi
nar esos defectos y estudiar los perfeccionamientos posi.:....:.,_ 
bles. En ese departamento solamente hay mentalidades esco
gidas ¿cuál ha sido el resultado de tal organizaci6n? lo -
tenemos a la vista, en breve espacio de tiempo el automóvil 
y el aereoplano han evolucionado a los primitivos modelos -
défectuosos a gradas de ef.ectividad y de belleza que cada -
día, gracias al incesante trabajo de la mente idóneamente -
pr!:lparada, presentan nuevas perfecciones" ••••• "Esto pasa -
en esas industrias que sólo tratan de procurarnos más con~
fort, acortar las distancias y hacer más fácil y placentera 
la vida" •••••• 11 ¿Por qué no imitarlas en la organización de_ 
la burocracia que tiene· la misión de elevar los más altos -
valores de la vida social? La necesidad de una organizaci6n 
científica de la burocracia, se ofrece así, con absoluta -
evidencia~ pero fuerzas obscuras, invencibles por el momen
to se oponen a ello11 

•••• 
11La al ta burocracia hoy y siempre -

tiene que ser necesariamente política, Esperemos que algún_ 
día sea totalmente ilustrada. El problema consiste en ha-
cer políticos de todos los intelectuales a intelectuales ~ 
a todos los políticos11 

•••••• 
11Esto será posible a medida que 

aumente la cultura en extensión y profundidad, a medida que 
arraigue el espírit1...1 cívico, el interés por las cosas de la 
sociedad y de la patria en sus hijos mejores" •••• 11 En cuanto 
a la burocracia de ejcuci6n, se ha convertido por obra del_ 
sindicalismo, en una fuerza política y ello lo hace difícil 
a toda disciplina, a toda moralizaci6n, a todo perfecciona-
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namiento" •••• , "Pero es una ley que la fuerza humana nunca -
se conserva dentro de límites razonables, sino que tiende -
a la omnipotencia y en ese intento se pierde, La burocra~ 
cia que debería ser la más genuina expresión de las banda.._. 
des sociales, aparece hoy como un mal necesario ... 

Con el abuso de su fuerza llegará a ser un mal intale-
rable. Entonces ha de romperse el equilibrio social en una 
tremenda crisis, saludable, porque ella enseñará a nuestro_ 
país, como todas las crisis en medio del dolor y la miseria, 
el camino del bien11

• (68). 
En general la administración p6blica es la total activJ; 

dad del estádo para la realización de sus contigentes y ne
cesarios fines o como la define Muñoz Amate "La Administra
ción Pública es la faca del gobierno que consta de la orde
nación cooperativa de personas, mediante la planificación,
organización, educación y dirección de su conducta para la 
realización de··1as fines del sistema políticaº (59) .·: -

Es importante notar que en la naturaleza misma de la a,E 
ministración pública, el factor humano se eleva a factor -
reelevantísimo ·-y consecuentemente el estudio de las rela-· 
ciones humanas (como doctrina cuya prop6sito radica en re-
visar las f Órmulas tradicionales sobre una base de mejor -
comprensión de eleméntosh-;;m~-;;os) constituye una superación_ 
en la teoría y práctica de la administración pública, por-
que su proyección es más amplia al abarcar los proyectos -
sociológicos, psicológicos y antropológicos de las relacio
nes personales. (60), 

Desafortunadamente hasta el momento na se ataca, al --
trávez de una amplia y bien dirigida educación ciudadana, -
81 desinterés existente por las cuestiones públicas, aspir~ 

(68) IBIDEM. Pp. 33?-9 
(59) PEDRO MUÑDZ AMATD. Introducción a la Administración 

Pública. Fondo de Cultura Económica. 1954, Pág. 26 

(60) ANTONIO GARCIA VALENCIA. l_as Relaciones Humanas en la 
Administración Pública Mexicana. Ed. Porrúa Hnos. Mé-
xico. 1958, Pág. 19 
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ci6n que deberá lograrse por medio de una comprensión y apr,!;? 
bación de los programas gubernamentales por parte del públi
co, Esto solamente se alcanzará medis.nte una planificación_ 
que tome muy en consideración las relaciones p\'.iblicas, para_ 
ir integrando al ciuciadano 7 cada día en mayor grado, al co-
no;imiento; al aspecto y consideración de nuestras institu~ 
cienes "públicas y sus representantes, pues las costumbres a,E! 
minist:rativas de cualquier organismo estén íntimamente in~ 
fluenciadas por las creencias y costumbres generales de la -
saciedad en que acfúa. 

La reforma de la administración pública en México, más_ 
que legalista debe: ser humana y debe pugnar por la supresión 
de los factores históricas-negativos que obstaculizan su me
jor organización y desarrollo. 

¿Es muy cómodo cargar la responsabilidad sabre las ma-
sas en vez de tratar de educarlas¡ acertadamente dice Max -
Scheller, que los mejores igrioran que lo son y u estando en -
lo al to no saben que lo están 11

, limitándose a :revelar a las_ 
masas burocráticas su mediocridad, 

Aún cuando el factor económico tiene gran importancia _ 
para la detenninación de la clase social burocrática, en --
realidad el factor decisivo es el de la cultura, puesta quG_ 
sólo es posible el paso de los individuos de uno a otro es-
trato mediante la adaptación cultural. El hombre de la cla
se baja, el hombre del campo que entra a la burocracia sólo_ 
puede aproximarse a· medida que adquiere sus costumbres, su -
educación su forma de vida hasta asimilar por fin fin sus -
ideas, sus sentimientos, sus prejuicios, etc.etc., es decir_ 
su cultura, llegando así a su total identificación. 

La más superwicial observación de las clases sociales 
descubre que los integrantes de cada una difieren en educa-
ción si estimamos como tal el saber, la suma de conocimien.::..
tos o grado de instrucción y en cuanto al estilo o género -
de vida, mu9has veces no corresponde a la cultura o a la si
tuación económica. 
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C A P I T U L O IV 

DINAMICA, LIBERTAD Y PLANIFICACION SJCIALES 

l.- Dtx::TAINI\ Y PLANIFICAGION (LIBERALISMO Y SOCIALIS 
MO). -

2·.- FACTORES, CLASES Y TENDENCIAS DE LA SOCIOPLANIF1 
CACION, 

3,- LA Pl..AN:ACIDN EN EL SECTOR PUELICO, 
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DOCTRINA Y PLANIFICACIDN (LIBERALISMO Y SOCIALISMO), 

Para poder acercarnos al significado, siempre importan
te, de la planificación social, es necesario recurrir·a sus_ 
fuentes, no sin observar antes los cambios históricos que~ 
han matizado a la humanidad en el campo de la sociología, al 
travé de la constante búsqueda de su mejoramiento y perfec
cionabilidad. Remontemonos pues al liberalismo y al Socialis
mo que son el móvil que le dieron fuerza e impulso a la eta
pa de planificación que contempla nuestro mundo y de la cual 
ya no puede prescindir la sociedad del siglo XX. 

INFLUENCIA DEL LIBE_RAL.ISMO. 
El Liberalismo 1 difícil de determinar en sus principios, 

fue, hacia el final de la edad Media producto y modelaci-ón -
de una serie fantastíca de inovaciones y descubrimientos de_ 
orden técnico, geográfico, cosmológico, económico, stc; que 
bien podría conceptuarse al lado de Laski (61) y Ruggiero _: 
(62), comouun método, un partido, un arte de g~bierno o una_ 
forma de organización estatal, •••• ideología destinada a col
mar las necesidades de un nuevo mundo11

• 

Desde el punto de vista económico, la Escuela Liberal -
procede de la Escuela Fisiocrática que desarrolló dos temas: 
la Ley Natural y la Preeminencia de la agricultura, siendo -
sus precursores dentro de esta renglón, David Hume y Adam· -
Smith. pretendiendo relacionar los hechos económicos con los 
sociales. La segunda tendencia de la Escuela Liberal está -
representada por el industrialismo, vivamente expuesta por -
Malthus y Ricardo, quienes confiaron en el factor indivi--
dual único, 

Más tarde ap~rece la Escuela Clásica que durante la pri
mera mitad del siglo XIX se basa en leyes económicas natura
les, confianza en el factor individual, en el interés priv~
do y en la responsabilidad personal, inquebrantable apego a 
(61) LASKY HARDLD J. El Liberalismo Europeo. Un Ensayo de la 

Interpretación. Versión Española de Victoriano Migu~ 
lez. Fondo de Cultura Económica, México, 1939.- Pág. 3. 

(62) RUGGIERO .G.,Histdrie del Liberalismo Europeo. Trad. 
Española de LwG .posada.Ed.Pegasso, Madrid 1944 Pág,355. 
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los principios de libertad y propiedad, desden hacia la his
toria y reprobaci6n del estatismo económico en todas sus ma
nifestaciones. Dentro de las conquistas del Liberalismo y -
durante la época de su triunfo, o sea el siglo XIX, puede -
asentarse que fué el profeta del industrialismo y en el caso 
de la Gran Bretaña, la convirti6 en el tailer del mundo. Fue 
así mismo el exponente del libre cambio, creando un mercado 
mundial que uni6 a todos los pueblos del mundo, Defendió la 
tolerancia religiosa, rompió el poder temporal de la iglesi~ 
sostuvo que los derechos de un Estado deberían en general e~ 
tarde acuerdo con los límites de los demás Estados. Esta
bleció' el ·sufragio universal y el parlamentarismo casi como_ 
principio de derecho natural • Su rasgo decisivo fue la li
bertad de la persona individual frente al poder público, 

El Liberalismo sucumbió con la ideología socialista, al 
comprobarse que la idea liberal obtuvo la primacíá para la -
clase media, olvidándose y dejando a un lado al proletario. 

No es posible dejar de reconocer en el presente tema, _ 
la influencia decisiva del liberalismo, pues la planifica~
ción surge desde el momento en que debe buscarse un orden -
conveniente para la mayoría, sacrificándose la individuali
dad contrarestada precisamente por la corriente socialista. 

El sistema de economía 'libre y mercados libres sufre un 
serio impacto y emerge de inmediato el angustioso problem~ -
de la libertad para crear el propio plan individual en libre 
concurrencia, o si los planes estarán determinados obligato
riamente por una planificación superior estatal. 

Es de hacerse notar que el liberalismo no fue absoluto 
ya que reglamontó diversas Instituciones, lo cual corrobora 
Mannheim (63) al fimar que uAl llegar a este punto no debe: 
mas olvidar que en la esfera de la cultura (y lo mismo en la 
-~c~nómica) nunca ha existido un liberalismo absoluto, sino -
que al lado de la acción indirecta de las fuerzas sociales,_ 

(63) MANNHEIM I<. Libertad y Planificación Social.- Fondo de 
Cultura Económica México 1942. Pág. 242 
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ha existido siempre por ejemplo, una reglamentación de la -
educación. Tambi~n el estado liberal ha reglamentado institu -ciones enteras respecto a las cuales decidía no sólo la - -
clase de conocimientos que habría de proporcionarse a las d!, 
versas clases, sino que de hecho cultivaba los modelas de -
conducta necesarios para que continuase existiendo esta so
ciedad y ayudaba a las ~lites a realizarlos. Par consiguien
te, no es contraria a la naturaleza de la democracia libre -
el sostener que la solución más satisfactoria séría estable
cer una esfera de iniciativa creadora, libre dentro de un -
rrarco de instituciones planificadas. En el futuro esta esfe
ra de actividad libre creadora, tendrá que ser siempre guia
da de tal modo que quede~siemp:re protegida contra la posibi
lidad de desviaciones o derrumbamientos. Sin embargo, si en
al porvenir los hechos han de estar dirigidos, se~ preciso
que conozcamos las leyes de los procesos sociales de produc
ción y desintegraci.Sn de la cultura". 

De lo que se deduce que ni aún en la época de apogeo -
del liberalismo, se ha visto realizado eternamente el ideal
de libertad e individualismo; ni en las relaciones exterio-
res donde el Laisser-Passer, fue siempre atenuado con mayor
º menor rigor por el proteccionismo; ni en las relaciones -
interiores donde la política monstaria, fiscal y social del
estado dificultaron desde los primeros momentos la libre y -
absoluta disposici~n de los instrumentos de producción y de
los resultados del cambio. Además el individualismo experi-
ment~ muy pronto el influjo moderador de las concepciones -
colectivas del sindicalismo : de: :las· agrupaciones económicas -
en el sector privado, del proteccionismo comercial de la em
presa de estado y de la percepción de determinados impuestos 
en el sector público (64 ). 

INFLUENCIA DE LAS DOCTRINAS SOCI.~LISTAS. 

El siglo XX ha sido testigo de cambias profundos debi
do quizá a las doctrinas socialistas que se incrementaron a
partir de la segunda mitad del siglo pasado, con la apari-
ción del- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(64) [J\0FENBÜRGEif H. La intervención del Estado en la Vida -

Económica. Versión Española de Gabriel Franco.-Fonda de 
Cultura Económica, México 1942. Pég,9. 
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Manifiesto Comunista de Carlos Marx, y de las inicios del -
movimiento del Cristianismo Social, al través de la Encicli 
ca Rerum Novarum, pero cuyas orígenes se encuentren en las
pueblos de la antigüedad puas la idea de que el gobierno -
intervenga en la economía individual, surge con ellos. En -
la obra de Plat6n "La República", se encuentra el trazo de
una ciudad donde las mujeres y.los niños pertenecen a la c~ 
munidad, La tesis que sostiene Platón no incluye a todos -
los habitantes de la ciudad y tiene como base la existencia 
de la exclavitud, obligándolos a servir a los hombres li~ 
bres. Estos se dividen en tres clases: 1) mercenarios¡ con~ 
tituída par labradores, artesanos y mercaderes. Son excluí
das de sus derechos políticos, pudiendo poseer toda clase -
de bienes; 2) guerreros y 3) magistrados y fil6sofos. A es
tos últimas no se les permitía la propiedad individual para 
que no tiranizen y serán sostenidas por el estado. 

El sistema propuesto por Platón en la República, no - -
ejerció influencia práctica, pero sus ideas inspiraron pos
teriormente a muchos autores. 

En la edad media, la organización agrícola de los feu-
dos, de las guildas en las ciudades y l.as . órdenes manásti-
cas, encierran ~spectos y características del comunismo. 

Los escritores utópicos coma Tomás Mora y Tomás Campan~ 
lla, atacan la propiedad privada en "Utapíau y en la110iudad 
dsl SoP', respectivamente. 

La obra Utopía tuvo gran difusión y popularidad. las·~ 
ideas económicas, sociales y políticas de Tomás Mora son e25 
puestas en forma de diálogo, Critica la sociedad de su· tiem 
po, la situación en que se encuentra el pobre, la falta de
seguridad y de comunicaciónes, la ruina de la agricultura,
la codicia de los terratenientes, se declara contra la gue-
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rra y la conquista, así como contra la política y muestra -
las ventajas de la paz. Considera como causante de estos ~ 
males sociales- A la propiedad y al dinero. No acepta la -
ociosidad y clasifica dentro de ella a banquéras,·comerciaD 
tes y usureros, que nada producen y acumulan riquezas. 

En la abra de Tomás Maro, se encuentra un régimen de ~ 
reorganización social que sirve de inspiración a muchos - -
otros escritores. 

Tomás Campanalla propone en su libro la Ciudad del Sol, 
una organización política y económica semejante a un basto
monasterio con diversos departamentos, disciplina y jerar-
quía semejante a la monástica, observándose en parte al in
flujo de Tomás Moro. 

Algunos revolucionarios del siglo XVII y escritores - -
Franceses del siglo XVIII, insistieron en la necesidad de -
una nueva forma económica en el estado. Su atención se con
cretó más en el problema de 1 l tierra por ser considerada -
entonces como la principal fuente de riqueza. 

Durante la Revolución Francesa hubo algunos movimientos 
de reforma económica. Francisco Bafeux, organizó una conspi 
ración para establecer un sistema socialista, pero fué des
cubierto y posterionnente.ejecutado. 

A).- SOCIALISMO ASOCIACIONISTA. 

Saint Simón, Fourier y Cabet en Francia, así como Robe,:: 
to Jwen en Inglaterra, fueron los-principales exponentes~ 
de esta corriente que anhelaba transformar idealmente a la
comunidad, pero sin ofrecer medios concretos para lograrlo. 

Saint Simón proponía la negaci6n de la propiedad priva
da y un gobierno de técnicos y sabios, la exaltación de la
industria, ya que sobre esta repasa el mundo entero. Su ar
gumento principal,. llamada "Parábola de Saint Sim6n11 

, refe
riáse a que si en un momento dado una nación perdiese a sus 
hombres máG distinguidos en las ciencias y en la industria, 
quedaría como un cuerpo sin alma y caería inmediatamente -
en un estado de inferioridad con relación a las otras nacio -nes del orbe, en tanto no repusiera esa pérdida; en carnbio-
si perdiese todos sus dignatarios civiles y eclesiásticos,-
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empleados, jueces y las diez mil propietarios más ricos -
y nobles, sería una auténtica desgracia, pero sin que de
clinara al estado. 

Saint Simón basaba su teoría en un régimen social apo 
yado en la industria, dicha organización suponía la desa
parición de las clases sociales, reduciéndose a clasifi-
car dos categorias¡ los ociosos a desaparecer y los trab~ 
jadores difere~ciados únicamente por el factor capacidad. 

Dwen fabricante inglés , organizó su propia industr'ia
en un sistema socialista y publicó sus ideas en 1841 can
al título ¿What is Socialism?, decía que el hombre por n~ 
turaleza no es bueno ni malo, sino es lo uno o lo otro s! 
gún el medio social en que vive, producido por la acción
refl~xiva de los hombres, par la legislación y sobre todo 
por la educación. Expresa el igualitarismo de acuerdo a la 
retribución según las necesidades y no según a la capaci 
dad; pretendió cambiar el orden social, sus ideas tuvie-
ron resonacia y se pretendió enseñarlas en otras partes de 
Europa, en Estados unidos y México, donde se establecie-
ron colonias socialistas que no dieron el resultado pre-
visto, 

Durante la Rep~blica Francesa de 1848, el gobierno -
intentó poner en práctica algunas de las ideas socialis~ 
tas de LUis Blanck, creando talleres nacionales bajo la -
administración'del estado, par.a dar trabajo a los obreros 
y evitar el desempleo pero los talleres fueron mal admini~· 
tracios ·y el resultado tornase funesto. 

El soo'.'llismo asociasionista empezó a tener dificul
tades con los anarquistas que aspiraban a la desaparición 
del estado, buscando la creación de una especie de feder~ 
ción de trabajadores autónomos, además de que el ~roblema 
de la ppopiedad no se resolvería haciendo al estado pro-
pietario, sino terminando con la existencia del mismo. 

8) SOCIALISMO CIENTIFICO. 

Se encuentra representado por Carlos Marx y Federico
Engels. quienes ven al socialismo como ciencia económica-
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Los marxistas mantuvieron la idea de que inevitablemente- -
tendría que desaparecer la propiedad privada de los medias
de producción (industrias y tierra). Para lograrlo, las - -
obreros tendrían que conquistar el poder político, estable
cer una dictadura y crear más tarde, una sociedad sin ola~ 
ses. 

Del Marxismo resultó un partido obrero que en todos los 
estados procuró organizarse¡ sus órganos fueron la Prensa,
Los Congresos obreras y la Internacional. Los primeros eran 
reuniones de obreros donde se discutían el programa del pa,r 
tido y se adoptaban acuerdos, fijándolo como organización -
El primero de ellos tuvo lugar en Ginebra (1866) y en donde 
se estableció la organización general acodándose que los ~ 
obreros de un mismo oficio formaran en_ cada localidad una -
sección; que las secciones de un país o región constituye~ 
sen una federación y que las federaciones obedecieses a un
consejo general. En Inglaterra el primer congreso tuvo lu
gar en Londres (1868) siguiéndose otros en las ciudades in
dustriales, no sólo de Inglaterra sino de Europa continen~ 
tal. 

El carácter internacional del colectivismo marxista se
afinnó también en la Asociaci6n Internacional de Trabajado
res, que se efectuó en Londres durante 1864 con la coopera
ción del italiano Mazzini y el Francés Tolain, conocido co
mo "La Intsrnacional" que se proponía la unión de todos los 
proletarios del mundo para lograr el triunfo por medio de -
la revolución, alcanzando tal importancia en poco tiempo -
que constituyó una grave preocupación para los gobiernos. 

Las teorías revolucionarias de Marx y Engels. encontra
ron oposición en otros socialistas, al considerar que había 
ds lucharse primero por la democracia política y más tarde
llegar al poder por medios pacíficos. Estos escritores ace,e 
taran las ideas económicas de Marx y Engels, pero rechaza~ 
ron su ideario político, con lo cual sentaron las bases del 
socialismo democrático. 

e)· SOCIALISMO DEMOCRATICD • 
Lcrs socialistas demócratas aceptan el principio de l.os

gobiernos constitucionales y aspiran a la conquista del po-
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der por .medio de las elecciones¡ ya el poder ellos pueden 
hacer las reformas económicas necesarias. Generalmente sue
len ser la nacionalización de la tierra y de las industrias 
para una mejor distribución de sus productos. 

En el último cuarto del siglo XIX, existían y~ podero-
sos partidos socialistas en los principales paises de Euro
pa. El primer movimiento de importancia surgió en Alemania
cuando Fernando Lassalle organizó un partido de trabajado-
res. Este grupa se transformó luego en el partido socialis
ta democrático de Alemania que llegó a ocupar el poder du~ 
rante la Constitución de Weimar (1919-1933). En Francia, -
después de la revolución obrera de 18?1, el socialismo per
dió muchos adeptos, pero empezó a ganar fuerza bajo la di-
rección de Juan Juárez, llegando a ser este movimiento po~e 
roso en verdad. 

En Inglaterra el Socialismo ha hecho progresos también
considerables, en 1884 un grupo de distinguidos escritores 
e intelectuales organizó una asociación de estudios denomi
nada Saciedad Fabiana, con el fin de educar al .gobierno y
a las trabajadores en las ideas socialistas, inspirándose
en las ideas econ6micas de Carlos Marx, Propusieron lsyes -
de carácter social en favor de los trabajadores y abogaron
por la nacionalización de ciertas industrias de servicios
públicos, del Banco de Inglaterra y la socialización de los 
servicias médicos. 

Los Estados Unidos igualmente que otros países de Amér! 
ca Latina como México, aceptaron las ideas socialistas. 

O) SOCIALISMO CRISTIANO, 

El movimiento social no pasé desapercibido para los es
critores cat6licos y protestantes, ya que las dificiles ca~ 
diciones de los trabajadores en el Sigla XIX, originadas -
par la r~pida industrialización hizo que muchos autores re
comendara retornar el primitivo ideal cristiano de cooper~
ción económica entre los hambres. 

En francia, Lamenuais propuso en un plan de reformas -
económicas encaminadas a mejorar las condiciones de trabajo 
con el fin de que las obreros pudieran disfrutar de una vi-
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da espiritual y cristiana. Otros pensado:r·es en di versos pa_! 
ses, propusieron volver al sistema corporativo medieval, P.!: 
ra evitar los males de la competencia capitalista. 

En 1891, el Papa León XIII, promulgó .a Encíclica Rerum 
Novarum, en la cual se trató de los problemas sociales, se
ñalando la necesidad de hallar un rápido remedio a la~.gran
pobreza de los trabajadores, no estando de acuerdo con la -
nacionalización de las fuentes, sino buscando la reglament.!: 
ción del trabajo y la creaci6ri de un sistema mejor de sal.;: 
rios. 

Son en suma estas las ideas que obUgaron al estado a -
intervenir en los actos socio-económicos de un país y que -
han ~ido aumentando en forma gradual hasta buscar la plane.!: 
ciónJdefinitiva·de toda sociedad, necesaria en la ~poca ac
tual en muchos otros aspectos colindantes al económico, co
mo sl de la educación y adiestramiento especializados. 

La planificación es el resultado insvitebls de los cam
bios estructurales que ha experimentado la sociedad, ,no pu
diendo negarse la influencia de las doctrinas socialistas -
en el auge que ha alcanzado la planificaci6n en nuestros ~ 
días que 'es cuando debe basarse'en investigaciones y"'estu
dios económicos, sociales y culturales, dirigidos·e inter-::-
pretados socio16gica?nente~ ·· , · 
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La planificación como idóneo medio para resolver ·los 
problemas colectivos, abocándose al estudio de la sociedad
en sus diversas manifestacíones políticas económicas y fun
damentalmente sociológicas, h,,a existido desde los pueblos
primitivos, encontrándose importantes antecedentes en la ~ 
Historia de todos los rincones del orbe. 

1 

Con cerácteres de una disciplina científica bien pode~ 
mas declarar a la planificación como una contribución del -
presente siglo y aun cuando no obedece a una precisa confi
guración, nos da una idea teórica, sistemática y unitaria -
de trascedentales resultados prácticos. 

· Si bien es cierto que la supervivencia de las ·adad -
oonstituy·e en cin principio el objetu primordial de la plan_! 
ficación, ésta no puede limitarse a procedimientos tasados
que impiden el mutable desarrollo de las colectividades hu
manas. Nos encontramos esencialmente en una época de trans_! 
ción, en que la sociedad está asistiendo a un mundo difere.!J. 
te: de los qt .. H3 le precedieron históricamente, lo cual impli
ca un desenvolvimiento que se encuentra vinculado con el ª2 
nacimiento de la naturaleza, de la fecnica de la economía -
y la cultura de los pueblos, lo cual quiere decir que esta
mos frente a una ciencia que se encarga de la conducta hum,S! 
na y la pone al servicio del gobierno mediante el conocimie.!J. 
to de la Psicología del hombre. Cualquiera que sea el sist!: 
ma social, necesita de la planj. ficación, ya sea en mayor o
en menor grado, es la forma sugerida ~amo requisito indis-
pensable para acelerar el desarrolla y bienestar de los pu!: 
blos. 

Toda planificación exije comunión de diversas discipli
nas ciantificas, pero la Sociología es la base de toda con
cients planificación. La sociología y sus té9nicas de inve! 
gación social, proporcionan al plan~ficador,conternporáneo,
un adecuado conocimiento de la dinámica social y sus autéll-'. 
tices efectos, 



... ," .. ~. ,,, 

125 

Pierre Méndez Franca (65) afima "Hoy más que nunca los hombres 
progresistas deben preparar programas preci.sos y detallados, fund~ 
dos a la vez sobre perspectivas a largo plazo y sobre realidades -
presentes". 

FACTORES DE LA PLANIFICACIDN.- Los factores que integran a la -
planeación son de diversa índole y da los cuales depende su valor. 

a).- La existencia real del hombre y el cosmos. 
Nos~ puede pretender planificar, si ella no·se toma en -

éuenta, puesto que existe un principio de causalidad entre ambos -
b) .- Existencia de un plan como conjunto de disposiciones toma-

das en vista de la ejecución de un proyecto. 
La noci6n de plan tiene a su vez tres elementos: 
l.- La formulación de un proyecto. 
2.- Las disposiciones razonadas y tomadas en vista de la-

atención a ese pro¡ecto,durante el proyecto de planifl: 
cación. 

3.- El control y ejecución del mencionado proyecto. Es la.
función que mayor atención reclama de una verdadera ~ 
organización, debiendo quedar en manos de un organismo 
creado exprofeso. 

Dicho plan tiene que ser adaptado a las necesidades socia
les, puesto que éstas tienen como fin los mea_os necesa--
rios y útiles para la existencia y desarrollo del indivi~ 
duo, 

c) .-Factor Social.- La plani f.icación debe de ser social, precl: 
sando del derecho, de la política, de los movimientos éticos y reli 
giosos de las tradiciones, de la historia, del nacion.alismo y en _: 
fin d~l conglomerado que integra la sociedad. 

Igualmente no hay que olvidar los modelos sociales para incor
porarlos a la técnica, para procurar u na planeación, la cual debs
depender de un ambiente de igualdad social, de una base común de ed~ 
cación, no debe existir la segregación social. La planeación de la
sociedad debe evitar ante todo las diferencias de nivel de vida y-
procurar la igualdad social que es el resultado de una planeación -
conciente. 

(65) MENDEZ FRANGE PIERRE!- LaAReoúbliQadModeroª~Prooosiciones.Trad Jose Ballester Gonza vo. guuar.Ma ria,i:t5.:>, 1-'ttg.·;s .... 

',y 
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d).- El Derecho.- Es importante el Derecho en una planeación 
que se pretende bien conducida, se hace indispensable contar cnn
leyes y reglamentos que van a influir en la mejoría de la socie-
dad. 

e),- Estabilidad Política y Económica,- Se debe contar a su
vez con un mínimo de seguridad y estabilidad tanto económica corno 
política, que permiten la correcta planificación. 

f ),- Información Estadística.- Debe tenerse presente la in-
formación estad!stica o un inventario si se quiere nombrar así de 
los diversos sectores, para comprender una estimación de los re-
cursos financieros, mano de obra y otros recursos de cari§cter : -
real, fundado en niveles previstos de ingreso nacional, consumo,
ahorros e inversión (nacional y extranjero), exportacio~es e im-
portaciones, población total y activa; la distribución de estos -
recursos sobre· la base de los rendimientos esperados de la inver -sión entre los diversos sectores de la economía, de una manera -
calculada para lograr los objetivos de la planifica•.::ión. 

g}.- El personal Adecuado para la Administra1·,:i.ón.- El perso
nal adecuado. es imprescindible en la planificacif.5n ,para efectuar
su administracicSn debe ser distribuido correch1.:nente y selecciona -do de acue:t·do al principio de eficiencia olvidándose otra tipo de 
consideraciones. Ade~s de que dicho personal debe laborar en far, 
ma conjunta y coo:r·dinada. 

DIVERSAS CLASES DE PLANFIICACI!]\J.- Siguiendo a Rangei Couto
(66) encontramos que la planificación puede ser de diversas ala-
ses: nominal, de hecho, imperativa y democr~tica, nacional e in-
ternacional. 

a).- Planificaci6n nominal.- Consiste en concretar la plani
ficación a un lapso prescrito. Dentro de esta planfiicación nomi
nal deben englobarse los planes determinados a u~ número específ ,! 
ca de años, que bien pueden ser bienales, cuatrienales, sexenales 
etc., todo ello dependiendo del programa a desarrollarse en un -
plan. 

(66) RANGEL COUTO H, El Proceso de la Sccioplaneación. Económi a
Pol!tica.-Escuela Superior de Economía. I.P.N.V. II Nb. 1 -
Enero-Marzo 1965, Pág.35, 
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b).- ~lanificación de Hech~.- Es cuando se realiza una plan_! 
ficación sin mencionarse el término, por ejemplo en el caso del -
Desarrollo Regional Integral, conocido como Tennesse Authority -
(67), que se inició.en 1933 y que ha continuado a ·la fecha con~ 
variantes de intensidad. 

c).- Planeaci6n imperativa y planeación democrática.- La --
~rimara es la que se ha llevado en la Unión Soviética y propiamen 

•'¡ • -

mente fue pande se aplicó·en su verdadero significado en 1929. La 
fundaron en la eliminación de la propiedad privada y de los medios 
de producción, extinguiéndose ls empresa privada y éoncentrándola 
en poder del estado, procuró integrar el conjunto de actividades
económicas y sociales ~el país. 

La sagunda ap·areci.ó en el mundo occidental hasta el año de -
1946, en Francia, Holarida.1 Noruega, Inglaterra y los Estados Uni
dos; trajo com·o consecuencia eJ. progreso de la· contabilidad naci_g 
nal y la elabarac:.ón de presupu.estos nacionales, es· ·aonocida tam
bién con el nombre de Planeación-Inaicativa,porque la interven--
ción dél estado se limitá únicamente a las inversiones del sector 
privado. 

d) .- Plani fica.ción Nacional.- Es la que considera a un país -
como únidad, que deba comprender tanto al sector público como al
privado, ya que ·ambos integran una entidad socio-economica que d~ 
be estatuir un plan integral e indivisible que otorgúe un nivel -
de vida súperior a todo el país ·y no ·s61o·a determinadas zonas, 

Esta planificacion· puede ser de dos formas; imperativa o in
dicativa, según se trate de la estructura política de cada país -
e implique una esfera administrativ"" central y f..E''1TIBnente. · 

e).-·Planificaéióri internacional.- Es aquella que se establ~ 
ce entre gobiernos' independientes que se ponen de acuerdo para~ 
cooperar en ciertas actividades socio-económicae, creando argani~ 
mas conjuntos para su regulación. 

Entre los que se pueden citar como ejemplo, está la Alianza
para el progreso, que en J.a carta de Punta del Este afirma: 11La -
Alianza para el Progreso, tiene como propósito aunar todas las ~· 
energías de los Pueblos y gobiernos de las Repúblicas Arnericanas
para realizar un gran esfuerzo cooperativo que acelere el des~ 
llo econ6mico y social de los países participantes de la América-

'(-t;?) I bidem, Pag. 38 • 
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Latina, a fin de que puedan alcanzar un grado más de bienestar con 
iguales oportunidades para todos 1 en sociedades d·emocráticas que
se adopten a sus propios deseos y oportuoj.dades (68). 

De lo que se deduce que los actuales gobiernos coinciden con -
una etapa de cambios técnicos en los que ya no tiene cabida las -
unidades políticas aisladas. Hay que tomar en cuenta que las dife
rentes entidades políticas del mundo, dependen en gran parte unas
de las otras, al grado de que el bienestar diario del individuo no-
está dependiendo solamente del gobierno a que pertenece, sino de -
los acontecimientos económicos, políticos y sociales· que concurren 
en 0'1;:-as comunidades del planeta. 

LA PLANIFICACION Y SUS RESULTADOS.- Una planificación bien con 
ducida debe llevar a resultados benéficos y es así que ·los planifl 
cadores al tratar de planificar deben de obtener resultados favor~ 
bles pa~a·la'colectividád que integra la· sociedad, 

~Lds autores .[ 69) señalan como resultados:· 
a).- La consolidación y expansión de la infraestructura. 
b).- La satisfacción de necesidades colectivas indivisibles e im-

personales • , 
e).- La satisfacci9n de necesidades públicas, a trav~s de preciqs

públicos¡ aun cuando el sector privado puede atender y de he-
·cho atiende este campo económico, ' ' 

d) .- El incrementó -del ingreso nacional bruto.· 
e).- La redistribución del ingreso nacional bruto, para que ~l mis 
mo tiempo sea más equitativo el reparto de la riqueza total del 
país. 

(68) WATERSON ALBEBT.-Planeación de la planificación de la Alianza 
para el Progreso,-Centro de Estudios Monetarios Latinoamerica 
P.Os. México 1963. Pág. 20. 

(69) CORTINA A. Coloquio sobre los organismos administrativos pa
ra la socioplaneación Socio-económica.-Derecho Administrativo 
y Administración Pública, Facultad.de Derecho, C.U., 1965, ~ 
P~g. 71. 



129 
f).- El mantenimiento y desarrollo del comercio exterior, con el
propósito de hacerlo coincidir con el interés nacional. 

ESTADO ~CTUAL DE LA PLANEACION El\I MEXICO .- Se ha visto que la 
forma requerida para acelerar el desarrollo econ6mico y el biene~ 
tar social de los pueblos, es la de planificar; pues de este modo 
se evita el despilfarro, la sobreinversión, lográndose un óptimo
aprovechamiento de los recursos naturales del país, en beneficia
da la ca.lectividad que es el fin que se persigue en toda planea
ción. 

En todos los estados modernos es tema primordial la planea~ 
ción de desarrollo y se debe entender que est~, comprende todos -
y cada uno de los factores de la sociedad, aunque se ha dbservado 
tjwe los gobiernos se han limitado a p~anear la economía. Sin ds-
jar de reconocer que esta es un factor de suma importancia, no d!l! 
ben relegarse lo_s sectores polít:iJcos, Jurídico, educativo, etc.,
ya que del d~sarrolla que ocurre a un sector tiene repercusión en 
los demás, pues la sociedad es úna unidad compleja integrada por
tados· esos Sectores ;que guardan una relaCión de .interdspéndehcia 
entre sí. 

Es por ello que en el presente tema se pretende dar cabida
á .la educación del servidor público come posible objeto de una ~ 
socioplaneación integral. 



130 

LA PLAt\IEACION EN EL SECTOR PUBLICO. 

En México como todos los países del mundo se ha sentido 
la nepesidad da planear el desarrollo económico y social, por ta_o 
to la planeaci6n ha sido "Lema político y tema de gobierno desde 
hace muchos años" (?O). Por consj.guiente las diversas organizaci_g 
nes gubernamentales que han regido los destinoo del país han emi
tido diveros ordenamientos jurídicos,Decretos, etc., can el obj! 
to de planear el desarrollo¡ sin embargo los intentos de organiZ!! 
ción de pleneación forman un~ larga serie de ensayas y errares. -
Los múltiples intentos de planear el desarrollo ecpnómica del - -
país, ha originado un panorama de confusión y complejidad, ya que 
en el transcurso de los años se ha dado vida a diversos organis
mos con facultades de planeación, y si bien éstos no han tendido-

" el éxito que se esperaba, no debe ser motivo de desaliento, sino-
por el contrario¡ se debe insistir, asimilando experiencias y ~ 
evitando los e:r:rores tan cd.ticados en el pasado; como un ejemplo 
citaremos algunos de lcis drganismos creados por el gobierna con -
funciones d~ plane~ci6n: 
a).- Le Comisi6n del Programa del Partido Nacional aevolucionario 
- - -(1933), que integrado por miembros del partido y funcionarios 
del gobierno, elaboró el primer plan sexenal. · 
b) .- El Comité Asesor Especial (1935), c'reado con la finalidad de 
coordinar la política nacional de planeación e integrada por se-
cretarios de estado, directores de la banca pública, y otros fun
cionarios destacados. 
c).-·La Creación del Fondo para el Fomento Industrial, cuya oper2; 
ci6n fue encomendada al Banco de México en 1941. 

(70) PICHARDD PAGDSA I. ~ Problemas de Organización Administrati
va de la Pleneación Económica. Tésis. Fac~ Derecho UNAM. Mé
xico 1964'Pág. 38. 
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d).- La Comisión Federal de Fomento Industrial (1944), encargada
de planear el desar.rollo industrial del Páis y .promover la crea
ción de nuevas ind1Jstrias, 
e).- La Comisión Nacional de Inversiones (1947). 
f).- El Comité de Inversiones (1953). 
g).- La Comisión de Inversiones, que substituye al Comité en 1954 
h).- La Secretaría de la Presidencia (1958), que absorvió las fu~ 
ciones de la Comisión de Inversiones, con algunas otras faculta-
des de Planeación Regional. 
i).'La medida que ya representada el primer intento de planifica
ción mexicana en conjunto, es ·1a creación de la Comisión de pro
grama del Part,ido Nacional Revolucionario 1 se limitó a formular -
un grupo de objetivos ·coherentes para el programa de gobierno del 
General Cárdenas, estableciendo las metas que habían de1 orientar'
los siguientes seis años de gobierno, El plan sexenal señala las
metas que deben lograrse, pero omite decir como alcanzarlas y el
porqué de su elección; por consiguiente la evaluación de sus re-
sultados es prácticamente imposible de determinar. 

El segundo plan sexenal debió ser puesto en marcha por la, ad
ministración siguiente, o sea por el gobierno de Avila Garnacha. -
Debido a los acont~eimiantos internacionales· (Segunda Conflagra
ción Mundial), la aplicación del plan no parece haber sido factor 
determinante en la política del régimen gubernamental. 

Al marge~ del plan, se hicieran esfuerzos tendientes a lograr 
el orden en el a~elerado proceso de industrialización que experi

. mentaba el país. Con este fin se ·instituyó en 1941 un Fondo para 
el fomento industrial, que por carece_:i:_:_precisamen~e de fondas no-
pudo llevar adelante su tares. . .. ' 

En 1944 s~ cre6 por decreto, la Comisión Federal de Fomento-
Inaustrial, a sugerencia de la Comisión Mexicano-Norteamericana -
de Cooperació'n éconómica, dicho decreto derogó expresamsrri;e las -
disposiciones relativas al fondo creado en 1941, La nueva Comisión 
estaba dotada de facultades más amplias que la anterior, la prom_9 
sión de industrias nuevas, comprendería tanto la organización y -

y él financiamiento, como la operación de las empresas mismas, has 
ta en tanto los integrantes del sector privado estuviesen dispue~ 
tos a tomar las riendas de la dirección. Tenía a su. cargo también 
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la tarea de elaborar programas básicos de desarrollo, en los que 
se determinase prioridades para la ejecución de diversos proyec
tos públicos. Se fincaron grandes esperanzas, pues se pensó que
al fin la industrialización del país estar!a sujeta a un proceso 
articulado; no obstante lo anterior, la tarea desarrollada por -
La Comisión Federal de Fomento Industrial se perdió en la nada1 -

por lo menos el gobierno no comunicó a la a la opinión pública -
los resultados de ·su actuación. 

Algunos años después, se creó la Comisión Nacional de InveE_ 
siones, que tenía como objeto la coordinación de las inversiones 
del sector público, desgraciadamente corrió la misma suerte que
las que le antecedieron. Posteriormente en 1947 se publicó la -
Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Org~ 
nismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, 

El desarrollo económico siguió su ritmo acelerado, razón ~ 
por la qua se sintió la necesidad de poner término al desordena
do proceso de inversiones, tanto del sector privado como del pú
blico. Con este fin se estableció en 1953, un Comité de Inver--
sionss que se integr6 con representantes.de las Secretarías de -
Hacienda y Economía. Tanto las dependencias del ejecutivo como -
los org~nismos descentralizados, hicieron caso omiso de las dis
posiciones de coordinaci6n correspondiente a este Comité; en vi! 
tud de la señalado la labor de este organismo no pudo rendir los 

',frutos prev~.stos. 

En otoño de 1954, el mencionado Comité pasó a ser una depe!l 
ciencia directa del Ejecutivo Federal, siendo objeto de una reor
ganización cambiando su anterior denominación por la de Comisión 
de Inversiones. A esta Comisión se le otorgaron facultades más -
amplias que a los organismos comentados y entre sas funciones PE, 
demos señalar, las siguientes: la planeación del gasto público,
la facultad de recav~r informes de un gran número de Dependen
dencias del Ejecutivo Federal, el establecimiento de p~ioridades, 
la jerarquización de los proyectos de inversiones del sector pú
blico a mediano plazo, etc. 

El presupuesto de inversiones elaborado por la Comisión pa
ra cada ejercicio fiscal, se sometía a la consideración del Pre
sidente de la República, el cual podía hacer observaciones y - -
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aún modificaciones, según lo exigieran las condiciones políticas
del movimiento. De hecho la comisión ejercía una labor de super
visión, vigilando 81 cumplimiento de los programas de inversión -
preparados y aprobados por ella. Ha sido este organismo que -
ha rendido mejores resultados en cuanto a coordinación y jerarquá 
zación de las inversiónes en el sector público. 

En el año de 1958 1 se creó la Secretaría de la Presidencia -
can el propósito de actuar como organismo de las políticas econó
micas. gubernamentales de más alto nivel, incorporando dentro de -
su organización a la Comisión de Inversiones. Esta Secretaría se 
ha enfrentado a grandes problemas en la realidad, ya que dado las 
amplias facultades que se le confieren en el Artículo 16 de La. -
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, de fecha 23 de di~ 
ciembre de 1958, la convierten en una super Secretaría, y según -
nuestro régimen Constitucional, ninguna Secretaría de Estado, en
relación con las demás, gozará de una jerarquía superior. Por -
consiguiente los árganos de la administración pública, se resis-
tieran a someter sus estimaciones y presupuestos a la sanción de
la Secretaría·de la Presidencia. 

En el Acuerdo Presidencial sabre la Planeaci6n del Desarro-
llo Económico y ·social del País, publicado en el Diario Oficial -

---.fl.!31. ? de agosto de. 1961 , se señala la conveniencia de utilizar -
técnicas de ~laneación para acelerar el desarrollo econórnico del
país. Establece la necesidad de que las Secretarías y Departame.o. 
tos de Es4ado 1 Organismos Descentralizados y Empresas de Parti
cipación Estatal, elaboren sus programas de acción para la proye_g 
ción y ejecución de p1 ·agramas ccordinados de desarrollo económico 
y social. El acuerdo hace referencia a la noción de planoación -
integral, que supone la necesidad de formulación de programas de
desarrollo, tomando en consideración aspectos que no son estrict~ 
mente eGonómicos: factores Dew.ográficos, Etnológicos, Educativos, 
Culturales, etc. 

Según este Acuerdo, la planeacián del desarrollo económico -
y social de México, debe desenvolverse en áreas diversas y por -
sector, debe elaborar planes nacionales de desarrollo económico -
y soaial en los que se fije~_}!letas concretas en beneficia ~e la -
colectividad y la forma de alcanzarlos, formular programas espe--
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ciales para aquellas actividades económicas y sociales cuyo deseD 
volvimiento sea indispensable para el progreso del país; planeal"
el ct.esarrollo integral de las regiones o localidades que necesi~ 
ten can más UJ. •gencia ayuda gubernamental, a efecto de lograr un -
crecimiento equilibrado de la nación (71). 

En consecuencia la planeación debe ser nacional, es decir ~ 
be considerarse a la nación como una unidad socio-económica en la 
cual hay que tomar en cuenta todos los factores que la constitu-
yen. El Acuerda na estableció ningún organismo administrativo p~ 
ra la realización dG las tareas de planeación señaladas, sin em-
barga se considera un documento interesante que expresa la políti 

' -ca gubernamental y significa ur. paso a.delante en el deseo de pla-
near el desarrollo económico y social en nuestro país, sirviendo
para .reparar el campo necesario en el establecimiento de un org~
nismo central de planeación. La Comisión Intersecretarial para -
la Planeación del .Desarrollo, establecida en 1962 y que se fundó
al darse cuenta de que la Secretaría de la Presidencia, pese a e~ 
tar facult~da para intervenir en la planeación económica, por sí
misma no estaba en la posibilidad de llevar a cabo la coordina- -
ci6n de funciones que supone la planeación, sino que se requiere
la colaboración conjunta de las secretarías de la presidencia y -
de Hacienda y CréditoPúblico. El Acuei'do que crea la Comisi6n 
IntersJcretarial, señala la autoridad, competencia, estructura y
funcionamiento de la misma. 

No es posible hacer una valoración de los resultados logra~ 
dos por la Comisión Intersecretarial, >'ª que después >Je dos años
de su establecimiento, no era posible decir a ciencia cierta si -
seguía funcionando o bien había ya desaparecido. 

No se puede pasar por alto la iniciativa de Ley Federal de -
Planeación presentada el 29 de Septiembre de 1963 ante la Cámara
de Senadores, aún cuando ni la iniciativa ni su dictárnen haya - -
prosperado. Este proyecto de ley tiene aspectos de sumo interés
que hacen de ~1 unas de las propuestas más significativas puestas 
a consideración del Cqngresa de la Unión en muchas años. La ini-
ciativa de Ley Federal de Planeación cuya propuesta principal era 

(71) PICHARbO PAGDSA I.- Opus Cit. Pág. 46 
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la creación de una Comisión Nacional de Planeación, significó un 
esfuerzo legislativo encomiable, pues aún con sus limitaciones,
tiene el mérito de haber esclarecido la confusión de ideas que -
en materia de planeación imperaba en el sector de la opinión pú
blica, proponiendo soluciones concretas, mismas que deberán to-
marsa en cuenta en cualquier intento que se pretenda llevar a ca 
bo para legislar en esta materia. 

Por todo lo asentado podernos concluir que en México han - -
existido un gran número de disposiciones jurídicas que han trat!:! 
do de reglamentar la planeación económica y social, así como di
versos organismos con facultades de planeación; sin embargo todo 
este conjunto de leyes y organismos no han cumplido su misión de 
bido a múltiples circunstancias como falta de apoyo político, la 
confusión que campea en la organización de.la administración pú
blica ya que por un lado existe una concentración excesiva de -
'las funciones en los niveles superiores de la jerarquía adminis
trativa, al igual que duplicidad de funciones en diversos orga-
nismos, la falta de precisión en las esferas competitivas de ca
da organismo. Se hace necesario un estudio a fondo de la organi 
zación administrativa con el fin de corregir la heterogeneidad -
del cuadro actual de funciones e intentar la actualización de -
los ordenamientos jurídicos más importantes, pues aunque como h~ 
mas venido comentando, se ha hablado mucho de planeación, pero -
la verdad es que el crecimiento de la estructura administrativa
del gobierno, se ha desenvuelto sin obediencia a un plan, todas
las disposiciones han sido parciales y dirigidas únicamente al -
sector público, consideramos que corresponde al sector privado -
apoyar la política gubernamAntal ya que la planeación supone una 
estrecha colaboración entre ambos sectores, pues como señala -
Rangel Cauto "ambos son dos partes c.::imnlementarios de una sola -
entidad socio-económ·' ca¡ es tan unidos por una trama sociológica
de hilos visibles a 1ndiv~sibles y no se puede siquiera canee~ 
birlos aislados, menos podría pretenderse formular un plan para
aplícarlo a uno sí y a otro no11 (72). 

La coordina.ción de los programas de inversión del sector -
público con los del sector privado es entonces un requisito esen 

(72) PAl\JGEL COUTD H. Opus. Cit. Pág. 33, 
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cial en la planeación económica nacional; esta armonía entre am
bos sectores deberá organizarse de modo que consista en un proc2 
so deliberado y consciente, el sector privado debe participar en 
la planeaci6n económica por conveniencia propia ya que se trata
da un esfuerzo conjunto de la colectividad, con la finalidad de
rnejorar las condiciones materiales en las que se desenvuelve; la 
planeación debe ser entendida cqrno la movilización de todos los
recursos técnicos, materiales y humanos, para lograr la restruc 
turación de la sociedad sobre bases más justas. 

Por otro lado la planeación no puede ser ni siquiera econó
mica sin ser también social, no debe limitarse a barajar exclus_! 
vamente conceptos variables, tales como: la tasa de ahorro, tasa 
de crecimiento demográfico y económico, relaciones de producción, 
capital, capital de importa.ción, etc. ,sino que a lado de estas -
cálculos se deben considerar otros factores; la fuerza normativa 
del derecho, las corrientes filosóficas y religiosas, las cir- -
cunstancias políticas, las condiciones culturales así corno todas 
aquellas maní festaciones y reacciones de la sociedad e:.1 general, 
sin olvidar al individuo en particular ya que existe entre todos 
ellos relaciones de interacción que constituyen elementos de la
sociedad de cuyo desarrollo econó111ico depende el bienestar y la 
prosperidad de la comunidad. Todos estos elementos son fuerzas
dinámicas que operan el cambio social. De la paz y el progreso
social depende nuestra capacidad para asimilar la necesidad de -
una readaptación constante de los objetivos del estado y las con 
dioiones mencionadas, 

El proceso social es transformeción constante, movimiento -
ininterrumpido que tiende al progreso social y constituye el ob
jetivo imperativo del estado contemporáneo, surgiendo la planea
ción como respuesta a esta llamado. 

La planeación como resultado inevitable de la serie de cam
bios estructurales que ~a sufrido la sociedad, se desenvolvió -
fundamentalmente en el aspecto"político-económico, olvidando - -
otros campos importantísimos que como uProcesos Históricosu, de
mandan igualmente de previsión, proyección y estudio. Tal es el 
caso de la idónea educación del servidor público, encuadrable -
como pretencián de esta investigación, en lo que denominarnos - -
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11Plar¡ificac:ión Académica de una Burocracia Superior". 

La dinámica y evolución de los fines del estado, exigen, 
aún a largo plazo, de su comunión con las posibilidades y medios 
técnico-científicos, de los encargados de cristalizarlos. 

No puede pretenderse que a estas alturas, el concierto buro 
crático mexicano, continúe representando líricamente las obras -
de un país, que tiende a ostentarse como desarrollado. 
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LA BUROCRACIA FEDERAL Y SU ESTATUS JURIDICD.-

La legislación administrativa adquiere constantemente mayor 
importancia, en virtud de que el estado amplía cada vez más su -
esfera de acción en las sociedades de cultura moderna. El esta
da aspira a ¡;IDsorverlo todo, a intervenir en todas las activida
des sociales del hombre y por ello, el número de leyes y regla-
mentas administrativos aumentan en forma asombrosa, constituyen
do unacodificación extensísima y dispersa, que no presenta la c_e 
hesión, la .unidad característica de las materias que como el D~ 
reLl-10 Civil, el Penal, el Constitucional, se refieren al desarr_e 
llo de un mismo tema en todas sus manifestPciones. Sin embargo, 
la heterogeneidad de los ordenamientos administrativos P.uede re
ducirse más fácilmente dentro de un concepto .sociológico, que 
como una especulación puramente jurídica, pues la realidad so- -
cial es invariable en su esencia y todo plan, todo método que se 
desenvuelva sübre esa realidad, tendrá las características re~u~ 
ricias de sistematización y.permanencia. 

Si observamos panorámicamente el estatus jurídico de la bu
rocracia federal, podremos concluir que sus condiciones superan
ª todos los derechos concedidos a los obreros y a la burocracia
.Privada. Los tiempos en que los burócratas federales se halla-
ban a merced del capricho de los altos funcionarios de autoridad 
y aún de la burocracia directiva o de confianza, pertenecen al -
pasa.do. 

"En 1959 1 al cumplirse 21 años de la promulgación del Esta
tuto ds los Trabajadores al Servicio del Estado, el señor presi
dente Lic. Adolfo López Mateas, entregó a la Representación de -
la burocracia, la iniciativa que proponía la reforma del Artícu
lo 123 Constitucional, para incluir en el, al régimen de la buro 
cracia que fué aprobado y entró en viyor el día.6 de diciembrS: 
El día 28 del mismo mes entró en vigor la Ley del ISSSTE, por -
iniciativa del Ejecutivo y el día 29 de diciembre de 1963, en- -
tró en vigor la Ley Federal de los Trabajadores al Serv~cio del
Estado, Reglamentaria del Apartado ngu del artículo 123 Constitu 
cional. 

En el año de 1960, la FSTSE, organizó en esta Ciudad, la -
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primera conferencia de Servidores Publicas del Hemisferio Occi~ 
dental, a la que concurrieron representantes de casi todos los -
países Latinoamericanos, de los Estadas Unidos de América, del -
Canadá, de la Internacional de Servidores Públicos y Observado-
res de la Gran Bretaña y de Suecia. Los asistentes coincidieron 
en que el cuadro jurídico de protección a los Trabajadores al -
Servicio del Estado Mexicano, era el más completo del mundo en -
lo que se refiere a ga1-antías' prestaciones sociales y medico- -
asistenciales 11 (73). 

Los burócratas federales, efectivamente gozan de: ventajas -
econ6micas como sobre sueldos, honorarias, compensaciones, pago
de horas extras, gastos de repres8ntación, aguinaldos, pagos de
servicios especiales o extraordinarios y otros emolumentos de-
recho al ascenso de acuerdo con el escalafón correspondiente: d~ 
recho de reinstal1:3ci6n, indemnizaciones; licencias con goce de -

sueldo o sin él; servicios generales en materia de higiene, ins
talaciones deportivas y de eventos artísticos; facilidades para
la adquisición de muebles e inmuebles; serv~cios de capacitación 
y perfeccionamiento; becas; tiendas de descuento; seguros de vi
da, de enfermedades no profesionales y maternidad, de emcide.ntes 
de trabajo y de enfermedades profesionales, de v~jez, invalidez
Y por causa de muerte, así como indemnizaciones globales; conju.!::! 
tos habitacionales con rentas reducidas; préstamos p~rsonales e 
hipotecarios; servicio médico gratuito y hospitalizaci6n; cen- -
tras vacacianales,servicios de rehabilitación; farmacia de des-
cuento· y m~chos otros más, 

Es notable el adelanto obtenido·en el rengl6n de servicios- , 
médicos que en términos generales, no incluían a los familiares
de los burócratas hasta el año de 1957; pero a partir de 1960 -
fueron funcionados todos los servicios con que contaban diversas 
dependencias. 

Por otro lado, con el derecho a la reinstalación, los buro
crátas federales han logrado la estabilidad en sus empleos, lo -
que los pone al fin a salvo del capricho o de la arbitrariedad,-

(73) ROMULO SANCHEZ MIRELES.- México, 50 años de Revolución. - -
(T.II) Pág. 300, 
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además la Ley de Estímulos y Recompensas publicada en el Diario
Oficial del día 6 de diciembre de 1954, otorga a los funciona- -
rios que desempeñ~n con honradez, diligencia, constancia o acu-
ciosidad ejemplares las labores que se les encomiendan, mencio-
nes honoríficas; diplomas; distintivos; medallas; premios en -
efectivo; así como recompensas por méritos reelsvantes, Estas -
recompensas pueden ser vacaciones extraordinarias, becas y pre-
mios en efectivo. También concede premios a la perseverancia de 
los empleados de la Federación. El único renglón en donde las -
ven.tajas de la burocracia federal se reducen, es en el correspo.!J 
diente a los salarios que resultan insuficientes para resolver -
el problema vital de los funcionarios, No sólo provocan un esc.!:! 
so rendimiento sino que causan la deserción del empleado público 
eficiente, hacia puestos mejor remunerados, lo cual imposibilita 
la capacitación, pues el estado anímico del funcionario no es -
propfoio para esta, o bien el que puede capacitarse busca un nu.!:! 
va empelo fuera de la burocracia, ya que hay un mercado ávido -
de trabajo bien calificado, 

Los servicios y prestaciones de que gozan los burocrátas, 
ha llegado sin embargo a un momento crítico y nunca podría acep
tarse su disminución o el aumento de contribuciones como conse-
cuencia, 

Los burocrétas se han convertido en un grupo cuya libertad, 
poder y ventajas materiales son muy envidiadas, pero cuya con--
fianza y fé en el futuro ha disminuido notablemente. Si se re-
cuerda que la tranquilidad material inhibe la iniciativa ¡.;,:;:::·so--· 
nal, se explicará que entre la inqui~tud de las clases proleta--· 
rias, los reformadores no piden sabiduría y rectitud, o el 
acrescentamiento de la vida espiritual para mejorar la moral co
lectiva a fin de.solücionar la crisis, sino que, proponen que se 
eleven los salarios, se mejore la alirJntación, se da._a los des
contentos más comodidad y reposo o por lo menos, la digna posib,i 
lidad de que quien lo merezca, sea incentivado congruentemente -
en su esfuerzo. 

La rigurosa estructuración y jerarquizaci6n que las normas
jurídicas imponen a todos los burócratas, los sujeta a una disci 
plina y a una falta de iniciativa, agravada como cuando en Méxi-
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co el estado procura su bienestar material, que permite a sus di 
rigentes, los altos funcionarios de autoridad, utilizarla pa:ra -
sostener e.1. po;'--r de 10!'3 grupos dominantes sc.bre todos los de- -
mas. Sobre todo cuando los grupos dominado~ son manipulados o -
sometidos a la voluntad del estado mediante la coacción, propa~ 
ganda, ideologías, el halago de las pasiones o de los intereses. 

La influencia de la disciplina y de la jerai:quización de la 
burocracia, produce la despersonalización y el automatismo de -
sus miembros, con lo que se aniquila el espíritu democrático y -
la libertad individual. La energía y la iniciativa personal, 
la independencia de criterio y de visión imaginativa son los me
jores atributos del género humano, quien los pierde, enagena su
libertad y su calidad humana, y de nada sirve vivir confortable
mente si nada significa. Para ser hombres, los individuos deben 
contar en las decisiones que determinan el destino propio y el -
de los demás. 

¿Habrá favorecido el Estado a la burocracia para limitar el 
potencial de su iniciativa y su agresividad con satisfacciones 
limitadas pero superiores a las del resto de la población?. 

El Estatuto de la Burocracia Federal está constituido por -
el conjunto de Leyes, Reglamentos o disposiciones de carácter g~ 
neral que regulan la cundición jurídica de los funcionarios, sus 
derechos y obligaciones,así como su situación frente al servi~ 
cio público. Entre estos ordenamientos pueden citarse: La Cons
titución; La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado; eLReglamsnto interior que fija las condiciones generales
de t1·abajo en el Departamento del Distrito Federal, la Ley del -
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado; la Ley de responsabilidades de los Funcionarios y E,!!! 
pleados de la Federación, del Distrito y Territorios Federales -
de los Altos Funcionarios de los Estados; la Ley de Estímulos y
Recampensas a los Funcionarios y Empleados de la Federación y -
del Distrito y Territorios Federales; la Ley en favor de los Ve
teranos de la Revolución como Servidores del Estado; el Decreto
que incorpora a los Funcionarios y Empleados del Poder Legislati 
va Federal al Régimen de la Ley del ISSSTE; el Decreto que crea: 
al Seguro de Vida y de Accidentes para los Trabajadores del Po--

, .. 
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der Legislativo Federal¡ el Decreto que determina los que son Efil 
pleados de Confianza en la Cámara de Diputados y en la Contadu~ 
ría Mayor de Hacienda, etc. etc. 

La mayor parte de 2stas leyes, incluyendo la reforma del Ar 
tículo 123 Constitucional que incluyó el régimen jurídico del -
trabajo burocrático en la Ley Suprema del Estado Mexicano, han -
tenido su origen en iniciativas del Ejecutivo y aprobados por el 
Congreso de la Unión. De aquí se concluye que todas las normas
generales que constituy8n el Estatuto de la Burocracia Federal,
han sido creadas al margen de la participaci6n auténtica de la -
masa burocrática, que realmente siente y presiente las necesida
des que le apremian administrativamente. 

Si ya es· lamentable que el pueblo no esté realmente repre~ 
sentado en el proceso de creación del derecha, ni esté en condi
ciones de intervenir al través de pleibiscitos o referencia¡ más
lamentable es que el Estatuto de la burocracia federal haya sido 
realizado precisamente por los altos funcionarios de autoridad,
º si se prefiere por el estado que emplea sus servicios. SóJo -
la costumbre y las ideologías, impiden que todos se escandalicen 
de este absurdo jurídica, comparable s61a con el caso hipotéti
co de que las organizaciones patronales crearan el Derecha Labo
ral Mexicano. 

E1 cuanto a los reglamentos de cada sindicato de funciona
rios, hemos•de decir que la mayor parte de ellos o sus reformas
han sido realizados casi en su totalidad por los funcionarios 
que ocv':lan las directivas de cada uno, o par los organizadores -
originales que nunca fueron muchos y luego fueron sometidos a la 
ap.robaci6n de las asambleas de los funcionarios que con muy po-
cas excepciones los aprobaron sin cambio alguno. Sin embargo -
aquí hay mayores posibilidades de participacion pues, en rigor,
nada impide a que la asamblea se oponga a las reformas que se -
ron~ideren lesivas a la organizaci6n sindical como ya ha sucedi
do en varias ocasiones, la que no se da aún es que la asa~blea
proponga una reforma. Es de esperarse que con una mayor expe- -
riencia cívica. se incremente la participación activa de los fun . -
cionarios en sus sindicatos; ese será el primer paso para que se 
forme la capacidad de negociaci6n de las arganiz:aciones burocrá-
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ticas con los poderes de la Unión, a los que prestan sus serví~ 
cios. 

Mucho se ha discutido, si 11la burocracia es ama o servido
ra, un organismo independiente o un instrumento, y en caso de ·
ser esto último cuáles son los intereses que debe servir11 (74). 

Lo que parece no estar a discusión es el hecho de que la b~ 
racracia es coma dice Max Weber~ un medio racional y eficiente -
para conseguir determinados objetivos y que por ello es un ins-
t:cumento de poder de primer orden para aquel ·4ué controla el ap~ 
rato burocrático (75). 

En todos los casos, la burocracia es una de las causas de -
la desigualdad del poder, pues permite una mayar influencia de -
determinados individuos sobre la sociedad en general y sobre el
gabierno en particular y limita los alcances de.la democracia al 
restringir las posibilidades de participación del pueblo. 

Por otro lado la relación de los funcionarios con el públi
co se ve afectada por al hecho de que aquellos tienen (como hom
bres que son) intereses propios que no siempre coinciden con los 
del público, unos se deben a la obligación que tienen que oum- -
plir con numerosas y bien especificadas reglas, que muchas veces 
es lo que determina la lentitud y rutina del servicio, lo cual -
desespera al público que no conoce y comprende tantos requisitos 
y expedientes¡ pero en otras es el amor al poder y el poco cari
ño al trabajo de muchos funcionarios, lo que se traduce en un 
servicio arbitrario y lento, siempre contrario a los intereses -
de la comunidad, cuyas protestas no suelen tener eco por el es
píritu de cuerpo que une a los funcionarios. De ahí que "'nada -
es más cercano a lo~ regímenes de opresión y de negación del 
derecho, que las arbitrariedades ndministrativas11 (?6), y d9- que
nada entristece ni acaba más con la fe del pueblo que la apatía
y el despotismo de algunos de dichos funcionarios. 

(74) LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ.- Sociología de la Burocracia. Méxi
co UNAM. 1958, Pp. 15-6 

(75) PETER M.BLAU.La Burocracia en la Sociedad Moderna.Pág.21. 
(76) ANDRES BERRA ROJAS.Derecho Administrativo. Ed.Porrúa,S.A, 

México, D.F., 1961. Pág. 339. 
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La necesidad de efectuar una planificación en gran escala -
y de hacer acopio de todos los recursos que la industrialización 
demanda, ha provocado el desarrollo constante de la burocracia,
aumentando su número y perfeccionando aparentemente sus funcio-
nes, ya que la calidad del gobierno depende en grado mayor o me
nor de la eficiencia y justicia de la administración, sin embar
go lo más importante, no es que la burocracia sea un instrumento, 
sino saber de que intereses se pretende que lo sea. Su naturale 
za de grupo artificial rigurosamente jerarquizado y organizado -
le da una fuerza que ningún otro grupo social acuña dentro de la 
sociedad moderna. Esto hace que en toda la burocracia haya una
pugna de intereses que compromete la dignidad de los funciona- -
ríos y que puede afectar a la sociedad, Por una parte están los 
intereses de los que se han adueñado del poder y que pretenden -
servirse de la burocracia para mantener sus posiciones y por el 
otro están los intereses de las clases mayoritarias que desean -
cambios revolucionarios de estructura. Entre unos y otros están 
los funcionarios cuya organización tiene regularmente amplias 
consecuencias económicas, segCin la dirección que le hagan se- -
guir los poderes que se sirven de ella y de la fuerza de sus - -
sindicatos. 

La mayor,parte de la burocracia pertenecen a la clase media 
y alta y sólo la minoría es proletaria. Estr;i origen social le -
hace difícil comprender plenamente la necesidad de las reformas- . 
soc:!.ales que no les benefician directamente. Por ello no es ra
ro que muchos funcionarios se envanezcan más de dirigir complet~ 
mente sus dependencias y de detener "las exóticas ideas comunis
tas" que de averiguar que tipo de intereses realmente están sir
'1iendo. 

Sin embargo, los funcionarios además de ser empleados públi 
cos, mien~!;ros de un grupo social que sirve de instrumento a los': 
grupos dominantes, es también ciudadano de la clase media que -
sólo puede ser una clase abierta si el sistema de estratifica- -
ción social lo es, esto es, si el desarrollo económico, político, 
jurídico y cultural garantiza la justicia social para todos los
sectores de la población. De otra manera la estratificación so
cial se hará rígida, pues el desarrollo será sustituído por la -
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simple centralización del poder y_de la riqueza, con la conse- -
cuente proletarización de las clases medias que no podrán elevar 
jamás su niv~l de vida y menos aún mejorar su estratificación s_e 
cial. 

Todos los movimientos sociales hacia estratos superiores, 
"son poderosos paleativos a las grandes diferencias, a los gran
des contrastes y son canales de la moderación, de la conformidad, 
de la esperanza de resolver los problemas personales y familia-
res por los senderos trazados y por el esfuerzo individual\ la -
educación, y la suerte o los méritos que se hagan . ante los diri 
gentes, patrones y autoridades 11 

( 7'7) • 

Hemos llegado al "gran momento de la decisión" y puesto que
la acción capa_z_ de cambiar las circunstancias en la magnitud, ª.!!! 
plitud y alcance necesarios para hacer factible el desarrollo n~ 
cional, requiere de un poder y recursos tales que en México só
lo los tiene el Estado, es a éste a quien correspondB dar~el 
primer paso. El amplio"sector de· la burguesía que esta convenc,i: 
da de que o trabaja en la dirección del desarrollo a sucumbe, 
tiene que librar una batalla con la burguesía conservadora, con
los gobernantes aliados a ella y con el México confonnista que -
no considera la democratización como una medida apremiante o que, 
justamente la consideran lesiva para sus intereses. 

El aumenta de ingresos, la urbanización y el desarrollo de
la cultura posibilitan hoy más que nunca el robustecimiento de -
la democracia; 11 Constitución Efectivamente Democrática, sib vio
lencia o peligro de una expansión de la violencia que en las ººD 
diciones actuales de México, lejos de conducir a una solución -
más radical, condicionaría necesariamente a un período de estan
camiento y dictadura semejantes al que padecen muchos otros paí
ses de América del Sur11 (78). 

La desesperante es que algunas de las medidas más democráti 
cas de los últimos tiempos, se han desvirtuado. La reforma con~ 
titucional que permite a los partidos políticos minoritarios una 

(77) PABLO GDNZALEZ CASANOVA.-La Democracia en México.-México -
ERA, S.A. 1965, Pp, 96-7 

(78) Ibídem. Pág. 128. 
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representación en la Cámara de Diputados, ha sido anulada por la 
actitud tradicionalista y temerosa de la política mexicana, que
ha creído conveniente adicionar a los diputados tradicionalmente 
disciplinados del PRI, otros debidamente seleccionados, de apas2: 
ci6n, que han aceptado el juego. Así con altibajos, continúa es
ta batalla en la que se pretende indiferencia o importancia de -
la .... población marginal. 

En esta pugna las sectores progresistas del gobierno y de -
la burguesía nacionalista, requerirán el apoyo popular de las -
organizaciones de los hombres que trabajan y donde la burocracia 
tiene un puesta reservada, por su carácter de grupo artificial -
rigurosamente reglamsntado y jerarquizado, que la predestina co
ma instrumento re•Jolucionario frente a la reacción mecanizada -
e infértil de la administración pública del país. 

Siempre está latente la conveniencia de s~perar el Estatuto
de los Trabajadores al Servicio de los poderes de la Unión, que
principalmente rigen las relaciones entre la administración y -
sus servidores, por una ley que, fijando las obligaciones y der~ 
chas de las p¡:¡.rtes que intervienen en la relación del servir.to -
concilie debidamente los intereses sobre una base de amplia pro
tección al servidor público. Más aún esta protección no sólo de
be ser.Índole jurídica, sino trascender a este campo,para lograr 
la corbetura económico-social respecto de los riesgos constantes 
que amenazan a los empleados y funcionarios. Deben considerarse
así mismo, dentro de esta ley, las modernas corrientes de organi 
zación y métodos de personal, pbra lograr a la postre la eleva-
ción del nivel económico, moral y cultural, sobre todo de los ~ 
servidores públicos y en esta forma puedan alcanzarse resultados 
posit:i:vos dentro de la administración y consecuentemente el cum
plimiento y satisfacción de los programas de desarrollo nacional. 

Es a los sindicatos burocráticos a los que corresponde re--
presentar los intereses de sus asociados en virtud dR,su función 
reguladora da las relaciones entre empleados y gobierno. Debemos 
hacer hincápié en el papel preponderante que esas asociaciones -
representan en la ef actividad de la administración 'pública, ya :.. ·-"··· 
que a través de estudios, publicaciones, congresos y campañas de 
9uperaéión pueden influenciar, en forma notable para acrecentar-. 
el sentido de responsabilidad y eficiencia de sus asociados, 
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Los programas de desarrollo nacional sobre una base de mejo
res oportunidades para los componentes de la comunidad 'mexicana 
sólo se lograrán mediante una política educativa que tome en co~ 
sideración la eficiencia de la administración gubernamental, el
enriquecimiento de la educación general, debe ser un esfuerzo -
permanente que eleve la dignid.?d y la conducta de los servidores 
públicos en la tarea que tiende a alcanzar la cooperación de em
pleados y funcionarios por medio de la planificación, organiza-
ción y dirección de sus aptitudes para lograr la cristalización
de los fines de la Revolución Mexicana y que la administración -
esté obligada a cumplir , 

Sólo podrán lograrse las metas contenidas en el ideario de -
la Revolución Mexicana, si como condición previa se logra la or
ganización de una burocracia eficaz, honesta y técnicamente pre
parada,ya que es la calidad de los' hombres la que prepondera -
en la efectividad de toda empresa administrativa; luego se debe
tener como fin indeclinable, el cultivo de la calidad humana del 
sector gubernamental y 9.1: través de programas permanentes de ed~ 
cación y adiestramiento; de otra suerte, siempre se afrontarán -
problemas de improductividad, basados en la falta de orientación 
preparación y en la inercia que borra todo sentido de creación. 

La selección, la educación, el adiestramiento, la participa
ción, la responsabilidad y la satisfacción en las tareas admini~ 
trativas.públicas debidamente c~nalizadas al través de convenís~ 
tes técnicas directivas, agregadas a una buena política de estí
mulos y recompensas que no sólo respondan a un aspecto legal si
no eminentemente práctico, constituyen bases sólidas para progr~ 
mación que en definitiva logre crear el clima social favorable -
al libre desarrollo de personalidad de los componentes del sec-
tor burocrático. Esto presupone que es a la función directiva a
quien corresponde fundamentalmer.te sentar las premisas sobre las 
que deberá construirse en todo caso el nuevo edificio humano de
la administración pública en México. 
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CIENCIA Y TECNICA, BASES ACTUALES DEL PODER BUROCRATICO.-
La inquietud gubernamental en el aspecto educacional de la -

Administración Pública Mexicana, si bien no ha sido canalizada -
idóneamente, en sus objetivos, en ningún momento implica esto, -
la negación u olvido del problema. 

A continuación nos permitimos intentar una relación de las -
más importantes aportaciones que fundamentalmente conocemos en -
los campos de la Ciencia y de la tecnología. 

EL INSTITUTO TECNICO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO, 

"Nuestro régimen administrativo político, presupone dentro -
de los fines fundamentales, lograr que las garantías sociales -
contenidas en los artículos 27 y 123 Constitucionales (corno co-
bertura de protección económico-social de las clases trabajado-
ras y campesinas) sean una realidad, lo que a su vez requiere de 
un cuerpo d_Ei funcionarios y empleados· debidamente capacitados -
en la función del trabaja para el mejor desempelo de su misión,
ya que los que tienen el deber de aplicar la Ley deben poseer -
las virtudes necesarias para hacerlo, y en última instancia, la
efectivídad de la Legislación ~ocial dependerá de los órganos e~ 
cado:,de aplicarlo" (79). 

Al efecto y como una aportación interesante, es de estimarse
que el primer pasa firme encaminado ~ la preparación general y -
especializada de los empleados y funcionarios q~o tienen en sus
manas las actividades reguladoras de los servicios nacionales ~ 
del trabajo, lo constituye el Instituto Técnica Administrativo -
del Trabajo, surgido previo acuerdo entre el Gobierno de los Es
tados Unidos Mexicanos y la Organización Internacional del Traba 
jo, inaugurado el día 22 de febrero del año de 1966 en las térmI 
nos siguientes: 

( '79) :ANTONIO GARCIA VALENCIA. -Las Relaciones Humanas en la Admi

nistración Pública Mexicana.-Ed. Porrúa, S.A., México 1958-

Pp. 125-6. 
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"Considerando que el gobierno desea mejorar los conocimientos 
y la especialización de los funcionarios y de las empleados cuyas 
actividades tlsnen ingerencia en las relaciones obreras-patrona~ 
les, tanto en el control y reglamentación de las condiciones del
trabajo como en la higiéne y seguridad industriales, en las rela
ciones profesionales, en la organización de la mano de obra in-
dustrial y en la seguridad social en general ••• ,Acuerdan crear
un Instituto Técnico-Administrativa del Trabajo, al que se denomi 
nará "El Instituto" bajo las siguientes condiciones •••• 11 

Respecto de sus funciones, el capítulo I nos dice: 
1.- Las funciones del Instituto serán principalmente las si

guientes: 
a),'Proporcionar los conocimientos tecnicos necesarias a los

funcionarios y empleados vinculados con las relaciones obrera-pa
tronales, a fin de hacer más efectivas sus gestiones¡ para tal -
efecto fomulará planes y programas de estudio y organizará cur-
sos al buen logro de el objetivo propuesto: 

b).-Estudiar en consulta y a petición ds las autoridades com
petentes, las necesidades de perfeccionamiento de los servicios -
gubernamentales que tienen a su cargo, los asuntos mencionados en 
el preámbulo, y auxiliar en la preparación de los programas que -
corresponden a esas necesidades. 

e).- Efectuar estudios con miras a adaptar a las condiciones
de administración, las técnicas de perfecciona~iento de los fun-
cionarios y empleados interesados; 

d).- Auxiliar cuando se le solicite a aplicar los principios 
y métodos de administración que imparta, ya sea proporcionando -
servicios de documentación y consulta, organizando en la adminis
tración intereses de experimentos pilotas o demostraciones,ppnie.!:!, 

·· do a la disposición de los servicios interesados publicaciones
técnicas, medios audiovisuales, guias administrativas, modelos de 
instrucción o de formularios, etc. 

2.- En el ejercicio de sus funciones, el personal proporcion!: 
do por la organización trabajará en colaboración y consulta es-
trecha con las autoridades gubernamentales competentes en la di-
reccion del Instituto y en la ejecución de los programas. 

3.- El Instituto dispondrá: 



a). De una biblioteca especializada d~ estudios y documen 
tación técnica: 

b). De equipo apropia~o para la demostración de los me
dios y métodos de protección y control de las condi
ciones de trabajo; 

c) , De úrf servicio de duplicación de los cursos y del ma.,.. 
terial de enseñanza y de todos los métodos necesarios 
para el estudio, los ejercicios prácticos y la ense-
ñanza. 

4.- El traspaso gradual de la Dirección Técnica del equipo, -
del material y de la administración práctioa del Instituto a -
las autoridades hacionales competentes después del término de
la asistencia internacional, será asegurado mediante la espe-
cialización en el Institut_(J't- .d&J::.un número, de funcionarios mS-: 
xicanos correspondiente al numero de expertos proporcionadds -
ppr la organización, funcionarios que el gobierno se camprome . ' -
te a designar en calidad de· auxiliares técnicos de los expe:r:'--
tos. 

5.- El Institua.estára igualmente abierto a il.os funciqn¡;¡.rios -
de los· servicias correspondientes de los otros países ·de Améri,. 
ca Central y dal Caribe"; 

Las materias que se imparten a los alumnos sobre una ba~~ 
teórica-prác:t;i.ca, san las siguientes: 

Administración l\Jacional del Traba,io, Derecho Mexicano del
trabajo y Seguridad e Higiéne Industrial, 

En cinco años de existencia del Instituto Técnico Adminis
trativo del Trabajo, podemos. velorar en forma positiv~ sus re-

. sultados, pues el mejoramiento del nivel cultural y técnico -
de los empleedas y funcionarios egresados, ha venido a consti~ 
tuir un aporte definitivo el') la superación de los s·er:-vicios rl!: 
cionales de trabajo. 

En 1a actualidad, el Institl'to sólo recibe asistencia en
materia de información bibliográfica y _el equipo técnico, por
que respecta al Campo de Seguridad.industrial. 

·-- -· - ..,. - - - -·-- ···~ .. 
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EL INSTITUTO DE LA ADMINISTPACION PUBLICA, 

Aunque este Instituto no tiene entre sus fines la capacit2, 
ción directa de empleados y funcionarios a través de progra-
mas de enseñanza, su labor viene siendo un verdadero aporte 
al campo de las relaciones humanas, ya que su publicación, 
"Revista de Administración Pública11 , proyecta conocimientos,
enseñanzas, direcciones y estímulos a todos aquellos interes~ 
dos en elevar la calidad humana del servidor público, y, por
ende, la eficiencia de la Administración. 

Transcribimos a continuación los propósitos, objetivos y m~ 
dios de este Instituto, que se encuentran conteñídos, en su -
corresp~~diente estatuto, 

Artículo 3o,- El Instituto de la Administración Pública pr.2 
moverá el desarrollo de las ciencias administrativas en Méxi-
co, 

Sus principales actividades serán: 

a),- Estimular el intercambio de ideas y experiencias so
bre esta materia; 

b),- Estudiar y sugerir las medidas tendientes a mejorar la 
organización y el funcionamiento de las cf:i.cinas guber . . -
namentales; 

c).- Impulsar el progreso de las técnicas y de los métodos
administrativos en las esferas de los gobiernos Feae-
ral, Estatal y Municipal, y 

d),- Representar al Instituto Internacional de Oiecias Admi 
nistrativas, 
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OBJETIVOS: 

Artículo 4o.- la realización del propósito enunciado se logr.!: 
rá a través de los siguientes objetivos~ 

a).- Agrupar los .esfuerzos de las personas interesadas en el
sstudio, la investigación o la práctica de la P.dministración Públ,! 
ca¡ 

b).- Promover el intercambio de información y el estudio de -
los problemas administrativos de México, así como el desarrollo de 

la teoría y la práctica de la Administración; 
e).- Sugerir y proponer el mejoramiento de las actividades~ 

administrativas, mediante la investigación de las Oficinas del Go
bierno, y por l~ recomendación de técnicos y métodos administ~ati
vos, cuando para ello sea consultado; 

d).- Servir como órgano,de información. y consejo para los Go
biernos Federal, Estatal y Municipal en aspectos concretas de admi .. -
n·istración pública y erí la instrumentación adecuada de sus p;rogra-
mas a solicitud de los Gobiernos interesados; 

e).- Constituír un centro de divulgación y síntesis de las -
experiencias recogidas en las Oficinas del gobierno, propurando -
canalizarlas h acia un fin constructivo; 

f).~ Fomentar el acercamiento entre el público y la adminis-
tración, creando las bases para lograr un entendimiento recíproco 
respecto a los p~oblemas administrativos; 

g).- Promover la inclusión de programas y materias en las Un,! 
versidades y centros de educación superior en el País, sobre temas 
específicos de la Administración Pública; 

h),- Mantener una relación constante y sistemática con las -
instituciones sobre la teoría y la práctica de la actividad admi
nistrativa; 

i).- Imp~1$ar el adelanto de la técnica administrativa y sug.!:: 
rir normas de economía y eficiencia en los programas gubernamenta
les, y 

j).- Procurar la adapatación y realización de los propósitos
del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas, con la --· 
mira de constituir la Sección Mexicana correspondiente~ con appyo 
en las normas relativas de sus Estatutos. 
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MEDIOS: 

Artículo 5o.- Los medios de acci6n del Instituto de Adminis
tración Pública serán: 

a).- Organizar reuniones y asambleas peri6dicas tendiendo -
a un programa adecuado de trabajo e invitar a ellas a las personas 
q·..1e tengan afición por el estudio o la práctica de la Administra
ción Pública; 

b).- Auspiciar conferencias o ciclos de conferencias a cargo 
de personas de prestigio intelectual para que diserten sobre temas 
relacionados con la Administración Púhlica; 

c) .- Aprave.char los dmedios edi tor•iales y publicitarios de -
que se pueda disp,oner, para di fundir la importancia y trascenden
cia de los problemas administrativos; 

d).- Formular porgrarna con el objeto de llevar a cabo una -
labor de investigaci6n y estudio en aquellas oficinas de gobierno 
que tengan relaciones con el pública, cuando las prácticas adminis 
trativas presenten condiciones propicias para la implantaci6n de
métodos y procedimientos adecuados, y coadyuvar con las autorida
des a la conducción y adopción de los estudios administrativos y
a la creación de oficinas de organización y métodos; 

e).- Mantener un constante intercambio con los funcionarios
responsables de la acci6n administrativa en los Gobiernos Federal 
Estatal y Municipal,para establecer los medios de correspondencia 
conducentes a una información recíproca respecto a cuestiones de
índole administrativa; 
f).- Recopilar las experiencias logradas en las intentos encarnin,!;l; 
dos a la reorganización administrativa de las Oficinas Gubername~ 
tales, y hacer el acopio y clasificación de la documentación per
tinente, con propósitos de divulgaci6n y revisión de sus resulta
dos; 

g).- Iniciar un programa de relaciones públicas aprovechando 
aquellos medios de difusión y publicidad al alcance del' Instituto 
procurandd por medio de la persuación y el convecimiento, crear -
un ambiente propicio de colaboración para el adelanto de la técni 
ca y la ciencia administrativa. 
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h).- Proponer y sugerir a los cuerpos directivos de las ins 
tituciones de cultura superior, la inclusión de materias, cursos 
o programas orientados al estudio dR la administración científi
ca, así como la organización de conferencias sobre esta materia, 
desde un punto de VÜ"1~a académico; 

i).- Mantener correspondencia regular con Organismos Inter
nacionales, Escuelas, Institutos, Universidades o Instituciones
cuya labor por el progreso de la administración pública se iden
tifique con los propósitos del Instituto. 

j).- Infundir. en el ánimo de quienes tienen a su cargo la -
planeación, coordinación y ej8cución de las actividades adminis
trativas, la necesidad de introducir sistemas y procedimientos -
de comprobada eficacia, y 

k).- Una vez constituido el 11 IAP 11 en la Sección Mexicana -
del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas, partic! 
par en los Congresos y Secciones de este, así como desarrollo 
general de sus actividades. Observar como Organismo filial, 
las directrices compatibles con el propósito fundamental adopta
do y ampliar sobre una base de selecci6n cuidadosa, el número de 
miembros de esta Sección Nacional, procurando que tengan una in
tegraci6n representativa proveniente de los diversos sectores y 
niveles administrativos de las esferas Gubernamentales". 

Como aportaciones positivas al mejoramiento de las Relacio
nes Huma~as de la Administración Pública Mexicana, debernos men-
cionar las actividades desempeñadas por diversas dependencias G.!:;! 
bernamentales en lo que se refiere a Escuelas y Academias de Ca
pacitación y Servicios Sociales, 

Secretarías como las de Hacienda y Crédito Público, Comuni
caciones y Transportes, ds Obras Públicas, Trabajo y Previsión -
Social, Salubridad y Asistencia, Recursos Hidráulicos, Bienes ~ 
cionales y Marina, dentro de un plan general educativo, colaba-
ran a la solu.ción del problema escolar, otorgando servicios de -
alfabetización y de escuela primaria a los hijos de sus emplea-
dos y funcionarias • 

. Las Academias de oapaaitación dependientes de los diversos-
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Organismos Públicos, incluyen dentro de sus planes de estudio, -
los cursos de taquimecanografía, archivonomía, contabilidad y e~ 
tadística. 

Esta preparación no sólo se proyecta en beneficio de los -
propios emplsados, sino de sus hijos, que por regla general vie
nen a engrosar los grupos de trabajadores al servicio del Esta-
do. La enseñanza que se imparte en esas Academias podría enri-
quecerse en el campo de la Administración general y en la orga-
nización Administrativa; materias que necesariamente afinarían -
el criterio funcional de los empleados. La Secretaría de Hacien 
da y Crédito Público, consagra dentro de sus programas, las ca-
rreras de .Vista Aduanal, de Pagador y de Contador Fiscal; estas
carreras incluyen un curso preparatorio en el que se imparte el
estudio de la Organización Administrativa especializada, 

La Secretaría qus hasta el Régimen Presidencial del Lic. -
Adolfo Lópsz Mateas se denominara de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas, programó entre sus planes de capacitación las siguientes 
escuelas: de Correos, de Telecomunicaciones, de Policía de Cami
nos, de Enfermería y de Educa:ión Física, La Academia de Capa-
citación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, impa!'
te los cursos de Administrador, de Trabajador Social, de Notifi
cador y Actuario. 

Por lo que respecta a los Servicios Sociales que se Otorgan 
a los empleados y funcionarios de las diversas dependencias, es
tos consisten principalmente en:, Seguros de Vida, Habitaciones,
Guarderías Infantiles, Jardines de niños, Servicios Médicos y de 
Farmacia, Hospitalización, Almacenes de ropa y calzado, Tiendas
de Artículos Domésticos y de Víveres, Deportes, Conferencias, P~ 
blicaciones, Proyección de Películas, Cursos de Teatro Experime~ 
tal e Infantil, etc., etc, 

Sobre este particular merece especial atención el esfuerzo
realizado por la antes __ denominada Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en virtud de haber est:ructurado en forma ejem- -
plar sus Servicios Sociales, pues a los anteriormente citados, -
sumó los de Higiene, Peluquería, Tintorería, Cocina Económica, -
así como las actividades Recreativas a través del Cine Club, el-



157 

Ballet Nacional y el Círculo Social de Empleadas, en el que se -
impartían cursillos de Cultura de Belleza, Cocina, Costura y Te
jido, Este Círculo constituye un verdadero ejemplo de organiza
ción social para el aprovechamiento del tiempo libre de sus em-
pleados y sus familiares. Su Planificación responde en princi-
pio a una buena utilización de las recursos naturales humanos y 
económicos que se han encontrada en Belem de las Flores", 

Es de mencionarse tambisn la obra progresiva que en materia
de Servicios Sociales viene realizando la Secretaría de la Defen -sa Nacional, con miras a elevar las condiciones económicas, cul-
turales y sociales de los miembros del Ejército. Con ese propósi 
to, ha organizado Casinos Militares, Almacenes y Tiendas para el 
Ejército y la Armada, Colonia~ Agrícolas y Militares, Colonias -
Residenciales, etc., etc. 

Otras Instituciones Educativas preparan a profesionistas y
subprofesionistas, que en grado considerable vienen a prestar -
sus ssrvicios a la Administración Pública. 

"Toca primordialmente a la Universidad Nacional .Autónoma de 
México, otorgar el mayor contingente a las diversas dependen- -
cias públicas. En primer lugar a las Facultades de Derecho, de
Ciencias y de Economía, que san las que aportan a la Administra
ción Pública Mexicana el mayor número de profesionistas, que por 
su preparación económica, social y jurídica, su presencia viene
siendo una ?POrtación valiosa dentro del campo de las activida-
des administrativas •••••• Cabe agregar que si esos prafesionis-
tas en un aH:o porcentaje destinan sus conocimientos y aptitudes 
a la función pública, es necesario que las respectivas escuelas
incluyan la teoría y la práctica de la Administración Pública, -
haciendo hincapié en el estudio de la· realidad mexicana, ya que
los cursos que se imparten por ejemplo, en la Facultad de Dere
cho, están en general inclinados a la enseñanza clásica y lega-
lista del Derecho Administrativo, descuidando las modernas dac-
trinas sobre la Administración Pública, Sin embargo estimare-
mas que la preparación que adquiere el Licenciado en Derecha, 
contribuye al mejoramiento de los procedimientos Administrati- -
vos 1 y si a ellos se agregase un r.Mnocimiento más amplio de la -
ciencia de la Administración, evidentemente que su presencia se-
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ría aún más valiosa en la rama Ejscuti.va del Gobierno. Por lo -
que respecta a la Facultad de Economía, debemos observar que la
actividad de sus egresa.dos casi se encuentra orientada al Servi
cio Público, pues en la práctica hemos de notar que el desempe
ño de su trabajo en general lo absorben las Dependencias Oficia
les. La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales tiene como -
misión formar investigadores y maestros en Ciencias Políticas y
capacitar técnicos en problemas de Administración Pública •••• Po
demas bien observar que las materia.s de índole administrativa,
se reducen a un curso de Administración Pública en México y otro 
sobre Derecho Administrativo; luego son insuficientes para la ~ 
preparación técnica de los profesi~nistas, cuyo propósito es co
laborar con la Administración Püblica, y más aún, los programas
correspondientes a estos cursos, también se inclinan al estudio
clásico y legalista del Derecho AdministrativQ •• La Universidad 
l\lacional Autónoma de México, ha fundado la nueva carrera de Li
cenciado en Administración de Empresas, cuya formación técnica e 
intelectual tendrá que ser una aportación al desenvolvimiento de 
México, en lo que se refiere a la organizaci6n y desarrollo de -
las Organizaciones Empresariales. La preparación de este profe
sionista puede contribuir en fo1ina muy efectiva a la superación
de la Administración Pública Mexicana •••• La carrera de Trabaja
dora Social, se cursa en la Facultad de Derecho y constituye una 
aportación en el auxilio de las actividades públicas; podríamos
afirmar que la presencia de esta Profesionista es eficiente en -
la prevención y curación de los llamados males o enfermedades -
sociales. Su actividad dentro de la Administración puede ser -
muy efectiva cuando se encamine a la organización y desarrollo -
de la comunidad burocrática. Es pertinente afirmar que la casi
totalidad de las Trabajadoras Sociales egresadas de la Universi
dad, prestan sus servicios en las diversas dependencias oficia
les. En el programa se incluye la Organización Administrativa,
pues es requisito indispensable para su mejor labor, conocer la
estructura y funciones de la Administración Pública Mexicana, 
así como sus recursos asistenciales y de seguridad social ••• La
Universidad Iberoamericana, ha fundado la carren1 de licenciado
en Relaciones Industriales, cuya finalidad estriba en encauzar -
las Relaciones Humanas en el trabajo, atendiendo al aspecto huma 

. ./ ... · 
• ' ~\ < 
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no en la Administración de la Empresa ••••••••.• Citaremos asimis 
mo al Departamento de Relaciones Industriales del Instituto Tec
nológico de Monterrey, que a través de publicaciones, conferen-
cias y cursos generales, ha colaborado con la difusión de moder
nas técnicas de las relaciones industriales y de las relaciones
humanas del trabajo. Finalmente el Instituto Tocnológico de Mé
xico, también ha impulsado el estudio de las Ciencias de la Admi 
nistración Pública, al establecer la carrera de Administración -
de Negocios. (so). 

A continuación y con la satisfacción que implica el hecho -
de que el principal objetivo de este humilde trabajo, consisten
te en prop1c1ar un dispositivo para la idónea educación del bur.§ 
crata mexicano, bien parece identificarse can la inquietud so- -
cial imperante, se transcribe a continuación texto al efecto lo
calizado en algunos de los diarios de mayor circulación en la -
Ciudad de México: 

En 81 Diario El Soi de Méxioo sdi tado el jueves 24 de .julio 
de 1969, se anunci6 coma uno de los encabezados principales, el
inicio de laplanificación de la enseñanza técnica agropecuaria -
en los siguientes términos·: 

"El Presidente Diaz Ordaz ha iniciado, ni más ni menos, la
planificación de la enseñanza técnica agropecuaria, que produci
r·á en corto plaza un númsra considerable de técnicos agropecua
rios de nivel medio y mano de abra altamente calificada en las -
tareas del campo. 

/\sí comAntó nyer la Confederación Nacional Campesina la - -
-Crn.scendf;ncii:: del acuerdo presidencial que convirtió a 14 Escue
las Normales Rurales en planteles de enseñanza tecnológica. 

Predijo la CNC que gracias a la planificación de la erseña.!J 
za agropAcuaria, habrá mayor oportunidad ocupacional para los -
jóvenm:i campesinos, y se elevará f3l índice de productividad en -
todm> los renglones. 

Afirmó que la amplificación del sistema de enseñanza técni
ca agropecuaria constituye un avance de gran importancia en los-

(80) ANTONIO GARr.JA VALENCIA.- Opus. Cit. Pp. 136-7 
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esfuerzos del sector público, encaminados a buscar solución al -
problema agrario. 

Considero como un acto de elemental justicia e ... que s6lo hi 
jos de campesinos y de maestros rurales tengan acceso a las nor
males rurales. Destacó la C NC que la conversión de las norma~ 
les en aulas agropecuarias conlleva a un aumento presupuestal-· 
de cien millones de pesos, que revela con eJ.ocuencia el sentido
Y la importancia del objetivo presidencial. 

Aplaudi6 sin reservas la tar0~ agraria del régimen que ace
lera el reparto, aumenta las inversiones de infraestructura en-
81 medio rural y los volúmenes de financiamiento y ahora plani
fica la enseñanza agropecuaria11

• 

En el Diario La Prensa, correspondiente al día 20 de febre
ro de 1970 se observó el siguiente texto: "PROPICIARAN PERFEC- -
CION TECNICA LA CFE Y UNAM" ••• 

Con la idea de perfeccionar las técnicas y preparar mejor -
al técnico y al científico mexicano el licenciado Guillermo Mar
tínez Domínguez director de la Comisión Federal de Electricidad
se pronunció por un esfuerzo conjunto con la Universidad Naci~· 
nal en beneficio directo del país. 

En un acto en el que el licenciado Martínez Domínguez entr_!;! 
gá ayer una colección de libro.s sobre disefío de obras civiles de 
la propia CFE a distinguidos científicos que trabajan en la Com,i 
sión y en la Universidad Nacional Autónoma de México afirm6 lo -
anterior, 

Al dialogar con los científicos, Martínez Domínguez definil5 
a la Comisión Federal como una institución mexicana en donde no
caben las estructuras viejas 11 sino que por lo contrario se prop,i 
cían los éambios11

• 

En el aspecto tecnológico subrayó, la Comisión Federal co-
mienza con ustedes un esfuerzo muy importante junto con la Uni
versidad, 

luego agregó que los fines que se persiguen son perf eccio-
nar el trabajo, preparar mejor los proyectos y dar al científico 
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y al técnico nacional un campo más propicio para su propio desen 
volvimiento. 

Toda ello 11 para afirmar el prestigio y establecer la comun,! 
caci6n más directa con las actuales y futuras necesidades del 
país11

• 

En el mismo diario La Prensa el día 21 de febrera de 1970 -
se publicó lo siguiente: "TRIPLICO GDO EL PLAN EDUCATIVO DE ON
CE AÑDS11

• 

El impulso que el Presidente Gustavo Díaz Ordaz dió a la -
educación en México permitió que el programa de 11once años11 ela
borada por el doctor Jaime Torres Bodet haya sido triplicado, s~ 
gún lo aseveró ayer el licenciado Agustín Yáñez, Secretario de -
Educación. • 

El alto funcionaria fue entrevistado al término de su acuer -do con el Jefe del Ejecutivo, quien por su conducto envió a to--
dos los maestros de la República "una cálida felicitación y su -
agradecimiento por la forma tan eficaz y amplia con que colaba~ 
raron en los trabajos de levantamiento del IX Censo General de -
Población y Vivienda". 

Al respecto dijo el titular de la Secretaría de Educación -
·. · Pública que el Primer Mandatario ha recibido noticias conmovedo

ras del esfuerzo que los miembros del magisterio desarrollaron -
en todo el pa:ís. 

Por cuanto hace el calendario único para la instrucción pr_:!: 
maria y los resultados de la consulta nacional que sob1·e el par
ticular se hizo, expresó que ya venció el plazo que se di6 para
presentar argumentos en favor o en contra de la unificación dsl
calendario, y que estos son ahora objeta de estudia por parte de 
un grupo de asesores, quienes en su oportunidad someterán el p~ 
no del Consejo l\Jacional Técnico de la Educación el dictamen que
elaboren. 

El licenciado Yáñez hizo entrega a los periodistas de un 
ejemplar del "desarrollo de la educación durante los cinca años
de la administración pÚblicau, en el que se resume, con cifras -
irrebatibles, la tarea desarrollada en esta materia por el go- -
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bierno del presidente Díaz Drdaz. 

Antes de entrar al detalle de lo que en dicho folleto se -
apunta, el licenciado Yáñez dijo que el programa de once años -
hecho por el doctor Torres Bodet en la administración del licen
ciado Adolfo López Mateas, y que terminaba precisamente en 1970, 
había sido superado en las predicciones hechas, y que hoy en día 
podía asegurarse que había sido triplicado en sus resultados. 

En el folleto en cuestión se asienta que los principios re.,e 
tares dictados por el Jef8 de la Nación fueron respetados en to
dos sus términos, a fin de hacer una reforma permanente en las -
campos de la educación, desde el hogar y hasta los mayores gra--· 
das de la enseñanza, seleccionando los conocimientos necesarios
y proporcionando al educando los métodos pedagógicos modernos ~ 
que suscitaron su interés y curiosidad. 

Uno d;e los capítulos que mayormente se observó fue el de .. -
que debía ·:realizarse en cada insti.tución educativa la conjuga- -
ci6n difícil, pero no imposible, 11del orden con la libsrtadu. 
Asimismo, la premisa señalada por el hombre que rige los desti
nos del país, en el sentido de que, al reestructurar la educa- -
ci6n, debían tenerse presentes las exigencias del desarrollo ec_f! 
nómico, en el entendido de que sin el contenido humano el dssa-
rrollo econ6mico nada significa. 

En el terreno de los números, la elocuencia de los que ·- -
transcribiremos seguidamente no necesita de agregados, Baste, -
pues, mencionar que el presupuesto en 1964 último año de la adm_! 
nistración anterior fue de 4 mil 62 millones, 66 mil pesos, y -

que en 1969 ascendló a 7 mil 347 millones 633 mil pesos; esto -
es, hubo un aumento de 3 mil 285 millones, 56? mil pesos, canti
dad que representa un incremento del 80.88 por ciento. Casi el -
doble. 

Esta cifra global explica, -por si misma, que en todos los -
renglon'13s de la educación a cargo del Estado, desde los jardines 
de ninos, la educación preescolar, la primaria, la secundaria, -
la técnica y las vocacionales, se incrementaron los números, tan 
to de planteles, maestras, alumnos, etcétera. 
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Agregó el licenciado Yáñez que para celebrar en 1970 el Año 
Internacional de la Educación, como ha sido proclamado por la -
Organización de las Naciones Unidas, en México se desa~rollarán
varios actos de tipo educativo más que cultural, 

De tal suerte que se han proyectado una serie de reuniones
"a fin de que los datos cuantitativos del desarrollo de la educ~ 
ción la~rado en los últimos cinco años, sean seguidos de análi~ 
sis sobre el aspecto cualitativo y el.estado que guarda la educa 
ción". 

La primera de.ellas tuvo lugar el pasado catorce de enero,
habiéndose hecho un examen de la campaña de alfabetización ¡ 
otras reuniones más, y son: El Congreso Nacional de Maestros de
M~~emáticas, que tendrá lugar el 25 de este mes en la ciudad de
Toluca para estudiar el estado en que se encuentra la moderniza
ción de la enseñanza de esa materia; el 28 de marzo, en Guadala
jara, habrá de efectuarse una conferencia nacional para evaluar
la reforma escolar realizada en 1967.para la formación de técni
cos de nivel medio, a la que asistirán los directores de las es 
cuelas tecnológicas· del país., y aprovechando esa oportL:nidad, s~ 
rá· inaugurado el Centro de Enseñanza Técnica Regional, construi
do en la capital Jalisciense con aportacionos por 25 millones de 
pesos, de los gobiernos Federal, estatal y el programa de las N~ 
ciones Unidas para el desarrollo, 

En el diario de referencia del viernes 6 de marzo de 1970 -
se publicó parte de algunos discursos del candidato Lic. Luis 
Echeverría Alvarez en su gira electoral por el interior de la R~ 
pública Mexicana, en los términos siguientes: SOMOS UNA NACI.ON -
QUE LUCHA TODOS LOS DIAS • , • , • 

En la Plaza Leandro Valle, donde le fué servida una comida
al licenciado Echeverría por los vecinos de esa populosa zona, -
el presidente del III Distrito Electoral, le dió la bienvenida y 
pronunció un discurso del que destacó los siguientes conceptos. 

Ni los que perdieron la Revolución, ni los que nunca la han 
hecho van a señalarnos cuál ha de ser el camino revolucionario
de México. 
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Quienes tienen capacidad para movilizar grandes recursos 
económicos y las nuevas promociones de mexicanos a quienes la -
Revolución inscribió en los centros nacionales de cultura supe-
rior, necesitan comprender y sentir que pertenecen a una naoión
en brega diaria contra las limitaciones naturales, sociales y s~ 
pranacionales que se oponen al avance nacional, 

.... 
México no puede, no debe soportar el peso muerto de aristo-

cracias económicas o intelectuales ajenas a las realidades y los 
esfuerzos nacionales. 

ENSEÑANZA DEFICIENTE ...... 
El orador se refirió luego a que hay una enseñanza def icien 

te de la historia patria en la escuela elemental, conocirnientos
superficiales y sin análisis crítico en la secundaria y prepara
toria, y un totel olvido del estudio de la doctrina de nuestros
tres grandes movimientos revolucionarios en los niveles univers_! 
tarios, con dos elementos concomitantes, la libertad de cátedra, 

.de la cual nos enorgullecemos y un panorama del que específica-
mente para la generosidad ju·11enil no resulta muy limpio, cuando
en sectores importantes de la administración pública la mordida, 
la corrupción, el papeleo burocrático, y el despotismo con cos-
tumbres arraigadas que debemos desechar de una vez por todas, 

Dijo también que a nivel universitario habrá que revolucio
nar la educación. Para fortalecer la unidad de todos los mexic!:: 
nos, dijo, es necesario ensanchar sustancialmente el sistema de
educación primaria, perfeccionar la educación media y vtnoular -
la educación superior a la historia, tradiciones y necesidades -
actuale5cy ~spiraciones del México contemporáneo. 

11 

Finalmente señaló "Reconocer que ésta es una Revolución in-
conclusa, es demostrar una voluntad dispuesta a continuar lucha~ 
do, es iniciar las casas, dando un paso más arriba y adelante11

, 

En respuesta a estas palabras sl profesor Vicente Fuentes -
Díaz, a nombre del candidato presidencial del PRI señaló que el
licenciado Echeverría ha reí tarado que si el voto popular._lo lle 
va a la Primera Magistratura del país, será el suyo un gobierno'.: 
de trabajo, de labor incesante por las mejores causas de Méxi.co, 
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Un gobierno de hombres limpios, honestos, capaces y ya desde aho 
rase pronuncia contra del despotismo en las oficinas públicas,
contra las fortunas mal habidas. Se hace indispensable un cam~ 
bio, dijo, una reestructura de mentalidades. 

Al concluir la comida, el señor Antonio Caraballo Ruizt - -
quien lleva ya 30 años de trabajar como uevangelista11 en los por 
tales de Santo Domingo, pidió al licenciado Echeverría que no : 
permita que quienes laboran allí sean desalojados, ya que const~ 
tuye el único modo de mantener a sus familias. El licenciado -
Echeverría le prometió estudiar su petición. 

DEBEMOS SUPERAR CONDICIONES DE INJUSTICIA Y ATRASO. 

Durante la asamblea juvenil en el Teatro Iris, el director
de Acción Juvenil del PRI en el Distrito Federal, Heladio Ramí--· 
rez, precisó que 11somos una generación que se enfrenta al resta
da su historia: superar viejas condiciones de injusticia o atra
so, o sucumbir ante ellas. Somos una generación consciente de -
su deber histórico, transformador hacia etapas superiores de col! 
vivencia humana. Una generación que trata de situarse en el col! 

· · texto universal aportando valores ideológicos propios y que qui~ 
ra edificar sistemas redistributivos del ingreso nacional man
teniendo en todo lo alto la Constitución de 1917~ 

El orador tambi~n señaló la necesidad de reformar el siste
ma educativo de México~ pues "jerarquizando problema,s por su or
den, dijo, encontramos que el primero y más grave es el eduoati 
vo". 

Continuando con las publicaciones de la editorial La Pren
sa, el lunes 16 de marzo de 1970, se previene como encabezado de 
la página tres: "REFORMA INTEGRAL EN LA UNIVERSIDADu.- "HISTORI
CO INICIO DE LA EDUCACIDN PLANIFICADA11

• 

ACAPULCO, Gro,, Marzo 15.- Un extraordinario plan que refo! 
mará integralmente la educación universitaria del Estado de Gue
rrero, fue presentado hoy a Luis Echeverría quien consideró el -
proyecto como un "histórico punto de partida para una refonna de 
trascendencia que provocará una reflexión nacional11

• 

Reunidos con el rectm·, maestros, y presidentes de las so-
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oiedades de alumnos de la Universidad de Guerrero, Luis Eoheve
rría escuchó "con mt.1cho interés y profunda emoción11

, como se pr_e 
yecta la formación del personal técnico universitario que permi~ 
tirá a los alumnos, al mismo tiempo, continuar una carrera prof!: 
sional y desempeñar actividades remunerativas. El rector Jaime
Castrejón aseguró que ya han sido elaborados planes en detalle -
para crear laboristas, topóg1dfos, auxiliares de administraoión
hotelera, técnicos agropecuarios, técnicos pesqueros y la nueva
carrera de licenciado en turismo, sin dejar de ofrecer, además -
de las nuevas carreras adecuadas a las necesidades de la región, 
las ya Bqtab:Gcidas. Al efecto se crearán prepararatorias de 
tres años. 

El rector entregó a Echeverría un documento que contiene 
los proyectos de planeación y administración universitaria, O!'

ganizacián financiera, construcciones, plan para la capacitación 
adecuada de los estudiantes para· auxiliar en el desarrollo regio 
nal o para pf~ecer servicio público (t~cnicos de biología, de : 
química, laboratorios de ingeniería civil, ins~itu~q. agrícola y
pecuario, centro de investigación turística e institutos de psi
c¿logía, indigenistas y antropología e historia), además de un 
centro de desarrollo zonal, equipos de servicio social, etc. 

Satisfecho por el proyecto de los universitarios guerreren
ses, Echeverría concibió que se ~rata de una reforma en la educ~ 
ción universitaria, con un viraje de 180 grados, que está acorde 
con lo que él ha expresado sobre el particular, o sea, una educ~ 
ci6n que considera las posibilidades de empleo de los egresados
de rnJestras casas de estudio; que ayude a los estudiantes a cos
tearse sus estudios o a luchar por la vida si es qua no los con
tinúan; que cree oficios, sub-profesiones con acomodo en un am-

. 'i 
bie~te social que pueda emplearlos que condicione la ubicaci6n -
de los egresados de las instituciones de alta cultura para pro-
pósitos de desarrollo económico, en todas las ramas de nuestra -
economía. 

El candidato sugirió que sean enviadas copias del documento 
sobre los propósitos de renovaci6n de la Universidad de Guerra-
ro, a las universidades y los institutos de alta cultura de todo 
el país,. inclusive a la U.N.A.M., y si provocan ustedes una re-· 
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flexión -les dijo-, con el tiempo, en un panorama histórico se -
destacará este propósito como un punto de partida para una refor 
ma de trascendencia. 

Sobre su proyectado plan de refonna educativa general e in
tegral, Echeverría dijo que no bastaría esto aunado a una ~efor
ma legislativa para modificar el sistema educativo oficial, aun
que esa reforma legislativa fuera festinadamente aprobada por -
los cauces constitucionales. 

Aclaró que se trata de hacer una conciencia general en el -
país recogiendo todas las opiniones sobre esta p·ropasición gene
ral que dentro de unos meses él hará al país y advirtió que es -
un aspecto muy importante la invitación a las universidades con
respecto a su autonomía. 

Piensa que sin tocar pe._ra nada la autonomía y la libertad -
de cátedra de nuestras universidades, es pasible que se reflexi~ 
ne con mucha responsabilidad acerca de un viraje de 180 grados -
en una materia de educación universitaria. 

Hizo ver que es posible que esa refonna educativa integral
tenga una acogida que él considera indispensable, pera también -
espontánea, dentro de la autonomía universital'ia, a efecto de -
vincular reformas a la educaci6n general con la específicamente
universitaria. 

Recogió el estudio de la Universidad de Guerrero y dijo que 
reflexionará sobre su contenido, sabre su proyección presupues~ 
tal, y aseguró que si llega a la Pres~dencia de la República el
plan encontrará toda su simpatía para el auspicio econ6mico neos 
sario que la refonna implica. 

Uno de los estudiantes había expresado que las universida-
des no son islas y Echeverría estuvo de acuerdo, pues las cons_! 
dera como centros neurálgicos de la vida social en el centro - -
mismo de las colectividades humanas.. Agregó que se debe refle-=
jar en ellas no sólo lo directamente inherente a sus cursos aca
démicos, -~--~~s _preocupaciones filosóficas al desarrollo orgánico 
de las ideas vinculadas con los programas de estudio, sino tam
bién los grandes problemas de la época, tanto los que afectan al 
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mundo como a nuestro país. 

Indicó que corresponde, allí donde la naturaleza de los es
tudios superiores se desarrolla, que se tenga una profunda res-
ponsabilidad en la reflexión sobre cualquier materia; que no se
haga caso omiso del pensamiento crítico que el intelectual desa
rrol.la con libertad y venga después a cristalizar en meditados -
planes de acción. 

Dijo que la influencia de la Universidad, que no está aisl~ 
da sobre la vida social, no puede operar constituyendo eventua-
les arietes que son destrozados, que son mellados y, que produ-
cen en realidad simples fenómenos de anarquía transistoria y a -
la larga amargura. "Debe ser una influencia profunda y trascen
dente en la marcha misma de nuestras instituciones¡ pero una pe! 
sonalidad universitaria no se logra con el simple grado: requie
re, ciertamente, una vida de preparación, años de estudio, de r~ 
flexión, de preparación filosófica, de experiencia profesional -
y, en general, de una suprema experiencia que es la lucha por la 
vidaº, terminó. 

Consideramos de importancia, transcribir igualmente, conte
nido relativo del diario referido en su edici6n del día viernes-
20 de marzo -Oe 19?0: "ACLARA LEA COMO SERA LA EDUCACIOl~u.- ºFOR
JARA CON IDEAS Y TECNICAS AL DIA DE LA INDEPENDENCIA ECONDMICN'. 

JUCHITAN, Oax., 19 de marza.- En una trascendental reunión
con todos los directores y presidentes de las sociedades de alu!!.! 
nos de las escuelas técnicas e institutos tecnológicos de la Re
pública Luis Echeverría esbozó los lineamientos generales de una 
pralfunda 1•eforma a la educación técnica, con las mejores ideas -
de progreso y una mentalidad moderna, que serán las bases p~ra -
asegurar, en un futuro cercano, la independencia económica de -
México. 

' 

El aspirante presidencial, frente al consejo nacional de -
los directores rle Institutos Técnicos Regionales de la Repúbli-· 
ca, reunido en pleno en lo que será un moderno taller de carpin
tería del Instituto Tecnol6gico Regional 19, de Juchitán, dejó -
a la reflexi6n de maestros y alumnos las siguientes ints:r.rogan
tes: 
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a), El primer asunto -lss dijo- sería el relativo a la edu
cación primaria. Y agregó: 11 Desde el enfoque de lo tecnológico,
que ustedes con tanta eficacia encauzan en el país, ¿será posi-
ble, sera deseabl8 que los prog~amas de estudios federales y de
los estados continúen con la mi~ma estructura y las mismas cara~ 
terísticas, ahora que debemos incrementar la educación técnica -
para desarrollo económico? ¿O piensan ustedes que tendremos
que modificar p1anes, as:Lcamo los textos del libro de texto ún]: 
co y gratuito con la pauta para com..lucir a los jóvenes hacia un
mejor conocimiento de la realidad circundante y para estimular -
así el avance técnico?. 

b). ¿En relación c9n los institutos tecnológicos, no es de
sagradable que las actividades agropecuarias se i~crementen y -
que dispongan los.-técnicos- de mayores campos para el beneficio
práctic~ de las actividades agropecuarias, considerando que es -
en el campo donde los incidentes aparentemente mínimos, pero que 
frecuentemente tienen gran trascendencia en la vida del campo, -
sobre todo en el cuidado, atención y protección de los animales
requiere ese trabajo especializado? y volvió a preguntar a los
directores de los tecnológicos ¿no sería conveniente desarrO:- -
llar la importancia de la dotación de campos de experimentación
ª los tecnológicos agropecuarios?. 

e). Y planteó otro punto: ¿existen en los tecnológtcos bo]: 
sas de trabajo que den a los estudiantes oportunidad de hacer -
prácticas en empresas para estatales y privadas, o bien, que al
salir de los tecnológicos busquen ubicación a efecto de estimu-
lar la educación técnica y, con justicia, ayudar a los jóvenes -
egresados a obtener empleo?. 

d). ¿Ha comenzado a dBsarrollarse o ya hay una ventilació~
con las empresas públicas o privadas para conectar a los estu- -
diantes y a los propios maestros con las prácticas de las empre
sas, con el resultado, con su experiencia, con los induetriales, 
con problema de mercado interno y de exportación?. 

Dijo que un asunto muy distinto es el siguiente: ¿Es una -
perogT.ullada afirmar que en México no naci6 la Revolución in
dustrial y que.llevamos respecto al país industrializado el con-
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contraste de un desarrollo inferior que, en muchos aspectos es -
todavía de siglos? 

Hizo ·,ier que es cierto que debemos esforzarnos los mexica-
nos por no quedar atras respecto al desarrollo de otros países y 
-apuntó- ¿no es conveniente comenzar con mayor intensidad viajes 
de maestros y jóvenes que estudien los últimos años, para hacer-
visitas estratégicas, rápidas, llenas de aguda observación a - -
quienes lo merezcan, aprovechando incluso las becas nacionales y 
extranjeras, a centros educativos y a industrias sobresalientes
en nuestro país? 11

• 

Luego se preguntó: ¿Tenemos un sistema de becas que permita 
eso, para maestros y alumnos? ¿Es conveniente, si no existe, 
organizar ese sistema a efecto de coordinar esos viajes?, para -
provocar trasplantes de desarrollos extranjeras en el país, por
que si en materia social y política esto es absurdo, es una imi
tación extralógica, también en materia educativa y resulta inop~ 

· rante; "pero si pienso que la observación directa, la percepción 
de la mecánica del progreso en estos países, podría redundar en
sólidos avances en nuestra educaci6n y en nuestra industria".· 

e). Por otra parte se pregunt6 si en todos los aspectos su
periores de la enseñanza en el país no falta incrementar el est.!:! 
dio, la enseñanza de la historia de México y de la Revolución -
Mexicana. 

En relación con lo anterior dijo que vivió de cerca el lla
mado problema estudiantil y sigue meditando, pues cuando no se -
puede juzgar por las nuevas generaciones -y todos lo· hemos viv~ 

da en una u otra forma- el contraste del México prerevoluciona
rio del México contemporáneo; cuando no se puede valorar lo que
fus de tres siglos de colonia y uno de caos y problemas interna
cicmales, y un tercio de siglo de dictadura, y después de la bú~ 
queda dramática de la Revolución para reconstruir al país con lo 
que ahora existe, no puede haber en las nuevas generaciones, ni
siquiera en los adultos, no puede haber juicios equitativos, 

Y así, preguntó a los directores de los tecnológicos y a -
:f.os presidentes de las sociedades de alumnos 11 ¿Na es conveniente 
que nuestra historia y sobre todo la de la Revolución sean estu-
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diadas ·con mayor detalle, a efecto de que los mexicanos nos vea
mos más adelantados por los progresos objetivos del país11

• 

f) Dijo que sabe que en las escuelas normales superiores 
preparan a maestros de segunda enseñanza. Habló de que se puede 
contribuir a una mejor preparación de esos maestros en ciertas -
materias, por especialización de las enseñanzas técnicas, tecno
lógicas, por la mayor capacidad de sus laboratorios y la mayor -
amplitud de sus experiencias. 

Esas fueron algunas de las cuestiones que el candidato dejó 
a reflexié'·i1 de maestros y alumnos de los tecnológicos del país,
con la súplica de que en los próximos días le hagan· llegar sus -
puntes de vista y sus consideraciones al respecto, aclarando que 
en algunas de sus interrogantes en su afán de profundizar en te
mas vitales del país, podrían carecer de fundamento y otras no.
Los exhortó a que, si libremente desean expresar su afán de en~ 
grandecer la educación de México, aporten sus opiniones, pues 
piensa estar en contacto, en la que resta de su gira electaral,
con las instituciones educativas de todo género a la que se le -
invite, para observar de cerca su funcionamiento, su proyecciór., 
sus preocupaciones. 

Hizo ver que lo anter·ior es una concepción política y so- -
cial de tipo general a la cual quiere vincular con todos los ele 
mentas: que se dedican fl la educación en México, pues piensa que 
no hay sujetos pasivos de ésta, sino que en cada escuela, en ca
da comunidad cultural, en cada casa de estudios siguen aprendien 
do los maestros junto con los alumnos, 

ACERCAMIENTO DE TECNICOS Y POLITICOS.- Les hizo saber esa -
vieja convicción suya de que el acercamiento entre técnicos y PE 
líticos debe continuar. 

Dijo que se ha propuesto analizar, en todo lo posible, y -
todo lo referente al desarrollo técnico de la educación en Méxi
co y además integrar el sistema educativo naciQnal en los presen 
tes momentos en una proyección hacia un futuro inmediato. 

Hizo notar que es indispensable el contacto íntimo entre 
quienes tienen por misión manejar desde puntos de vista genera--
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les las asuntos públicos y aquellos que transforman la realidad
física y econ6mica de las especialidades en uso, como son los -
técnicos. 

Explic6 que las soluciones meramente poli ticas van siendo -
cada vez en el mundo contemporáneo ayuno de contenido social -
real, si ellas carecen del consejo y de la solución de los técni 
cos. 

Por otra parte -agreg6- cuando las soluciones son meramente 
técnicas y carecen del mirador general, físico y humano e hist6-
rico del acontecer público, también corren el riesgo grave d3 -
ser transitoria en sus efectos o inoperantes. 

El repitió aquí que muchas veces los técnicos se alejan de
la realidad porque no están en contacta con los medios presupueE_ 
tales o hacen caso omiso de los medios humanos disponibles, 

Pero habló también que los puntos de coincidsncia técnicos
y políticos, frecuentemente los instrumentos burocráticos echan
ª perder los mejores propósitos de los dos primeros, por lo que
es necesario considerar esos tres factores "para acercarnos a -
darles una misma emoción y una cr.-lncidencia 11 en nuestras concep-

(!.' 

ciones de principios y fines, de propósitos comunes q1..1e siguen y 
de conocimientos de los medios de que se dispone para llegar a -
su fin". 

LOS JOVENES CON LOS PIES EN LA TIERRA.- Antes de iniciarse 
la reunión de directores y alumnos de las escuelas técnica y de
los tecnológicos de todo el país, el alumno Jaime Laguna López,~ 
del Instituto Tecnológico Regional 19, de Juchitán habl6 en nom
bre de sus compañeros y dijo que los jóvenes de México: 11 creemos
que no podemos vivir de reminicencias, pues el mito platónico no 
impele nuestra existencia, ya que tenemos los pies en la tie- -
rra y sabemos que no podrá ser posible el cambio radical de - -
nuestras costumbres". 

Después de hacer una apología de Benito Juárez y de algunos 
héroes oaxaqueños, Lagunas López, expresó que no se puede mágic~ 
mente cambiar la mentalidad de nuestro pueblo, pero también es -
menester en el gobernante, en el servidor público la buena fé, -
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el espíritu de servicio, la flexibilidad en los medios, la finTie 
za en los principios, el no aferrarse a un mal entendido princi
pio de autoridad que lesione al pueblo, y a creer que las deci~ 
siories -por simple hecho de provenir de quienes mandan- son bue
nas y legítimas". 

Hizo ver que si somos capaces de rectificar, si somos capa
ces de entender, si somos capaces de razonar, si en última ins~ 
tancia tenemos capacidad de diálogo, tenTiinarán las dificultades 
y las diferencias en México. 

"Juntos, pueblo y gobierno, jóvenes y adultos podremos en~ 
ca1izar al país por un camino en que se conserve la libertad, el
orden y nos conduzca a una más auténtica democracia, a una mayor 
participación de la mayoría de las mexicanos en la vida del - -
paísn. 

Indicó que los jóvenes "no pretendemos negar a los adultos, 
ni queremos prescindir de su experiencia, aunque, si queremos que· 
los hechos correspondan a sus palabras, que no se eternicen en -
el poder cerrándonos l\ls puertas, qus no brinque da pue_sto en -
puesta disfrutando de ellos como canongías, sino que cambie esa
mentalidad para que aquellos se arriesguen a conquistarlos". 

Enfáticamente pidió que se acaben los conciliábulos condec1 
sorios y se luche a campo abierto, a efecto de.que se democrati
ce el país en todos los aspectos, 11pues seguimos escuchando los
mismos nombres de siempre, los mismos rancios apellidos, anqui-
losados, fozilisados y perjudicialesº. 

l='inalmente apuntó: ºAspiramos los jóvenes de üaxaca -y pie.!J 
so que los estudiantes técnicos de todo el país- a que, limpio -
el cuerpo de la República crezca sano y vigoroso, participando -
todos, con las mismas posibilidades y sólo distinguiéndolos por
su capacidad y probidad y por sus méritos, como lo quería Ben1 
to Juárez". 

NO CUMPLEN GOl\I SUS DEBERES.- Sobre el particular Echeverría 
aceptó que, cim.·tamente, hay muchos adultos que en las funcio-
nes públicas o privadas en las administrativas o en las docentes, 
en las del sector oficial o en las del sector público, no cum- -
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plen con sus deberes como ciertamente, en un grupo escolar no es 
frecuente encontrar que todos obtengan las mismas altas califica 
ciones. 

11Somos en todos los sectores del país un conjunto heterogé
neo y esto tenemos que verlo con claridad, si es que lealmente -
deseamos no convertir nuestras actitudes de renovación en meras
apariencias, sino realmente en que debemos de mejorar todas las
actividades en que unos y otros nos encontramos expresó. 

Hizo ver que su viaje por la República es, obviamente, para 
conquistar el voto de sus compatriotas. Considera¡ de acuerdo -
con su partido, que obtendrá una victcria legítima por una mayo
ría de los ciudadanos que han de depositar libremente los votos
y aseguró que ha pedido a las rrganizaciones de el PRI que hagan 
una propaganda política como en un país democrático en donde hay 
que persuadir y llegar a proporcionar una toma de conciencia cí
vica, pero que no realice ninguna presión sobre nadie a efecto -
de que la voluntad dsl pueblo se exprese con libertad en días de 
las elecciones. 

SOBRE LA EDUCACION TECNICA.- Dijo que durante 35 años se -
ha desarrollado la educación técnica en nuestro país. Es su mi
sión la afirmación del progreso del país sobre bases de indepen
dencia económica. 

Aseguró que si llega al gobierno de la República, dentro de 
sus planes de reforma educativa general habrá de preocuparse no
sólo por el incremento de ese tipo de escuelds, por el crecimie.!J 
t~ de las ya existentes, por estimular que vengan a estas moder
nas i~stalaciones más alumnos procedentes ds las capas de menos
recursos económicos del país y con la mira de que todo el siste
ma educativo ss configure a efecto de que sirva al desarrollo -
económico de México. 

Durante la reunión tres directores de institutos tecnológi
cos presentaron ponencias en las cuales S8 habló de la descen-
tralización de la enseñanza técnica superior a fin de que se el~ 
ve el nivel y amplíe el campo de acción de los tecnológicos; se
afirme la función regional de dichos institutos y ofrezcan sus -
recursos humanos y materiales, para coadyuvar a la solución de -
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los problemas que plantea el adelanto científico y tecnológico.
También se ·habló de la capacitación de mano de obra y de otros
temas importantes, que el_licenciado Echeverria prometió estu- -
diar para enriquecer su proyecto de reforma general e integral -
de la educación. 

11SDLUCIOl\J A PROBLEMAS DE PROGRESO CON UNA JUVENTUD BIEN PRE 
PARADAº, (LA PRENSA 23 de julio de 1971) .-

MORELIA, Mich., Jueves 22 de julio.- México necesita prepa
rar bien a su juventud en los diversos campos de la técnica y la 
cultura, y son los maestros dentro de las universidades, los ca
pacitados para poder encontrar y dar solución a tan ingente-pro
blema. 

Así se expresó hoy en esta ciudad el licenciado Carlos Gál
vez Betancourt, Director General del Instituto Mexicano del Seg.!:! 
ro Social, al inaugurar. con la representación del Presidente ~ -
Luis Echeverría, la XII Conferencia Nacional de Facultades, Es-
cuelas de Comercio, Contabilidad y Administración de la Repúbli
ca Mexicana, 

El licenciado Gálvez Betancourt agregó, al transmitir el -
mensaje presidencial: 11Siempre encontrarán ustedes el decidida -
apoyo del gobierno de la República en la medida en que lo requi~ 
ran y los recursos y necesidades del pueblo lo perrnitanu. 

Minutos antes de iniciarse la asamblea, el Director General 
del I.M.S.S., acompañado de las autoridades estatales y educati
vas hizo una guardia de honor ante el monumento del libertador -
Miguel Hidalgo, en el patio de la Universidad Michoacana de San
Nicolás, donde depositó una ofrenda floral, para luego hacer - -
otra guardia ante la urna que guarda el corazón del patricio de
la Reforma, Melchor Ocampo. 

Los convencionistas reunidos esta mañana en el teatro uni-
versi tario "Ruben Rameraº, casi un centenar de maestros de las -
facultades de Comercio y Administración, del país, escucharon -
atentamente las palabras del representante del Jefe del Ejecuti
va, quien señaló 11Con criterio realista, sin vanas ilusiunes, 
ustedes pueden ayudar pero con una gran fe en la juventud ds Mé-
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xico a su formación profesional 0 ., 

Indicó el Director del I.M.S.S.: ula Reforma Educativa que
ustedes tratarán en esta asamblea, debe atender de manera muy -
importante a la transformación económica, social y política que
México está viviendo desde hace 50 años y que en la etapa actual 
está acelerándose, transformación que tiene que ser y el gpbier
no de la República cuidará que sea, para que en México logremas
más altas niveles de vida, mejores formas de convivencia humana
y que de ninguna manera sea en menoscabo de la libertad de que -
disfrutamos". 

En esta asamblea estuvieron en el presidium con el licenci~ 
do Gálvez Betancourt, el licenciado José Servando Chávez, Gobe! 

•nantes del Estado de Michoacán; el doctor Melchor·Díaz Rubio, 
rector de la Universidad Michoacana de San Nicolás; el C.P. y 11 
cenciado en adminiBtración de empresas. José Antonio Fernández -
Arena, presidente de la AFECCARM el licenciado Marcelino He-- -

dding García, representante del Secretario de Educación Pública, 
y el C.P. José González García, director de la Facultad de Comer 
cio y Contabilidad de la Universidad Michoacana. 

Al dirigirse a catedráticos, estudiantes, y profesionistas 
procedentes de todos los estados, reunidos en la Universidad Ni
colaita de Morelia, el licenciado Gálvez Betancourt fue ovaciona 

'do varias veces por los cc.,1ceptos del mensaje presidencial que a 
continuación transcribimos: 

Distinguidos maestros, contadores y licenciados en Adminis
tración de Empresas:-

El C. Presidente de la República me encargó que al hacer -
con su alta representación la declaratoria de inauguración de la 
XII Conferencia Nacional de Facultades y Escuelas de Comercio, -
Contabilidad y Administración de la República Mexicana, dirija a 
ustedes un breve mensaje: 

Una reunión de· trabajo como esta por la alta calificación
representativa que ostenta y el elevado nivel de preparación de
sus integrante s, debe y tiene que producir óptimos frutos. 

Van ustedes a analizar y discutir importantes aspectos rela 
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cionados con la re.fonna educativa y son conscientes de que es n~ 
cesario hablar mucho sobre ella, pero es más importante aún que
enouentren las formas prácticas de realizarla. México necesita
preparar bien a su juventud en los diversos campos de la técnica 
y la cultura, y son ustedes dentro de las universidades, las ca
pacitados para poder encontrar y dar solución a tan inge:ite pro
blema en cuya solución, siempre encontrarán el decidido apoyo 
del gobierno de la República en la medida en que lo requieran y
los recursos y necesidades del pueblo lo permitan, 

Trabajan en su profesión con al deber, el haber y los sal~ 
dos, con activos y pasivos y así como en la Contabilidad manejan 
tales conceptos y atienden a las operac:.1.ones que en la realidad
objetiva se dan y que tales conceptos reflejen, con seguridad -
que la buena estructuración mental y capacidad organizativa qÚe
tales circunstancias señalan, tendrán que ser valiosos elementos 
para que estos trabajos los lleven a precisar los recursos de 
que se dispone y los problemas que se presentan para que, con -
criterio realista, sin vanas ilusiones pero con una gran fe en -
la juventud de México, la ayuden a su formación profesional. Ob
tengan saldo positivo registren ganancia. 

Debemos decirlo porque estamos en la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo, de gran arraigo popular y fuerte tra
dición mexicanista revolucionaria y porque traemos la repre-
sentación presidencial y es el pensamiento del Presidente Echev~ 
rría, que esa reforma educativa debe atender de manera muy impar 
tante a la transformación económica, social y política. que. Méxi
co esta viviendo desde hace 50 años y que en la etapa actual es
tá acelerándose, transformación que tiene que ser y el gobierno
de la República cuidará que sea, para que en México logremos más 
altos niveles de vida, mejores formas de convivencia humana y -
que de ninguna manera sea en menoscabo de la libertad de que dis . -
frutamos y, ello sólo se logrará con una juventud cada vez mejor 
preparada y con profesionales como ustedes, conscientes de la a]: 
ta función que desempeñan. No olvidemos que las más importantes 
responsabilidades sociales en todos los terrenos de actividad 
humana, están bajo la tutela de los mejor preparados, quienes 
están obligados a una permanente s~peración, porque es incuestio 
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nable que a mayor responsabilidad debe corresponder una actitud
más dinámica y progresista. 

El gobierno es en gran medida administración y, en la com~ 
pleja sociedad actual sólo puede salirse avante con el concurso
decidido y entusiasta de los contadores y los licenciados en ad
ministración, por ello es tal importante que la colaboración de
ustedes en las tareas públicas sea cada vez más relevante. 

Permítame referirme a una institución en la cu5l necesita
mos mucho de los contadores y administradores y que demanda de
una mayor colaboración y esfuerzo: el Seguro Social. Todos sabe
mos que es un valioso instrumento de redistribución del ingreso
y de justicia social que nsce~ita fortalecerse y administrarse -
mejor, que requie:r·e· de una mayor conciencia en los círculos em
presariales, por lo que en mi carácter de Director General del -
Instituto Mexicano del Seguro Social, les hago un llamado para -
que su colaboración dentro del propio instituto, así como en los 
sectores de la producción y de la distribución de esta, sea ca~a 
vez más amplia y eficaz, a fin de que ese instrumento coadyuve -
mejor a la transformación progresistas de nuestro país, dentro -
de los lineamientos marcados por nuestras leyes, :r•eclo.mados por
el pueblo y apasionadamente vigilados e impulsados por el Presi
dente Echevsrría. 

Administrar bien los complejos y variados intereses de los
sectores público y privado de la producción nacional, sólo puede 
llevarse a cabo con el concurso de los profesionales y los técnj; 
cos de la contabilidad y la administración, por lo que una acti
tud nacionalista, patriótica, apasionada y equilibradamente int~ 
resa~a en el desarrollo de nuestro país, es y habrá de ser cada
vez más un elemento consustancial de su profesión. 

Hoy veintidos de julio de mil novecientos setenta y uno, a 
nombre del C. Presidente de la República, licenciado Luis Echev~ 
rría, declaro formalmente inaugurada la XII Conferencia Nacional 
de Facultades y Escuelas de Comercio, Contabilidad y Administra
ción de la República Mexicana". 
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11 CREACIDN DE 58 NUEVAS ESCUELAS TECNICAS AGROPECUARIAS Y 8 
TECNOLOGICDS, ANUNCIO BRAVO AHUJA". (pvaciones, Sábado 14 de - -
Agosto de 1971). 

GUANAJUATD, Gto., 13 de Agosto de 1971.- Al plantear el gr~ 
ve problema educacional de México, el socretario de Educación -
dió a conocer, en el I Seminario Nacional Técnico Estudiantil -
Empresarial para la Descent¡"alización Industrial, inaugure.do en
es ta ciudad por el presidente Echeverría, la creación de 58 nue
vas escuelas técnicas agropecuarias en el país y la construcción 
de ocho tecnológicos, dos ds-los cuales comenzarán a trabajar el 
próximo mes de septiembre. 

Víctor Brava Ahuja, invitó a nombre del gobierno mexicano,
ª que los industriales se corresponsabilicen en una labor que -
representa "el futuro de nuestros hijos, el futuro de la sacie-
dad mexicana", cooperando en la solución del capítulo enseñan- -
za. 

Después de analizar los programas sobre reforma educativa,
el funcionario indicó que, conforme a los deseos del Primer Ma-
gistrado para fortalecer la vida del campesina, en el año en cu! 
so se concluirán 58 nuevas escuelas técnicas agropecuarias. Ope
ran ya en el país 98 de ellas. 

Igualm.snte aseveró que el Presidente se comprometió a la -
construcción de ocho tecnológicos, los cuales estarán Jistos pa
ra operar en breve, pero dos de ellos, los de Pachuca y Cuernav~ 

ca, comenzarán a trabajar en el próximo año escolar. 

Los nuevos planteles se ubican en Tijuana, Puebla, Tlalne-
psntla, León, Pachuca, Cuernavaca y Cuautitlán. 

Al referirse a reformas educativas universitarias, dijo Br~ 
va Ahuja que el Presidente ha destinado importantes sumas de di-· 
nero para ese fin, y dispuesto que ellas sean realizadas con- -
gruentemente al desarrollo del país. 

COLEGIO DE CIENCIA Y HUMANIDADES.-

Ya dentro del.plan que corresponde al presente Régimen Pre~ 
sidencial (1971-19?6), mismo que se va caracterizando por su ten 
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ciencia hacia la especialización y educación técnico-científica,
es de mencionarse el intento coordinativo que en materia admini~ 
trativa ha enderezado la Universidad Nacional Autónoma de México, 
con la creación del Colegio de Ciencias y Humanidades (81). 

El Consejo Universitario en su sesión ordinaria del día 26-
de Enero de 19?1, aprobó por unanimidad la creación del Colegio
de Ciencias y Humanidades, del proyecto presentado por la Recto
ría de la Universidad Nacional Autónoma de México y por las Ca-
misiones del Trabajo Docente y de Reglamentos del propio Conse
jo. 

Con motivo de este hecho que marca una transformación hist~ 
rica en la vida educativa de la Universidad, el doctor Pablo -
González Casanova, Rector de la máxima Casa de Estudios, hizo -
las siguientes declaraciones: 

"Hoy la Universidad da un paso muy iihportente al conside- -
rar un proyecto que ~tiende a fortalecer su carácter de Universi
dad. 

El Colegio de Ciencias y Humanidades resuelve por lo menos~ 
tres problemas que hasta ahora sólo habíamos planteado o resuel
to en forma parcial: 

1o.~ Unir a distintas facultades y escuelas que originalme~ 
te estuvieron separadas. 

2o.- Vincular la Escuela Nacional Preparatoria a las facul
tades y escuelas superiores así como a los institutos de investí 
gaci6n. 

3o.- Crear un órgano permanente de innovación de la Univer
sidad, capaz de realizar funciones distintas sin tener que cam-
bi:ar toda la estructura universitaria, adaptando el sistema a los 
cei.mbios y requerimientos de la propia Universidad y del país. 

, . 
. . !~-:.: ... .::::1~~·. ,,, . 

(81) GACETA U.N.A.M. Tercera Epoca. Vol.II (Núm. extraordinario) 
1a. de febrero de 1971. 
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· De otra parte, el Colegio de Ciencias y Humanidades, al ni
vel del bachillerato, permite la utilización óptima de los recur 
sos destinados a la educación¡ permite la formación sistemática
s institucional de nuevos cuadros de enseñanza media superior; y 

permite un tipo de educación que constituye un ciclo por sí mis
mo, que puede ser preparatorio, pero también terminal, también -
profesional, a un nivel que no requiere aún la licenciatura, y -
que está exigiendo el desarrollo del país. 

El ciclo del bachillerato del Colegio de Ciencias y Humani
dades, no sólo va a generar una fructífera cooperación de todas
las facultades y escuelas de la Universidad para la edueaeión -
del joven y la formación de nuevos profesares, sino que va a li
berar una serie de fuerza para la educación. 

El plan de estudios propuesto ~s la síntesis de una vieja -
experiencia pedagógica tendiente a combatir el vicia que hemos -
llamado enciplopedismo, y a proporcionar una preparación que ha-
ce énfasis en las materias básicas para la formación del estu--
diante; esto es, en aquellas materias que le permitan tener vi~ 
viencia y la exper!encia del método experimental, del método hi~ 
tórico, de las matemáticas, del español, de una lengua extranje
ra, de una forma de expresión plástica. El Plan hace énfasis an
aquel tipo de cultura que consiste en aprender a dominar, a tra
bajar, a corregir el idioma nacional en los talleres de redac
ción, en aprender a aprender; a informarse, en los talleres de -
investigación documental; así como en despertar la curiosidad - - -· ·· 
por la lectura y en aprender a leer y a interesarse por el estu
dio de los grandes autores. Pero el plan está igualmente abierto 
a fomentar las especialidades y a la cultura del especialista; -
incluye algunas especialidades del mundo contemporáneo que son -
de la mayor importancia, como la estadística y la cibernética.-
Los cursos optativos previstos conducen al estudio de las profe
siones, en tanto que sus materias básicas permiten que el alumno 
adquiera una gran flexibilidad y pueda cambiar de vucacián,de 
profesión, así como aprender a combinar profesiones distintas y-
a realizar actividades interdisicplinarias. 

Si nosotros pensamos en el México de la próxima década ver~ 
mas que sin instituciones como el Colegio de Ciencias y Humanid~ 
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des, la magnitud de problemas a los que se enfrentará la UniversJ: 
dad Nacional Autónoma de México la llevaría a sufrir muy graves -
crisis. Consideramos que no es necesario esperar a que vsngan - -
esas crisis para que festinando los procedimientos, se encuentren 
nuevas soluciones y se hagan las necesarias reformas. 

El número de alumnos que ingresan a la Universidad Nacional, 
y en general a la enseñanza superior del país, es extremadamente
pequeño (apenas el ~ de la matrícula total corresponde, en 19?0, 
a la educación especial y superior. En números absolutos son 199-
mil estudiantes en educación superior frente a 10,088.000 de la -
matrícula potencial; cifra muy inferior a la que proporcionalmen
te tienen otros países subdesarrollados, o en proceso de desarro
llo similar al de México). 

La selección previa al momento en que los estudiantes llega~ 
do a las ventanillas de la Universidad es excesiva, y no necesa~ 
riamente académica, sino social y económica. 

En esas condiciones, un país como el nuestro y una Universi
dad Nacional como la nuestra tienen la obligación de plantearse -
el p:roblema de liberar fuentes de enseñanza para atender a aque -
llos estudíantes deseosos de emprender y de ingresar a sus aulas; 
haciendo al mismo tiempo, cuanto esfuerzo sea dnecesario para -
que realmente aprendan, y para que aumenten día con día la serie
dad y profundidad de estudios humanistas, científicos y técnicos, 

La Universidad tienen q~e ser la fuente de innovación más ~ 
significativa y consciente de un país; de innovación deliberada,
previsora, que no espera a la ruptura, a la crisis para actuar, -
que previendo las posibles rupturas y crisis actúe a tiempo, con
serenidad, con flnneza, con imaginación y seriedad, abriendo a la 
vez nuevos campos, nuevas posibilidades, y mejorando sus niveles
técnicos, científicos, humanísticos y de enseñanza. 

La creación del Colegio de Humanidades constituye la creación 
de un motor pennanente de innovación de la enseñanza universita-
ria y nacional, y deberá ser complentado con esfuerzos sistemáti
cos que mejoren, a lo largo de todo el proceso educativo, nues--
tros sistemas de evaluación de los que enseñemos y de lo que 
aprenden los estudiantes; presentándoles a estos nuevas posibili
dades en trabajos técnicos, de oficios y de artes aplicadas, en -
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que colabore la nación entera en una política de educación y de -
erripleo cada vez más calificad o.s. 

" El Colegio de Ciencias y Humanidades abre nuevas perspecti
vas a la juventud, al magisterio, a los investigadores, La que -
ayer presentó en lo particular al H. Consejo Universitario se r~ 
fiere a la enseñanza de nivel media superior. Si es posible en -
este mismo año se propondrán nuevas opciones en el orden profe
sions.l en las licenciaturas 1 sobre todo en algunas disciplinas
que presten a ello como las matemáticas aplicadas, las ciencias
administrativas y las ciencias de la salud, profesiones de cará_e 
ter típicamente interdisciplinario, y que tienen por lo demás -
y tendrán en el futuro, un amplio mercado de trabajo; pero el e~ 
fuerzas de~. Colegio no puede quedar ahí, habrá de llegar a .. los -
estudios depostgrado y de investigación, coordinando por su cueD 
ta, cuando así se le encomiende la Universidad, o cooperando con 
la coordinación que las divisiones de estudios superiores y los
insti tutos de investigación científica y humanística programen -
en el f'uturo, para el estudio de áreas y problemas que requieren 
el concursa de varias disciplimas como la Psicología, a la Psi-
quiatría, como la Geografía y las ciencias de la tierra, como -
las :problemas de desarrollo regional y como tantas más que se-
ría difícil ennumerar. 

Por todo ello el Colegio será el resultado de un esfuerzo de 
la Universidad como verdadera Universidad, de las Facultades, es 
cuelas e institutos corría entidades ligadas y coordinadas y da -
sus profesores, estudiantes y autoridades en un esfuerzo de com
petencia para educar más y mejorar a un mayor número de mexica
nos y por enriquecer nuestra.s pasibilidades de investigación en
un país que requiere de la investigación científica, tecnológica 
y humanística, cada vez más, si quiere ser, una nación indepen-
diente y saberanR, con menos injusticas y carencias. 

PROYECTO PARA LA CREACION DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANI
DADES, Y DE.LA UNIDAD ACADEMICA DEL CICLO DE BACHILLF.RATD. 

EXPDSICION DE MOTIVOS.-

Uno de los objetivos esenciales de la Universidad en el -
futuro inmediato es el de intensificar la cooperación discipli~ 
ria e interdisciplinaria entre especialistas, escuelas, faculta-
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des e. institutos de investigación. Tal exgencia deriva del ac
tual desarrolla del conocimiento científico y humanista, que r~ 
quiere simultáneamente el dominio de diversos lenguajes y méto
dos y la combinación de especialidades que, dentro de la estru_s: 
tura tradicional de la enseñanza, presenta límite o fronteras -
artificiales entres los campos del saber moderno, 

Así, parece necesaria la movilización de los recursos uni
versitarios para su mejor aprovechamiento sobre las bases de -
una vinculación cada vez más estrecha e imaginativa. Indudable
mente este ei3fuerzo r_endirá frutos óptimos a corto plazo¡ nues
tra Casa de Estudios estará en mejores condicidones para crear
Y trasmitir un saber que sea, al mismo tiempo, profundo y más -
universal, 

En ese orden de ideas es posible concebir una serie de pr~ 
yectos de enseñanza combinada en los niveles de bachillerato, ~ 
licenciatura x, postgrado, así como múltiples programas de inve~ 
gación interdisciplinaria en los que participen especialistas -
y centros dedicados al estudio de distintos aspectos de la rea
lidad. A través de estos programas y proyectos La Universidad
cumpliría de manera cada vez más sátisfactoria sus objetivos -
de impartir enseñanzas y fomentar la investigación científica,
de acuerdo con las neóesidades del propio desarrollo de las ~
ciencias y de la comunidad ñaéional. 

Dichos programas y proyectos, en función de su naturaleza
específica y de sus fines precisos, podrían ser permanente o -
transitorios, Es decir, originar nuevas instituciones a partir 
del esfuerzo coincidente de las Instituciones ya existentes, o
bien trabajos de cooperación que desaparecerían o se transform~ 
rían una vez alcanzadas las metas propuestas. En realidad hay -
un margen muy grande a las formas posibles que puede asumir la
combinación de los recursos de toda índole con que cuenta la -·
Universidad, sin más límites que nuestra estructura legal, o la 
disponibilidad de los elementos necesarios en cantidad y en ca
lidad. 

Sin embargo, es deber inaly.~ible de la Universidad auspi-
ciarlos proyectos de colaboración de,.§US escuelas e institutos
que redunden el más eficaz cumplimiento de las funciones que le 
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asignan la ley. 
Este proyecto se refiere a la creación de una institución de 

carácter permanente: el Colegio de Ciencias y Humanidades, que -
incluiría diversos niveles de enseñanza y centros de investiga--
ción. El Colegio sería precisamente, el resultado de la iniciati
va coincidente de varios planteles con el fin~: de impulsar por _.:. .. 
nuevós caminos la enseñanza y la investigación científica dentro-
de la Institución. 

Naturalmente,.un proyecto de esta naturaleza ofrece m6ltiples 
posibilidades de combinación entre.las disciplinas que será nece
sario explorar en el futuro. En rigor, una de las característicos 
esenciales del Colegio debería ser su flexibilidad y fácil adecu~ 
ción a las necesidades e iniciativas futuras de cooperación entre 
universitarios, y el generar y auspiciar constantemente iniciati
vas de cooperación e innovación. Estos objetos deseablP.s deberán
ser cubiertos gradualmente a través de esfuerzos con'j .. mtos de la
rpás ·· diversa índole. 

Además de la proposición para que se establezca el menciona
da Colegio, este proyecto se refiere específicamente a la crea--
ción de nuevas Unidades Académicas en el ciclo del bachillerato -
es decir, a la información del nivel de enseñanza media superio:r
del Colegio de Ciencias y Humanidades. 

Existen además otros proyectos que se refieren a la creación 
del nive¡ profesional en el mismo Colegio de Ciencias y Humanida
des y que se presentarán en fecha próxima a la consideración del
H. Consejo Universitario. 

Varias razones justifican la proposición específica y la --
prioridad que se le da. La primera se refiere a la creciente de-
manda de enseñanza a nivel medio superior y a.la necesidad de - -
nuestra Casa de Estudios de satisfacerla lo más amplia y eficaz-
mente que le sea posible. 

En rigor, podría rensarse en creación de nuevas sscuelas-
preparatorias que reprodujeran la estructura organizativa y acad~ 
mica del bachillerato actual. Sin embargo, la obligación de que-
la Universidad cumpla sus objetivos académicos de acuerdo con las 
muevas exigencias del desarrollo social y científico, al misw.o 
tiempo que confiera una flexibilidad mayor y nuevas opciones y m~ 
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dalidades a la organización de sus estudios, sugieren la oonve-
nienoia de poner las bases para una enseñanza interdisciplinaria 
y de r.ooperaoión ínter-escolar, también en el ciclo de bachille
rato, la cual contribuirá a la fonnación polivalente del estu -
diante, capacitándolo mejor para seguir distintas alternativas:
estudios profesionales, investigación o inclusive su incorpora-
ción más rápida al mercado de trabajo, en salidas laterales que
son indispensable en un país moderno. 

De acuerdo con estas consideraciones, se ha pensado que la
fonnación del estudiante del ciclo de bachillerato en algunas -
disciplinas fundamentales - el método científico-experimental, -
el método histórico-social, las matemáticas y el español-le pro
porcionarán una educación básica que le permitirá aprovechar las 
alternativas profesionales o académicas clásicas y modernas. 

Debe enfatizarse que esta iniciativa contempla la posibili
dad de que el ciclo de bachillerato constituya no sólo el requi
sito académico previo para cursar las diferentes licenciaturas -
universitarias, sino un cicla de aprendizaje en que se combinen 
el estudio en las aulas y en el laboratorio. con el adiestramien
to en el taller y en los centros del trabajo, En otras palabras 
se persigue que, en esta etapa, el estudiante adquiera también -
el necesario adiestramiento que lo capacite para realizar cier-
tas actividades de carácter técnico y profesional que no exigen
la licenciatura. Asji, la farmdción en este nivel sería una sín
tesis de actividades propiamente académicas con un aprendizaje-
práctico, La Universidad, podría inclusive reconocer, para efec-
tos académicos, tanto en las unidades académicas de la Universi
dad como fuera de ellas. 

Las razones expuestas justifican plenamente la creaéión de
las nuevas unidades académicas que se proponen, a nivel del ci-
clo de bachillerato. 

Atendiendo particularmente al carácter interdisciplinario -
d~ __ J? .. §!J.~P.ñanza. en estas unidades, en que se conjugarían las ma
temáticas y el españo1· y el método científico-experimental con -
el histórico-social, cuatro facultades universitarias han tomado 
la iniciativa de organizar en sus asµectos más generales la es-
tructura académica de estas nuevas unidades, basándose para ello 
en estudios y sugerencias de muchos universitarios. 
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Tales facultades son las de Ciencias y Filosofía (de las 
que surge esencialmente la enseñanza de las matemáticas, la físi 
ca, la biología, la lógica, la historia y el español) y de Quím'i 
ca y Ciencias Políticas y Sociales (de las que surge en forma : 
predominante la enseñanza de la química y del método histórico-
social aplicado a los fenómenos de la sociedad contemporánea y a 
los estudios prospectivos de una sociedad en pleno cambio). 

Esta iniciativa conjunta de cuatro facult..;.1.:;s cristaliza en 
un primer proyecto, la necesidad universitaria de originar los -
nuevos tipos de especialistas y profesionistas que requiere el -
desarrollo científico, técnj~o y social del país. De ahí su im
portancia, aún cuando se tr~ta sólo de un primer intento al que
podrán y deberán seguir otros en el próximo futuro. 

También es importante mencionar las diferencias básicas en
tre las nuevas unidades académicas cuya creación se propone, y -
la Escuela Nacional Preparatoria, ya que ambas instituctones im
partirían enseñanza en el cicla del bachillerato, y esta cooper2 
ría con las otras cuatro en un esfuerzo universitario v colegia
do. 

La primera diferencia se refiere a los planes de estudio, -
como hemos vista, las unidades académicas del proyecto se signi
fican por su carácter netamente interdisciplinario y por la sín
tes:i.s de los enfoques metodológicos que aportan cuatro faculta-
des universitarias. 

La segunda diferencia se refiere a la combinación entre el
trabaja académico en las aulas y el adiestramiento práctico en -
talleres, laborator:i.os y centros de trabajo, dentro y fuera de -
la Universidad. Esta modalidad permitiría, por primera vez, a -
los egre::idas del bachillerato de~ Colegio de Ciencias y Humani
dades desempeñar tareas de carácter técnico y profesional que no 
ameritan estudios superiores y son necesarias en nuestro medio. 

La tercera~ al hecho de que un porcentaje importante del 
personal docente de las nuevas unidades académicas provendría de 
las cuatro facultades de la iniciativa qu8 sumarían sus esfuer·-
zos a aquellos con que contribuye el profesorado de la Escuela -
Nacional Preparatoria. TaJ personal podría ser el que ya presta 
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sus servicios particularmente en la Escuela Nacional Preparato-
ria, y en parte, el que se reclutaría entre los estudiantes de -
la licenciatura y de las divisiones de estudios superiores de -
las propias facultades. Así, las unidades académicas constitui
rían un verdadero punto de encuentro entre especi~lidades de di
ferentes disciplinas, así como un laboratorio de formación de -
profesores e investigadores de la Universidad. Al efecto se bus 
caría siempre que en toda unidad académica hubiera profesores de 
la Escuela Nacioral Preparatoria, y profesores-estudiantes de -
las facultades. Estos últimos para ser profesores tendrían que
cubrir requisitos del personal docente, y hasta dos de las mate
rias que impartieran se les contarían como créditos equivalentes 
a materias optativas de la especialidad que están cursando en la 
facultad o escuela correspondiente. 

Hemos de subrayar que la inicie+iv~ de cooperación de las 
facultades universitarias con la Escuela Nacional Preparatoria,
es un esfuerzo para buscar nuevas alternativas y combinaciones -
que serán ljtiles a los jóvenes mexicanos que opten por ellas y -

que abre oportunidades, hasta hay poco exploradas de una flexib,1 
lidad y renovación permanente de las estructuras universitarias, 
El proyecto entraña la estrecha colaboración de la Escuela Nacía 
nal Preparatoria, que puede aportar una rica experiencia pedagó
gica y organizativa en el establecimiento de las nuevas unidades 
y es una valiosa ocasión para que la Escuela Nacional Preparato
ria se vincule estrechamente con las actividades universitarjas
de nivel super~.or y de investigación científica. 

Por último, es necesario hacer notar que los egresados de -
las nuevas unidades académicas podrían seguir cualquiera de las
carreras pr•ofesionales que ofrecen actualmente la Universidad, o 
las que en el futuro pudieran ofrecerse, con la particularidad -
de que el bachiller egresado de estas unidades, según se dijo -
antes, cantaría no sólo con la formación teórica fundamental co
rrespondiPnte a este ciclo de estudios, sino como es deseable -
con un adt8stramiento práctica y técnico que lo capacitaría para 
incorporarse productivamente al trabajo. 

Dosde el punto de vista académico: el estudio de la organi
zaci6n fundamental, en cuanto a planes métodos de enseñanza y P,2 
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sibilidades de adiestramiento correspond..L. i a las cuatro faculta
des de la iniciativa; sin embargo, la ejecución práctica del pr~ 
yecto y la dirección administrativa y académica necesaria en la
nueva institución, deban3. corresponder a detenninados órganl.ls y
autoridades de carácter pennanente y directo. Se sugiere ente.o 
ces que el Colegio de Ciencias y Humanidades tsnga un.coordina~ 
dar nombrado por el Rector, previa consulta al Colegio de Direc
tores de la Universidad, y que en cada una de las unidades acád~ 
micas ".:le nueva creación ya un director nombrado por el mis
ma Rector, según procedimiento que se indica en el proyecto de -
reglamento de las Unidades Académicas del Colegio, a reserva de
que en un plazo no mayor de tres años se estudie la conveniencia 
de que los directores de estas uni.dades sean nombrados r.oma los
demás directores de escuelas y facultades de la Universidad. 

Además sería necesario que, a la mayor brevedad se integren 
consejos internos en cada una de las unidades, de tal manera que 
estén representados adecuadamente los profesores y los alumnos -
de las mismas. Así, el coordinador del Colegio de Ciencia y Hu
manidades, los directores y los consejos internos de las unida~ 
des académicas de nueva creación, con el asesoramiento general -
y permanente de las facultades universitarias de la iniciativa,
dirigirían estos centros de enseñanza en lo académico y adminis
trativo. 

Por los motivos expuestos se propone la creación del Cole~ 
gio de Ciencias y Humanidades y de las unidades académicas ca- -
rrespondientes al mismo en las que se impartirá enseñanza del cá 
clo de bachillerato como parte del Colegio de Ciencias y Humani
dades, se organizarían conforme a los siguientes reglamentos y -
planes, 

UNIDAD ACAOEMICA .Q§b f!f.bQ ~ BACHILLERATO. REGLAS Y CRITE
RIOS DE APLICACION DEL PLAN DE ESTUDIOS. - - - --.-. - ----

1.- El estudiante que haya cubierto todos los créditos del
presente plan podrá seguir cualquier carrera de la Universidad o 
cualquiera de las combinaciones de carreras interdisciplinarias
que establezca el Colegia de Ciencias y Humanidades al nivel de
licenciatura. 
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Su dominio básico de las matemáticas, del método experimen
tal, del análisis hist6rico-social 1 su capacidad y hábito de le.,9 
tura de libros clásicos y modernos, su conocimiento del lenguaje 
para la redacci6n de escritos y ensayes, su capacidad de infor
marse y documentarse para la elaboraci6n de trabajos y de orga
nizar el material en ficheros, notas, cuadros, así como su posi
bilidad de leer y traducir un idioma extranjero, en particular -
el inglés o el francés, le permitirán, con probabilidades de éx! 
to, seguir las carreras existentes o las interdisciplinarias que 
se crean, pues se buscará que el final de su formación sepa· in
formar~e y estudiar sobre materias que aún ignora, recurriendo -
para ello a los libros, enciclopedias, periódicos, revistas, cu! 
sos extraordinarios que siga fuera de programa, sin pretender -
que la Unidad le de una cultura enciclopédica, sino leas métodos
Y técnicas necesarios y el hábito de aplicarlos a problemas con
cretos y de aquirir nuevos conocimientos. 

Se extenderá diploma de bachiller a los alumnos que hayan -
cubierto todos los créditos.·: 

El estudiante 9stará capacitado igualmente para desempeñal'
trabajos y puestos en la producción y los servicios por su capa
cidad de decisión, 'innovaci6n 1 estudio y por la formación de la
personalidad que implica el plan académico, pudiendo complemen-
tar su cultura con otra técnica y aplicada, ya sea mientras si~ 
gue los cursos académicos del plan, ya una vez terminado el mis-
mo. 

2.- Unidades Técnicas y de Artes Aplicadas. La Unidad Aca
démica elaborará proximamente planes de estudio para el adíes- -
tramiento de los alumnos en técnicas, artes aplicadas u oficios
que se impartirán a los alumnos: a) en las propias escuelas de -
la Universidad que ya participan en este tipÓ de enseñanza, como 
la Escuela Nacional de Artes Plásticas, en la Escuela Nacional -
de Música, los Centros de extensión universitaria; b) en las uni 
dadas que se funden en lo sucesiva¡ e) en los cent~os de produa': 
ción o de servicios que establezcan planes de cooperación para -
la formación de personal técnico. Estos estudios tendrln carác
ter optativo. Se extenderá diploma de técnico, nivel de bachi~ 
llerato a los estudiantes que cumplen con los planes respectivos 
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y podrán extenderse antes de que el estudiante termine el plan -
académico del bachillerato. 

3,- Permanentemente el Colegio revisará y, en su casa, actu~ 
lizará el plan de estudios. 

Los programas deberán ser publicados anualmente. 

4.- Cada plantel de la Unidad Académica organizará conferen 
cias destinadas a explicar el presente plan de estudias y sus r~ 
glas de aplicación. Organizará conferencias y mesas redondas e25 
plicando el significado de las materias par las que tiene que -
optar las combinaciones de materia útiles para los distintos ti
pas de trabajo interdisciplinario, etc. 

Las conferencias de orientación deberán versar también so-
bre técnicas, oficias y artes aplicadas, Se publicarán cuader-
nos de orientación profesional sobre las distintas materias y su 
relaci6n con la formación humanista, científica, tecnológica y -
artística, etc. 

5.- Los alumnos podrán, sin asistir a clases acreditar los
cursos de lenguas extranjeras mediante un examen en que demues-
tren su capacidad de traducción y comprensión del inglés o fran
cés. 

6.- La metodología de la enseñanza hará énfasis en el ejer
cicio y 1a práctica de las conocimientos teóricos impartidos. 

En todos y cada uno de los cursas se deberán utilizar no S.f! 
lo libros de texto convencionales o programados, sino antolagía
de lecturas (de matematicas, física, química, literatura, etc). 

Así, en el cursa de biología -por ejemplo- no sólo se estu
diará un texto de biología sino una antología de ensayos a artí
culos destacados sobre las ciencias biológicas, la investigación 
básica en biología, la investigación aplicada, que den una ima~ 
gen viva de lo que es esta disciplina en conocimiento humano y -

de sus múltiples y variadas posibilidades. Otro tanto se hará -
con las matemáticas o con la historia, y en general can todas 
las materias. 

En los laboratorios se hará que los estudiantes construyan-
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algunos de los aparatos de observaci6n y que los apliquen, sin -
que se limiten al uso de los ya construidos, así como que discu
tan textos sobre la respectiva materia en forma de mesas redan-
das. 

En los talleres de redacción se harán ejercicios de compos1 
ción, resÚm8nes, cuadros clasificadores, notas, ensayos o artí
culos. 

Se enseñará al alumno a revisar, corregir y perfeccionar un 
escrito mediante la elaboración de varias versiones del mismo. 

En los talleres ciB" redacción e investigación documental se
escogerá un tema sencillo de investigación para redactar un art_! 
culo durante el semestre correspondiente y se enseñarán al alum
no las técnicas de información y documentación y la forma de ha
cer fichas de referencia para clasificarlas o usarlas. En los -
talleres de lectura se deberá buscar un equilibrio constante d8-
obras de poesía', teatro, historia, filosofía y política, debien
do los estudiantes leer, resumir y comentar las Obras, por sscri 
to o verbalmente, en grupos grandes y pequeños, en que ss vea su 
comprensión, interpretación, apreciación, capacidad de promover
Y participar en la discusión, y su interés en leer, por cuenta -
propia esas y otras obras que les permita adquirir directamente
una cultura literaria, filosófica, hist6rica y política. El pr~ 
fssor podrá darles a leer también algún libro o capítulo de in~ 
traducción general a la cultura correspondiente a la época de ..::.. 
los autores, pero siempre deberá hacerlos leer un mínimo de tex
tos clásicos y modernos, llevándolos directamente a las fuentes. 
Para los talleres usará de preferencia las colecciones publica-
das por la Universidad. 

7.- En los planteles se orRanizarán y estimularán activida
des deportivas y estéticas permanentemente. 

a.- En cada plantel de la Unidad Académica deberá haber una 
planta de profesores de carrera y de asignaturas y de ayudantes. 
Se procurará integrar esta planta con profesores y alumnos de -
las facultades y escuelas de la Universidad y de manera especial 
se tratará de asegurar la máxima movilidad y las posibilidades -
de intercambio de los profesores con las dependencias menciona--
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das. Se propondrá a las facultades y escuelas que otorgu1:m cré
di tos equivalentes de materias optativas de licenciatura, ~aes-
tría y doctorado, a los alumnos de las mismas que trabajen en la 
Unidad como profesores. 

REGLAMENTO DE LA UNIDAD ACADEMICA DEL CICLO DE BACHILLERATO -- ---------DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES. 
~ - ~~--~~ 

Art. 1.- La Unidad.'.Acadá.~ica del ciclo de bachillerato del
Colegio de Ciencias y Humanidades, tendrá como función impartir-
enseñanza media superior en los términos de la ley Orgánica y el 
Estatuto General de la Universidad. El número de planteles de -
esta Unidad dependerá de las necesidades educativas y de las po
sibilidades presupuestales de la misma Universidad. 

Art. 2.- Los planes de estudio, métodos de enseñanza y org!:! 
nización de la Unidad serán el resultado de la combinación inter 
disciplinaria de diferentes especialidades. En sus transforma-
ciones futuras deberá conservarse la cooperación entre distintas 
dependencias académicas de la Universidad. 

. Art. 3.- La unidad combinará, el estudio académico con el -
adiestramiento práctico, en la proporción y forma que lo determi 
nen los reglamentos que se expidan sobre el particular. 

Art. 4.- Se otorgará diploma de bachiller, a quienes hayan
cubierto todos los créditos del plan de estudios; y diploma de·
técnico, ciclo de bachillerato, en la rama, arte u oficio corres 
pendiente, a aquellos que hubiesen cumplido con los requisitos -
que señale el Colegio, 

Art. 5.- Los Organos de la Unidad serán: 
a),- El coordinador del Colegio de Ciencias y Humanida 

des. 
b).- El comité directivo, del Colegio. 

: e) .- El consejo del propio Colegio. 
d).- Los directores de cada uno de los planteles. 
e).- El Consejo interno de los mismos. 

Art. 6.- El Comité directivo del Colegio de Ciencias y Hum!: 
nidadas, para los efectos de la Unidad Académica -
de este reglamento, se integrará con los coordina-
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dores, los directores de las facultades de Filosa 
fía y Letras, de Ciencias Políticas y Sociales, ~ 
de Química, ·de la Escuela Nacional Preparatoria -
y las que en el futuro participen. 

Art. 7.- El director de cada plantel será nombrado por el
rector previa consulta al comité directivo t'.el Ca 
legia, durará en su encargo cuatro años, deberá -
poseer título o grado superior de bachiller y re.!:! 
nir los requisitos que señala el artículo 17 del
Estatuto General de la Universidad en sus fraccio 
nes I, II y IV. 

Art. 8.-

a).-

b).-

Son facultades del director del plantel: 
Proponer al rector a través del coordinador del -
Colegio, el nombramiento de los funcionarios aca-
démicos. 
Proponer al rector los nombramientos del personal 
académico de acuerdo con las disposiciones del ~ 
Estatuto General y del Estatuto del Personal Aca
démico. 

c).- Someter al rector la designación del personal ad
ministrativo. 

d).- Planear con el comité directivo del Colegia, las
actividades académicas del plantel. 

e).- Drganiza¡;',dirigir y supervisas las actividades -
y programas académicas y administrativos del pla~ 
tel a su carga, siguiendo los lineamientos genera 
les que establezcan el comité directivo y el Con
sejo del Colegio. 

f).- Velar por el cumplimiento de las normas que rigen 
la estructura y fu~cionamienta de la Universidad. 

g).- Convocar y presidir el conseja interno, del plan
tel. 

h) .-· Elaborar con el consejo. interno, los reglamentos
interiorss, 

Art. 9.- El consejo interno,órgano consultivo del plantel
eetará integrado, por tres representantes de los -
praf esores y par tres representantes de los alum-
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na9,con sus respectivos suplentes, 
. Art. 10.-En lo referente a la duración y procedimiento de -

elección de los :representantes p:rof eso:res y alum
nos ante el consejo interna se seguirá lo señalado 
por el reglamento interior del plantel. 

Art. 11.-Corresponderá al con~sjo interno: 
a}.- Cooperar al buen funcionamiento académico y admi'"

nistrativo del plantel. 
b).- Opinar sobre los problemas académicos y administra 

. -
tivos que le sean sometidos por el director. 

TRA!\6ITORIOS.-
Primero.- En tanto se :reunan las requisitos de antigüe
dad que las normas universitarias establecen para la -
designación de funcionarios académicas y elección de -
consejeros universitarios,ss considerarán como equiva-
lentes los años de servicios en otros planteles u~iver
si tarios. 
Segunda.- Este reglamenta entrará en vigor el día si~ 
guiente de su aprobación por el Consejo Universitario -

BASES PARA LA CREACION DEL COLEGID DE CIENCIAS Y HUMANIDA---- - -- - -----DES A RESERVA DE QUE SEAN INCORPORADAS DOMO ARTICULOS DEL --- --- - -ESTA"lllTO GENERAL EN LOS SIGUIENTES TERMINDS: 
(A:rt,9 bis).- El fc;'e;;-:¡;; y coordinac~e proyectos colegí!! 

dos de docencia y de investigación disciplinarias e interdisciplJ; 
narias en que partici ·pen dos a más facultades, escuelas e inst1 
tutos de la Univsr.sidad, así como su realización a través de un! 
dadas académicas, corresponderán al Colegio de Ciencias y Human,! 
dades. 

(Art.11).- Son autoridades Universitarias: 
I.- La Junta de Gobierno. 

II.- El Consejo Universitario. 
III.- El Rector. 
IV.- El Patronato. 
V.'Los directores de Facultades, escue~as e institutos y 

aquellos que se designan can motivo de la coordinación de los a~ 
teriores en las Unidades Académicas del Colegio de Ciencias y ~ 
rnanidades. 
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VI.- Lps Consejos Técnicos de las facultades y escuelas 
y los de i~vestigacián Científica y Humanidades. 

(Art. 15).- Cada una de las facultades y escuelas tendrán -
en el Consejo Universitario un representante propietario y otro
suplente, por sus profesores, y un representante propietario y -
otro suplente por sus alumnos. Los p;rofesores y alumnos de los -
cursos nocturnos de los planteles que integran la Escuela Nacio
nal Preparatoria designarán sus propias: representantes. Igualme!! 
te los profesores y alumnos del Colegio de Ciencias y Humanida-
des designarán dos consejeros propietarios y su suplente, corre~ 
pondienda uno al nivel de bachillerato y otro al profesional y-
de post-grado. 

(NUEVO CAPITULO) 

(Art. 1~ .• - El Colegia de Ciencias y Humanidades a que se -
refiere el artículo 9 Bis se integrará por los siguientes árga--
nos: 

a).- El Comité Directivo. 
b).- El Consejo del Colegio. 
c).- El Coordinador, y 

d).- Los directores y consejos internos de las unidades aca 
démicas o en su casa de los planteles. 

(Art. 2).- El Comité Directivo del Colegio de Ciencias y --

Humanidades cantará con los siguientes miembros: 
a).- El coordinador del Colegio. 
b).- Los coordinadores de Ciencias y Humanidades. 
c).- Los directores de facultades, escuelas e institutos -

qqe colaboren directamente con las unidades académicas que se -
establezcan, o en la realización de planes, programas o proyec-
tos concretos. 

(Art. 3).- El Comité Directivo tendrá las siguientes funci,g 
nes • 

a).- Formular proyectos concretos para diversificar las po
sibilidades de estudio mediante la adecuada combinación de las -
disciplinas que se impartan en la Universidad. 

b).- C~ear proyectos interdisciplinarios de docencia e in-
vestigación con la partic~pación de dos o más dependencias acadé 
micas de la Universidad. 
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e).- Proponer para la ejecuci6n de los proyectos anteriores 
las unidades académicas y los planes de estudio que sean necesa
riosº 

.(Art. 4)~- El Consejo del Colegio estará integrado: 
a).- Por los miembros del Comité Directivo del Colegio que

participen el proyecto correspondiente. 
b),- Por los consejeros universitarios, profesores y alum-

nos de las facultades y escuelas que participen en el proyecto. 
c).- Por los representantes del Colegio ante el Consejo Un,! 

versitario. 
d).~Por el Director de la Unidad Académica o los directores 

de los planteles correspondientes. 
(Art. 5).- El Consejo del Colegio tendrá la función de estJ¿ 

diar y dictaminar los proyectos que les sean propuestos, y en~ 
su caso remitirlos al Consejo Universitario. 

(Art. 6) .- El coordinadm~ del Colegio será nomb:rado por el
rector previa consulta al Colegio de Directores y deberá reunir 
los requisitos establecidos 'por este Estatuto para los coordina
dores de Ciencias y Humanidades. 

(Art. 7).- Serán atribuciones del coordinador: 
a).- Convocar y presidir las sesiones del Comité Dirsctivo

y del Consejo del Colegio y servir de su órgano Ejecutivo. 
b).- Coordinar e impulsar las actividades propias del Cole

gio, de sus programas, unidades académicas y planteles, dentro
de los lineamientos de los proyectos aprobados por el Consejo -
Universitario. 

e).- las normas que le confieran los reglamentos. 
(Art. 8).- El Colegia de Ciencias y Humanidades funcionará

ª través de distintas unidades académicas de docencia e investi
gación y en su caso de planteles. Unas y otros podrán ter.ar un -
Director designado por el Rector previa consulta al Comité Direc 
tivo y un Consejo interno. 

LISTA TENTATIVA .Qg LAS POSIBLES AREAS QUE ~ ABARCAR LA
FORMACION Q§; TECNICOS AUXILIARES EN .§!:: ~ DE BACHILLERATO DEL 
COLEGIO ~CIENCIAS 'J.. HUMANIDADES 'J..~ DEBERA EN DEFINITIVA ~~ 
APROBARSE .Q ADICIOl\JARSE POSTERIORMENTE !:Q!j EL CONSEJO DEL COLEGIO 



Ferrocarriles y a utovías. 
Auto transportes foráneos. 
Transporte colectivo Metro, tranvías y trolebuses. 
Auto transporte urbano y sub-urbano. 
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Diseño de sistemas viales de tránsito terrestre urbano 
Diseño de sistemas viales de tránsito terrestre foráneo, 
Tráfico marítimo ds altura. 
Tráfico marítimo de cabotaje, 
Tráfico fluv~al y lacustre. 
Transporte áereo nacional 
Transporte área internacional. 
Operaciones de depósito y ahorro. 
Operaciones de préstamo y financiamiento. 
Operaciones hipotecarias. 
Operaciones fiduciarias. 
Operaciones de seguros y finanzas. 
Saneamiento del medio ambiente. 
Salud Pública y campañas sanitarias. 
Seguridad industrial y prevención de accidentes. 
Seguridad social. 
Administraci6n de hospitales y sanatorios. 
Laboratorios de análisis clínicos. 
Laboratorios de rayos X 

Laboratorios y consultorios médicos dentales. 
Rehabilitaci6n. 
Prómoción turística. 
Administración de hoteles y moteles. 
Administración de restaurantes, centros nocturnos y bares. 
Servicios de la industria turística. 
Organizaci6n de eventos y espectáculos públicos. 
Redacci6n técnica. 
Operaci6n de programas y diseño de e,scenarios. 
Maneja de equipo de radió, y"televisi6n. 
Programación de radia, cine y televisión. 
Administración de la industria de cine, prensa, radio y tel!! 
visión. 
Dibujo Comercial. 
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Dibujo Publicitario. 
Operación de servicios de telecomunicación 
Administración de servicios de telecomunicación. 
Administración de construcción y conservación de obras públ1 
cas:.,. 
Alumbrado Público. 
Aguas y obras de alcantarillado y drenaje. 
Trazad~ de calles, pavimentación y conservación de las mis~ 
mas. . , . 
Zonas de embellecimiento, parques y jardines y conservación 
de los mismos. 

Aistencia social. 
Abastos y mercados. 
Acción social, deportiva y cultural,· 
Administración escolar. 
9ervicios escolares y para-escolares. 
Sistsmas de nuevos métodos de enseñanza. 
Programación y operación de máquinas electrónicas. 

Diseño de sistemas de información. 
Administración de centros y computación. 
Comercialización de gramíneas y derivado~. 
Comercialización de pescados, mariscos y derivados. 
Comercialización 
Comercialización 
Comercialización 
Comercialización 
Comercialización 
Comercialización 
Comercialización 
na. y previsión. 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

bebidas y tabaco. 
materias primas y auxiliares agrícoilas, 
materias primas y auxiliares sílvicolas. 
materias primas y auxiliares pecuarios. 
materias primas y auxiliares minerales. 
maquinarias, herramientas y equipo. 
aparatos científicos técnicos de medici 

Comercialización de equipa de transporte, refacciones y ac
cesorios. 
Comercj.alización de productos textiles y sus manu:fiacturas -
Ccmercialización de productos q4ímicos, 
Comercialización de productos de cuero y piel. 



Comercialización de productos metálicas. 
Comercialización de productos eléctricos, 
Comercialización de productos médicos. 
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Comercialización de productos de artesanías y orfebrería. 
Comercialización de instrumentos musicales, 
Comercialización en libros y artículos escolares. 
Comercialización en materiales de construcción. 
Climatología. 
Supervisión de talleres editoriales, 
CorreGción de pruebas, 
Representaciones gráficas, 
Mediciones Lumínicas, 
Medi'cionés acústicas. 
Pruebas de materiales de construcción • 
Estudios de tierras agrícolas. 
Estudios de aguas, 
Promoción laboral. 
Administración de granjas avícolas, 
Ad~inistración de granjas porcinas. 
Administración de establos. · 
Además de los anterioes diplomas, se podrán otorgarles 
de: 
Instructor. 
Traductor. 
Intérprete 
Artesano (diversas especialidades). 
Ebanista. 
Orfebre 
Decorador. 

También dentro de este propio plan presidencial (1971-. 
1976), cCJnviene considerar el esfuerzo reciente·· que en materia 
de política administrativa representa el Consejo Nacional de ~ 
Ciencias Tecnología creada por iniciativa de Ley. 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. 

Por instrucciones del C. LicenGiado Luis Echeverría Alvarez 
Presidente de la República Mexicana y encareciéndoles dar cuenta 
en su oportunidad al H. Congreso de la Unión, el C. Secretario ~ 
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de Gobernación, senor Licenciado Mario Moya Palencia, envió a -
los C.C. Srios, de la Cámara de Diputados, la siguiente Iniciati 
va de Ley que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
(82). 

"La ciencia y la tecnología son factores fundamentales del -
orden social, y la.aplicación de sus resultados debe convertirse 
en poderos instrumento del desarrollo general e integrado del ~ 
país; por ello, es importante su participación en el establecí~ 
miento de las medidas más idóneas y en el estudio desde el punto 
de vista científico, de los problemas que plantea el propio desa 
rrollo, sobre· la base de que no se trata tan sólo de adoptar me
cánicamente las numerosas técni~do modernas, sino de encontrar -
la mejor forma de llevar a cabo una acción sistemática para fo-
mentar su adaptación, en las condiciones más ventajosas para el
país. 

Impulsadas con realismo y en forma equilibrada, e incopora
das con propiedad a los aspectos políticas sociales, económicos
Y culturales de la nación, la ciencia y la tecnología permitirán 
fijar las bases que aseguren su independencia económica y su pa,r 
ticpación equitativa a nivel regional o internacional, así coma
el aceleramiento del desarrollo nacional con su contenido oonsus 
tanoial de libertad individual y de bienestar colectivo. 

Obviamente la ciencia y la tecnología no pueden, por sí sa
las, resolver los problemas que afectan a la nación, por lo que
es necesario que la investigación científica se conjugue con la
actividad general en cuanto al aprovechamiento de recursos disp~ 
nibles, al acervo de inventos e innovaciones, y a los procesos-
de industrialización y comercialización de productos. 

Toda política de ciencia y tecnología, no solamente requie
re de una congruencia en sí misma, sino que debe formar parte -
de la política general de desarrollo. El Estado es el que fija -
esa política; consecuentemente, es el que debe otorgar impulso -
y coherencia a las esfuerzos que se realicen en ese campo. Uno -
de los propósitos fundamentales, debe ser el reducir la dispari
dad regional y sectorial que existe en la distribución de recur-

(82) a de los gebates de la Cámara ~~ ~iQ~taoos del Co~qra-
ILo~ Esta cs

8
un1dss ~ex1canos V 11 eg1s1atyra.Ano 1-

Numero l. de 1c1embre de 7 .- ags. :3-'/. 
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sos humanos financieros. 
El establecimiento de una política científica y tecnológica 

adquiere caracterísitcas peculiares en nuestro país debido a la
escasez de dispersión de los recursos de que actualmente se dis
pone. Esta situación, determina la necesidad de crear simultáne~ 
mente, tanto los elementos básicos de la infraestructura ínstitu 
cional de la investigación como de los medios para integrarlos ~ 
armónicamente. 

Para que el trabajo de las instituciones de investigación -
científica y ntecnológica sea eficaz, se requiere un número con
siderable de especia~istas de diferentes profesiones, capacida~ 
des y niveles. Este ~oblema, junto con el más general que se r~ 
fiare a todos los ser~cios de apoyo a la investigación, explica 
la necesidad que tiene é¡ país de ai...1mentar cr:msiderablemente sus 

\ 

esfuerzos para implementaÑ .. una política científica y tecnológica 
En la actualidad no se·'qispone de un.mecanismo a nivel na

cional, que permita formular y·,ejecutar ~~~ poli ti ca. Existen -
' distintos órganos que realizan i~vestigaci6n; otros que preparan 

a diferentes niveles, recuras .huma~s; y, por último, otros más
que en forma frag~ .y disperso a las actividades científicas y 
tecnológica o preparan a,E{LÍs investigaciones, otorgando cohesión 
y coherencia a sus accj . .cínes en torno a objetivos comunes vincula 
dos a nuestro deserroíÍo general. -

Este sistema deberá integrarse con la formulación de progr~ 
mas indicativos de investigación científica y tecnológica, así -
como de la distribuci6n de recursos que se destinen a esas acti
vidades; 

Las instituciones de enseñanza superior; 
Los centros que realizan investigaciánes,básicas o aplica

das; y 
Los usuarios de la investigación, comprendiendo tarta a las 

dependencias gubernamentales como al sector privado. 
El Instituto Nacional de la Investigación Científica reorg~ 

nizado, por Decreto de 29 de diciemb:ce de 1961, publicado· el '·'' · 
día siguiente carece de las funciones que le pennitan actuar de
manera eficiente como el órgano central de tal sistema, 

En consecuencia, ese. Instituto debe ser reemplazado por un 
órgano con facultades para: 
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Planear, porgramar, fomentar y coordina~ las actividades -
científicas y tecnólogicas, y realizar la evaluación de los re
sultados tjwe:se obtengan; 

Canalizar recursos, provenientes tanto del Estado como de
otras fuentes, paru la ejecución de programas y proyectos espe
cíficos, sin perjuicio de que las instituciones académicas y -
los centros de investigación sigan manejando o incrementado sus 
propios fondos; 

Lograr la más amplia participación de la comunidad vincu~ 
lándolos con los objeti~os del desarrollo económico y social; 

Procurar la mejor 9oordinación e intercomunicación de las
insti tuciones de investigación y de enseñanza superior, así co
mo entre elil..as, el Estado y los usuarios de la investigaci6n, -
sin menoscabo de la autonomía de cada uno de ellos¡ 

Promover la creac~ón de servicios generales de apoyo a la
investigación ¡ 

Fon.iular y ejecutar un programa controlado de becas. 
Por razones que quedan expuestas, y con fundamento en el -

Antículo 71, Fracción I de la Constituci6n Política de las Esta 
dos Unidos Mexicanos, someto por su honorable conducto a ·1a ºº!l 
sideraci6n,del H, Congreso de Ia:Unión; lá siguienté iniciativa 
de Decreto: 

Capítulo I.
Organizaciones y Funciones. 
ArtículoI.- Se crea el Consejo Nacional de Ciencias y Tec

rn:.ilogía, como organismo público descentralizado, con personali
dad jurídica y patrimonio propios, asespr y auxiliar del Ejecu
tivo Federal en la fijación, instrumentaci6n, ejecución y eva
luación de la política nacional de ciencia tecnología. 

Artículo 2,- Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología tendrá ias siguientes funcio-
nes: 

I.- Fungir como asesor del Ejecutivo Federal en la planea
ci6n, programación, coordinación, orientación, sistematización

promooión y encauzamiento de las actividades relacionadas con la 
ciencia y tecnología, su vinculación al desarrollo nacional y -
sus relaciones con el exterior; 
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II.- Ser órgano de consulta obligatoria para las dependen~~ 
cias del Ejecutivo Federal, organismo descentralizados y empre~ 

sas de participación estatal, en materia de inversiones o autor~ 
zación de recursos a proyectos de investigación científica y te~ 
nológica, educación superior, importación de tecnología, pago ~ 
de regalías, patentes, normas, especificaciones, control de caJ.i 
dad y en general, en todo lo relacionado para el adecuado cumpli 
miento, 

III.- Asesorar en su materia a los gobiernos de los estados 
y territorios de la federación, a municipios, así como a las pe! 
sanas físicas o morales en las condiciones que en cada c~so se~ 
pacten; 

IV.- Elaborar programas indicativos de investigación cienti 
fica y tecnológica, vinculados a los objetivos nacionales de de
sarrollo económico y social, procurando para ello, la más amplia 
participación de la comunidad científica, así como la cooperación 
de entidades gubernamentales, instituciones de educación supe--
rior y usuarios de la investigaoi6n. 

V.- Promover la más amplia intercomunicación y coordinaciór 
entre las instituciones de investigación y de enseñanza superior 
así como entre ellas_,; el Estado y los usuarios de la investiga
ción sin menoscabo, en su caso:,. de su respectiva autonomía o col!! 
petencia, para fomentar, áreas comunes de investigación y progr~ 

mas interdisciplincirios, eliminar duplicaciones y ayudar a la -
formación y capacitación de investigadores; 

VI.- Fomentar y fortalecer las investigaciones básicas, te~ 
nológicas y aplicadas que se necesiten, y promover las acciones
concertadas que se requieran con los institutos del sector públ1 
co, instituciones académicas, centros( de investigación y usuarios 
de la misma, incluyendo al sector privado. 

VII.- Canalizar recursos adicionales hacia las institucio-
nes académicas y centras de investigación, provenientes tanto -
del Estado como de otras fuentes, para el fomentar y realización
de investigaciones, en función de programas y proyectos específ1 
cos sin perjuicio de que dichas instituciones y centros sigan -
manejando e incrementando sus propios fondos; 

VIII.- Promover la creación de nuevas instituciones de in--
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vestigación y proponer la constitución de empresas que emplean -
tecnologías :nacionales para la producción de bienes y servicios 

IX.- Asesorar a la Secretaría de Educación Pública para el
establecimiento de nuevos centros de enseñanza científica o tec
nológica sujetos a la legislación federal, así como para la for
mulación de los planes de estudio de los mismos, y en la revi--
sión de los planes de estudia de los centras existentes; 

X.- Asesorar a la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 
celeb~acián de convenios internacionales sabre ciencia y tecnal_E! 
gía e intervenir en el cumplimiento de los mismos, así como en -
los organismos o agencias internacionales relacionados con su m.!:! 
teria y en los que México participe, en los términos de las con~ 
venias resp~ctivos o, en su defecto, conforme a las disposiciones 
del Ejecutivo Federal, 

XI.- Tener conocimiento de la investigación realizada por -
extranjeros en México y asesorar a las Secretarías de Goberna--
cián y de Relaciones Exteriores en esta materia; 

XII.- Gestionar ante las autoridades competentes la expedi
ta internación al país de investigadores y profesores extranje-
:ros invitados por cualqu:i.el;; persona física o moral para realizar 
investigaciones en México, cuidando que ésta corresponda siempre 
31 interés nacional. Dichas autoridades quedan obligadas en es-
tos casos, a otorgar las facilidades necesarias para hacer expe
di'tos los trámites. 

XIII.- Formular y llevar a cabo un programa nacional contr_E! 
lado de becas, y concederlas directamente, así como intervenir -
en las que ofrezcan otras instituciones públicas nacionales, o -
los organismos inte.i. .iacionales Y, gobiernos extranjeros, en los -
términos de las convocatorias correspondientes: 

XIV.- Actuar como coordinar de la cooperación técnica que~ 
se pacte con los organismos internacionales y gobiernos extranj!! 
ros a .solicitud de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

KV • ...Cancertár convenios con instituciones extranjeras ~ con 
agencias internacionales para el cumplimiento de su objeto, en -
consulta con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XVI.~ Establecer mecanismos de comunicación con el personal 
o los becarios mexicanos que se encuentren en el Extranjero bajo 
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sus auspicios; 
XVII.- Fomentar programas de intercambia de profesores, in

vestigaciones y técnicas, con otros paises; 
XVIII.- Promover cursas a sistemas de capacitaci6n, especi~ 

lización y actualización de conocimientos en ciencia y tecnolo-
gía. 

XIX,- Intarvenir ante las autoridades competentes para ha-
csr expedita y oportuna la importación de todos las· elementos de 
trabajo y apoyo que requiera la investigación ciantíf ica y tecn.e, 
lógica opinando en cada caso reapecto a la justificación de la ~ 
importación y cuidando qua las especificaciones de los bienes im -portados se ajusten a las necesidades del país y a los programas 
dP. investigación, Dichas autoridades están obligadas a otorgar -
las facilidades necesari~s para hacer expeditos los procedimien
tos; 

XX,- Asesorar en todo caso a la autoridad competente en la
elaboroción de especificaciones y normas de calidad de las mate
rias primas, productos o manufacturas que se produzcan en México 
o deban importarse, bajo especificaciones y normas de calidad; 

XXI.- Propiciar el establecimiento ~e servicios de manteni
mientos de equipos de investigeQi6n; 

XXII.- Promover las publicaciones científicas mexicanas y -
fomentar la difusión sistemática de los trabajos realizaods tan
ta por los investigadores nacionales corro por los extranjeros -
que residan en el país, mediante la utilización de los medios ~ 
más adecuadas para ello, así como publicar periódicamente los ~ 
avances de la ciencia y la tecnología nacionales, sus aplicacio
nes específicas y los programas y actividades de los centros de
investigación; 

XXIII.·~ Asesorar concertadamente a los centros académicos -
de investigaci6n por lo que se refiere a la elaboración de pro-
gramas, intercambio de profesores e investigadores; otorgamiento 
de becas, sistemas, equipos y laboratorios; y los asuntos co~ 
nexos a su materia, cuando se lo soliciten; 

XXIV.- Participar en las comisiones dictaminadoras de los 
premios nacionales de ciencia y promover el establecimiento de 
nuevos premios; 

XXV.- Integrar bolsas de ·.:rabajo que permitan el mejor y ~ 

yor aprovechamiento de las :5 .. nv.astigadores; 
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XXVI. Investig~r en forma directa exclusivamente sobre la 
investigación misma, para lo cual deberá especialmente: 

a).- Mejorar y actualizar renovadamente el inventario de
recursos humanos, materiales y financieros destinados a la in
vestigaci6n científica, y tecnol6gica; 

b) .- Captar y jerarquizar las necesidades nacionales .en -
ciencia y tecnol6gia estudiar los problemas que afectan y sus 
relaciones con la actividad general del país; 

c).- Establecer un servicio nacional de informaci6n y do
cumentación científica Yi 

XXVII.- Las demás funciones que se le fijen las leyes y
reglamentos, o sean inherentes al cumplimiento de sus fines. 

Artículo 3.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnal6gia
estará regido por una Junta Directiva integrada por doce miem
bros, ocho permanentes y cuatro temporales. 

Articulo 4.- Serán miembros permanentes de la Junta Di-
rectiva el Secretario de Educación Pública quien fungirá como
Presidente de la misma; el Secretario de Industria y Comercio, 
el que fungirá como Vicepresidente; el Secretario de Hacienda
y Crédito Público; el Secretario de Agricultura y Ganadería; -
el Secretario de Salubridad y Asistencia; el Rector de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México; el Director General del
Instituto Politécnico Nacional, y el Director General del Cor.
sajo Nacional de Ciencia y Tecnol6gia.-

Artículo 5.- Serán miembros temporales de la Junta Di~ 
rectiva, por periodos bianuales, irrenovables; dos rectores o
directores de universidades o institutos de enseñanza supe~-
rior de los Estados de la República Mexicana;y por parte de -
los usuarios de la investigación, el titular de un organismo -
descentralizado o empresa de participación estatal, y un repr.§_" 
sentante del sector privado. 

Los miembros permanentes de la Junta Directiva designarán 
a los miembros temporales de la misma. 

Artículo 6.- Los doce miembros de la Junta Directiva go-
zarán de voz y voto en las sesiones de le. rni.sma. 

Artículo 7.- Para la validez de los acuerdos de la Junta, 
se requerira la presencia de cuando menos siete de sus miem-
bros, de los cuales no menos de cinco deberán ser miembros per 
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manentes. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, tsnien 
do el Presidente voto de calidad. 

Artículo 8.- La Junta Directiva celebrará sesiones ordina 
rias cuando la convoque su Presidente. 

Artículo 9.- La Junta Directiva, representará legal y fu~ 
cianalmente al Consejo Nacional de Ciencia y Tscnol6gia en el
cumplimiento de su objeto y administrará sus bienes, pudienda
delegar en el Director General las atribucio~es que expresame~ 
te determi\le• 

Artículo 10.- El Director Genral será designado por el C. 
Presidente de la República. 

Artículo 11. - Para auxiliar al Director General en funcio -nes, la Junta Directiva, a propuesta del mismo, designará a un 
Sscretario General, a un Director Técnico, a un Director Admi
nistrativo y a los demás funcionarias que se requieran para ~
que el Consejo cumpla con su objetivo. 

Artículo 12.- El Secretario auxiliará en sus labores al -
Director General, lo sust.ituirá en sus ausenciastemporales, y 

actuará como Secretaria de la Junta Directiva. 
Artículo 13.- Los requisitos que deberán satisfacer, así

camo las atribuciones y obligacfones de los funcionarios del -
Consejo, que no esten expresamente señalados en esta Ley, se -
estableoeran en su Reglamenta. 

Artículo 14 .- La Junta Directiva establecerá las órga.1as
internos permanente,sa transitorios que estime más conveniente
para la realización de sus funciones y el logra de sus fines. 

Capítulo II. 
Patrimonio. 
Artículo 15 .- El Pa~Timonio del Consejo Nacional de Cien-

cía y Tecnológia se integrclr.á con: 
I.- Los bienes muebles 13 inmuebles que le asigne el Ejecu

tiva Federal, y los que pub~ adquirir con base en cualquier~ 
título legal; 

II.- Can los subsidios, partioipacione~ 1danaciones y lega-
dos que reciba y, en general, con los ingresos que obtenga, -
por consultas peritajes derechos del patente o cualquier otro
servicio_,propio de su objeto. 

Artículo 16.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecno16gia 
administrará y dispondrá libremente de su patrimonio en el cum 
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plimienta de su objetivo sin per Juicio de las tlisposiciones 1.§!"! 
gales ap]:!.cables a las organismos descentralizados. 

Artículo 17.- La canalización de fondos por parte del Con 
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología para proyectos, estudios 
investigaciones específicas, otnrgamiento de becas y cualquier 
otra ayuda de carácter económico que proporcionet,, estrá suje
ta a la celebración de un contrato o convenio y en caso, a ias 
siguientes condiciones: 

I.- El Consejo vigilará la debida plicación y adecuado ~ 
aprovechamiento de los fondos que proporcione; 

II.- Los beneficios rendirán al Consejo los informes peri.é, 
dicos que se establezcan sobre el desarrollo y resultado de -
s:..is trabajos; y 

III.- Los derechos de ·propiedad industrial respecta de los
r.esultados obtenidos por las personas físicas o morales que r_§! 
ciban ayuda del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, se-
rán materia de ragulación específica en los contratos que al -
efecto se celebren, en los que se protegerán los intereses del 
país, los del Consejo y los de investigadores. 

Artículo 18.- El Consejo sólo podrá gravar o enajenar bis 
nes inmuebles dE su patrimonio con autorización del Ejecutivo
F ederal a través de Secretarías del Patrimonio Nacional y
de Hacienda y Crédito Público. 

Capítulo III. 
Régimen de Trabajo. 
Artículo 19.- Las relaciones de trabjo entre el Consejo -

Nacional de Ciencia y Tecnología y sus trabajadores se regirán 
por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado
reglamentaria del Atartado B), del artículo 123 Constitucional. 

Se consideran trabajadores de confianza a los miembros de 
la Junta Directiva, el Director General, el Secretario General 
Director Técnico, Cirector Administrativo, Subdirectores, Je~ 
fes de Departamento y de Oficina, Inspectores, Almacenistas, -
Vigilantes, Secretarios Particulares y Privados, Asesores y -

Consultores Técnicos, Contadores Contralores, Pagadores, Inter:.:. 
d:entes, Agentes de Adquisiciones, Investigadores Técnicos, -
Profesionales y Pasantes en General. 

Artículo 20.- Los trabajadores del Consejo Nacional de -
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Ciencia y Tecnología quedan incorporados al régimen de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaj~ 
dores del Estado. 

Capítulo IV.
Disposiciones Generales. 
Artículo 21.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

en todos los actos que realice en cumplimiento de su objeta, -
estará exento de toda clase de contribuciones, impuestos y de
rechas fiscales, 

Artículo 22.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
gozará de franquicia postal y telegráfica. 

Transitorios: 
Artículo Primero.- Este decreto estará en vigor al día si 

guiente de su publicaci6n en eJ Diario Oficial de la Federa-.:_ 
ci6n. 

Artículo segundo.- Se detoga el Decreto de 29 de Diciem-
bre de 1961, publicado el 30 de los mismos mes y año, que reo~ 
ganiz6 al Insi tu to Nacional de la Investigación C:i.entífica y -

todas las demás disposiciones que se opongan al presente orde
namiento. 

Artículo tercero.- La intervenci6n que le conceden al In~ 
tituto Nacional de la Investigaci6n Científica los ordenamien
tos previstos en la legislación de organismos descentralizados 
o empresas de participación estatal, será asumids en lo sucesi 
va por el Consejo Nacional de Ciencia y TEcnología. 

Artículo cuarto.- El Conseja Nacional de Cj.encia y Tecno
logía sG subrogará en los subsidios, becas, emolumentos y de-
más prestaciones económicas acordados por el Instituto Nacio-
nal de la Investigación Científica que estén pendientes de ser 
cubiertos. 

Artículo quinta.- El archivo, biblioteca y, en general, -
todos los bienes muebles pErtenecientes al Instituto Nacional
de la Investigación Científica, pasará a formar parte del pa
trimonio del Consejo Nacionnl de Ciencia y Tencología. Los tr! 
mites para la ejecución de estas disposiciones se realizarán -
con la investigación de la Secretaríá del Patrimonio Nacional
dentro de los sesenta días siguientes a. la fecha en que entre
sn vigor este Decreto. 
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Por último y de una definitiva importancia estimase el -
discurso pronunciado por el Ing. Antonio Gonzáles Rivera, Pre
sidente de la Asociación Mexicana de Administración Pública y
Privada, A. C., durante la inauguración del Primer Symposium -
sobre la Administraciún en México, el 17 de Noviembre del1971: 

Sr. Lic. Hugo Cervantes del Ria, Secretario de la Presi
dencia, Representante Personal del Ciudadano Presidente de la
República: Señores miembros del Consejo de Honor: Señoras y Si:!. 

, ñores; 
"Al consituirse la Asociación Mexicana de Administraci6n

Pública y Privada, A.C. (AMAPPAC), el 7 de noviembre de '1:::169,

se anunciara.~ en sus estatutos los fines y objetivos de la or
ganización. Se subrayó que el propósito principal de la AMAPP~ 
C es el fomentar la superación de la administración en los ám
bi tas público y privado, además de crear una conciencia públi
ca sobre la administración aef como l!l ;;scesids.d de una pr'oma
ción sostenida para superarla. 

Cuando el señor Licenciado Luis Echeverría Alvares, dura!:! 
te su campaña electoral como candidato a la presidencia de la 
República 1 declaró que su gobierno se dedicaría a contribuir -
aún en mejor medida que hasta el presente, al perfeccionamien
to técnico de la administración pública y privada; al increme.!:! 
to de la productividad ..• , así como a otros aspectos rElacion_! 
dos .con el mejor aprovechamiento de los recursos humanos, ma
teriales y económicos del país, la AMAPPAC le manifesto su -~ 
adhesión a tan loables propósitos, mediante el escrito del 4 -
de marzo de 19?0, en el que ss afirmó que la Asociaci6n está -
animada de los mismos propósitos y por ello desea manifestarle 
su soli.~.iaridad 1 ·que será materializada en los hechos, con una
i:-L!.námica militancia en nuestras áreas de trabajo, 

La Asociación reiter6,de esta ffianera, su desinteresada v2 
cación de servicio a las mejores causas revolucionarias de Mé
xico, particularmente a la reforma administrativa. Y en cumpl!, 
miento de su formal compromiso, incrementó su programa de act!, 
vidades hasta culminar su tarea bienal con este primer Sympo-
sium para considerar los más importantes problemas sobre 19. act 
ministración en México. 

En atención a que la AMAPPAC esta constituida por persa--
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nas de diferentes disciplinas profesionales, que habiéndose de 
dicado durante años al ejercicio de la administraci6n, ocupan -
actualmente un puesto directivo en organismos del sector públi
co o privado, se ha resuelto alentar el perfeccionamiento de la 
administración, para lo cual los especialistas en la materia se 
han agrupado con la finalidad de actualizar sus conocimientos y 

técnicas de trabajo, intercambiar experiencias y dedicarse al -
estudio de los más modernos métodos y sistemas de la administr~ 
cion avanzada, a manera de continua preparación para el desem
peño responsable y eficiente de funciones administrativas. 

En consecuencia, la AMAPPAC no agr . ..ipa exclusivamente a teó 
ricos, sino también a personas cuya diaria actividad consiste -
presisamente en el ejercicio de la administración. Por o~ra pa~ 
te, nuestros asociados se han formado como administradores y e.e, 
nacen lo que en realidad ocurre en sus áreas de trabajo. Esto -
rmplica nuestra vocacíon y creciente interés por la teoría y -
práctica de la administraci6n, especialmente por el desarrollo
de técnicas modernas. 

De esta manera la AMAPPAC está en condiciones de responder 
con su trabajo como individualmente, a los patrióticos plantea
mientos del sAñor Presidente Echeverria, especialmente cuando -
su pensamiento enseña principios sólidos de una administraci6n
productiva, como aquella vez que dijo: No creemos en las refor
mas del gabienete. Nada· se puede sin la conjl1nci6n de la teoría 
y de la práctica; estamos convencidos de que quienes se enfren
tan cotidianamente a los problemas son los mejores calificados·-
para contribuir a buscarles solución. Quienes hacen de la admi
nistración su actividad vital son los mejores asesores para su
reforma .... 

Estimulados por estas palabras, plenamente coincidentes ~
con nuestras propias convicciones, hemos levantado las banderas 
del perfeccionamiento técnico de la administración pública y -

privada, así como del incremento de la productividad, para lle
gar a esta alta tribuna y proponerles a ustedes el estudio serio. y 
meditado que permita hacer aportaciones constructivas y presen
tar alternativas de decisión para la ~a::ci6n inmediata,de las -
a{utoridades, sobre los problemas que determinan la deficiente
administración y consiguiente baja productividad en los distin
tos-;,:::ampos de .la actividad econ6mica nacional, los cuales está-
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atacando con decisión el régimen del señor Presidrante Luis E
cheverria. En el campo, por ejemplo, la escasez de créditos a 
largo plazo, la mínima planificaci6n, ausenda de programa-
ci6n, organización, coordinación, ejecución y control en uni
dades productivas; la margirialización de regiones que apenas 
se sostienen con las arcaicas formas de la agricultura de su~ 
sistencia, los medianeros en el trabajo e intermedisrias en el 
mercado en otras partes y toda ocupación temporal, la subocu
pacióní la comercialización a cargo de traficantes voraces, -
infimo ingreso por persona, la incapacidad adquisitiva~ en su 
ma, mercado interno estrecho y débil. 

En la actividad industrial, campo principalmente del 
sector privado, a pesar de su notorio crecimiento, prewcupan
las pocas unidades de industria pesada, lo que prJvoca el au
mento de las importaciones de materi.ales, equipo y maquinaria 
con la consiguiente fuga de divisas; las industrias que no u
tilizan toda su capacidad de producción debido a que el mere~ 
do no está diversificado y cJnsiguientemente su dependencia -
se agrava con el mercado interno débil y las restricciones al 
comercio internacional. Los resultadas inconvenientes, como
los precios altos, baja calidad, índices muy bajos de produc
tividad y como consecuencia de todo esto, desocupaci6n, redus 
ci6n del ingreso además de la injusta distribucióri dEl produc 
to nacional bruto (P,l\J,8,), sabemos que en el Sector Público: 
de la actual organización y la propia nomenclatura administr~ 
tiva en todos los niveles corresponda al desarrollo socioeco
nómico que el propio Gotierno Federal impulsa con todo empeña, 
de lo que desprendemos su firme propósito de eliminar la fal
ta de planificación y coordinación, los castos elevados por -
duplicidad de funciones, gastos improductivos, trámites com-
plicados, papeleo, lentitud burocrática, aglomeraciones en -
las ventanillas y antesalas, con desperdicio de horas-hombre. 
El personal administrativo con bajos salarios y sin escalafón 
que les asegure inamovilidad y promociones fundadas en su ca
pacitación y superación profesional, carencia de un verdadero 
espíritu de servicio. El influyentismo y la corrupción admi
nistrativa se combaten enérgicamente por el a~tual régimen, -
por considerar que son lacras que padecen los influyentes a -
la hacienda pública, tanto las personas físicas, los ciudada-
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nos, como las em~resas del sector privado. 

Los cuadros que hemos trazado de los problemas que hemos 
mencionado consti~uyen desafíos para todos los mexicanos; un
rsto a nuestra propia capad.dad y a la responsabilidad de --
quienes profesionalmente servimos en la administraci6n públi
ca y privada. La Secretaría de la Presidencia ha respondida -
ya dando pasos muy importantes en le ejecución de un plan de
refor~a administrativa que comprende los siguientes diez pun
tos básicos: 

1 .- Establecer y adecuar mecanismos qúéperrñ1tan promo-
ver e implantar las reformas administrativas. 

2 .- Definir los medios de coordinaci ·on y orientación pa -ra evitar duplicación d8 tareas, dispersión de esfuerzos y la 
gunas en la acción gubernamental. 

3.- Consolidar el control del gasto público. 
4.- Reestructuración del servicio nacional de estadísti

ca para obtener información oportuna y confiable. 
5.- Simplificación de la estructura y las funciones de

las entidades públicas. 
6.- Actualizar y perfeccionar el sistema jurídico-admi-

nistrativa, que responda a las requerimientos del actual desa 
rrollo econ6mico y social ciel país. 

7.- Planear una mayor utilización de los recursos huma-
nos, el empleo, selecci6n y capacitaci611 del personal, admi-
nistración de sueldas y salarios, prestaciones y servicios s2 
ciales. 

8 .- Revisión de los procedimientos de adqLi:l.si.ción 1 con-
trol de existencia y aprovecha'lliento de materiales, equipos~
herramientas y bienes inmuebles del sector público, 

9.- Lograr el máximo rendimiento de las inversiones en -
materia de procesamiento electrónico de datos. 

10.- Simplificar las funciones contables por medio de un
mejor control interno en las instituciones. 

La AMAPPAC esta conciente de su responsabilidad en la t~ 
rea nacional· a que ha convocado el Gobierno de la RepúbUca -
Mexicana, porque considera que nadie puede sustraerse a la o
bligación de participar con una conv:i.cci6n nacionalista, en -
el trabajo esforzado y desinteresado por servir a México para 
que todos los mexicanos gocemos de los beneficios de nuestra
sociedad democrática y del progreso, con mejores salarios, --
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bienestar, seguridqd.c_y justicia social. 

Pur este motivo hemos planteado el estudio de los pro~ 
blemas más importantes de la administración pública y privada. 
Afortunadamente, la respuesta ha sido más nutrida y entusias
ta de lo que esperábamos. Y lo demuestra la as:i.stencia de us
tedes a este Symposium. El señor Presidente Echeverría ha se
ñalado los caminos por las que debemos-recorrer hacia la ind~ 
pendencia económica y el progreso con justicia y libertad,.
por el que murieron los revolucionarios de 1910. Y con el peu 
samiento de nuestro mandatario se han creado las oondiciones
para una verdadera revolución en la administración. Sin emba!:. 
go, para que se produzcan los cambios estructurales, se re .. -
quiere que el pensamiento se convierta en palanca que mueva a 
todos a la acción franca, decidida, enérgica; es decir, es n~ 
cesaría establecer la manera de cómo transformar el pensamieu 
to en realidad y hacerlo sin más tardanza. Es hora de que se
impongan los hechos a las palabras. 

Pensamos que ahora se deben definir los programas con~ 
cretas en cada centro de trabajo. Urge continuar la sensibil,;h 
zación en todos los niveles de mando, a fin de que se forta;... 
lezca la conciencia nacional por una mejor administración pa
ra el aumento de la productividad. Para esto es necesario, ª.':!. 
tre otras medidas, capacitar intensivamente a los funciona~
rios;administrativos ·é 'ini;lucir por persuación cívica, el cam
bia de mentalidad para que la actividad sea favorable al cam
bio, es decir, al aumento de ls productividad. Corresponde ~ 
orientar las tareas hacia el dominio de las técnicas relati~ 
vas a las relaciones humanas, comunicación, capacitación pro
fesional en el trabajo, organización y métodos, planificación 
y coordinación, programación y control, análisis del trabajo, 
ingeniería de sistemas, investigación de operaciones, o sea;~ 
la investigación de la administración, la toma de decisiones, 
sistumas retroalimentados de control por excepciones; en fin, 
para que los funcionarios y ejecutivos, al adop\,ar decisio
nes, se apoyen en úna administración moderna, responsable y -
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dinámica. Solamente de esta manera se reducirán los esfuerzos 
y se abatirán los costos, se aumentará la producción y se es
tabilizarán los precios, lo que en suma, contri.bu irá al logro 
de los objetivos señalados en el desarrollo económico y so~ 
cial de México. 

Sabemos también, que,para que los planes estratégicos y 
tácticos preparados por los grupos de asesoría -en su calidad 
de estados mayores de las fuerzas productivas- no s~ queden -
en los escritorios, por la incapacidad manifiesta en la toma
da decisiones oportunas, se requiere la capacitaci6n profesi.9. 
nal de los cuadros de acción productiva y relaciones humanas
f.undadas en el respeto a la dignidad de los trabajadores como 
seres humanos y creadores de la riqueza. Sin esta, es decir,
sin un adecuado trato a los recursos humanos, la administra-
cián pdblica y privada no alcanzará mejores índices producti
vos. De nada servirán los métodos y técnicas, así como los ~ 
sistemas mas modernos si no se cuenta con un personal califi
cado para una función administrativa eficiente. 

Esta es la razón por la que la AMAPPAC concede una ma~ 
yor importancia a la preparación y desarrollo de personal, -
funcionarios, ejecutivos y asesores especializados, sin des~ 
cuidar la autorealizacián de la persona humana. En los cw3 ...... _ 
dros actuales existe un personal que ha reálizado estudios SE, 
bre adminiGtracián y poseen grados académicos en esta carrera 
profesional. Sin embargo, todavía hay un gran número de fun-.:. 
cianarias empíricos, es decir, un personal que se ha formado
en la práctica y que muchas veces ha caído en la rutina buro
c~tica, luego de largos años de servicio sin ningún incenti
vo para su superación y promoción en la administración. 

Por·otra parte, cabe anotar que los cambios políticos -
suelen alterar el ritma normal del trabaja en la administra
ción del sector público. Y en el sector privado en la :.:.11ade.:_ 
tuada'administración'de'persdnal suele frustrar todo intsnto
de productividad regular de acuerdo con unidades económicas -
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de tiempo en las tareas de la producción, ahora bien, si no -
es posible calificar a los empíricos como administradores téc -nicos, tampoco se puede considerar como mejor administrador ·· 
al que solamente tiene conocimientos teóricos pero que ·wnca
ha recogido experi1. ·~ias en la práctica administrativa. Debe
tomarse en cuenta '1 .... e la teoría--sin práctica de nada sirve, -
así como no vale nada la práctica sin teoría. 

Las consideraciones anteriores nos mueven a llamar la -
atención sobre el hecho de que en México, está por realizarse 
la gran batalla por la reforma administrativa como objetivo -
fundamental de la Revolución Mexicana. Para tener éxito en ~ 
ella, se requieren los altos mandos debidamente conscientes -
de su responsabilidad y dispuestos a tomar decisiones oportu
nas que respondan a las urgencias de nuestro tiempo. No es PE, 
sible seguir admitiendo improvisaciones en los niveles ejecu
tivos ni que los grupos de asesoría se pierdan en los dédalos 
de especulaciones o investigaciones prolongadas y costosas. -
Los cuadros de acción deben estar animados de un espíritu de
servicio. 

No debemos olvidar que los r_~ultados de una gestión ad -ministrativa dependerán de la calif-1.caoi6n profesional y hum~ 
na de los funcionarios o ejecutivus da alto nivel. Y por todo 
lo expuesto, consideramos necesario manifestar desde esta tr_! 
buna nuestra convicción y confianza en el futuro de México, -
en este futuro de progreso, bienestar y justicia que deseamos 
legar a nuestros hijos, Estamos convencidos en que debemos -
contribuir todos, el sector público y el sector privado, al ~ 
engrandecimiento nacional, Y para este fin consideramos que -
es necesario coordinar los esfuerzos, anteponiendo los inter~ 
ses nacionales sobre los egoismos individuales, superando los 
estériles enfrentamientos y reconociendo que de nuestra con
fianza y seguridad en la dirección del estado que ha surgido
de la Revolución Mexicana y de la Constitución de 1917, depe!l 
de que la orientación de nuestro desarrollo nos lleve a la i.!J. 
depen¡:fencia económica y a una justa distribución de la rique-
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za entre los mexicanos. Es necesario,en consecuencia, apoyar-
el desarrollo económico y social, manteniendo un equilibrio -
de los factores concurrentes en aras de los supremos intere-
ses de México, preservando en manos mexicanas las riquezas n!:!. 
cionales y las fuentes de trabajo, manteniendo los precios en 
niveles compatifules con los principios de justicia social, -
sin perjuicio de la calidad y continuidad de los servicios. 

Estamos en la hora en que la responsabilidad nos obliga 
a todos para responder a las demandas de los que sufren care.!:!. 
cias así como para buscar las soluciones a los problemas del
país. Es el momento de estrechar la unidad para trabajar sin
desmayo por el mejoramiento de la adminietración a fin de lo
grar aumentos positivos en la productividad nacional, lo que
equivale a decir, trabajar para México y por el bienestar con 
justicia y libertad para todos los mexicanos, de acuerdo con
~as metas trazadas por el Presidente Echeverría. Es necesario 
superar el egoísmo individualista y el sectarismo de grupos -
que han perdido de vista las perspectivas del destino final -
de nuestro desarrollo económico y social. 

Hacemos un llamado para eliminar las soluciones verba;,_ 
listas en nuestro trabajo diario. Proponemos que en todos los 
centros de trabajo se establezcan sistemas de medición perma
nente de la pl'.lOductividad y se promueva el análisis del trab!:!, 
jo para corregir los errores y se señalen nuevas políticas P!:!, 
ra que la administración responda realmente al desarrollo na
cional. Estamos de acuerdo con el diálogo constructivo porque 
consideramos que la comunicación es la base de una buena adm,! 
nistración. Apoyamns la política económica nacionalista del -
gobierno que preside el lice~ciado Echeverría y estamos en -
contra del despilfarro y de la ostentación de los pseudo rev,9_ 
lucionarios que están cómodamente instalados, sin ningún der~ 
cho, en la administración nacional, mientras ellos mismos pe!: 
manecen insensibles a l~s carencias y apremiantes :.necesida~ 
des de las mayorías marginadas, porque esos malos funciona~ 
ríos al igual que algunos empresarios privados que permanecen 
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ciegos y sordos frente al clamor popular de justicia, están -
apoltron9dos en el errado juicio de que la Revolución les hi
zo justicia,. 

Al iniciarse el Primer Symposium sobre la Administra~ 
ción en M~xico, demandamos la rnovilizaci6n del sector pablico 
y del sector privado pare luchar con las armas modernas de la 
ciencia, la tecnología, los rn~todos más avanzados de la admi
nistración moderna, con profundo sentido social y humano,para 
alcanzar los objetivos que nos hemos propuesto. Estamos dando 
los primeros pasos en una gran marcha que no se tiene que de
tener hasta que conquistemos la independencia econ~mica. Y ~ 
nuestra tarea consiste en mejorar la administraci6n para au-
mentar la producti,·::.dad. El desafío está dado y la AMAPPAC ~ 
nos emplaza, dentro de dos años, al Segundo Syrnposium para º2 
nacer.los avances logrados o estudiar +os nuevos problemas --· 
planteados, en el empeño que es norte y guía de nuestra vida
de trabajo: el perfeccionamiento técnico'y humano de la admi
nistraci6n pablica y pr:i.vada". 
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REORGANIZACION ArADEMIGA. DE LA AOMINISTPACION PUBLICA. MEXI
GA.NA • 

. P.(PROPOSICION) 

La burocracia no es un fenómeno nuevo, En la forma rud!, 
mentaria existía ya hace cientos de años· en Egipto y en Roma, 
pero en la última centuria la tendencia a la burocratización
ha aumentado enormemente, En la sociedad contempor~nea la bu
rocracia se ha convertido en una institución dominante, en:
realidad es la institución que compendia la era moderna. No -
podremos comprender la vida social contempo~nea si no enten
demos antes esta forma institucional. 

El gran tamaño de las naciones modernas y de sus organi -zaciones internas, es una de las causas de la propagación de-
la burocracia. Antiguamente la mayoría de los países eran pe
queños y a6n los grandes, s6lo poseían •.ma d~bil organización 
central, Había pocas organizaciones formales además del go~ 
bierno. En los países modernos en cambio, vemos corporaciones 
gigantes, vastos ejércitos, grandes sindicatos y numerosas or, 
ganizaciones voluntarias de grandes dimensiones. En realidad
el g~n tamaño no es sinónimo de organización buroc!'tttica, p~ 
ro los problemas que acarrea una administración en gran esca
la, favorecen a la burocratizaci6n. Las grandes organizacio~ 
nss que persistieron a través de toda la ant~.guedad y que la
sobrevi vieron como el Imperio Romano y la Iglesia Católica, 
estaban enteramente burocratizejas. 

Cada día es mayor el número de trabajadores en empresas 
privadas de gran tamaño. Una grande y cada vez mayor propor-
ci6n del pueblo cumple sus funciones como pequeños engranajes 
dentro de los complejos mecanismos de las organizaciones bur2 
cráticas, Y esto no es todo, las burocracias afectan también
gran parte de nuestra vida, La agencia de empleos a la que -
nos dirigimos para buscar un trabajo y el sindicato al que ~ 
nos afiliamos para proteger nuestro empleo, el supermercado y 
la cadena de comercios en la que hacemos nuestras compras; 
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· las escuelas donde estudiamos y los partidos políticos por cu -yos candidatos votamos: los clubes donde pasamos nuestro tie,m 
po de ocio y la iglesia en la que practicamos nuestro culto:
son, .:aasi siempre, grandes organizacicneél que tienden a buro
cratizarse y que requieren indefectiblemente del· ejemplo de
una burocracia añeja que como la de la administración pública 
debe necesariamente ser objeto de una estratificación educa-
cional superior y técnicamente diversificada, 

La eficiencia de la administración pública debe descan
sar en la educación y en el adiestramiento de sus servidores, 
el factor humana es decisivo y se le debe encausar permanent~ 
mente a través de programas que les permiten ~uperarse en ca~ 
1da una de sus tareas. 

La din~mica histórica nas demuestra la ineludible nece
sidad do que el acceso a las dignidades públicas est~ abierto 
a aquellos ciudadanas honestos y con aptitudes ideales, equi
librio administrativo, calidad humana y vocamiríada al bienes
tar general, la que significa fomentar precisamente las prác
ticas democráticas, dando oportunidad y estimulando a los más 
aptos. 

Aunque es bien conocido el problema político que reprs- . 
senta el poner a los más capaces en las lLJgares que les co--
rresponden, (la función directiva dentro de la administración 
pública tiene un carácter especial que obedece a su idiasin-
cracia política, lo que puede significar que un buen ejecuti
vo de empresa, sin tacto político, puede ser un fracaso den-
tro de la administración gubernamental; en tanta que un fun~ 
c~.onario público sin capacidad directiva o de ejecución pero
con aptitudes políticas, bien puede salir avante en st..t encar
go) el ideal estriba en armonizar la política can la adminis
tración; pero si a ello agregamos que la administración debe
ser ante todo una institución cultivadora de la calidad huma
na, debemos caer en la necesidad de reconocer como premisa·
previa, que aparte de la selección del personal, por riás rig!:!, 
ruso que esta sea, existirá la necesidad permanente de educar 



222 

y orientar a los colaboradores. Esta orientación no s6lo debe -rá corresponder a la propia administración, sino también a tE, 
das aquellas instituciones de carácter público y privado que
tengan como misión forjar la cultura y la educación de los · ~ 
ciudadanos que a su vez prestarán servicios a la co~~nidad ~ 
nacional. 

Esta tarea general, deberá proponerse, el preparar se-
res humanos aptos en la lucha par la vida, can los elementos
necesarios que les indiquen un arte de vivir y tambi~n debe~ 

rán estar acordes con su· educación y sensibilidad,con las ~ 
instituciones del pueblo a que pertenecen, conociendo para --· 
ello su desenvolvimiento histórico y cultural, la idiosincra
cia de las instituciones; así como todos aquellos problemas -
que afectan a la organización y desarrollo de las comunidades 
que integran la población del E~tado. 

La administraciiSn debe ser ante todo una actividad ene,!! 
minada a canalizar y sup~rar los conocimientos, honestidad y
aptitudss de los servidores públicos, porque dependerá de su
fuerza espiritual y su preparación, el bienestar del puebla. 

Es funci~n del Estado, orientar a sus colaborñdores y -

cuando logre la mejoría de éstos, su autoridad y poder serán
menos perceptibles. Queda asentado que el principio de autor,! 
dad de mayor validez, es aquel que rai:ifca en una actitud éti
ca y de preparaci~n personal. 

Berger Morros afirma que: "las burocracias ••• son las -
que mejor pueden conservar un equilibrio beneficioso y ef ecti -vo entre el gobierno y los intereses económicos particulares • 
• • • entre la burocracia pública y la comunidad a la que sirve" 
(83f; 

(83) BERGER MORRDE. Burocracia y Desarrollo Económica~ Revis
ta Mexicana de Sociología. UNAM. Año XX.Vol. Núm.2 Mayo
Agosto, 1958. 
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La función ds la burocracia no ss única, sino qus apar~ 
ce con múltiples direcciones y prop6sitos, sin embargo todos
ellos se orientan concretamente a realizar los fines dél est;a -do, lo lamentable es que el b•,.¡rócrata, excepción hecha de los 
altos funcionarios, realiza la parte técnica, el aspecto infe -riar de función gubernamental, por lo que no se basta así mi! 
ma y abandonada a su suerte tiende a caer necesariamente en -
la nefasta y tradicional rutina. 

La burocracia tiende a desarrollarse en todas aquellas
sociedades donde se logra un alto grado de diferenciación in! 
titucional; donde la comunidad alcanza tal dimensión que no -
se identifica con ningún grupo y provoca la aparición de di~ 
versos grupos artificiales que rebasan los límites de los gr.!:!. 
pos territoriales y de parentesco, realizando las 'funciones -
rrés importantes de la sociedad, y donde sl sistema de valores 
obedece a elementos universalistas; todo ello plantea la nec~ 
sidad de determinar con precisión los objetivos generales más 
propicios para el desenvolvimiento de la sociedad y la parti
cipación que corresponden a los grupos sociales en su realiz~ 
ci~n, tareas que sólo pueden ejecutarse con eficacia gracias
ª una organización burocrática basta y flexible~ 

La acci6n de la burocracia actual, es de ttn carácter -
predominantemente mecánico e impersonal, a tal grado que una
dependencia oficisl, podría seguir funcionando sin jefe, si
guiendo los lineamientos de la ley y gracias a la experiencia 
del personal de escalaf/Sn, aunque desde luego sin libertad ni 
posibilidad de 'tornar decisicnas propieJE-B-importantes, Una b~ 
rocracia eficaz exige seguridad en las reacciones y una es~ 
tricta observancia de las reglas, pero el sólo paso del tiem
po, que hace que la observancia se haga obsoleta, es contra~ 
producente a dicha observancia organisista puesto que evita -
el satisfacer aquellas exigencias que la dinámica de la admi
nistra( :6n no cristalizan en sus reglas por derrés inoperantes. 
La solidez del adiestramiento puede convertirse en una inade~ 
cuad:,_ a preparación, lo cual hace rígida a la burocracia que -
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excluye el mínimo de iníciativa funcional. 

El mejor "elogio" de la burocracia, lo ha hecho Max We
ber: "Un mecanismo burocrático perfectamente desarrollado ac
túa, con relación a las demás organizaciones, de la misma fo! 
ma que una máquina con relación a los demás métodos mecánicos 
d8 fabricación. La presición, rapidez, oficialidad, continui
dad, secreto, uniformidad, rigurosa subordinación, el ahorro
de funciones, son infinitamente rnaycres en una admitiistraciói:i 
severamente burocrática ••• servida por funcionarios especial! 
zados ••• que en todas las demás organizaciones de tipo cole-
gial, honorífico o auxiliar. Desde el momento en que se trata 
de tareas complicadas, el trabajo burocrático ~agado, ne es -
sólo m~s preciso, sino con frecuencia m!s barbeo que el traba 
jo honorífico formalmente exento de renumeración "(84) -

El socialista inglés Roberto Owen, en sus ideas publica -das en 1841 con el t!tulo ¿What is Socialism?, afirma tinada-
ments que el hombre por naturaleza no es bueno ni malo, sino
que 8S lo uno o lo otro según el medio social en que se dese.u 
vuelv~ producto de la acción reflexiva de sus semejantes, la
legislación y la educación predominantemente. 

México en los últimos tiempos, se ha distinguido por su 
af~n de educación popular, pero sin la disciplina puramente -
abstracta. La humanidad no s61o reclama de fijo la ilustra--
ción de las masas y la divulgación de la elemental prepara--
ción gené1~ica, sino específica en el desempeño de sus funcio
nes. No es por el diario ni por la instrucción elemental, sj
no por la instrucción diferenciada, especializada y superior
en cada una de las actividades cotidianas. Un sólo imperativo 
categórico; saber hacer algo bien, la perfección técnica bas!:!. 
da en la dj.visión del trabajo, es el secreto de la grandeza y 
prosperidad de las naciones del mundo: la buena política es -

(84) MAX WEEIER. Economía y Sociedad. Fondo de Cultura Económ,!. 
ca. (T-IV) México 1944, Pág.103. 
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consecuencia del buer1 trabajo. Los burócratas, los obreros, -
los intele·tuales, los banqueros, los comerciantes son, si ~ 
cumplen con el imperativo de la división del .. trabajo, los - -
creadores de la superioridad nacional; para que México alcan
ce el esplendor de su cultura, es preciso que acrisole y dep~ 
re las habilidades de su población · :., , en cada una de sus par
ticulares esferas. 

Las tres virtudes cardinales de las democracias moder-
nas son: riqueza, justicia y cultura. 

Es evidente que en reformas a las instituciones ad-
riinist:i:iltivas, deberá influi:r- plenamente la política educati
va del estado, con base en la colaboración, comprensión y ~ 
proyección del elemento humano, 

El caos que implica el abstraccionismo de la actividad
burocr~tica, debe encausarse sabre bases de dignidad y de ju~ 
ticia que, planificando determinados aspectos académicos, pro -porcione al burócrata, un nuevo enfoque e interés en el dese.o. 
volvimiento de sus funciones actuales y futuras. 

La siempre creciente evolución de las necesidades públi -cas, requiere en aras de una administración pública superior, 
de la planificaci6n académica de sus militantes, la idónea ~ 
preparación, orientación y distribución del elemento humano,
será un aporte positivo en el afinamiento de la administra~ 
ción pública en México. 

La justa selección, la circulación escalafonaria y la -
estabilidad del empleado publico, son condiciones que por sí 
mismas determínan la elevación del nivel moral de la burocra
cia y de la calidad de sus actividades pero no basta para que 
el estado realice cumplidamente sus fines, 

Es indudable que en la burocracia mexicana hay indisci
plina y desorganización; que carece de medios eficaces para -
procurar el perfeccionamiento del burócrata. 

En muchas oficinas falta personal y en otras sobra; - -
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ciertos tr~mites parecen corrplicados o inútiles. En algunas,~ 
los empleados trabajan "descansadamente", en otras, la activ,! 
dad es febril y el p~blico se desespera haciendo largas' colas 
frente a las ventanillas de trámite o esperando años la reso~ 
lución de un asunto. 

Cierto que la selección escalaf onaría para determinar -
los ascensos es buena; pero en último análisis, cuando hay ~ 
dos empleados 8n igualdad de circunstancias pretendiendo una
vacante y esta se otorga a 11A11

, eso quiere decir que 11A11 es ... 
mejor que 118 11

, pero no precisamente que "A" sea bueno. Y el -
burócrata difícilmente puede ser bueno, si no tiene más escu~ 
la que la oficina donde trabaja. 

Entre las características negativas de la burocracia me -xicana deben señalarse desde luego la injusta selección de su 
personal y su defectuosa circulación: 

La justa selecci!Sn sobre la be.se de méritos, de aptitu
des probadas y el restablecimiento normal de la circulación -
de acuerdo con esos méritos y aptitudes exclusivamente, son -
las maneras ~nicas de modificar estas características desfavo -rablas de nuestra b.urocracia y sólo puede porgrarse por media 
de una ley que las establezca con claridad, como principios -
fundamentales en las relaciones del estado con sus servidores. 

El Estatuto de los Trabajadores al servicia de los pod~ 
res de la Unión, considera este aspecto llenando la necesidad 
apuntada muy relativamente, puesto que sólo tiene influencia
sobre la selección pretérita, arrancando del tradicional y 1~ 
mentable estado de la burocraciaª 

Lo importante es asegurar en el porvenir su constante -
depuración y perfeccionamientoe 

La circulación fundada en el escalafón, es también pun
to esencial del Estatuto, y es de reconocerse que al introdu
cir el factor político en el sihdibalismo se crearon graves -
elementos de perturbación en la circulación de la burocracia, 
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puas ya se ve como en los ascensos del empleado interviene -
a veces en forma negativa la influF.mcia del sindicato. El em
pleado que no ss sindicaliza no es grato a su agrupación, sl -
que no obedece ciegamente al líder por incompetente qus ssa,-
siempre haya obstáculos sn su carrera. 

Concretamente tanto la selección como la ci...•culación -
de los empleados, en general no ofrece problemas fuera del P.9, 
lítico, por que todo estribaría en hallar los medios precisos 
de probar aptitudes, No sucede lo mismo cuando se trata de em -pleados profesion~:istas, pues .. entonces nos encontramos en pr~ 
sencia de un verdadero problema, virtud a que independiente~ 
mente de su mediocridad posi~~e, la posesión de un título le
galmente expedido, certifica su capacidad que ya presupone el 
examen correspondiente a la selección y circulación burocr~ti 
cas. 

Sin embargo es posible que una justa selección prof esio -nal en la burocracia, bien puede en un principio quedar deter -minada por el record del praf esionistas durante sus estudios-
respectivos, esto desde luego en la medida burocrática donde
los conocimientos precisos tienen más aplicación y valía que
los subterfugios y conexiones predominantes en el éxito de ~ 
las gestiones privadas o particulares de los profesio~istas, 

Una selección de esta naturaleza, dice el maestro Lucio 
Mendieta y Núñez (85), "reobraría \obre la educaci6n, de mane -ra sorprendente, •• sería raro el estudiante que no procurase-
tener el mejor promedio posible para tener opción a un· empleo 
en la administración pablica ••• las cosas cambiarían radical
mente, ya la administración pública no tendría ante las gen-
tes el carácter de refugio de profesionistas fracasados ••• si 
no que por el contrarj_a el hecho de que un profesionista - -
preste sus servicios al Estado, sería algo como la garantía -
oficial de que se trata de un buen prof esionista. 

(85) LUCIO MENDIETA Y NúÑEZ.- La Administración Pública en M! 
xico Pp.320-1. 
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La carencia de programas definidos resp:ecto a la idónea 
selecci~n y circulación funcionales, manifiesta el poco inte
rés que· existe realmente para elevar definitivamente la cali
dad humana del burócrata, que por tradición y deficiencia té_s 
nico-científica, es renuente en la adopción de nuevos métodos 
y responsabilidades. 

La ~écuela de la presente investigación, r.::is demuestra
que el asombroso proceso burocrático que denotaran las insti
tuciones de los principales reinos indígenas precortesianos,
sustentadas sobre una base educativa de organización y direc-:
ción para la realización de aquellos fines de su sistema pol.f. 
tico, históricamente ha venido a menos, y no sólo en obedien
cia a "las degeneraciones y vicios heredados del fenómeno de
la conquista", sino fundamentalmente a la cómoda indiferencia 
de los modernos administradores que teniendo en sus manos ca
da día mayores posibilidades para reivindicar y justipreciar
en nuestros aciagos días los principios de la cultural prehi~ 
pánica, han preferido 8goíst8mente el amoral beneficio que i!!). 
plica su t~nsito por las pseudo-administraciones relativameu 
te superadas. Efectivamente en nuestros días, no obstante que 
las circunstancias generales de civilización y cultu~a se han 
madi ficado favorablemente, es indudable que México está ai'ln -
muy lejos de la perfección administrativa; a pesar de ello, -

··no se ha tenido empacho en definir a la burocracia como aque
lla organización que lleva al máximo la eficiencia administra 
tiva, cualesquiera que sean sus características formales.(86) 

Hemos igualmente analizado, como han fracasado en sus -
intentos de "reorganización administrativa", lamentables y e,::: 
porádicas comisiones intersecretariales, que en aras de refor 
ma, limitaron su misión a procurar economías al gobierno y ~ 
con tan mezquino criterio tergiversaron trámites y suprimie:
ron plazas: en el ámbito de la planeación del sector público-

(86)- PETER M. BLP1U .- Op. Cit. Páge62. 
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"lema político y tema de gobierno desde hace muchos años", -
también suman los intentos de organización, una larga lista -
de ensayos y errores. 

Posteriormente y previo el enfoque generalizado de los
aspectos socio-jurídicos rrés importantes de la burocracia me
xicana, nos hemos permitido considerar ampliamente las reali
zaciones del actual gobierno ~21 Lic. Luis Echeverria, que co . ~ 

mo una de sus preocupaciones centrales tiene el pracurarn::'1: , .... 
que la tecnología quede indefectiblemente al servicio del hom 
bre, o sea cristalizar en hechos concretos, la tesis de "la -
tecnología para la vida" y que consiste en programar técnica
mente todos los actos de gobierno con una amplia visión hacia 
el futura y lograr que los adelantos de la ciencia y de la -
t~cnica, ni desplacen ni le cierren caminos al hont:ire, sino -
muy por el contrario le abran más amplios horizontes, propor
cioñ~ndo!e todos lo5 medios necesarios para el pleno diafrute 
de los bienes de la civilización y la cultura. 

La modesta elaboración de este tema ha resultado progr! 
sivamente interesante y se ha sentido ampliamente ilustrada,
en virtud a su satisfactoria identificación con los postula~ 
dos acti ... m.les tanto de la reforma educativa como de la reforma 
administrativa. 

El problema medular de la reforma edu~~tiva, consiste -
en la democratización de la enseñanza, es de~ir no sólo abrir 
las puertas de las escuelas para que cualquier personñ estu~ 
die, sino que es también dar conciencia a los hombres de lo -
que es la educación y sobre todo permitir un estado social en 
el que cualquier persona -con: las solas limitaciones de su in 

'""' 
teligencia- pueda aplicar y obtener la enseñanza de la misma-
manera. 

La necesidad de establecerrelacíonesentre los centros
universitarios y el Estado, ya fue brillantemente expues ..... : 
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ta por Lasky (8?), desde el año de 1932 en los términos si~ 
guientes: 

"••• En segundo t~rmino, debiera existir una conexi6n -
más estrecha entre los servicios públicos y las universidades; 
La utilidad de esta afirmaci6n se vifurca en dos direcciones¡ 
la universidad constituye por encima de todo, el punto donde
pueden estudiarse los problemas que se refiuren a la adminis
tración probablemente con mayor efectividad que 8n ninguna ~ 
otra parte desde el punto de vista de la ciencia política, ~ 
considerándose con abstracci6n de la penumbra coactiva de su
ambiente psicológico inmediato. Se +es puede racionalizar en
el molde de una forma abstracta, visión de todo punto imposi
ble cuando se trata de la plaza de un mercado, por una parte, 
o del mis1TD departamento ministerial por la otra. En la uni--·- . 
versidad reciben su proporcional proyección histórica, pero -
en segundo lugar, creemos que la universidad puede contribuir 
en gl'an parte a la formaci.Sn de los funcionarios; porque en -
la universidad se pueden plantear los p1'0blernas con vistas a
las soluciones venideras, en una perspectiva mi!s amplia de la 
que es posible en una oficina turbada constantemente por la -
urgencia de una resoluci.Sn, En la universidad desaparecen to
das las consideraciones que arrancan de pr~rjuioios nacidos -
de personas o intereses especiales, Esto se man:i.fiesta ya en
la vida actual. Organismos como el Instituto de la Administ~ 
cien P(tblica en Inglaterra,, el Instituto de Investigacione~ -
Gubernamentales en América, la Escuela de Ciencias Políticas
en Francia, han fomentado una base de coincidencia entre el ~ 
espíritu buroc~tico y al espíritu académico, de cuyo marida
je ha brotado una obra considerable, aun en espacio reducido
de tiempo"••••" 

Esta consideraci6n ha constituído definitivamente el --

(87) HAROL'.D J~. LASKY~ ·,- El Estado Moderno.- Ir1troducción de -
Teodoro Gonz~lez García. Bosch. Barcelona, 1932.Pp.140· 
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eje primordial de las proyecciones técnico-científicas del g.!2. 
bierno federal actuante, quien no solamente ha impulsado el -
concL•rso abierto entre los núcleos e institucionos educativas 
más importantes del país y la administración pC1'.:,l:Lca, sino -
que programando y previendo su imprescindible comunión, ha -
dispuesto revolucionar la educación ,norrojan•Jo func'i:crnontalmen . -to el vicio Jel __ - _____ . ______________ _ 

~ - -: ·- ~, ... /;~.'.- enciclopedismo tradicional, incompati 
ble con el acelerado y práctico desarrollo de nuectro país. 

Como consecuencia de este importante "pl~n cio gobierna': 
se han creado y reproducido en el interior del paú:; diversos
centros educativos en·materia tecnológica y agropecuaria, con 
el prop6sito de fortalecer la vida del campesino, 

Asimismo y como uno de los peldaños más importantes de
esta reforma, se han tomada las medidas necesarias a través -
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnjlogía, para el establ~ 
cimiento de un sistema funcional que interelacione a las clif ~ 
rentes 6rganos que realizan, promueven y utilizan la investi
gaci6n científica o tecnülógica o bien preparan a sus investi 
gadores, otorgando cohesión y coherencia a sus acciones raquf 
ticamente fragmentadas, en torno a objetivos comunes vincula
dos a nu.estro desarrollo general. 

Considérase sin embargo de mayor trascendencia, el pro
yecto aprobado por las autoridades universitarias, respecto -
de la creaci6n del Colegio de Ciencias y Humanidades, que en
síntesis intenta la utilización óptima de los recursos desti
nados a la educación, formando cuadros de enseñanza media su
perior, técnica y práctica, que sin llegar a extremos de Li-
cenciatura Profesional, permita, mediante el enlace de las di_ 
versas disciplinas de nivel univesitari.o, la formación de en
tes aprovechables de inmediato en el ávido mercado de trabajo 
nacional, sin detrimento de la libre y posterior definici6n -
de una licenciatura. 

No podemos negar que la reforma educativa que se gesta, 
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es imprescindible a importante en un programa de desarrollo -
nacional, sin embargo y pretendiendo concretizar una honesta
cantribución, hemos preferido condicionar tales antecedentes
al aspecto académico educacional del burócrata que milita en
la administración pública mexicana~ 

La capacitación y eficacia reclamadas de los servido~es 
públicos no pueden continuar sujetándose a simples estudios -
hipotéticos y proyectos dispersos. El hecho de pretende:r sol!:, 
cionar este añejo problema mediante le sólida preparación 13.d
ministrativa de quienes se forman en las aulas universitarias, 
sólo implica dar un nuevo y provisional b~rniz a la estructu
ra burocrática, que en última instancia no se encuentra inte
grada únicamente por profesionistas. Cierto es que la reforma 
educativa que se intenta actualmente, previene la preparación 
mediana e inmediata de futuros servidores públicos (Colegio -
de Ciencias y Humanidades), sin embargo, mientras la selec--
ción, c:irculación, exacta ubicación jerárquica a~ empleados,
técnicos y profesionistas, dentro de las diversas y viciadas
dependencias de gobierno, continúen segregadas de esta germi
nación pedag6gica, difícilmente habrán de superarse los nega
tivos intereses y prácticas poiítico-administrativas que his
t6ricamente han condicionado la defectuosa integración y el -
mediocre funcionamiento de la "maquinaria burocrática del - -
país",. 

Es factible que la confusión está: primero, en el hecho 
de pretender que la reforma administrativa necesariamente ha
brá de impulsarse desde el exterior, olvidándose que la autén 
tica administración debe surgir y de hecho surge (muchas ve_: 
ces mediante prácticas no oficiales), en cada escritorio, en
cada oficina, en cada dependencia de gobierno; y segundo, que 
dié:ha. reforma tal parece encausarse antidemocráticamente, al
sector "privilegiado" que por su siempre deslindadas posibil,!. 
dadas sacioeconómicas, cuenta con los medios indispensables -
para procurarse una sólida preparación a nivel académico, con 
lo cual simplemente se reproduciría los funcionarios de auto-
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ridad, frente a la masa inerte de los "burócratas" deshereda
dos.,. 

No debemos pasar por alto que independientemente de - -
aquellas direcciones políticas de los altos funcionarios de -
autoridad, que circunstancial y temporalmente detentan los ~ 
m~s importantes cargos de la administración p~blica, es en el 
grueso de los funcionarios de gestión o escalafón, en quienes, 
por su carácter de relativa permanencia, descansa realmente -
la "perfecta" ejecución de los fines del Estado. 

Resulta paradójica la contradicción a que se sujeta doc -trinari~mente la posición actual de burócrata; se ha concreta -do desde siempre 11 
••• la burocracia es el sector más culto y -

de mayor sensibilidad de la clase media., •• " "••••ªtravés de 
su trabajo predominantemente intelectual, detenta el poder ~ 
del Estado, constituyendo el medio ineludible de relación en
tre el poder y la sociedad.,,," ",.,,burocracia es una organi -zaci6n que llP.va al llBximo posible la eficacia administrativa 

" • • • • • 
El hecho es que la evoluci6n y tendencia a la especial! 

zaci6n de tareas, exigidas por nuestra moderna administración, 
deja al descubierto una aterradora verdad.,,. la burocracia -
es el sector "privilegiado" que ha sobrevi.vido gracias a su -
cantidad más que a su calidad de grupo y e~ precisamente en -
el ~mbito cultural en donde se ha impersonalizado y estancado 
definitivamente. 

En raz6n de las deducciones anteriores, hemos preferido 
intentar al concluir este trabajo, el propiciar la fusi6n di
recta de las reformas administrativas y educacional que de mE, 
mento constituyen primordial directriz de nuestro gobierno, -
para ello y como un magnifico dispositivo legal, a continua~ 
ción se transcriba El Acuerdo Presidencial dado en la Residen -cia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciurlad de México, Dis-
trito Federal, a los veintisiete días del mes de enero de - -
1971 y publicado al día siguiente en El Diario Oficial de la-
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Federación: 

"LUIS ECl-EVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento sn lo dispuest~ 
en el artículo 891 fracción primera de la Constitución, art! 
culos 16 fracción cuarta, 20, . 22, 26, 27 y 31 de J.a Ley de -
Secretarías y Departamentos de Estado 13 de la Ley para el ~ 
control por parte del Gobierno Federal cte los . .Qrganismos Des
centalizados y Empresas de Participación Estatal, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Gobierno de la República ha asumido, -
por imperativo constitucional, la responsabilidad de impulsar, 
mediante el crecimiento económico 9 la redistribución del in-
groso y la ampliación de los servicios públicos, el mejora_;_ 
miento de las condiciones generales de vida de la población. 

SEGUNDO.- Que el volumen creciente de los recursos de -
que dispone el estado y la complejidad, cada vez mayor, de un 
país en proceso de modernización exigen niveles óptimos de ~ 
eficacia en los tx"B.bajos del sector público,para lo que es ne -cesario introducir reformas en sus estructuras y sistemas ad-
ministrativos 1 así como seleccionar y capacitar debidamente ~ 
al personal que le presta servicios. 

TERCERO.- Que las reformas administrativas y la actitud 
de los servidores públicos deben orientarse de acuerdo con~"~ 
las metas y programas que persigue el país en esta etapa dé'
su desarrollo 9 y que por lo tanto han de con.tribuir a la des
centralizaci~n econ6mica, a la elevación de la productividad, 
al incremento de la justicia social y al perfeccionamiento de 
la democrac.a. 

CUARTO.- Que t~cnicament8 no existe razón alguna para-
que la actividad administrativa del estado no se realice en -
mejores condiciones de eficiencia y de que para lograrlo es -
preciso contar con la activa participaci6n de los propios ser -viciares públicos y de cada una de las Dependencias del Ejecu-
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tivo Federal, Organismos Descentralizados y Empresas de Parti, 
cipación Estatal, 

QUINTO,- Que las modificaciones o reformas que se intr.e. 
duzcan en la administración pública deben coordinarse y com~ 
plementarse conforme a propósitos unitarios respetando las p~ 
culiaridades de cada una de las entidades que participen y ~ 
los requerimientos especiales de los servicios que proporcio
nan o de los bienes que produzcan, 

He tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Aealicense los actos que legalmente procedan
para que en cada una de las Secretarías y Departamentos de Es ... 
tado, así como los organismos descentralizados y Empresas de-
Participación Estatal se establezcan Comisiones Internas de -
Administración, con el propósito de plantear y realizar las -
reformas necesarias para el mejor cumplimiento de sus objeti
vos y programas, incrementar su propia eficiencia y contri--
buir a la del sector público en su conjunto, en los términos
de los considerandos antecedentes. 

SEGUNDO.- Las Cl.1isiones Internas de Administraci6n de
las entidades al~1didas 1 se integrar~n con los funcionarios -
que resuelva el Titular respectivo, de modo que en las deci~ 
sienes puedan considerarse las atribuciones y funciones funda -mentales de la entidad de que se trate y ser atendidos los ª! 
pectes correspondientes a los sistemas de programaci6n y pre
supuesto, normas jurídicas que les competan, recursos humanos 
y materiales, información, evaluación y control, así coma los 
procedimientos y métodos de trabajo. 

TERCERO.- Aealiaense los actos que legalmente procedan
para que en las entidades a que se refiere este ACUERDO, se -
establezcan Unidades de Organización y Método con el propózi
to de asesorar técnicamente el planteamiento y la ejecución -
de las reformas que dependan directamente del Titular de cada 
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Depend~~cia o del funcionario en el que éste delegue la auto
ridad en materia de coordinación y racionalización administra -tivas,. 

CIJl\ATO.- Corresponderá a la Secretaria de la Presiden-
cia, con 1 a intervención de las Dependencias competentes en~ 
cada caso, la promoción y coordinación de las reformas admi~ 
nistrativas del Sector Público Federal, asi como la compatibi -lización de los propósitos que por ellas se persiguen. Para -
ese efecto se relacionará con las Comisiones Internas de Adm! 
nistración y can las Unidades de Organizasión y Métodos, pro
pondrá las norn;·.ts > sistemas que armonicen los trabajos res
pectivos de las Dependencias y establecerá aquellos que ss r~ 
fieran a sus aspectos comunes. 

QUINTO.- Cada una de las dependencias, organismos o em
presas a que se refiere este Acuerdo, elevara a la considera
ción del Ejecutivo, las modificaciones o reformas que a su ~ 
respectivo ~mbito corresponda, La Secretaría de la Presiden~ 
cía propondrá al propio Ejecutivo, las que atañen a dos o más 
de las entidades mencionadas". 

PROPOSIGION .. ... 
. ... " 

Evidente es que el Acuerdo Presidencial de antecedentes 
-similar en su contenido al de otras acuerdos publicados y o!_ 
viciados diez años atrás- pretende intensificar la eficacia a!:!, 
ministrativa del país, mediante la máxima capacitación del ~ 
personal que presta sus servicios en las dependencias del Ej~ 
cutivo Federal, organismos Descentralizados y Empresas de Pa,::: 
ticipación Estatal, sin embargo y al sujetarse dicho enfoque
ª la reacción de cada uno de estos centros oficiales, sin ni!! 
guna planificación determinada en sus propósitos, objetivos y 

medios específicos de realización, se da cauce nuevamente a -
la dispersión utópica del problema. 

¿, •• Es necesario preparar al bur6crata., •• ? i•••• In~ 
tentémoslo entonces concretamente sobre una base de coinciden . . -
cia entre el espíritu administrativo y el espíritu académico, 
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••• 1 ¡ •••• Si queremos valernos de burocracias eficientes de
bemos aderrás intentar medios democráticos para controlarlas,
de otro modo ellas nas esclavizar:!an a nosotr·os •••• ! Es pues
imprescindible "LA PLANIFICACION ACADEMICA DE UNA 8UROCRACIA
SUPERIOR", como un programa preciso y detallada de carácter -
científica, en obediencie a los lineamientos generales si~ 
guientes: 

PROPOSITO.- Llevar a niveles óptimas la eficacia de la Admi~ 
nistraci~n Pública del páis. 

08..ETIVOS.- La preparación técnica, científica y administrat,!. 
vo-politica del personal que sirve a la Administración PúbliQ 
ca. 

MEDIOS,- La instituci6n académica de carreras administrativas 
diferenciadas, reconocibles e inmediatamente aprovechables 
dentro de cada dependencia gubernamental, 

Las Comisiones Internas de Administración que propone -
... ·1. Acuerdo Presidencial aludido, parecen ser el me.jor conduc
to para realizar, en cada una de las entidades del Ejecutivo, 
un inmediato estudio y genérica grupación de sus actividades
técnicas, cient!ficas y exclusivamente administrativas, con -
el objeto de dividirlas idóneamente en materias que posterior -mente y como una segunda etapa constituyan diferenGiadas y r! 
conocibles carreras administrativas. 

Dichas comisiones que habrán de integrarse libremente -
en cadi! dependencia oficial, debert1n asesorarse pedagógica•,-. 
sociológica~ t~cnica, estad!stica y políticamente, mediante -
el auxilio de aquellas personas o entidades que de alguna ma
nera han circunscrito su actividad científica al estudio, in
vestigación y práctica de la Administración Pública; para - -
ello, tendrían que organizarse periódica y colectivamente, ~ 
reuniones y asambleas ordinarias a fin de estimular y aprove
char el intercambio de experiencias e ideas recopiladas durau 
te la din~mica de cada comisión en particular. 
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La Planificación Académica que se previene, exige como
una segunda etapa, el minucioso examen del plan de materias,
estudio y· :duraci6n de cada una de las carreras administrati
vas· seleccionadas para cada dependencia gubernamental, consi
derándose la· articulación, conexión y relaciones 16gicas de
unas carreras con otras para permitir el paso ininterrumpida
entre las aiversas situaciones burocráticas de una o varias ~ 
dependencias entre sí. 

Sera ine:udible la precisa determinación como un requi
sito indispensable, del m!nimo de escolaridad exigible en ca
da caso, a los empleados aspirantes de la docencia administra -tiva misma que se organizar!a en plazos y horas compatibles -
con el trabajo del servidor público, 

Despué~ de haberse esbozado un plan e integrado un pro
yecto como factores primarios de todo intento de planifica~ 
ci6n, corresponderá a la tercera y última etapa de este proc~ 
so, el acto de creaci6n de aquel oryanismo adecuado pe.ra po
ner en práctica el objetivo del proyecto derivado de nuestro
plan, Dicho organismo que substituiría definitivamente a las
comisiones internas de administración, bien· pued~ denominarse 
ncll'\AISION INTERSEGRE.T.ARIAL PARA LA ORGANIZACION ACADEMICA DE
LA ADMINISTRACION PUBLICA MEXICANA". 

Esta comisión constituida de acuerdo con las facultades 
previstas por el Articulo 23 de la Ley Vigente de Secretar-íás 
y Departamentos de Estado, qudaría integrada por todos y cada 
uno de los titulares de las diversas secretarias y departamen -tas de Estado y presidida en todo caso par el Ministro'de Edu -cación PGblica, en obediencia a su posesión y direcci6n de mé -todos pedagógicos generalmente aprovechaóles en la secuela -
académica de la Administración Póblica. 

Este procesa académico imbuido ciento por ciento de un
espíritu administrativista, necesariamente tendría que supedi 
tarse a la previa elecci6n y selección de un idóneo continge;;° -te magisterial, cuyo programa de enseñanza oficial tendr!a di -
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námica dentro de las propias dependencias del Ejeóutivo, a ~ 
fin de soslayar snf áticamente el intento específico de supera -ción educacional, técnica y científica de la burocracia mexi-
cana. 

Una vez coordinada organizada y aprobada la normativi~ 
dad de la Planificación Académica que se propone, corresponde -rá e la Secretaría de la Presidencia, como entidad conpetente, 
someter a consideración del Ejecutivo Federal, la formaliza•
ción legal de esta iniciativa, cuya conquista primordial es-
tribar!a, en el reconocimiento y diplomación oficial de los -
egresados de las "aulas administrativas". Como la docencia de 
las diversas carreras seleccionadas en cada dependencia de go -bierno, se integraría preferentemente con los propios emplea-
dos de la administraci~n pública, la expedición a corto plazo 
de diplomas oficiales de especialización administrativa, téc
nica o cient!fica, se traduciría para sus poseedores, en una
garantía legalmente decretada,para su r8moción inmediata, ve,t 
tical u horizontal, en el ramo de su experiencia y capacita-
ción académica, obteniéndose desde luego los beneficios pres~ 
puestales de la nueva y precisa ubicación escalefonaria. 

Previsto es que por el carácter: indispiplinado del burS, 
crata mexicano, se vería en un principio con burla y sarcasmo 
la pretensión de un régimen escolar en las oficinas públicas, 
pero también es de esperarse que el pensamiento sereno y no-
ble que ve sobre las miserias de los hombres el bien del país, 
la elevación moral del empleado a base de probadas valores y
no de sumisión y servilismo, aceptará su conveniencia; por~ 
otra parte la garantía que implicaría la diplomación oficial
del bur6crata académico y la consecuente movilización de per
sonal, obligaría conciente y definitivamente a todo empleado
de la administración pública -siempre objeto de una def ectuo
sa selección y circulación-, a la defensa a superaci6n de su-
· "inalineable" plaza, mediante su enrolamiento en la docencia
gubernamental con los consecuentes beneficios personal y gen,!;!. 
ral de la administración pública mexicana. 
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El bur6crata, que hasta ahora se ha sentido en general
un fracasado, asumir~ actitud muy diversa cuando tenga la con -ciencia de"que aun desempeñando el más humilde empleo, se en-
cuentra en el principio de una carrera que a fuerza de traba
jo, honradez y competencia, puede llevarlo a los más altos ~ 
puestos ¡, ••• carrera excepcional que se haría bajo la protec
ci6n, sostenimiento y vigilancia directas del Estada •• ,! 

Es tan deprimente la posición en que se sabe el burócra -ta contemporáneo, que notoriamente y como esfuerzo aplaudible 
evita por todos los medios que sus hijos sigan su caminó; al
instituirse la docencia que se ha prevenido, no sólo se acaba -ría el resentimiento del fracaso sino qus resultaría satisfaE, 
torio el ejercicio de cualquier influencia para propiciar a -
los descendientes la posibilidad de obtener esta carrera. 

Todas estas conquistas bien podrían venir a atomizar el 
inter~s personal de los empleados públicos en el trabajo que
desempeñan, cuya ausencia determ:i.na actualmente una de las t~ 
ras características de la burocracia, 

Se dir!a que el obrero de una fábrica o el empleado de
escri torio de una empresa particular, tampoco tiene interés -
personal en su trabajo, se diría que el trabajo es una obliga -ción penosa, una maldici~n pública, 

Pero las objeciones apuntadas no son del todo exactas.
El patrón privado se ingenia para despertar el interés de los 
obreros, pagando a mejor precio los articulas o trabajos me"'
jor realizados, o señalacido un salario por tiempo y otro por
unidad de obra, de tal modo de quien más hace y mejor lo hace, 
más percibe. 

Muchos obreros tienen la posibilidad de trabjar por su
cuenta, como los artesanos independientes, y eso los estimula 
en todo caso para perfeccionarse en lo que puede ser algún ~ 
d:ta "su propio negocio". 

Los empleadas de empresas particulares casi siempre tie -



241 

nen adem~s del sueldo un tanto por ciento sobre vent~s o gra
tificaciones anuales, o en todo caso, la oportunidad de cono
ce:r• profundumente una rama determinada de la industria o del
comercio, conocimiento que puede procurarles su independencia 
económica o el fácil ingreso a otra negociación similar, 

El empleado p~blico no tiene ninguno de estos estímulos 
y por lo mismo no es posible exigirle interés personal an el
desempeño eficaz de su trabajo. 

El academismo administrativo y garantías de la diploma
ci~n oficial, vendría a suscitar ese interés, ya que siendo -
la capacitaci6n base de todo ascenso, el bur6crata ha de pro
curar desempeñar su trabajo con eficiencia y conocer a fondo
el inmediato superior para estar en condiciones y triunfar en 
la competencia respectivae 

Organización burocr~tica de esta índole superior, exige 
que cada empleado tenga una hoja de servicios minuciosamente
llevada y la aprobaci6n, con el elogio y la desaprobación es
crita y firmada por las autoridades superiores, respecto de -
aquellos trabajos importantes que se le encomiendan y •••• par 
qu~ no, una calificación de acuerdo con una escala de eficien -cia en todas sus labores. 

otro de los muchos problemas que afectan determinante-
mente la o;:¡:ianizaci6n de la administración pijblica mexicana~
se encuentra actualmente en.la alta ourocracia, casi toda - -
ella de extracción política, Creemos sin embargo que las mod!, 
ficaciones realizables en la burocracia ejecutiva, mediante -
el fen6meno de la interacci6n académica propuesta, influirían 
decisivamente hasta obtener la 11'1é'.s alta calidad en los funcio -narios directores de la administración pública. En efecto, ~ 
cuando las diversas Dependencias de una Secretaria de Estado
como por ejemplo, se integren a base de favoritismos, paren~ 
tascos, componendas ocultas, etcétera, los responsables cte -
las mismas, pueden ser individuos memiocres o anodtnos, pues
los empleados incondicionales y posiblemente de tan poca va--
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lía como ellos mismos 1 se concretaran a obedece1 ·los ciegamen
te y a adularlos. 

Algunos altos funcionarios que México ha padecido pint2_ 
rescamente, hasta tuvieron "el tacto político" de -llejar a to -do intelectual de renombre 1para evitl;i.r críticas y contrastes, 

Pero cuando el personal de una dependencia acrisole id2_ 
neidad en sus funciones, sería difícil poner al frente de la
misma, a cualquier sujeto, s61o por mericimientos políticos,
amistad o parentesco. Es pertinente hacer notar que de ningún 
modo se repudia que un alto funcionario se procure la colabo
raci~n de las parientes y amigas, si unos y otros son compe-
tentes, lo deseable es que la elección se decida por la apti
tud y no por otros motivos. 

Siempre se ha reconocido que el desempeño del cargo por 
parte de los empleados públicos, se realiza de acuerdo con -
normas suceptibles de aprendizaje y que el conocimiento de es -tas normas representa necesariamente la introducción de una -
tscnologia. especializado, por tal concepto, se han venido su
cediendo en diversas entidades gubernamentales, una serie de
intentos improgramados de capacitaci6n_, mediante cursos ende
bles e intensivos que jam~s podrían constitJir un medio efi-
caz de perfeccionar -ni aón a largo plazo- al burócrata, cuyo 
lamentable estado anímico no es propicio para ello, en virtud 
a la ausencia real de oportunidades escalafonarias. Ilustrati -vamente msncionemos a los Centros Nacional de Capacitación AS, 
ministrativa para Trabajadores de la Secretaría de Comunica-
cienes y Transportes y del ISSSSTE, así como El Instituto del 
Trabajo· de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, inau 
gurados en su actividad pedagógica, los días 22 de marzo y'13' 
de octubre de 1971, respectivamente, uomo los más recientes ~ 
intentos de este tipo de docencia esporádica, fragmentaria e
inf~rtil, desde un punto de vista práctico-material, 

La autentificación y reconocimiento oficial que podr!an 
desprenderse de la capacitación que hemos concebido en la con -
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creci6n de este trabajo, augurcl no sólo el invaridble interés 
del empleado para incorporarse al academismo administrativo,
sino que impediría como otra más de sus magnificencias, la
tradicional y pe1judicial deserción de aquellos elementos que 
por alguna circunstancia ajsna a su medio, alcanzan alguna ~ 

-~,¡,gr;::r:f.~::,~,;?J,~:?.'rªlguna experiencia técnica o científica, siempre -
m8jor ~provechables en otras esferas de trabajo. 

Nuestra proposición de serviciu docente para empleados
públicos y ante el panorama de la consideración anterior, po
dría quizá en aras de una general perf ecci6n administrativa y 
como una etapa inmediata superior, abarcar no únicamente mat§_ 
rias relativas a carreras burocráticas, sino la impartición ~ 
de diversas clases de conocimientos pr4cticos que hicieran P.E, 
sible la preparación del burócrata ocasional o del que siente 
vocación por otro tipo de actividades, acarreándose como lóg! 
ca consecuencia la idgal circulación entre 81 burócrata públ! 
~o y el burócrata privada, cada quien ya en posesión de cono
cimientos y técnicas idóneas y similares, lo cual definitiva
mente cristaizaría la abierta perf eccián enunciada por La Aso 

. -
ciación Mexicana de Administraci6n Pública y Privada, A.C., -
durante la inauguración del Primer Symposium Sobre la Adminis 
tracián Pública en México, el 17 de noviembre de 1971 (88) -

Si precedentemente hicimos hincapié en la necesidad de
aplicar y unifircar en beneficio directo de la burocracia me
xicana, las reformas administrativa y educativa que se gestan, 
con ello no debe entenderse que la reforma universitaria, sea 
marginada de este imperativo integral de desarrollo nacional¡ 
el problema está en que si la preparación o capacitación en -
la rama administrativa se previene a nivel educacional univer 
sitario o de cualquiera otra índole pedagógica exterior, como 
se viene intentando a través de inumerables y recientes cen-

(88) Ing. Antonio González Rivera, Presidente de la Asocia~ 
ción Mexicana de la Administración Pública y Privada, ~ 
A.C.- Su Discurso transcrito~: Pág.252. 
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tras tecnolpgicos y del Colegio de Ciencias y Humanidades, -
UNAM, se propiciará.indubitaólemente el caos entre el pers~ 
nal de la propia administración pública, cuya confianza y fe
en el futuro, ya bastantes declinadtls, se reducirían al extre -mo, intuyendo que con dicha política educacional exterior, se 
tiende indefectiblemente a desplazarlos paulatinamente. Por -
otra parte y con justifioada raz6n, los estudiantes universi
tarios en defensa 1 no de aparentes y presuntuosas canongias,
sino de la autentificaci6n de ).a naturaleza especial de su -
disciplina superior, han sentado precedentes de indignación -
material por la introducción de la enseñanza tecnológica, de
nominada "Educación para la Producción" en sus respectivos -· 
planteles, 

Resulta pues imprescindible educar idóneamente al buró
crata, pero en su propio medio, reivindicando así le defini-
ci6n hipotética de su estructura, como aquella organización -
que lleva al néximo la eficacia administrativa; eficacia de -
la cual depende el equilibrio económico, social e indirecta~ 
mente la paz interna del Estado. 

¡ •• ~.({~t.ir;::r~marn~ bachilleres y prodiguemos agricultores, 
comerciante's e industriales; .~fi!.~:t.r::rnr;11i11¿_i ínsti tutes y multipli
quemos escuelas de artes y oficios así como prácticas de agri -cultura, HAGAMOS FECUNDAS UNIVERSIDADES Y ESCLELAS ESPECIALES, 
no aspiremos a empollar un sabio, sino a educar muchos millo
nes de hombres,,.! (89). 

(89) Prólogo al Libro de Demolins "En que Consiste la Superio -ridad de los Anglosajones" por Don Santiago de Alba. 
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CONCLUSIONES. 

I - El Estado moderno es esencialmente burocrático y su vida
est~ estrechamente ligada a la condición de sus funciona
:dos públicos. La administración descansa en sus manos y
es impresindible que quienes tienen en ~ltima instancia -
la misión de aplicar el Derecho, deban poseer las virtu~ 
des necesarias y exigidas por el cumplimiento de tan deli 
cada tarea. La burocracia se presenta as! como la clase ~ 
de más alta valor social, puesto que realiza los fines -
del Estado, debiéndose preocupar todo impulso de reforma
administrativa, de alejar la falta de preparaqión y de -
inercia que como factores invariables, obstaculizan dster 

. -
minantoments, no solo el desarrollo de la personalidad -
del servidor p~blico, sino tamb~~n el de los procesos ad
ministrativos. 

Es la calidad de los hombres y consecuentemente el al.._ 
canee de su habilidad y conocimientos especiales, lo que
eleva a un sistema. 

Le vida institucional de un Pa!s se nutre de la fe que
los ciudadanos depositan en el poder político, en la es~ 
tructura y en la funci6n del Estado. 

II- La eficiencia de la Administraci6n Públicaf debe descan-
sar necesariamente en la educación y en el adiestramiento 
de sus servidores, el factor humano es decisivo y se le ..; 
debe encausar permanentemente a través de programas que -
les permitan superarse id~neamente en cada·una de sus res -pectivas tareas. 

Dicha estratificación educacional superior y tácnicamen -te diversificada, implica copulativamente, la combinación 
práctica de las actuales reformas administrativa y educa
cional, mediante el establecimiento democráticante'de la
docencia intersecretarial, a nivel académico, técnico--·
científico, administrativo e institucional, Para ello y -
sobre una base de coincidencia entre el espíritu académi-
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ca y el espíritu administrativo, se ha propuesto como dis;
positivo general, la Planificación Académica de una Buro-
cracia Superior, intentándose científicamente esbozar un -
plan e integrar concretamente un proyecto de realizaci6n -
integral a corto plazo, 

IIITSi bien es cierto que la superviviencia de la sociedad -
constituye en un principio el objetivo primordial de la ~ 
Planificación esta no puede limitarse a procedimientos ta -sacios económicamente que impidan el mutable desarrollo de-
las colectividades humanas, Nos encontramos esencialmente
en una época de generosa transici6n en que la sociedad es
tá asistiendo a un mundo diferente de los que les precedie -ron históricamente, lo cual implica un desenvolvimiento ge -neral que se encuentra vinculado con el conocimiento de la 
naturaleza, de la técnica. de la economía y la cultura de
los pueblos. Esto quiere decir que nos encontramos frente
ª una ciencia que se encarga de la conducta humana y la po -ne al servicio del gobierno, mediante el conocimiento de -
la Psicología del hombre. Cualquiera que sea el Sistema So -cial, necesita de la Planificaci15n, ya sea en mayor o me-
nor grado, es la forma sugerida como requisito indispensa
ble· para acelerar el desarrollo y bienestar de los pueblos, 

IV-Entendiendo por ciencia - en su ascepción más amplia - El
sistema de conocimientos metódicamente logrados y ref eren
tes al mismo objeto, bien puede decirse que el presente es -tudio, en extremo sencillo y de aspectos conocidos por to-
do el mundo, es de naturaleza científica ya que en última
instancia constituye la sistematización objetiva de pensa
mientos y observaciones respecto de una clase social espe
c!f icamente determinada. Se ha tratado de estructurar mató -dicamente cuanto se refiere a la burocracia en su forma y-
esencia, para derivar ciertas generalizaciones, algunas ~ 
características y abstracciones trasendentes, 

Ss han considerado como elementos constitutivos de la -
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BuroGracia1 a la Administración Pública y a sus servidores; 
La Administraci6n Pública como sistema de acuerdo con el -
cual debe desarrollar el Estado las funciones necesarias -
para cumplir sus fines, y los servidores del Estado, las -
gentes, el valor hu~ano que está encargado de hacer viva -
y tangible la expresión material de esas funciones. 

La creación de la Comisión Intersscr·etarial para. la Or
ganizac:!.ón Académica de la Administración Pública Mexicana 
(PROPOST.GION), tiene por objeto emprender un estudio del -
sistema administrativo en todos sus aspectos, a fin de per -feccionarlo, de hacerlo cada vez m!s eficaz en la realiza-
ción de los fines del Estado, 

Esa tarea para ser efectiva, requiere ser científica y
apoyarse· progresivamente, no en una ciencia, sino en las -
que exija el sistema educativo general que constituye la -
concresi6n de este trabajoc Así descansará en las propias
ciencias de la educaci6n, respecto e la forma concreta de
organizar a la administración pablica en especial rama edu -cativa y aplica~ la ciencia de la medicina en la asisten-
cia social y en la salubridad pOblica; y ser~ materrática y 
se fundará en la ciencia económica para todas las cuestio
nes hacendarías; ,gtnol6gica, sociológica, en cuanto se re
fiere a los problemas étnicos y demogr~ficos de México y -

no será ajena a ciencia alguna en sus varias aspectos de -
tarea constructora de un s61ido sistema administrativo~ 

La Comisión Intersecretarial Para la Organización Ac~dé -mica de la Administración Ppublica Mexicana, propuesta pa-
ra dar unidad y sentido a la Organización Administrativa,
seria en consecuencia una Institución Científica y su obra 
de estructuración, de ajuste y de perfeccionamiento, obra
da la ciencia al servicio de la vida social. En esta obra
colaborarian eficazmente, todas las instituciones cientif!, 
cas del Estado, de acuerdo con un programa real é inmedia
to; formulado y puesto en pn'tctica pGr la Comisión de ante -cadentes, 
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Las medidas propuestas para el mejoramiento del perso~ 
nal, son en concreto de naturaleza científice~ basándose -

·en consideraciones Psicológicas y en datos de la realidad
burocr~tica. 
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